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N. Administración de Justicia 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

Procedimiento de reintegro núm'ero AlOl/96, del 
ramo de Correos, Madrid. 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo acordado por el excelentísllno señor 
Consejerq de la Sección de Enjuiciamiento del Tri
bunal de Cuentas, por providencia de fecha 29 de 

. mayo de 1996, dictada en el procedimiento de rein-
tegro por su alcance número AlO1I96, del ramo 
de Correos, provincia de Madrid, que en dicho Tri
bunal se si3ue juicio contable con motivo de. la 
apropiación de diversas cantidades de dinero corres:;. . 
pondientes a giros, reembolsos y·servicios postales 
en la oficina técnica de Collado-Villalba por importe 
de 331.024 pesetas; lo cual se hace saber con la 
fmalidad de que los legalmente habilitados para 'el 
mantenimiento u oposición a la pretensión de res
ponsabilidad contable puedan comparecer en los 
autos personándose en forma dentro del plazo de 
nueve dias. 

Dado en Madrid a 29 de mayo de 1996.-El Le
. trado Secretario, Marian<5F. Sola Fernán
dez.-36.634-E. 

Procedimiento de reintegro número A8 7 ~6 del 
ramo de Asuntos Exteriores, Madrid. 

Edicto 

Por el preseIft, se 'mace público, para dar cum
plimiento a 10 acQCdado pm el excelentisimo seiMr 
Consejero de la Sección de Enjuiciamiento del·TR
bunal de Cuentas por providencia de fecha 29 de 
mayo Ele 1996, dictada en el procedimienm de rein
tegro poralcan.ce número A87/96, del ramo ele 
Asuntos Exteriores, provincia de Madrid,. que en 
dicho· Tribunal se sigue juicio contable con motivo 
de l~ falta de justificación por parte de la FundaciÓD 
Solaridad Democrática de una subvención perCibida 
con cargo a la asignación tributaria del IRPF de 
1991 pl)r importe de 9.625.662 pesetas; lo cual se 
hace saber con la fmalidad de que los legalmente 
habilitados para el mantenimiento u oposición a 
la pretensión de responsabilidad contable puedan 
comparecer en los autos personándose en forma 
del'ltro del plazo de nueve dias. -

Dado en Madrid a 29 de mayo de 1996.-El Le-· 
trado Secretario, Mariano F. Sola Fernán
dez.-36.63&-E. 

JUZGADOS DE LO PENAL 

CARTAGENA 

Edicto 

La ilustrisima señora doña María Poza Cisneros, 
Magisuada-Juez de 10 Penal número 2 de Cartagena. 
en resolución de fecha 28 de mayo de 1996, recaída 
en el procedimiento abf~viado 183/199~-P, segui'CtQ 

contra doña Genoveva Pisa Sánchez y cuatro más, 
. por delito de robo con intimidación. he acordado 
expedir el presente a fm de servir de citación en 
forma a don Daniel Reymoneng, el cual se encuen~ra 
en paradero desconocido, a fm de asistir al juicio 
oral señalado para el próximo dia 18 de Septiembre, 
a las nueve cuarenta y cinco, en las mencionadas 
diligencias, con el apercibimiento de que si ,no com
parece la parará el perjuÍcio a que hubiere lugar 
en derecho. 

Dado en Cartagena a 28 de mayo de 1996.-La 
Magistrada-Juez, María Poza Cisneros.-El Secre
tario.-36.689. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INST~CIA E INSTRUCCIÓN 

A ESTRADA 

Edicto 

'El Juez del' Juzgado de Primera Instancia· número 1 
de A Estrada, , 

Hace saber: Qu~ en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 162/1994, se sigue procedimiento 
ejeeuti'V9. otros titulós, a ins~i~s de «Banco se 

. SaJ'Itander, S0Ciedad Anónima», representadé por 
el Procurador don Luis Sa.nmmtiD Losada. contra 
doña Maria Mon~rfat Gómez 8b.chez, c~ dow
mento llQcional de .identi~ ~ero 76.791.1Y7 •. 
demiciliada en la calle Capit.á1l:l'emal. DÚRleI'E> 1, 
piso 4 (A Estrada) y don losé G6mez ~z. 
cf.7.fl documento naCÍ0f1al de ~emidad número 
36.127.695, domiciliado en la,calle Capitán Bemal, 
número 1, piso 4(A Estrada), en reclamaCión de 
cantidad, en cuyos autos Se ha acordado, sacar a 
la venta en primera y públicasubasUl. por término 
de ~ veinte días y precio de su avalúa, el siguiente 
bien embargado en el procedimiento y que al fmal 
del presente edicto se detallará. 

La' subasta se celebrará c:l próximo día 26 de 
julio, a las once treinta horas, en la. Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito' en la avenida Benito. VIgO, 
de A Estrada, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.'-:"El tipo del remai-e será el del valor dado 
al bien, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente, les licitadores, por lo menos. 
el 20 por 100 del tipo del remate en el estable
cimiento destinado al efecto <tBanco Bilbao Vizcáya, 
Socied~ Anónima», cuenta de cons:ignaciones 
número 3570-000-17-162-94. 

Tercera.":Solamente el ejecutante podrá ceder el 
remate a terceros. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositándolo en la Mesa del Juz
gado, y junto con el pliego, el resguardo acreditativo 
del ingreso del importe reseñado 6n la condición 
segunda. . 

Quinta.-S6 hace censtar (i}1,le- se saca el bien a 
püblica subas.ta. a instancia del acreedor, sin supJ.ir.se, 
previament6¡ 'la taIta ~ títulos d~ próp~d." 

Para' el supuesto de que resultare desiérta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da el próximo dia 27 de septiembre, a las once 
treinta horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate que será el 75 
por 100 del de la primera; y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, eL dia 25 de octubre, también a 
las once treinta horas, rigiendo para la misma las 
restantes cOndiciones fijadas para la segunda. 

y para que así conste y sirva de notificación al 
público en general y a los demandados en particular, 
se expide el presente edicto para su publicación 
en los respectivos «Boletines Oficiales» que corres
pondan. 

Bien objeto de subasta 

Piso tercero C, de la a.venida de Pontevedra, núme
ro 3, de A Estrada.' Tiene una superficie útil de 
85,32 metros cuadrados; está compuesto de ves
tíbulo, cocina, tendedero, estar-comedor, tres dor
mitorios, baño y aseo incorporado al dormitorio 
principal. 

. Inscrito en el Registro de la Propiedad de A Estra
da al tomo 534, libro 423, folio 120 vuelto, de 
la fmca número -57:981. 

Valorado en 7.344.036 .pesetas.' , 

Dado en A Estrada a 29 de abril de 1996.-El 
Juez.-El Secretario.-36.622. -

ALBACIITE 

Edicto 

La Magistrada..JUez del Juzgado de Prime¡¡a Ins
tancia Húmero- 5 de Albacete, 

Hace saber. Que en esa Juzgado de' mi Car80, 
bajo el número 244/1995, se siguen autos de eje
cutivo. letras de cambio, a instancia del Procurador 
don Luis Ignacio Valero Quilez, en representación 
de «Comercial Cabanes. Sociedad Limitada»; contra 
«Surnc'et, Sociedad Limitada», .en reclamación de 
cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la ventá en primera y pública subasta, por téimino 
de vemte días y precio de su avalúo, la ~iguiente 
fmca embargada a la demandada: _ 

l. Finca rústica a la derecha de la carretera de 
Jaén, saliendO de esta capital, junto a la casilla de 
,eones calnineros, té~OlÍluflicipal de Albacete; 
con una superficie d~ 9 áreas 7 S centiáreas. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad nUmero 2, a los 
folios 174 y 195 del tomo 1.472 general, libro 84. 
sección cuarta dé Albacete, folios 193 al 196 del 
tomo 1.735, libro 167 de la sección cuarta de Alba
Elete, mlios 114 y 115 del tomo 1. 749, libro 181 
de la secciÓnctlarta,· fmea .egi.ttral'número 5.572 .. 
Tasada, a efectos de subasta, en la cantidad de 
36.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en palacio de Justicia, el próxi~ 
mo dia 3 de septiembre de t996, a las diez horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

pmnera.-El tipo del remate será de 36.000.000 
de pesetBs, sin que se' admitan postUras que no 
cúbr~1as dos. tereera5 partes._ ~~.suma. 
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Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto' con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Se. reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes, y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que 'si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas ~sturas. 

Quinta.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo los 
licitadores c0!lformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gr&vámenes anteriores y los 
preferentes,. si los hubiere, al crédito del actor que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en, la 
responsabilidad de los mismos, sin ~tinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultara desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el prófimo día 30 de septiembre de 1996, 
a las, diez horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo de remate que será del 
75 por 100 del de la primera. y caso de resultar 
desierta dicha segunda, se celebrará una tercera, 
sin sl,ljecion a tipo, el día 30 de octubre de 1996, 
a las diez horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para lá segunda. , ' 

Dado en Albacete a 7 de mayo de 1996.-La 
• Magistrada-Juez.-El Secretario.-36.568-3. 

ALBACETE 

Edicto 

Don Miguel Ángel Pérez Yuste, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Albacete, . 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
bey Hipotecaria, con el número 631/1995, promo
vido por Caja de Ahorros de Castilla-La Mancha, 
contra doña Remedios Sánchez Córcoles, don 
Augus~o Moreno Pic~o, doña Victoria López Sán
chez, don Aquilino Sánchez Picazo y «.losé López 
Sánchez y Macual. Sóciedad Anónima», en los que, 
por resoll,lción de esta fecha, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta los inmuebles que 
al fmal se describen, cuyo remate, que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este JUzgado, ,a las 
once horas, 4e.los siguientes días: 

En primera subasta, el dia' 26 de septiembre de 
1996, sirviendo de tipo el pactado en la escritura 
de hipoteca, ascendente a la suma de 17.765.000 

. pesetas panr la fmca señalada con el número 1 de 
las que al . fmal de este edicto se relacionan; 
17~578.000 pesetas lá número 2, y 20.757.000 pese-. 
tas la número 3. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 25 de octubre" de 
1996, con rebaja del 25 por 100 del tipo de la 
primera. 

y en tercera subasta, si no se rematarán ~n nin
guna de las anteriores, el día 25 de noviembre de 
1996, con todas las demás ~ondiciones de la segun
da, pero sin sujeción a tipo. / 

Condiciones de la subasta o 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, 'a 'excepción del acreedor ejecutante, deberán 
ingresar, ¡jrevi~mente, en la cuenta número 
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003400018063195 de la oficina 1914 del Banco 
Bilbao Vizcaya, una cantidad igual, al menos. dél 
20 por 100 del tipo de subasta que corresponda, 
debiendo presentar en el acto de la misma el res
guardo de ingreso, sin cuyo requisito no serán admi-

. tidos a licitación. 
Tercera,-Que la subasta s~ celebrará en la forma ... 

de pujas a la llana, si b~en, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere ,la regla 4.8 del artículo 1 ~ 1 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y lo~preferentes, silos hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes,' entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogade¡) en 
la responsabilidad de 'los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

l. Finca urbana, ubicada en la casa sita en Alba-' 
cete y su calle de Pedro Coca, número 32, hoy 
38, con vuelta a la calle del Progreso, cuyo solar 
ocupa una superficie de 163 metros cuadrados: 

Finca especial número 14. Vivienda en planta sex
ta o quinta de viviendas, a la izquierda del rellano, 
subiendo por la escalera. Tipo B. Tiene una super
ficie construida. de 84 metros 79 decínietros cua
drados. según el titulo y según la calificación defi
nitiva de 88 metros 14 decimetros cuadrados. Cons
ta de vestíbulo, estar-comedor, tres habitaciones, 
cocIDa y baño. Linda: Al frente, rellano, fmca espe
cial número 13, hueco de ascensor y vuelo del patio 
de luces; derecha, entrando, calle de Pedro Coca; 
izquierda, casa de don Juan Ponce, y fondo, calle 
del ¡>rogreso. Inscripción: Tomo 926, libro 158, sec
ción tercera, folio 45, fmea 10.247, inscripción 
tercera. 

2. Finta urbana, ubicada en la casa sita en Alba
cete y su calle de Segovia, núméro 47, con vuelta 
a la calle de Hermanos Falcó, cuyo solar ocupa 
una extensión superficial de. 340 metros cuadrados: -

Finca especial número 8. Vivienda en cuarta planta 
o tercera de viviendas, a la derecha del rellano ' 
subiendo por la' escalera., Es del tipo A; tiene una 
suPerficie construida de 121 metros' 68 ,decímetros 
cuadrados, según el > título, pero según calificación 
deftnitiva su superficie construida,es de 11i) metros 
48 decímetros cuadrados y útil de 93 metros 92 
decímetros cuadrados; consta de vestíbulo, pasillo, 
cinco habitaciones, cocina, baño, aseo y terraza. 
Eritrarido en . ella linda:' Al frente, fmcaespecial 
número 9, rellano y hueco de escalera y patio de 
luces del fondo; derecha, easa de don José Veste; 
izquierda, calle de Segovia, y fondo, solar de don, 
Manuel González y patio de luces dellateraJ izquier
do. Inscripeión: Tomo 985, libro 28, sección segun
da, folio 236, finca 1.800, inscripció!l quinta. 

3. Finca urbana, ubicada en la casa sita en Alba
cete y su calle de Cruzada, señalada con el núme
rO .2, Y con vuelta a la carretera de Madrid, cuyo 
solar ocupa una superficie de 490 metros cuadrados: 

Finca especial número 8. Vivienda en quinta plan
ta o cuarta de viviendas a la izquierda del rellano, 
subiendo por la escalera. Es del tipo A. Tiene una 
superficie útil de 99 metros 80 decímetros cuadra
dos. Consta de vestibulo, pasillo, estar-comedor, cua
tro habitaciones, cocina, baño, aseo y terraza. Linda: 
Al frente, fmca especial número 9, relÍano y hueco 
de ascensor; derecha, entrando, carretera de Madrid 
y calle de la Cruzada; izquierda, vuelo del local 
comercial, y fondo, fmea de don Eleazar Nieto. 
Inscripción: Tomo 790,' libro 30, sección cua,rta, 
folio 153, fmca 1.966, inscripción tercera. 

Dado en Albacete a 22 de mayo de 1 996.-El 
Magistrado-Juez, Miguel Ángel Pérez Yuste.-El 
Secretario.-36.715. 

BOE núm. 142 

ALCOY 

Edicto 

Doña Blanca Femández Conde, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de los de Alcoy, 

Hace saber: Que en este Juzgado 'y Seéretaria 
se tramitan autos de juicio ejecutivo seguidos bajo 
el número 338/1992, a instancias de la Procuradora 
señora Llopis Gomis, en nombre y representación 
de «Banco Central Hispanoamericano, . Sociedad 
Anónima», contra don Francisco Torres Gíménez. 
don José Torres Giménez y doña Carmen Torres 
Pérez, sobre reclan¡ación de 3.469.679 pesetas por 
principal, más otras 1.200.000 pesetas. que se pre· 
supuestan para intereses y costas, sin pexjuicio de 
ulterior liquidación; en los cuales se ha acordado 
por proveído del día de la fecha, sacar por primera 
vez a pública subasta por término de veinte días 
los bienes embargados a los demandados que luego 
se describen, la que se celebrará en este Juzgado 
el día 19 de septiembre de 1996, a las trece horas. 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de la s1.l;basta. 

Segunda.-Los licitadores que deseen tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado en el 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», el 20 
por 100 del valor de los bienes, no admitiéndose 
la participación en la misma si no se presenta el 
correspondiente resguardo de mgreso. 

Tercera.-Se ~cán los' bienes a pública subasta 
habiendcr suplido los títulos de propiedad por cer
tificación registral, los .cuales estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, del;>iendo confor
marse con ellos los licitadores, estándose de, cual· 
quier modo a lo prevenido en el artículo 140.5 del 
Reglamento para la ejecución de la Ley Hipotecaria 
. Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes, 

si las hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogadO en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el preCio del remate. 

Quinta.-Asimismo y en prevención de que no 
hubieren postores en la primera subastas se señalan 
los días 15 de octubre y 11 de noviembre de 1996, 
a la misma horá. y' 'lugar para la" celebración de 
la segunda y tercera subastas, sirviendo de tipo para 
la segtlllda, el 75 por 100 de su valor inicial y sin 
sujeción a tipo para la tercera. . 

Sexta.-Entiéndase el presente edícto como noti-
o ficación a los demandados, caso' de no poderse prac

ticar en la forma ordinaria por ignorarse su actual 
paradero. . 

Bjenes objeto de subasta 

l. Vivienda en la planta segunda del edificio 
en Banyeres, calle Miguel Cervantes, número l. de 
135 metros 36 'decímetros cuadr~dos de superficie 
construida y de 120 metros 41 decunetros cuadrados 
úÜles. 

Inscrita al tomo 1.035:libró 209, folio 216, fmca ' 
regilftral número 12.762 del Registro de la Propiedad 
de Alcoy. ' 

Valorada en: 6. 12 1.00l> pesetas. 
2. Tierra secana viña, en término de Banyeres. 

partida Solana, de 16 áreas 62 centiáreas de super
ficie. 

Inscrita al tomo 179, libro 68, folio 48, fmca 
registral número 4.915 del Registro de la Propiedad 
de Alcoy. 

Valorada en: 321.000 pesetas. 

Dado en Alcoy a 8 de mayo de 1996.-La Juez, 
Blanca Fernández Conde.-El Secre<ta
rlo.-36.536-58. 



BOE núm. 142 

ALCOY 

Edicto 

Doña Amparo Illán Tera, Juez del Juzgado de Pri
. mela Instancia númerO 3 de Alcoy y su pa~do, 

Hace saber: Que en este JUzgado, y bajo el número 
105/1995, se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 13 r de la Ley Hipotecaria, ins
tados . por. el Pro.curador. señor Blasco Santamaría,· 
en nombre y representación de «Banco Popular 
Español, Sociedad Anónima», contra don Juan Cas
telló Juan. doña Cannen Sirvent Domínguez, don 
Alberto Castelló Juan, doña Josefa Moltó Castillo, 
doña Maria Dolores CastellóJuan y «Miracle Géne
ros de Punto, Sociedad Limitada», sobre reclama
ción de un crédito con garantía hipotecaria, en los 
cuales se ha acordado, por resolución de esta fecha, 
sacar. por primera vez, a pública subasta, los bienes 
inmuebles que al fmal se dirán, la que se celebrará 
en la sección civil de este Juzgado; el próXimo día. 
20 de s<fptiembre, a las doce horas, bajo las siguiente 
condiciones:' '. 

Pririlera.-El tipo de la subasta es el del valor 
fijado en la escritura de pr:éstamo, nó admitiéndose 
posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar lós licitadores, en la fonna que la Ley 
establece, el 20 por 100 del valor tipo para esta 
subasta, en -la cuenta provisional de éste Juzgado 
en el Banco de BilQao Vizcaya,· oficina nú~ero 1 
de esta ciudad. sin cuyo requisito no serán admítidos. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones a que. 
se refiere la· regla 4.8 del artículo 13 1 de la Ley 
Hipotecaria estarán de" manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo lici~or 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las' cargas y gravámenes anteriores, 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mísmos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate. . 

Quinta.-Que las posturas podrán hace~e en cali- . 
. dad de ceder el remate a un tercero. . 

Sexta.-Que, desde la fecha del anuncio hasta· la 
celebJ;acion, pueden· hacerse posturas Por escrito en 

. la fonna y cumpliendo los requisit~s exigidos eri 
la regla 14.8

, párrafo tercero, .del artículo 131' de 
la Ley Hípptecaria. . 

.Séptipla.-Se entieIlde el presente edicto cOmo 
notificación de los· señalamientos' de las ·subastas 
. a -la parte demandada,para el caso que no se pudiera 
prl:lcticar personalinente . dicha notificación. 

P~a· el caso de· que noexhitan post~res en dicha. 
subasta, se anuncia una ·ségi.mda. q~e·. se celebrará, 
en el mismo lugar, el día ~2 de octubre, a las· doce • 
horas, bajo las. mismas condic~ones que la anterior, 
salvo que servirá de ·tipo el 75 por, 100 de la cantidad 
señalada para la primera, debiendQ consignarse la 
misma cantidad que en ésta para·poder tomar parte 
v si no los hubie"re en la segunda; se anuncia una 
i;rcera, que se celebrará e~ dia 21 de·' no~embre, . 
a las doce horas, en la· Sala de Audiencias de este 
Juzgad.o, sirt SU.1cci6n a tipo,con las"r~stantes con~ .. 
diciones señaladas para la primera, salVO· que la can
tidada consignat p,ara poder tomar parte en las. 
mismas sem' el i6 por 100. p0r lo ip.enós, del tipo 
seña!ado p:u-a lasegúnda. . 

. Los bie.rieS' ::;(;n 1,:)S siglii~ntés: 

1. Una casa de campo compuesta de pi~ta baja 
y pÍso altü! dístribuida e:t varias dependencias. cón 
úna superfiCie en planta de .168 pIetros cuadrados. 
inscrita al Registro de la Propiedad de·Coc.entaina, 
anomo'l:i06. libro· 253; folio 164, fmcalL652. 

2 .. Suerte de tierra secana. plantada dé olivos 
i VÜ1a, situada en la partida de La Plana, ténnino 
de Cocentaina, de 17 han~adas, Inscrita al tomo. 
1.103, libro 252. folio 223, finca 7.885: . 

Ambas fmcas,' tasadas en un solo lote, a efectos 
de subasta. en la suma de 90.000.000 de ~setas. 

Dado en Alcoy a 13 dé rrtay.o de 1996.~La Juez. 
Ampaoo illán Tera.-La Secretaria.-3~.537-58. . . 

Miércoles 12 junio 1996 

ALCOY. 

Edicto 

Doña Blanca Femández Conde, Juez Jel Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de los de Alcoy 
y su partido, 

Por el presente, hace saber: Que en este Juzgado 
y Se(:retaria se tramitan autos de procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguidos bajo el número 525/1995, a instancia de 
la Procuradora señora Llopis· Gomis, en nombre 
y r~presentación de «Banco de 'Sabadell, Sociedad 
Anóruma», contra «Peivor, Sociedad Limitada», 
sobre reclamación de un crédito con garantía hipo
tecaria montante a 11.879.039 pesetas por principal 
pendiente de pago, más 1.858.149 pesetas por inte
reses devengados yno pagados, más 1.200.000 pese
tas presupuestadas para costas y gastos, en cuyo 
procedimíento y por proveído del día de la fecha 
se ha acordado sacar a pública suba8ta por ténnino 
de veinte días el bien inmueble hipotecado que luego 
se describe. señalándose a tal efecto el próximo día 
10 de octubre sie 1996, a las trece horas, en la 
Secretaria: de este Juzgado, bajo las siguientes con· 
diciones: 

Primera.-El tipO de' subasta es de 80.370.000 
· p~setas por la fmea registral número 2.442, fijada 
·en la escrithra de hipoteca, no admitiéndose posturas 
que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Los licitadores que deseen tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente en la 
cuenta de consignaciones de este Juzgado en el 
«Banco' Bilbao Vizcaya, SOciedad Anónima», el 20 
por 100 del valor del bien, no admítiéndose la par
tic;ipadón en ·la misma si no se presenta el corres
pondiente resguardo de ingreso. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4. a del artículo 1 ~ 1 de la Ley 
Hipotecarla estarán de manifiesto en la Secretaria 

· de este Juzgado, entendiéndose .que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
"Y los preferentes, si los hubiere, al crédito del·eje
cutante,. continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en' 

· la respOnsabilidad de los mísmos, sin éiestiñarse a 
su extinción el precio del remate . 
Quinta.~ue para 'el·casó de que no hubiere pos

tores. en la primera subastá se señalan los días 7 
de ooviembre y 3 d~ diCiembré.de 1996; a la misma 
hora y lugar, para la celebración de la segunda' y, 
en su caso, tercera: sirviendo de ~PO para la segun~ 
el 75 por 100 del valor inicial· y sin sujeción a. 
tipo para la tercera,· .. 

Sexta.-Entiéndase el presente edicto como no~
ficaciÓD a los .~jecutados del' señalamiento .de las 
subastas, en caso. de no poderSe practicar dicha 

· diligencia· en la forina. ordinaria ·por ignorarse sU 
actual paradero.· . 

Bien objeto de la· subasta 
Urbana .. Edificio·,'industrial sitó~n término de· 

AlcOY. Partida Cotes Baixes, señalado con.el número 
81; el· terreno sobre el .que está construido "tiene 
una superficie de 4J 55 metros cuadrados. El edifi~io .. 
·está formadopof tres naves. en planta baja C.OUlU-· 

· rucadas una de 1.043 in'etros 30 decimetros. cua
drados, 'otrá de 156 metros 25 decímetros cuadrados. 
y una última de 461 metros. 2~ decímet~os cua
drados. Además· hay. un cobertizo' de 88 metros 
20 decímetros cuadrados adosl;ldo a Ja nave mayor .. 
E1:resto del terreno de 2.406.metr{)s 3 decímetros 
cuadrados está d($tinado a patios de ensariches. Lin-. 

· dá: Por levante, flQrte y poniente:· con parcelas del 
polígono industrial Cotes· . Baixes, de la Caja de 
Ahorros' dél MelliteiTáneo, y por mediodía. con' el 
batáit de don ,Manuel· Payé Bala~er y dQn· Miguel 
Payá Vitlls. Inscrita aHorno L042,libm 704, folio 
136. fmea registra! número. 2.442. Inscripción 20 
del Registro .de la Propiedad de .AIcoy _ t. 

VaJorada·en 80.370.000 pesetas. . 

.. Dado en AIcoy a ·14 de mayo de 1996.-La Juez, 
Blánca Femández Conde.-El Secr~ta.rio judí-
ciál.-36.924-58. . 
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ALICANTE 

Edicto 

Doña Carmen Mérida Abril, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia húmero 1 de Ali
cante, por el presente edicto, 

Hace saber: Que en los autos del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, que se sigUen en este Juzgado, 
bajo el número 113/1996, instados por el Procu
rador señor Saura Saura, en nombre y represen
taCión del «Banco Hipotecario de España, Soéiedag 
Anónima», contra dona María Victoria Lledo Qui
rant y don Ángel Francisco Pérez BIas; sobre efec
tividad de préstamo hipotecario, se ha señalado para 
!a venta en pública subasta, de lá fmc~ hipotecada 
que luego se dirá, el próximo día 9 . de septiembre, 
a las doce horas. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera ·subasta 
la cantidad que se dirá y no se admitirá postura 
alguna inferior: a dicho tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro.· 
a que se refiere la regla 4.01 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secr~ 
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere,. al crédito de la actora, continuarán sub
sistentes, . y que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mísmós, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Tercera.-El remate pc;>drá hacerse en calidad de 
ceder a un: tercero. 

Cuarta.-Los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán consignar, pre,-:iainente, en la cuenta de 
depósitos y consignaciones de este.Juzgado, número 
97, del Banco Bilbao VIzcaya,· agenda de Benalúa 
de esta capital, una cantidad igual, por.. lo menos, 
al 20 por 100 del tipo que sirve para cada subasta. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. En el supuesto 
de tercera subasta, el dep6sito será el mismo que 
para la segpn4a subasta. 

Quinta.-En prevención de que no hubie.r:e pos· 
. tores se ha ~eña1ado para la segunda subasta el próxi
mo día 10 de 'octubre, a las doce horas,. sirviendo 
de tipO el 75 poi 100 .de la primera, y para el 
supuestocie que·no hubiere postores.en la. segunda, 
se ha señalado para que teriga lugar la tercera subasta 
el' próximo día 12 d~ noviembre: a las doc~. horas, 
ésta siD· sujeciÓn a tipo, y ambas en el mismo lUgar 
que la primera. . 

Sextá.-Servirá el presente edicto ·como hotifica
cióri a lá aparte. del1landácta de las fechas de subasta, 
confonne a lo prevenido.en la regia 7.8 de1.articulo 
131 de la Ley Hipotecaria .. para el (.'aso de no· ser 
habidose~ lafmca hipotecada: . 
Séptima.-Paf~ el ,caso de q\le el señalamiento de 

cualquiera de. fas subastas coincida en día. festiyo, 
se enten4erá a celebrar el). el hines siguiente· hábiL 

Finca- que se subasta 

1. Vivienda centro. izquierda, letra (., típo e, de 
. pÚmta baja:' de la casa núme!o 11 de la' avenida 
Conde Casa Rojas, antes número 5. de·la prolon
gación de la calle Orion: de Alicante·. Mide 68 
metros 90 decímetros cua.drados útiles. Consta d~ 
yestibulo,' paso, estar-comedor: tres dormitorios, . 
codna, bañó y galena $1' I?~tio lateral· derecho. J ns· 
criia ·en ·el Regist:-o de la Propiedad número 3 de 
Alicante. folio 111 del libro 805, finca número 
19.0 i 2;. inséripcÍ6n séptima qe hipoteca. Servirá de . 
tipo para la prunera subasta la cantidad de 6.320.000 
pesetas.' . 

.. 
Dado 'en Alicante a··29 de abril de 1996.-La 

Magistrada-Juez, Carmen Mérida Abril.-El Secre- • 
tario.-36.520: . 
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. ALICANTE 

Edicto 

Don Pedro Luis Sánchez Gil, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 9 de los de Alicante, 
por el presente, . 

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo elllúmero 
897 !95-C, se siguen autos de juicio artículo ·131 
de la Ley Hipotecaria, a mstancia de «Banco Hipo
tecario de España, Sociedad Anónima», represen
tado PÓr el Procurador señor Sanra· Saura; contra 
don Angel del Castillo Marti.q y Concepción Her
nández Nistal, sobre reclamación de cantidad, en 
trámite de apremio, en los que en resolución de 
esta fecha he. acordado sacar a la venta en pública 
subasta, como. propiedad de los demandados los 
bienes embargados que se dirán, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-La subasta tendrá lugar en este Juzgado, 
por primera vez el dia 10 de septiembre de 1996, 
á las once treinta horas de su mañana. 

Segunda.-Servirá de tipo el valor de la tasación 
y no se admitirán posturas que no cubran los dos 
tercios de ese valor. 

Tercera.-Para tomar parte en ella, los licitadores 
deberán depositar en d .establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual, por 10 menos, al 20 
por 100 efectivo del tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, de 10 que se eximen·· al actor siinter
viniera. ' 
. Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero, en tiempo 
y forma legal. 

Quinta.-Hasta el día señalado podrán hacerse 
posturas por escrito, cm pliego cerrado, cumpliendo 
la condición tercera. 

Sexta.-Los bienes salen a subasta a instancia de 
la parte actora, sin haberse suplido los titulos de 
propiedad; que los autos y la certificación de cargas, 
se hallan de manifiesto, en la Secretaría del Juzgado 
para los interesados, y que las cargas· y gravámenes 
anteriores o preferentes al crédito de la actora, que
dará..rt subsistentes, entendiendo- que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. ' 
Séptima.~En prevención de que no haya posturás 

en la primera subasta, se señala para la segunda 
el día 17 de octubre de 1996, a las once treinta 
horas, sirviendo de tipo el precio de tasación reba
jado en un 15 por 100. 

Octava.-Ig:ualrnente, y a pre"ención de· que en 
la segunda subasta no hubiere posturas, se señala 
para la tercera el día 12 de noviembre de 1996, 
a las once treínta horas de su mañana, sin sujeción 
a tipo, pero con la limitación establecida en el ar
tículo 1.506 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Novena.-Sirviendo la publi<;ación del presente de 
1l0ti11cacíón en legal forma a los' demandados, para 
ei caso en que sea negativa la personal por no ser
hallados en su domicilio o encontrarse en ignorado 
parádero. . 

Bienes objeto de subasta 

Finca sita en Alicante, playa de San Juan, urba
nización Dos Aguas, calle Arpón, número 11. Finca 
númefO 6.074 del Registro de la Propiedad número 
4 de Alicante. 

Tasada para primera subasta en 13.634.775 pese
tas. 

y para su publicación en el tablón de a.'luncios 
de este Juzgado y en el «Boletín Oficial de la Pro
vincia» y «Boletin Oficial del Estado», expido y libro 
'el presente en Alicante a 20 de mayo de 1996.-EI 
Secretario judicial, Ped;:o Luis Sánchez Gil.-36.506. 

M1ércoles ·12 junio 1996 

ALICANfE 

l:-dícto 

DOn Pedro Luis Sánchez Gil, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 9 de los de Alicante, 

Por el presente, hago saber. Que en este Juzgado. 
y bajo el número 507/1995-d, se siguen autos de 
juicio ejecutivo, a instancia de Caja de Ahorros de 
Cataluña, representada por la Procuradora doña 
Carmen Vidal- Maestre, contra don Luis Manuel 
Vallin Salazar, doña Rosario Tomás Vico,' don 
Roberto Albors Sánchez y doña Rosá Adela Tomás 
Vico, sobre reclamación de cantidad, en trámite de 
apremio, en los que en resolución de esta fecha 
he acordado sacar a la venta~ en pública subasta, 
como propiedad de lbs demandados los bienes 
embargados que se diI&f1, con las siguientes con~ 
diciones: 

Primera.-La subasta tendrá lugar en este Juzgado, 
por primera vez el día 3(1 de julio de 1996, a las 
once treinta horas. . ., 

Segunda.-SerVirá de tipo el valor de la tasaci6n 
y no se admitirán posturas que no cubran los dos 
tercios de. ese valar. 

Tercera.-Para tomar parte en ella, los liCItadores 
deberán depositar en el establecimiento destinado 
al ef(fcto, una cantidad igual, por 10 menos, al 20 
por 100 efectivo del tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, de lo que se eximen al actor si inter-
viniera. . 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad dt;,ceder el remate a un tercero, en tiempo 
y forma legal. 

Quinta.-Hasta el dia señalado podrán hacerse 
posturas por escrito, en pliego cerrado, cumpliendo 
la condición tercera. 

Sexta.--Los bienes sal~n a subasta a instancia de 
la parte actora, sin haberse suplido los titulos de 
propiedad; que los autos y la certificación de' cargas, 
se hallan de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para los interesados; y que las cargas y gravámenes 
anteriores o preferentes al crédito de la aétora, que
darán subsistentes, entendiendo que el, rematante 
los acepta y queda subrogado en la resPQnsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción él precio 
del remate. 

Séptima.-En prevención de que no haya posturas 
en la primera subasta, se señala para la segunda 
el dia l de octubre de 1996, a las once treinta 
horas, sirviendo de tipo el precio de tasación reba
jado en un 25 por 100. 

Octava.-lgualmente, ya· prevención de que en 
la segunda subasta no hubiere posturas, se señala 
para la tercera el día 29 de octubre de 1996, a 
las once treinta horas, sin sujeción a tipo, pero con 
la limitación establecida en el artículo 1.506 de la 
Ley-dé Enjuiciamiento Civil. 

Novena.-El bien mueble embargado, consistente 
en vehlculo marca «Seab, modelo Ibiza, matricula 
A-2671-BP, se encuentra depositado en el depósito 
número 2 de Villafranqueza, sito en calle Barítono 
Paco Latorre, yel «Volkswagem Polo 1.05, matri
cula A-2113-AP, se encuentra depositado en la per
sona de doña Rosario Tomás Vico, con domicilio 
en San Vicente del Raspeig, pida. Boqueres P 2/1, 
donde podrán ser examinados. 

Décima.-Sirviendo la publicación del presente de 
notificación en legal forma a los demandados, para . 
el caso en que sea negativa la. personal por no ser 
hallados en su domicilio-o encontrarse en ignorado 
paradero. . 

Bienes objeto de subasta 

Bienes mut:bles: Vehiculo «Seab Ibiza 1.2, matri
cula A-2672-BP. Valor de tasación. 250.000 pesetas. 

Vehículo «Volkswagem Polo 1.05, matricula 
A-2113-AP. Valor de tasación. 100.000 pesetas. 

Bien inmueble: Parcela de terreno, situada en la 
partida de Torregroses, del' término municipal de 

. San Vicente del Raspeig. Ocupa una superifcie de 
1.100 metros quadrados. Inscrita' al folio J 20. libro 
346 de San Viéente, fmca número 23.047, del Regis-
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tro de la Propiedad número 5 de Alicante. Valor 
de tasación: 5.003.57-5 pesetas. 

y para su publicación en el tablón de anuncios 
de este Juzgado y en el «Boletin Oficial de la Pro
vincia de Alicante», expido y libro el present¡; en 
Alicante a 24 de mayo de 1996.-EI Secretario judi
cial, Pedro Luis Sánchez Gil.-36.473. 

~ ~. 

AMPOSTA 

Edicto 

Doña María Luisa Borrego Vicente, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Amposta, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigUen autos 
de juicio ejecutivo número 506/1993, a instancia 
de «Banco Central Hispanoamericano», represen
tacto por el Procurador don Federico Domingo Llao, 
contra don Juan Lleixa Torres, acordándose' sacar 
a pública subasta los bienes que. se· describen, la 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado: 

Primera subastá, el día 3 de septiembre de 1996, 
a las diez horas y por el tipo de tasación. 

Segunda subasta, el día 7 de octubre de 1996, 
a las diez horas y con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasación. 

Tercera subasta, el dia 4 de noviembre de 1996, 
a las diez horas, sín sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la; subasta deberá 
corisignarse en la cuenta que este -Juzgado tiene 
en el Banco Bilbao Vizcaya número 4.180, el 20 
por .. 00 del. tipo de licitación para la primera y 
segunda de las subastas. y pará la tercera del tipo 
que sirvió para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de licitación, 
las qúe podrán efectuarse en sobre cerrado depo

, sitados en Secretaría antes del remate y previa con
signación correspondiente. 

Tercera.-Los autos y certificación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en Secretaría, • 
donde podFán ser examinados; entendiéndose que 
todo licitador la acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas y gravámenes, anteriores o pre
ferentes al crédito de] actor, quedarán subsistentes 
y sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Que a instancia del actor podrá reser
varse el depósito de aquellas posturas. que cubran 
el tipo de licitación. para el supuesto de que el 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones. 

Quinta.-Sirviendo el presente, para en su caso, . 
de notificación ál deudor, por si 10 estima conve
niente, líbrese, antes d,el remate, sus bienes. pagancio 
principal y costas. 

Se hace constar que para el caso que no pueda 
notificarse personalmente el señalamiento de subas
ta a la parte demandada sirva· el presente de noti-
ficación en forma a la misma. . 

19ualIhente, se hace constar que para el caso de 
que los días señalados. para la celebración de las 
subastas fueran inhábiles, éstas se celebrarán en el 
día siguiente h..ábil. 

Bienes a subastar 

Urbana. . Casa de planta baja y un piso, sito en 
Santa Bárbara. calle Gerona, número 86, de 128 
metros cuadrados. En cuanto a una mitad iJldívisa. 

Inscrita en el Registro Civil número 1 de Amposta, 
al tomo 3.404. folio 124, fmca número 3.136. 

Valorada por tasación, a efectos de subasta, en 
3.125.000 pesetas. 

Rústica. Una mitad indivisa heredad secano, en 
término de Santa Bárbara, partida Canúno del Pozo, 
de 1 hectárea 9 áreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Amposta al tomo 3.404, folio 121, finca 
número 7.012. 

Valorada por tasación a efectos de subasta en 
497.000 pesetas. 
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Rústica. Una mitad indivisa heredad en ténnino 
de Santa Bárbara. partida Cap Molto, plantada de 
viña y algarrobos, de 1 hectárea 53 áreas 30 cen-
tiáreas. .• 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro I de Amposta al tomo 2.966, folio 37, fmca 
número 6.088-N. 

Valorada por tasación, a efectos de subasta. en 
700.000 pesetas., 

Urbana. Casa sita en Santa Bárbara, 'calle Vic
tqria número 68, cbnsta de bajos y piso con una 
porción de terreno para edificar, de superficie total 
310 metros cuadrados de los que corresponden 96 
metros cuadrados a parte edificada. En cuanto. a 
la nuda propiedad de una mitad indivisa. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad míme
ro I de Amposta al tomo . .3.404, folio 119, fmca 
número 6.998. 

Valorada por tasación, a efectos de subasta. en 
2.762.000 pesetas. . . , 

Dado en Amposta a 28 de marzo de 1996.-La 
Juez, María Luisa Borrego Vicente.-La Secreta
ria.-36.570-3. 

A.MPOSTA 

Edicto 

Doña María Luisa. Borrego Vicente, Juez del Juz
gado de Primera Instancia n!unero I de. -1mPOSta. 

.. Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del· articulo 13 I de la Ley Hip<1t~caría número 
394/1995, instados por el Procurador señor Domin
go, en nomBre y representación de Banco Central 
Hispanoamericano contra don Nicolás Martínez 
Santos, don Joaquín Martínez Santos y don Fran
cisco Martínez Santos. con domicilio en avenida 
País Valenciá 12, La Sénia, en los que, ~ por pro
videncia de esta fecha. se ha acordado sacar a públi
ca subasta, la fmca hipotecada que al fmal se rela
cionará, para cuya celebración se han señalado los 
días y condiciones q~e a continqacióh se relacionan: 

a) Por primera vez, y precio pactado en la escri
tura de constitución· de hipoteca, el día 3 de sep
tiembre. 

b) De no haber postor en la primera subasta. 
se señala, para segunda subasta y con rebaja del 
25 por 100 del precio pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca. el día I de octubre. 

e) .y de no haber tampoco licitadores en la 
segunda. se señala por tercera vez y sin sujeción 
a tipo, el día 30 de octubre. 

Todas eUas. por término de veinte días y a las 
diez treinta horas, en la Sala de Audiencias de este· 
Juzgado, con las condiciones siguie~~es: . 

Primera.-Se hace constar que, para tomar parte 
en la subasta. deQerán los licitadores acreditar su 
personalidad. 
Segunda.~onsignar en la cuenta de Banco Bilbao 

Vizcaya número 4.180, el 20 por 109, por lo menos, 
del precio de tasación. 

Terccra.-Que no se admitirán posturas inferiores 
a dicho tipo. 

Cuarta.--Que, los autos y certificación de cargas 
a que se refiere la regla' 4.8 del atuculo 131 de 
la Ley Hipotecarla. están de manifiesto en Secretaría 
de este Juzgado. ; 

Quinta.-Que se entenderá que todo licitactbr acep
ta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes. si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán súbsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y. queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos sín 
destinallie a su-extinCión el precio del remate. 

Se hace constar que, para el caso que no pueda 
notificarse personalmente el señalamiento de subas
tas a la parte de¡nandada, sirva el presente de noti
ficación en forma a la misma, 

Igualmente, se hace constar que, para el caso de 
que los días señalados,. para la celebración de las 
subastas fueran inhábiles, éstas se celebrarán en el 
día siguiente habil. . 
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Bienes a subastar 

Rústica. Heredad de secano, sita en ténnino de' 
La Sénia, partida Plans, de 62 áreas 61 centiáreas 
de extensión; que linda: Al norte, con Joaquín Curto 
y dos más; al sur, Carlos Arasa Morales; este, Dipu
tación Provincial y oeste, con camino. 

Inscrita al tomo ~.457, libro 158, folio 133, fmca 
número 11.231. 

Tasada a efectos de subasta en 7.560.000 pesetas. 
Rústica. Heredad secano, yermo, sitá en término 

de La Sénia, partida Plans, de 19 áreas, que linda: 
Al norte, Joaquín Curte:> Roe; este; Prudencia Bonet 
Aliau; sur, Valentina López Medina, y oeste, ligajo 
Moti del Hospital. Es la parcela 138 del polígono 
52 del catastro. Indivisible, según el articulo 6 del 
Decreto 169/1983 de 12 de abril, de la Generalitat 
de Catal1fI1ya. 

Inscrita al tomo 3.470, libro 162, folio 128, fmca 
número 11.444.-

"tasada- a efectos de subasta en 3.760.000 pesetas. 

Dado en Amposta ~ 30 de abril de 1996.-La 
Juez, Maria Luisa Borrego Vicente.-La Secreta· 
ria.-36.551-3. 

AMURRIO 

Edicto 

Don Edorta .J. Herrera Cuevas, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Amurrio (Ála
va), 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue el pro
cediIÍliento expediente de dominio 15/1996, a ins
tancia de don José Luis de Valle Duque y doña 
María Rosario Diego Otero, expediente de dominio 
para la reanudación del tracto de las siguientes 
fmcas: 

Casa. sita en ia villa de Arceniega. en la calle 
de· la Iglesia o en el correo, frente a la puerta de 
salida del camino. de Llanteno, señalada con el 
número 1, con su patio a la espalda; mide la casa. 
16 metros 5 decímetros de ancho, por 20 metros 
de larga, y el patio 180 metros cuadrados, limita
por la derecha, entrando, con Ja calle· Real; por 
la izquierda, con camino, y por la espalda, después 
del patio, con casa de doña Julia Larrea. siendo 
los datos registrales: Tomo 364, libro 18 de Arce
niega, folio 66 vuelto, fmca número 462, inscripción 
duodécima .. 

Por" el presente y en virtud de lo' acordado en 
providencia de esta fecha. se convoca a las personas 
ignoradas a quienes pudiera peIjudicar la inscripción 
solicitada para que· en el ténnino de los diez días 
siguientes a la publicación de este edicto puedan 
comparecer en el expediente, alegando lo que a 
su derecho convenga. 

Asimismo se cita a doña Aurora Valle Lambide, 
don Gonzalo AlonsO Valle y don Ricardo Alonso 
Valle, par'd que dentro del término anteriormente 
expresado pueda compareCer en el expediente ale
gando lo que a su derecho convenga. 

. Dado en Amurrio (ÁJ~va) a '13 d~ mayo 'de 
1996.-EI Juez, Edorta J. Herrera Cuevas.-El Secre
tario.-36.550-3. 

ARENAS DE SAN PEDRO 

Edicto 

.Doña María José Cupertino Toledano, Juez del Juz
gado de Primera Instancia de Arenas de Sail 
Pedro, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria; con el número 193/1995, 
seguido a instancia de «Banco Central Hispano
americano, Sociedad Anónima», contra don José 
Collado Arenas y doña Francisca Martín Martín. 
en ~lamación de un préstamo con garantía hipo-
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tecaria por el presente se anuncia la pública subasta 
de la fmca que se dirá; por ):>rimera vez, término 
de veinte días, para el próximo día 3 de septiembre 
de 1996, a las doce horas, o, en su caso, por segunda 
vez, término de veinte días y rebaja del 25 por 
100 del tipo, para el próximo 2 de octubre de 1996, 
a las doc~ horas, y para el caso de que la misma 
quedase desierta, se anuncia la' tercera, sin sujeción 
a tipo, para el próximo día 31 de octubre de 1996, 
a las doce ·horas. . 

Dichas subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias. de. este Juzgado, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.'-EI tipo de la subasta es el de 10.360.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicho tipo. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente, en 
el Juzgado, el 020 por 100 de dicha cantidad, sIn 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones se 
hallan -de Ip.anifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Vivienda situada en la planta tercera, a ia del echa 
del edificio, señalada con la letra A, del edificio 
señalado con elnúmero 23 de la avenida de Portugal, 
Higuera de las Dueñas (Ávila), que ocupa una super
ficie de 100 metros cuadrados. Linda: Frente. hueco 
de la escalera y vivienda letra B, de la misma planta; 
derecha, entrando, avenida de Portugal; izquierda, 
patio interior de luces. ji fondo, patio exterior de 
luces. Cuota de copropiedad: -Le corresponde una 
cuota de participación en el total valor de la fmca, 
elementos comunes y gastos de 12,5 PO!' 100. 

Inscripción: . Figura inscrita.' en el Registro de la 
Propiedad. de Cebreros (Ávila), al tomo 639, libro 
15 de Higuera de las Dueñas, folió 204, finca núme
ro 1.485; inscripción primera. 
~ Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual· 
quiera de las subastas, se celebrarán al día siguiente 
a la misma hora y en el mismo lugar, y en días 
sucesivos, si persistiere tal impedimento. 

Sirva. edicto de notificación a los demandados 
en caso de que no se pudiera hacer personalm~nte. 

pado en Arenas de San Pedro a 14 de, mayo 
~e 1996 ........ La Juez, María José Cupertino Toleda
no.-El Secretarío.-'-36.554-3. 

ARENAS DE SAN PEDRO 

Edicto 
, . 

Doña María José Cupertino Toledano,·Juez del Juz
gado de Primera Instancia de Arenas de San 
Pedro, . 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, con el número 6/ 1996,segui
do a instancia de «Banco Central Hispanoameri
cano, Sociedad Anónima», contra don José Rodrí
guez Palomo y doña María Jesús Cándida Rodríguez 
Hemández, en reclamaCión de un préstamo '·con 
garantía hipotecaria; por el presente se anuncia la 
pública subasta de la fmca que se dirá por primera 
vez, ténnino de veinte días, para el próximo día 
3 de septiembre de 19Q6, a las doce quince horas, 
o, ~n su caso, por/ segunda· vez, ténnino de veinte 
días y rebaja del 25 por 100 del tipo, para el próximo 
día 1 de octubre de 1996, a las do~ quince horas, 
y para el caso de que la misma quedase desierta, 
se anuncia-la tercera. sin sujeción a tipo, para el 
próximo· día 30 de octubre· de 1996, a las doce 
quince boras. ' 
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Dichas subastas s~ celebrarán en la Sala de 
-Audiencias de este Juzgado, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera~-El tipo de la subasta es el de 22.560.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cub:ran 
dich9 tipo. 

Segunda . ..:...oue para tomar. parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
el Juzgado el 20 por 100 de dicha cantidad. sin 
cuyo requisito no serán admitidoS'. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones se 
hallan de manifiesto en la Secretaria de este Jugado; 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación aportada. . 

Cuarta.-Que . las cargas y gravámenes anterióres 
y los preferentes al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remáte. . 

Lafmca objeto de subasta es la siguiente: 

Urbana. Parcela edificable número 9, radicante 
en el término. municipal de La Adrada, al sitio «Pie
dra del Caballo» o «Arroyo Ancho», conocido por 
«Los pinares del Tiétan que ocupa una superficie 
aproximada de 500 metros cuadrados. Linda: Al 
norte, con parcelas números II y 12; al este, con 
parcela número 8: al oeste, con parcela de don 
Mario Garcia González, y al sur, con calle trans
versal de la urbanización. 

Sobre esta fmca e,pste la siguiente edificación: 

Vivienda unifamiliar, radicante en el término 
municipal de La Adrada, en urbanización «La Caba
!ia», parcela número 9 que se lévanta sobre un solar 
de 500 metros cuadrados. Tiene una superficie total 
construida de 170 metros cuadrados, distribuidos 
en planta baja, destinada a garaje, con una extensión 
superficial de 35 nietros cuadrados aproximadamen
te; planta primera, destinada a vivienda, consta de 
varias habitaciones y servicios, con una extensión 
superficial de 100 metros cuadrados aproximada
mente, y una buhardilla, con extensión superficial 
de 35 metros cuadrados. El resto del terreno no 
edificado queda déstinado a jardín. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cebreros 
(A\ila) al tomo 738, libro 69 de La Adrada, folio 
215, fmca número 6.257, inscripción primera. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual
quiera de las subastas, se celebrarán al siguiente 
dia, a la misma hora y en el ínismo l.r, y en 
días sucesivos si persistiere tal impedimento. .' 

SirVa este edicto de notificación a los demandados 
en. caso de que no se pueda hacer personalmente. 

Dado en Arenas de San Pedro a ·14 de mayo 
de 1996.-La Juez, María José Cupertino Toleda
nO.-EI Secretario.-36.557-3. 

ARENYS DE MAR 

Edicto 

Don Ignacio Moncada Ariza, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 6 de Arenys de Már 
y su partido, 

Hace saber: Que en los autos de ejecutivo número 
4/1993, seguidos a instancia de Banco Central His
panoamericano, representado por la Procuradora._ 
señora BlaricaQuintana Riera, contra don Luis Blan
char Xena, don Felipe Blanchar García, doña Rosa 
Roca Valls, «Exportaciones del Campo, Sociedad 
Limitada» y doña Salud García Miguel, en recla
mación de la suma de 22.250.668 pesetas de prin
cipal, más costas,intereses y gastos, se ha acordaoo 
por resolución del día de la fecha. la venta en pública 
subasta de las. fmcas propied8d de los demandados 
CUy-d descripción registral se dirá, por término de 
veinte días, señalándose para la· celebración de la 
primera y pública subasta el día 12 de julio de 1996, 
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a las diez horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, anunciándola con veinte días de antelación 
y bajo las condiciones fijadas en el articulo 1.495 
y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Asimismo se hace saber a loS licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta asciende respecto 
de la fmca 3.200 a 9;850.000 pesetas; de la' "(mca 
279 a 8.000.000 de pesetas y de la participación 
del 4,57 por 100 de la fmca 4.234 a 360.000 pesetas, 
sumas correspondientes a la valoración efectuada, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, para cada \lna de las 
fmcas poflas que se desee licitar. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar,previamente, en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo 
del avalúo, sin cuyo requisito no serán adínitidos. 

Tercero.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder a tercero. 
CuartO.-Quf;.de~ el anuncio de la subasta, hasta 

su celebración, podfán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se refiere el punto segundo, o acompañando 
el resguardo de haberla hecha en el establecimi~nto 
destinado al efecto. 
Quínto.~Se hace constar que los títulos de pro

piedad se han suplido con la certificación expedida 
por el señor Registrador de la Propiedad de Arenys 
de. Mar, de fecha 23 d(': octubre de 1995, respecto 
de la fmca 3.200, por el señor Registrador de la· 
Propiedad de Sant Celoni, de:fecha 8 de noviembre 
de 1995, respecto de la fmca279 y por el señor 
Registrador de la Propiedad de Arenys de Mar, de 
fecha 21dt': noviembre de 1995, respecto de la 
fmca 4.234. 

Sexto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a s.u extin
cjón el precio del remate. 

En prevenCión de que no hqbiere postor en la 
primera subasta se señala para la segurida, el día 
12 de septiembre de -1996, a las diez horas, con 
rebaja .del 25 por- 100 de la tasación; y para el 
caso de que no hubiere . licitadores, se señala tercera 
subasta el día .14 de octubre de 1996, a las diez 
horas, sin sujeción a tipo. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de que no pudiera practicarse la noti
ficación ordenada en el último párrafo de la· regla 
7. a del articulo 131. de la Ley Hipotecaria. 

Fincas objeto de subasta 

La fmca 3.200, valorada en 9.850.000 pesetas. 

«Urbana. Finca nueve ·piso, en planta quinta o 
ático, letra A. enclavada en la casa número 26. 
de la calle del Olivar. Esta fmca es una de las .vein
tiuna en que consta dividida en régimen de pro
piedad horizontal la registrada bajo el númeró 1.844, 
al folio 26, tomo 227 del archivo, libro 21 de esta 
villa, inscripción quinta.» 

La fmca 279, valorada en 8.000.000 de pesetas. 

«Rústica. Pieza de tierra bosque de encinas,- sita 
en término de Campins, de superficie 20 áreas. Lin
da: Por el norte, con finca de doña María Reverter, 
por el este,- con porción' adjudicada a doña Mont
serrat Blanchar. por el sur, con camino de Campins 
a Gualba, y parte con el camino de la viña. y por 
el oeste, con rmca de los hermanos don Antonio 
y. doña Josefa Claramunt.» 

Inscrita al folio 231 del tomo 239 del archivo, 
libro 3 de Campins. . 

La fmca 4.234, valorada en 360.000 pesetas (par
tjc~pación del 4,57 por 100). 

«Urbana. Casa de planta baja, cubierta de terrado 
no accesible, de construcción muy modesta, sita 
en el término de Arenys de Munt, paraje "Piteus", 
urbanización" Aiguaviva", sin número que la señale, 
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de superficie edificada 80 metros 91 decimetros cua
drados. Se halla enclavada en un solar de 201 metros 
275 milimetros cuadrados. equivalentes a 5.327 pal
mos 37 décimos de otro, también cuadrados.·'Linda 
en junto: Al norte, con calle de la urbanización; 
al sur y oeste, con fmea del señor Vtlanova RoSell, 
y al este, con doña Montserrat Riera Castelló.» 
" Inscrita al asiento número 1.373, del tomo 78 
del diario. ' 

y para que así conste, expido y ftrrito el presente 
en Arenys de Mar a 9 de abril de 1996.-El Juez, 
Ignacio Moncada Ariza.-La Secretaria.--36.612. 

ARGANDA 

Edicto 

Doña María de los Angeles Martín Vallejo, Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de Arganda, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 619/1993, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley HiPo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, contra don José Lnis Loeches 
Gómez, .en reclamación de crédito hipotecario, en 
el que por resolúción de esta fecha se ha acordado 
sacar a p4blica subasta, por primera vez y término 
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del rc;mate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el día 1 ~ de julio 

-de 1996, a las doce horas, con las prevenciones 
siguientes: ' 

Primefa.-Que no se adínitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segw:tda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, debefán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima» número 2.824, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-. 
sito no _ serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar cop la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en -pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de' 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el tematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día. 17 de septiembre de 1996, 
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por. 100 
del señalado para la prilÍlera subasta, siendo de apli
cación las demá~ prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores -en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 16. de octubre 
de 1996; a las doce hofas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar QUien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. . 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
Iio pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 

. señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor' 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
finca subastada. 
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Bien que se saca a subasta 

Urbanización «Eurovillas». sector Cacique l. par
~ela 144,.avenida.A de" Kiel. número 104. Inscrita 

. en el Registro 4e la Propiedad de Alcalá de Henares. 
al tomo 3.550. libro 17 de Nuevo Baztán. folio 
3. finca número 6.177, inscripción quinta de hipo
teca. 

Tipo de sllbasta: 18. 700.000 pe~etas. 

Dado en Arganda a 9 de abril de 1996.-La Juez. 
Maria de los Angeles Martín Vallejo.-EI Secreta
rio.-36.583. 

• ARRECIFE 

Edicto 

Don Javier Morales Mrrat. Juez del Juzgado de Pri
mern Instancia número 2 de esta ciudad y su 
partido. 

Hace' saber: Que en los autos sobre el articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos. en este· Juz
gado bajo el número 532/1994, a instancias de Ban
co Zaragozano. representado por la Procuradora 
doña Encamación Pinto Luque. contra don Diege 
Sánchez Vázquez y doña Angeles González Pérez, 
en reclamación de crédito hipotecario. se ha acor
dado sacar a la vénta en pública subasta por primera, 
segunda y tercera vez. término de veintedias y.tipos 
que se indicarán, la fmca que al fmal se desciibe. 

Servirá de tipo para la primera subásta el señalado 
en la escritura. de constitución de hipoteca ascen-
dente,a 9.975.000 pesetas. . 

Para la celebración de la referida subasta.· que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado • ..sito en la calle Vargas. 5 (edificio Juzgados). 
se ha señalado el día 18 deO septiembre de 1996. 
a las once horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta. se señala para la segunda, término de veinte 
días y por el 75 por 100 del tipo que sirvió para 
la primera, el día 16 de octubre de 1996, a la misma 
hora de la primera. 

Igualmente, caso de quedar desierta la anterior 
subasta. se señala para la tercera. término de veinte 
días y sin .sujeción a tipo. el día 13 de noviembre 
4e 1996, a la misma hora de la primera. 

Se previene a los licitadores: 

Primero.~ue los tipos de las subastas son los 
indicados para cada l!Ila de ellas, no se adthltirán 
posturas que sean iriferiores ~ dichos tipos, las que 
podrán hacerse por escrito. en pliego cerrado. depo
·sitando en la Mesa del Juzgado. junto a aquél. el 
importe de la consignación o acompañarido el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, previamente. en la Mesa 
del Juzgado o establecimieqto destinado al efecto. 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro. a que se refiere la regla 4.8

, están de mani
fiesto en.la Secretaria; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las carg~s y gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistenteS. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. . . , 

Cuarto.-A efectos de cumplimentar lo prevenido 
en la regla 7.8

, párrafo último del mencionado ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, se entenderá que. 
caso de no ser posible la notificación personal a 
los demandados deudores. respecto al lugar. día y 
hora del remate. quedarán· enterados de tales· par
ticulares con la publicación del presente edicto de 
conformidad a lo establecido en los artículos 269 
y 270 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

La fmca objeto de subasta es la siguiente: 

3. ~úmerotres.-Vivienda sita e~ ]a pÍanta baja 
de un edificio ubicado en la calle Ruiz de Alda, 
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de esta ciudad de Arrecife. Tiene el número 3 de 
nomenclatura particular. Consta de estar-comedor 
tres dormitorios. cocina y baño. Tiene una s~perfici~ 
útil aproximada de 78 metros cuadrados. de los 
que 3 metros cuadrados corresponden al tendedero 
que adelante se dirá. 

Inscripción: Tomo 1.057. libro 185, folio 45. fmca 
18.556. inscripción segunda. 

Dado en Arrecife a 4 de marzo de 1996.-El Juez, 
Ja~er Morales Mirat.-El Secretario.-36.892. 

AVlLA 

Edicto 

Juzgado de Primera Instancia de A vila número 2. 

En virtud de lo acordado en providencia de esta 
fecha, en el procedimiento judicial sumario trami
tado conforme el articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 111/19.,95. seguido a instancia del Procu
rador señor López dctl. Barrio. representante de Caja 
de Madrid, contra «C. M. Martín Martín. Sociedad 
L~tada». V. Rodríguez y C. Martín. en reClamación 
de un préstamo con garantía hipotecaria. se anuncia 
la celebración de primera,· segunda y tercera subas
tas; la se~da y tercera. en su caso, en prevención 
de que no hubiera postor en la anterior de las fmcas 
hipotecadas que al·fmal de este edicto se describen 
con la antelación de veinte días entre cada un~ 
de ellas, para las que se señalan las fechas 22 de 
julio de 1996; 17 de septiembre de 1996,. y 17 
de octubre de 1996. y tendrán lugar en los locales 
de este Juzgado a las once horas. 

El tipo de licitación -es de 10.100.000 ~setas 
fmcanúmero 7.521; 9.400:000 pesetasfmcanúmero 
7.522; 9.400.000 pesetas fmea número·· 7.525; 
9.900.000 pesetas finca número 7.528. y 9.900.000 
pesetas fmca número 7.530, f)jado a tal efecto en 
la escritura de pré~taino, el 75 por 100 de éste 
en segunda subasta y sin sujeción a tipo. en tercera, 
no admitiéndose posturas que no cubran dichas can
tidades y pudiendo hacerlo en calidad de' ceder el 
r~mate a tercero. si bien el rematante habrá de ejer
Citar esta facultad mediante comparecencia en este 
Juzgado, con asistencia del cesionario, quien deberá 
aceptarla, todo ello previa o simultáneamente al 
pago del resto del precio del remate. lo que habrá 
de realizarse en el plazo de ocho días a· contar 
desde la aprobación de éste. 

Todos los postores. a excepción del acreedor, que 
P<><h:á concurrir a las subastas. deberá consignar. 
pre~amente. en la cuenta. de depósitos y consig
nacIOnes del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 2 de Avila, número 01-0290-2 del Banco Bilbao 
Vizcaya, calle Duque de Alba, una cantidad igual. 
.por lo menos. al 20 por 100 del tipo de licitación, 
pudiendo hacerse posturas por escrito. en pliego 
cen:ado, depositando en la Mesa del Juzgado. junto 
con éste el resguardo de haber hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. la consignación. 
E~ I~· tercera o ulteriores subastas. el depósito 

consistirá en el 20 por 100 al menos del tipo fijado 
,para la segunda. 

Los autos y la certificación, del Registro. a que 
se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes si los 
hubiere. al crédito dé1. actor continuarán subsisteJI
tes. entendiéndoSe' que el rematante los acepta 'ly 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Fincas objeto de las subastas 

1. Número 3. Vivienda unifamiliar adosada, 
señalada con el número 3. es . de tipo A, su solar 
tiene una superficie de 135 metros cuadrados, de 
los cuales éstán edificados 70 metros 61 decímetros 
cUadrados y el resto de 64 metros 79 decímetros 
cuadrad~s a acceso y jardines situados al frente y 
fondo. Tiene su acceso por la calle particular abierta 
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en el interior de esta fase. Consta de planta baja, 
que ~de 70 metros 61 decimetros cUadrados. y 
se destina a salón, comedor. cocina, aseo y garaje •. 
y una planta alta o primera, que mide 70 metros 
13 decimetroscuadrados y se destina a cuatro dor
mitorios y baño. Ambas plantas están unidas entre 
si por medio de una escalera interior. Está com
prendida dentro de los siguientes linderos: Por su 
fre.nte, por donde tiene su entrada, calle particular 
abierta en el cOrUunto urbanistico; derecha, entran
do. vivienda uni.familiar número 4; izquierda, vivien
da llnifamiliar número 3. al fondo, camino. 

Cuota: Tiene asignada una cuota de participación 
en el valor de la· primera fase de 6.30 por 100. • 
y otro coeficiente en el total conjunto urbanistico 
del 2,943 por 100. . 

Inscrita en el.Regístro de la Propiedad de Cebreros 
al tomo 709 de El Tiemblo. libro 82, folio 127. 
fmca !lúmero 7.521, inscripción segunda. 

Valorada, a fm de ,que sirva de tipo en la subasta, 
en 10.100.000 pesetas. 

2. Número 4. Vivienda unifamiliar señalada con 
el ?úmero 4, es de tipo B, su solar tiene una super
fiCie de. 110 metros 50 decimetros cuadrados. de 
los cuales están .edificados 70 metros 61 decimetros 
cuadrados y el resto de 39 metros 89 decímetros 
cuadrados a acceso y jardines situados al frente y 
fondo. Tiene su acceso por la calle particular abierta 
en el interior de esta fase. Se compone de una planta 
baja. que mide 70 metros 61 decimetros cuadrados 
y se destina a salón, c,Pmedor. cocina, aseo y garaje: 
y una planta· alta o primera, que mide 70 metros 
1 decimetrQ cuadrados y se destina a cuatro dor
mitorios y baño. Ambas plantas están unidas entre 
si por medio de una escalera interior. Está com
prendida dentro de los siguientes linderos: Por su 
frente, por donde tiene su entrada, calle· particular 
abierta en el conjunto urbanistico; izquierda, vivien
da unifamiliar número 3; derecha, vivienda unifa
miliatnúmero 5, y al fondo, camino. 

Cuota: Tiene asignada una cuota de participación 
en el val~r de la primera fase de 6.30 por 100. 
y otro coeficiente en el total cotijunto urbanistico 
del 2,941 por 100. 

Inscrita en el Regístró de la Propiedad de Cebreros 
al tomo 709 de El Tiemblo, libro 82. folio 129, 
fmca número 7.522. inscripción segunda. 

Valorada. a fm de que sirva de tiW en la subasta, 
en 9.400.000 pesetas. 

7. Número 7. Vivienda unifamiliar señalada con 
el número 7, es de tipo B. su solar tiene una super
ficie . de 111 metros cuadrados. de los cuales están 
edificados 67 metros 18 decimetros cuadrados y 
el resto de 43 metros 82 decimetros cuadrados a 
acceso y jardines situados al frente y fondo. Tiene 
sU.acceso por la calle particular abierta en el ínterior 
d~ esta fase~ Se compone de una planta baja, qu. 
~de 77 metros ·18 decimetros cuadrados, y se des
tina a salón, cocina, aseo. despensa y garaje, y una 
planta alta o primera, que mide 63 metros 85 decí
metros cuadrados y se destina a cuatro dormitorios 
y ba?0' Ambas plantas están unidas entre sí por 
me~1O de una escalera interior. Está comprendida 
dentro de los siguientes linderos: Por su frente. por 
donde tiene su entrada. calle particular abierta en 
el interior de esta fase; izquierda, vivienda unifa-

• miliar n~ero 6; derecha, vivienda unifamiliar 
número 8, y al fondo, camino.': 

Cuota: Tiene asignada una cuota de participación 
en el valor de la primera fase de 5.90 por 100. . 
Y otro coeficiente en el total conjunto urbanistico 
del 2.941 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cebreros 
al tomo 709 de El Tiemblo, libro 82. folio 135, 
fmca número 7.525, inscripción segunda. 

. Valorada~ .a fm de que sirva de tipo en la subasta, 
en 9.400.000 pe~etas. 

10. Número 10. Vivienda unifamiliar señalada 
con "el número 10. es de tipo C. su solar tiene 
una superficie de 112 metros cuadrados, de los cua
les están edific~dos 53 metros 90 decímetros cua
drados y el resto de 58' metros 10 decímetros cua
drados a acceso y jardines situados éstos al frente 
y fondo. Tiene ~u acceso por la calle particular abier
ta en elintenor de esta fase. Se compone de semi
sótano que mide 28 metros 90 decímetros cuadra-
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dos, y se destina a garaje; una planta baja, que mide 
53 metros 90 decímetros cuadrados, y se' destina 
a salón, c~m~or, cocina y aseo, y una planta atta 
o primera, que mide 60 metros 20 decímetros cua
drados y se 'destina a cuatro dormitOrios y baño. 
Ambas plantas están unidas entre si por medio de 
una escalera i.o,terior. Está comprendida dentro de 
los siguientes linderos: Por su frente, por donde 
tiene su entrada. calle p8rticular abiérta en ,el con
junto urbanístico de esta fase; izquierda, vivienda 
unifamiliar número 11; derecha, vivienda tmifamiliar ' 
número 9, y al fondo, fase segunda del cot;\Íunto 
urbanístico. .,,' 

Cuota: Tiene asignada una cuota de participación 
en el valor de la primera fase de 6,40 por 100. 
y otro coeficiente en el total conjunto urbanístico 
del 2,941 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cebreros 
al tomo 709 de El Tiemblo, libro 82, folio 141, 
fmca número 7.528, inscripción segunda. ' 

Valorada, á'fm de, que sirva de tipo en la subasta, 
en 9.900.000 pesetas. 

12. Número 12. Vivienda unifamiliar señalada 
con el número 12, es de tipo C, su solar tiene 
una superficie de 112 metros cuadrados, de los cua
les estÁn edificados '53 metros 90 decímetros cua
drados yel resto de 58 metros 10 decímetroscua
drados a acceso y jardines situados éstos al frente 

, y fondo. Tiene su ácceso por la calle particular abier
ta en el interior de esta fase. Se compone de semi
sótano que mide 28 metros 90 decímetros cuadra
dos, y se destina a garaje; una planta baja, que mide 
53 metros' 90 deCímetros cuadrados, y se destina 
a salón, comedor, cocina y. aseo, y una planta alta 
o primera, que mide 60 metros 20 decímetros cua
drados y' se destina a cuatro dormitorios y baño. 
Ambas plantas están unidas entre si por medio de 
una escalera interior. Está comprendida dentro de 
los siguientes linderos: Por su frente, por'donde 
tiene' su entrada, calle particUlar abierta en el con
junto urbanístico de esta fase; izquierda,· vivienda 
unifamiliar número 13: derecha, vivienda unifamiliar 
número '11, Y al fondo, fase segunda del conjunto 
urbanistico. . 
, Cuota: Tiene asignada una cuota de participación 
en el valor deJa primera fase de 6,40 por 100. 
y otro coeficiente en el total conjunto urbanistiCú 
del 2,941 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cebteros 
al tomo 709 de El Tiemblo, libro 82, folio 145, 
finca riúmero 7.530, inscripción segunda. 

Valorada, a fm de que sirva de tipo en la subasta, 
en 9.900.000 pesetas. 

Dado en Avila a 13 de mayo de 1996.-El Secre
tario.-37.21O. 

BADAJOZ 

Edicto 

Don Mariano ,Zabala Alonso, Magistrado-Juez .del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Bada-
joz y su partido, ' 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articul9 131· 
de la Ley Hipotecaria, oon el número 5711996; a 
instancia de «Banco Cent:ra1 Hi~ericano, 
Sociedad AnónirBa». contra don Antonio Sánchez 
Esteban y doña Isidora Campos Caro, en los cuales 
se ha aCQrdado sacar a la venta, ~ pública,sub.asta, 
por término de veinte dias, el bien que al final del 
presente edicto se describirá, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
Varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to símultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria: 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

a) La primera subasta se celebrará el dia 16 
de julio de 1996, a las once horas. 

, b) La segunda subasta el día 17 de septiembre 
de 1996, a las once horas. Tipo de licitación, 75 
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por 100 del precio de valoración, sin que sea admi
sible postura inferior. 

c) ·La tercera subasta el día 17 de octubre de 
1996, a las once horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la ~basta, todos 
los 'POstores, a excepción del acreedor demandante, ' 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 J?Or 100 del tipo señalado-para la primera 
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad 
igual, 'por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán consignarse en la oficina 
, del Banco Bilbao Vizcaya de esta capital, a la que 

el depositante deberá, facilitar los siguientes datos: 
Cuenta provisionaI de consignaciones del Juzgado 
que conoce los autos número de cuenta 
0329/000/18/0057/96. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspondien
te. 

Tercera.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
y gntvámenes ailteriores y los preferentes al crédito 
del actor, si, los hubiere, continuarán subsistentes 
y sin can~lar, entendiéndose que el adjudicatario 
los' acepta' y queda subrogado en la necesidad de 
satisfacerlos, sin destinarse a su extinción el p~io 
del, remate, estando de manifiesto en la Secret8rla 
de este Juzgado a disposjción de los intervinientes 
lo~ autos y la certificación del Registro de la Pro
piedad, a que se refiere la regla 4.- del articulo 
131 de la Ley Hipotecaiia. -

Cuarta.-Podrán,hacerse postmas en pliego cerra
do y el remate podrá verificarse por el demandante, 
en calidad, de, cederlo a un tercero, con las reglas 
que establece el artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.....caso de qUe hubiere de suspenderse c~al
quiera ~ las tres subastas, se traslada su celeQración, 
a laÍnisma hora, para el sigpiente día hábil. 
, Sexta.-Se devolverán las consignaciones efectua- " 

das por los participantes a la subasta, salvo la que ' 
corresponda al mejor, postor, la que se reservará 
en, depósito como garantía del cumplimiento de la 
obliáacipn y, en su caso, como parte del precio 
de Ja venta. 

Séptima.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
, hasta el mismo momento de la celebración de, la 
subasta .tambi6n podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hu~eren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta,' por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Octava.;.;..La publicación del presentes edicto sirve 
como notificación al deudor de los señalamientos 
de las subastas a I~ efectos legales procedentes. 

Bien ebjeto de subasta 

Urbana aúmero 13.-Vivienda sita 'en sexto dere- . 
cha D. del blOque 3, de «Cobasa», señalado con 
el nÚJRero 10 deia avenida Afltonio Masa Campos, 
de BaWüoz. Linda:-Por su frente o entracila, de dere
cha a' izquierda, . welo del resto de fmca matriz, 
-destin8da' á zona de paso ajardinado y aparcamiento 
y escaleras, hueco de ascensor y vivienda izquierda 
D; derecha e izquierda, dicho wclo; y fando, repe
tido vúelo a resto de la fmca matriz, destinado a 
iona de paso ajardinado y aparéamiento, y con el 
blOque 2 de «Cobasa»: tiene una superficie de 69 
metros 32 decímetros cuadrados. 

Inscrita al tomo 1.735, libro 251, folio i3, fmca 
registral número 15.287, inscripción segunda. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Badajoz. ' 

Tasada a efectos de subasta en 12.250.000 pesetas. 

Dado en Badajoz a 17 de abril de 1 996.-El Magis
trado-Juez; Mariano Zabala Alonso.-EI Secreta-
rio.-36.5.89. 
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BALAGUER 

Edicto 

Don José Luis Portugal Sainz, Juez del' Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
los de la ciudad de Balaguer y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado, al, número 
102/1993, se -mguen autos de juicio ejecutivo pro
movidos a instancia de «Banco Central Hispano 
Americano, Sociedad Anón4na», representados por 
el Procurador don Fernando Vtlalta Escobar, contra 
don Sebastián Rosell Cases, doña Josefa Sole Culle
res, don Sebastián Rosell Cases, 'sn reclamación 
de la suma de 2.088.649 pesetas, de principal y 
otras 700.000 presupuestadas para intereses, gastos 
y costas, en los que en resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subaSta, por término de veinte dias y precio de sU 
valoración, para cuyo acto se ha señalado en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. para el próximo 
dia 15 de julio de 1996, a las diez treinta horas, 
y formando lotes separados, l~ bienes émbargados 
a los demandados y para el caso. de resultar desierta 
la primerasubastil se ha señalado para que tenga 
lugar la segunda subasta, en el mismo lugar y con
diciones que la anterior, excepto que será con rebaja 

. del 25 por 100 del tipo de la primera, el dia 9 
de septietp,bre de 1996, a las diez tremta horas, 
y que para el caso de no rematarse los, bienes en 
las anteriores subastas, se celebrará tercera . subasta 
de los referidos bienes, en el mismo lugar y con
diciones que la anterior, excepto que será sin suje
ción a tipo, la que tendrá lugar el, próximo día 2 
de octubre de 1996, a las diez treinta horas, cele
brándose las mismas' con arreglo a las si¡uientes 
condiciones:' ,~ 

Que para tomar parte en las subastas, deberán 
los licitadores preViamente depositar en el estable~ 
cimiento destinado al efecto, una suma igual al 
menos al 20 por '100 de la respectiva valoración 
de los bienes, qué no 'se adJnitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de los tipos de 
licitación, que, podrán hacerse posturas por escrito, ' 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto C9n aquél, como minimo, una can
tidad igual al 20 por 100 del remate, que sólo 'el 
ejeéutante podrá ceder el remate a tercero, que a 
in8ÜUlcia del actor podrán reservarse los depósitos 
de aquellos postores que hayan' cubierto el tipo de 
subasta y lo admitan, a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaCiones, pueda 
aPfobarse el remate a favor de los que le sigan, 

~ por el orden de sus respectivas posturas, que los 
titulos de propiedad, suplidos con certificación regís
tral, se hallan en la secretaria de este Juzgado a 
su disposición, debiendo conformarse con ellos los 

- licitadores, que no tendrán derecho a exigir otros 
y que'las cargas anteriores ,y preferentes, si las liubie
re, al crMito del actor, continuarán subsistentes, 
sin destinarse .a su extinción, el precio del remate, 
entendiéndosé que el rematante las acepta y queda 
subrogadO en la responsabilidad de las mismas. 

Los bienes objeto de subasta sOn los siguientes: 

Lote primero. 

La nuda propiedad de. una fmca rústica, pieza 
de tierra, siút en el término de TorrelameU: partida 
Plana de Moli, de elRensión superficial 4 porcás' 
equivalentes a 14 áreas 52 centiáreas, lindánte por 

, oriente con José Trota, por Mediodia con don BIas 
Ibós: por poniente, con don José Vllella, y por norte 
con don Salvador Canela. 

Inscrita én el Registro de la Propiedad de Balaguer 
.al'tomo 1.465, folio 54, fmca número 1.269. 

La fmca se valoró en su momento en la suma 
. de 440.624 pesetas. ' 

Lote segundo. 

La nuda propiedad de una fmea rústica, cotral; 
situado en el pueblo de Torrelameu, detrás de carrer 
M¡ijor, de la casa del vendedor don José Alberich, 
de extensión 36 metros cuádrados. Lindante a orien-
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te con restante fmca del vendedor don José Alberich; 
por mediodía con don Antonio Barre~; por poniente 
con acequia mediante camino, y por norte con don 
Carlos Puig. 

. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Balaguer 
al tomo 1.177, folio 229, fmca número 1.096. 

La fmca se valoró en su momento en la suma 
de 453.631 pesetas. 

Lote tercero. 

La nuda propiedad de una· pieza de tierra sita 
en el término de Torrelameu, partida Camino del 
Moli, de cabida 9 porcas, o sea, 32 áreas 68 cen
tiáreas. Lindante por este con acequia; por sur con 
don José Comes; por oeste con don José Goma 
y camino, y por norte con don José Planella. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Balaguer 
al tomo 1.665, folio 182, fmca número 1.081. 

La fmca se valoró en su momento en la suma 
de 843.019 pesetas. 

Lote cuarto. 

La nuda propiedad de fmca rústica, pieza de tierra 
campa, con algunos árboles frutales sita en el tér
mino municipal de Torrelameu, Partida Sal de la 
Torreta o Davall deIs Horts de cabida dos porcas 
equivalentes a 7 áreas 26 centiáreas. Linda por orien
te con don José Ripoll; por mediodia con herederos 
de Bercnguer; por poniente con resto de fmca de 
don Francisco Potrony y Plan ella, y por norte con 
don Antonio Sabaté y por la partida que se conoce 
también por el nombre de Fenegadas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Balaguer 
al tomo 1.376, folio 64. fmca número 1.219. 

La fmca se valoró en su momento en la sUIIla 
de 674.956 pesetas. 

Lote quinto. 

Pieza de tierra, campa, secano, sita en el término 
de Torrelameu, Partida Camí de Castelló, de cabida 
6 jornales 9 porcas y media, o sea, 2 hectáreas 
95 áreas 98 centiáreas. Linda por este con don 
Jaime Cuberes;' por sur con camino de Castelló; 
por .oeste con camino de Algerri, y por norte con 
don Enrique Salseo 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Balaguer 
al tomo 1.878, folio 213, fmca número 81. 

La fmca se valoró en su momento en la suma 
de 7.775.244 pesetas. 

Lote sexto. 

Pieza de tierra, campa, secano, sita en el término 
de Torrelameu, partida Camí d' Algerri. de cabida 
2 jornales, dos porcas, o sea, 94 áreas 42 centiáreas. 
Linda por este con camino de Algerri; por sur y 
oeste con don Manuel.Curia, y por norte con don 
Manuel Curiá. 

Inscrita en el Registro de la Própiedad de Ba\,aguer 
al tomo 1.636, folio 9, fmca número 82. 

La fmca se valoró en su momento en la· suma 
de 1.867.688 pesetas. 

Lote séptimo. 

Pieza de tierra, sita en el término de Torrelameu, 
partida Tossal Gan, de cabida 6 jornales 3 porcas, 
o sea, 2 hectáreas 72 áreas 37 centiáreas. Linda 
por este con don Ramón Gilabert; por sur con don 
Mateo Llompart; por oeste con don Fernando Ala
mán, y por norte con sierra de Gombalda. . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Balaguer 
al tomo 2.415, libro 38 de Torrelameu, folio 199, 
fmca 83-N, inscripción octava . 

La fuica se valoró en su momento en la suma 
de 7.283.070 pesetas. 

Lote octavo. 

Solar edificable sito en el pueblo de Torrelameu, 
carrer Carretera de Balaguer, sin número, que mide 
50 palmos de ancho,o sea, 9 metros 724 milimetros 
por' 60 palmos de largo. o sea, 13 metros 615 mili
metroe iguales a 132· metros 40 decimetros 58 cen
tímetros cuadrados. Linda: por frente, con calle de 
situación; por la derecha, entrando, con camino de 
Vtlanova; por la izquierda con don Ladis1ao Farré, 
y por el fondo con don Pedro Rosell. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de Balaguer 
al tomo 1.376, folio 70, fmca número 1.220. 

La fmca se valoró en su momento en la suma 
de 1.696.478 'pesetas. 

Lote ·noveno. 

Casa, hoy en ruinas, y corral sita en el pueblo 
,de Torre1ameu, calle Boteros, número 4, compuesta 
de planta baja y un piso de extensión, según reciente 
medición, 180 metros cuadrados, de los que 70 
metros cuadrados corresponden a la casa y el resto 
al corral. Linda al frente con dicha calle; derecha 
don Sebastián Jové; izquierda don Domingo Rosell, 
y espalda con don AntoniQ Rufat y doña Josefa 
Griñó. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Balaguer 
al tomo 1.711, folio 59, fmca 549. 

La fmca se valoró en su momento en la suma 
de 800.000 pesetas. 

Dado en Balaguer a 18 de febrero de 1996 .. -EI 
Juez; José Luis Portugal Sainz.-EI Secreta
rio.-36.601 

BARCELONA 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
número 44 de los de Barcelona, 

Hace saber: Que en eSte Juzgado, bajo el número 
1092/l993-E, se sigue juicio declarativo de menor 
cuantia, a instancia. de «Nissan Leasing, Sociedad 
Anónima», Sociedad de Arrendamiento Financiero, 
representada por el Procurador don. Ramón Feixó 
Bergada, contra «La Rosaleda, S.A.T», número 8815 
y don' Man\lel Cruz Caballero, en reclamación de 
crédito hipotecario, en cuyos autos se· ha acordado 
sacar a la venta en pritnera y pública subasta, por 
término de veinte dias y precio de valoración peri
cial, que asciende a la cantidad de' 11.130.000 
pesetas. 

En el caso, de no existir postor en la misma, se 
acuerda celebrar la segunda subasta, iguaI término 
que la anterior sirviendo de tipo el 75 por 100 
de la primera, y de resultar esta desierta se acuerda 
la celebración. de tercera subasta por igual término 
y sin sujeción a tipo. 

Para los aGtos .de las sub~, que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en 
vía Layetana, número 2, planta cuarta, de esta ciu
dad, se señala para la celebración. de la primera 
el próximo dia 26 de septiembre; para la segunda 
el día. 29 de octubre, y para la tercera el dia 29 
de noviembre, todas ellas a las doce horas, y que 
se celebrarán bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que el remate podraí hacerse.en calidad 
de ser ceditlo a un tercero, que deberá efectuarse 
previa o simultáneamente al pago del resto del 
remate. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas, 
deberán los liCItadores consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado número 0690 en el «Banco 
Bilbao :VIZCaya, Sociedad Anónima», una cantidad 
ipal, por lo ~nos, al 20 por '100 del tipo para 
la . subasta, sin cuyo requisito no serán admitidas 
consignaciones que se devolverán a sus respectivos 
dueños, acto continuo del remate, con excepeión 
a la correspondiente al mejor Postor, la cual se ~ser
vafá en depósito como garantía del cumplimiento 
de su obligación. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor. las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y cubran el tipo "de 
la subasta, a efectos de que si el primer postor-ad
judicatario no cumpliese]a obligación, pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan, por 
el orden de sus respectivas posturas. Las cantídades 
consignadas por estos les serán devueltas una vez 
suplida la obligación por el adjudicatario. En todas 
las subastas desde el anuhcio 'hasta su celebración, 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra-
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do. haciendo el depósito a que se ha hecho referencia 
anteriormente. 

Tercera.-Que los autos y la certificación del Regis
tro están de manifiesto en· Secretaria y se entenderá 
que tOdo licitador acepta como bastante la titulación; 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuaránsubsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Cuarta.-Sirva el presente edicto de notificación 
en forma a la demandada, caso de que la que se 
le efectuase resultara negativa. 

En las consignaciones deberá hacerse constar el 
número y. año del procerunuento, sin cúyo requisito 
no serán admitidas, no aceptándose entrega de dine

, ro en metálico o cheques en el Juzgado. 
Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 

no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Fmca objeto de remate 

Urbana-Vivienda unifamiliar señalada como la 
número 18-0, de la urbanización, del conjunto de 
4 viviendas de ProtecCión Oficial, construido sobre 
la parcela número 18. de dicha úrbanización, segre
gada de 'la Hadenda de Porzuna y Simón Verde, 
en término municípal de Mairena de Aljarafe, com
prendida en el Plan Parcial de Ordenación «Los 
Alcores». Dicha vivienda tiene su acceso por el vial 
nÚllÍero 3 de la urbanización. hoy calle Océano Pací
fico. número 23. Se compone de dos plantas y una 
entreplanta. En planta baja se compone de vestíbulo. 
escalera de acceso a ,la. planta alta, estar comedor, 
cuarto de. aseo, artnario despensa, cocina con ten
dedero y garaje, con entrada independiente; entre
planta sobre el ~ con una 'habitación con arma
rio y cuarto de baño incorporado. En la planta alta 
se compone de distribuídor. tres habitaciones y cuar
to.de baño. La superficie total construida es de 
130 metr~ 6 decimetros cuadrados, correspondien
do 111 metros 6 decimetros cuadrados a la vivienda 
y 19 metros 30 decirnetros cpadrados al· garaje. La 
superficie' útil de la vivienda es de 90 metros cua
drados. Posee un jardin privado inseparable de 166 
metros cuadrados. La edificación más las zonas pri
vadas inseparables ocupan en planta un' total de 
256 metros cuadrados. Linda: Por el norte, con 
la casa 19 C, de la parcela número 19; por el sur 
con la casa número 18 C. de su misma parcela; 
por el este, con el vial número 3 de la urbanización, 
por el que tiene su acceso, y por el oeste, con la 
casa 18 B, de su misma parcela Su cuota de par
ticipación en relación oon el valor total del conjunto 
en que se integra es del 25 por 100. Es la núme
ro 4 de la fmca matriz número 7.990. 

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 7 de Sevilla, al tomo 331, libro 129, fmca 
número 8.110, folios 37 y 39, inSCripciones primera 
y cuarta. 

Dado ,en Barcelona a 22 de abril de 1996.-La 
Secretaria~6.57 8. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Cristina López Ferré, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 20 de Barcelona, 

Por el presente edicto hago saber: Que en el pro
cedimiento judicial sumario regulado Por el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, que se tramita en este 
Juzgado, bajo el número 110/1995-4, a instancia 
de Caja de Ahorros de Catalunya, representada por 
el Procurador don Antonio Maria &zizu Furest, 
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contra la fmca que se dirá, especialmente hipotecada 
por don Luis Carlos Cabrá Belda y don José Antonio 
Cabra Belda, por resolución de esta fecha, se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta la 
referida fmca, por término de veinte días y por el 
pre,cio de valoración pactado en la escritura de hipo
teca, base del procedimiento, de 10.000.000 de pese
tas, señalándose para el remate en primera subasta 
el dia 25 de julio de 1996, a las doce horas; y 
caso de ser declarada desierta, para la segunda subas
ta, el día 26 de septiembre de 1996, a las doce 
horas, por el precio del 75 por 100 del tipo de 
la primera subasta; y caso de ser declarada desierta 
ésta, en tercera subasta, el día 23 de octubre de 
1996, a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en vía Laietana, números 
8 y 10, séptima planta, bajo las condiciones fijadas 
en la Ley Hipotecaria, haciéndose constar que los 
autos y la certificación a que se refiere la tegla 
4.a del articulo y Ley citados, están de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado: donde podrán ser 
examinados, y se entenderá que los licitadores acep
tan como bastante la titulación, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para tomar parte en la subasta deberán los .lici
tadores consignar, previamente, en la Mesa del Juz
gado una cantidad no inferior al 20 por 100 del 
precio del remate, y en el caso de la tercera subasta 
el depósito será el referido para la segunda, con 
excepción de la parte actora, que se halla exenta 
de constituir tal depósito, pudiendo hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, depositando junto al 
mismo, el importe de la consignación para participar 
en la subasta o presentar resguardo de haberlo con
signado en establecimiento público destinado al 
efecto; los pliegos se 'Custodiarán cerrados en la 
Secretaria y serán abiertos en el acto de la licitación, 
y que las posturas podrán hacerse a reserva de ceder 
el remate a tercero, en cuyo caso deberá hacerse 
tal cesión mediante comparecencia ante este Juz
gado, previa o simultáneamente al pago del resto 
del precio del remate, con asistencia del cesionario, 
que,aceptará la- cesión. 

Por el presente edicto se notifica el señalamiento 
de las subastas indicadas anteriormente a la parte 
deudora en la propia fmca hipotecada, para el caso 
de que no pudiera hacerse dicha notificación en 
cualquiera de las formas dispuestas en la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, a tenor de lo dispuesto en 
el último párrafo de la regla 7.8 del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

En caso de suspensión del acto por amenaza de 
bomba o cualquier otro supuesto de fuerza mayor, 
se llevará a efecto la subasta en el siguiente día 
hábil a la misma hora. 

Finca objeto de subasta 

Piso segundo, segunda (derecha). Esta en la cuarta 
planta alta del edificio sito en esta ciudad, con frente 
a la calle Valencia, donde esta señalado con el núme
ro 532; mide 44 metros cuadrados, consta de varias 
habitaciones. Linda: Al frente, tomando como tal 
la calle Valencia, con esta misma calle; derecha, 
don Narciso Ponsa y don Luis Deparés; fondo, esca
lera y puerta tercera; izquierda, puerta primera, patio 
de luces y escalera. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
5 de Barcelona, tomo 1.938 del archivo, libro 1.604 
de la sección primera, folio 25, fmca número 
104.983, inscripción segunda; estándolo la escritura 
de préstamo hipotecario en el Registro número 22 
de la misma ciudad anterior, tomo 2.277, libro 263, 
folio 81. fmea número 1~.547; 

Dado en Barcelona a 30 de abril de 1996.-La 
Secretaria, Cristina López Ferré.-36.821. 
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BARCELONA 

Edicto 

Doña Leonor de Elena Murillo, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 32 de Bar
celona, 

Hago saber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 171/91.3.8

, se sigue juicio de cognición, en recla
mación de 228.262 pesetas, a instancias de «Com
pañia ,Financiación de Grandes Almacenes, Socie

'dad Anónima», representada por el Procurador don 
Ramón Feixó, contra don Juan Chica Chica, en 
los que en vía de apremio y resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez, en término de veinte días y tipo 
que después se dice, el bien inmueble embargado 
al deudor, que a continuación se relaciona, con
vocándose para su caso, en segunda subasta, por 
igual término y reducción del 25 por 100 del tipo 
de la primera subasta y, de resultar desierta, a tercera 
subasta, 'por igual término y sin sujeción a tipo. 

Para la celebración de la primera subasta se señala 
la audiencia del próximo día 12 de septiembre, a 
las once horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en vía Laietana, número 2, de Bar
celona; para, en su caso, la segunda, el próximo 
dia' 4 de octubre, a las once horas, también en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, y, si fuere preciso, 
para la tercera subasta el próXimo día 25 de octubre, 
a las once horas, en el mismo lugar. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las con
diciones siguientes: 

Primera.-En cuanto a la primera y segunda subas
tas no se admitirá postura alguna que no cubra 
las dos terceras partes del avalúo. . 

En cuanto a la tercera, de existir postor que no 
cubra las dos terceras de la segunda se suspenderá 
la aprobación del remate, de conformidad con lo 
dispue~to en/los articulos 1.506 al 1.508 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero, que 
deberá realizarse ante el Juzgado con asistencia del 
cesionario, previa o simultáneamente al pago del 
precio del remate. 

Tercera.-Los posibles licitadores, para tomar 
parte en la subasta, deberán consignar, previa
mente, en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima» oficina número 5734, cuenta número 
0620000014017191.3.8

, el 20 por 100 del tipo de 
tasación, sin cuyo requisito no podrán ser admitidos, 
significándose que podrán presentarse por escrito, 
en pliego cerrado, posturas junto con· la consigna
ción antes dicha, en la Mesa del Juzgado, para tomar 
parte en la subasta. 

Cuarta.-A solicitud del ejecutante podrán reser
varse las consignaciones de los postores cuyas ofer
tas cubran las dos terceras partes del tipo pata el 
caso de que resultare fallido el rematante. 

Quinta.-Los títulos de propiedad del bien objeto 
de subasta están de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado, donde podrán examinarlos los posibles lici
tadores, que deberán conformarse con ellos, no 
teniendo derecho a exigir ningunos otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiese, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-En caso de que las subastas no pudieran 
celebrarse en los días y horas señalados por causa 
de fuerza mayor y/o ajenas al Juzgado, dicho seña
lamiento se entenderá prorrogado .al día siguiente 
hábil y misma hora, excepto sábados y así suce
sivamente'si dicha causa persistiere. 

Octava.-Los bienes que salen a subasta son los 
que a continuación se relacionan, por el precio de 
tasación que igualmente se dirá: 

Finca número 1 (Registral número 8.079). Urba
na. Número 29. Vivienda, puerta segunda, bloque 
A, identificado con el número 4 de la escalera núme
ro 31 de 'la calle Pintor Mariano Fortuny, en Sant 
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Andreú de la Barca. Tiene una superficie útil de 
79 metros 54 decimetros cuadrados. Figura inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Martorell al tomo 
2.161, libro 118, folio 34, fmca número 8.079. Valo
rada en 9.545.000 pesetas. 

Finca número 2 (Registral número 8.051). Urba
na. Número 1. Loca comercial destinado a garaje 
aparcamiento, situado en la planta sótano del total 
bloque letra A. Tiene una superficie útil de 1.344 
metros 82 decimetros cuadrados, con capacidad 
para 46 plazas de aparcamiento. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Martorell al tomo 2.159, 
libro 117, folio 174, fInca número 8.051. Se valora 
la participación de una cuarentaiseisava parte indi
visa de la fmca descrita, plaza de aparcamiento 
número 8, propiedad del demandado. Valorada en 
1.000.000 de pesetas. 

Dado en Barcelona a 13 de mayo de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Leonor de Elena Murillo.-La 
Secretaria.-36.581. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria Victoria Fidalgo Iglesias, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 29 de los 
de Barcelona, 

Hago saber: Que en los autos de declaración de 
fallecimiento de doña Josefa Parrés Ferrándiz, ins
tados por el Procurador don Guillermo LIeó Bisa, 
obra la literal y siguiente resolución: 

«Providencia: 

Magistrado-Juez don Pascual Martin Villa.-En 
Barcelona a 17 de mayo de 1996. Dada cuenta; 
por turnado a este Juzgado el anterior escrito que 
con los documentos acompañados se unen en la 
forma correspondiente, previo registro, formando 
cuerpo de autos en los que se tiene por comparecido 
y parte al Procurador don Guillermo LIeó Bisa, 
en la representación que ostenta de doña Ramona 
Tost Tamarit, doña Maria Rius Tamarit, don Emilio 
Ramos Gadea, doña Josefa Ferrándiz Pellús, doña 
Esther Ferrándiz Pellús, dóña Armonia Ferrándiz 
Carratalá, doña Felicidad Ferrándiz Carratalá y don 
Tomás LIeó Ferrándiz y con el que se entenderán 
las diligencias sucesivas en el modo y forma dis
puestos en la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Se admite a trámite el expediente de declaración 
de fallecimiento de doña Josefa Parrés Ferrándiz, 
y al amparo de 10 dispuesto en el artículo 2.042 
y siguientes de dicha Ley, publiquese edictos dando 
conocimiento de la existencia de este expediente, 
con intervalo de quince dias, en el "Boletin Oficial 
del Estado", en un periódico de gran circulación 
de Madrid "ABC", Y otro de esta capital "La Van
guardia", en la que la presunta fmada tuviere su 
domicilio o residencia y se anunciará por Radio 
Nacional. Notifiquese esta resolución al Ministerio 
Fiscal. 

Lo manda y fIrma su señoria; doy fe.-La Secre
taria» . 

y para que sirva de notificación en forma expido 
la presente en Barcelona a 17 de mayo de 1996,-La 
Secretaria; Maria Victoria Fidalgo Iglesias.-36.503. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 9 de los de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo-otros títulos, registrados con el núme- ' 
ro 352/1995, a instancias de «Banco Central His
panoamericano, Sociedad Anónima», contra don 
Rafael Victor Velasco y doña María Victoria Del
gado Mancera. y en ejecución de sentencia dictada 
en ellos se anuncia la venta en pública subasta, 
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por término de veinte días. .del bien innÍueble embar
gádo a los demandados. y que ha sido tasado peri
ciahhente en la cantidad de 8.300.000 pesetas. cUyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. en la forma siguiente: ' 

En primera subasta. el día 25 de julio de" 1996. 
a las doce horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien én la primera, con rebaja del 25 por 100 
del tipo. el día 25 de septiembre de 1996. a las 
doce horas. _ 
. y en tercera subasta, si no se rematara e~ ninguna 
de las anteriores. el día 25 de octubre de 1996. 
a las doce horas. sin sujeción a tipo. pero' con las 
demás condiciones de la segunda, advirtiéndose que. 
en caso de que álguna de elÍas no pudiera celebrarse 
el día señalado por causa justificada o de fuerza 
mayor. se celebrará el primer día siguiente hábil 
en que ello sea posible. a la misma hora. 

Se advierte: Que no se admitirfl postura, en pri
mera ni en segunda subastas. que no cubran las 
dos terceras pártes de los tipos de licitación; que 
para tomar parte deberán consignar. previamente. 
los licitadores. en el establecimiento designado a 
tal efecto. una cantidad igual o superiQral 20 por 
100, de los' respectivos tipos de licitación; que las 
subastas se celebrarán en forma de pujas a . la' Uana. 
si bien. además. hasta el día señalado para el remate 
podrán hacerse posturas por escrito. en sobre cerra
do; sólo el ejecutante podrá hacer postura a calidad 
de ceder el remate a un tercero; que a instancias 
del actor, podrán reservarse los depósitos de aquellos 
postores que hayan cubierto' el tipo, de la subasta 
y lo admitan. a efectos de que si el primer adju
dicatario no cumpliese sus obligaciones. pueda apro
barse el remate a favor de los que le' sigan, por 
el orden de sus respectivas posturas; que los titulos 
de propiedad, suplidos por certificación registra!, 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, debiendo conformarse con ellos los licitadores. 
que no tenQrán derecho a exigir ningunos otros; 
que. asimismo •. estarán de manifiesto los autos. y 
que las cargas anteriores y las preferentes. si las 
hubi!re. al crédito del actor. continuarán subsisten-

. tes y sin cancelar, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. -

La fmea objeto de licitación es la siguiente: 
Urbana Depártamedto número veintiséis. Planta 

ático, p1,lerta segunda,- del edificio sito en avenida 
Marti Pujol. números 250 bis y 252, de Badalona. 
De superficie 63 metros 17 decimetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Badalona. al tomo 2.985, libro 179. sección 
Badalona. folio 92, fmca 8.778. 

Dicha fmca ha sido tasada en la cantidad de 
8.300.000 pesetas. 

Sirva el presente edicto de notificación a la parte 
demandada 

Dado en Barceloná a 17 de mayo de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretarlo.-36.882-16. 

BARCEWNA 

Edicto 

Doña María Angeles García Rodríguez. Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 25 de 
Barcelona.· 

Hace saber; Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 799/95, se ~en a~tos de ~jecu
tiV<H>tros titulos, a instancia del Procurador don 
Juan Bautista Bohigues Cloquell, en representación 
de Caixa D'Estalvís de Terrassa. contra «Impersonal, 
Sociedad Umitada» y «Gestión y Expiotaci'ón Textil, 
Sociedad Anónima». en reclamación de caÍltidad, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta . 
en primera y pública subasta. por término de veinte 
días y precio de su avalúo, la siguiente fmca embar
gada a la demandada «Impersonal, Sociedad Limi
tada»: 
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Bien objeto de subasta 

,Urbana. Número 2-0. Local Comercial sito en 
el inmueble. ubicado en' la calle Mineria, . números 
50 al 72, de Barcelona. fonnando parte de la escalera 
números 62-64. Consta de una planta ba~ de una 
superficie de 337 'metros 12, de,címetros cuadrados 
y una planta sótano de 382 metros 52 decímetros 
cuadrados, teniendo su acceso por la citada calle. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Barcelona 
número 17, 81 tomo 1.825, libro 19, folio 27; fmea 
número 855. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de est~ Juzgado. sito en vía Layetana. 10 bis, el 
prótrimo día 24 de julio. a las once, treinta horas. 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera-El tipo d~( remate será de 30.000.000 
de pesetas, sin que se adInitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar. previamente, en 
la M~ del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto, el 20 por 100 del tipo del remate. . 

Tercera-Podrán hacerse poSturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de lá subasta hasta 
su celebración depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán'en dep6sitoa instancía del 
acreedor las consignaciones de los postóres que no 
resultaren rematantes y que lo admitan Y hayan 
cubierto el tipo de. la subastá. a efectos de que; 
si el primer adjudicatario nO cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan 'por el orden de sus respectiVas posturas. 

Sexta-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 
• Séptima-Las ca:rgas~y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si Jos hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los misIÍlOS. sin destinarse a 
su extinción el precio del rematé. 

Octava"':"Para el ;}puesto de que resultare desierta 
la primera subasta se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 25 de septiembre, a las once: ' 
treinta horas. en las mismas condiciones qUe la pri
mera, excepto el tipo del rematé que será del 75 
por 100 del de la primera, y. caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 23 de octubre, a las once 
treinta hOIlJs. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda , 

Novena-Para el supuesto de que no fuere postble 
la celebración de alguna de las sUbastas en los"días 
señalados por causas de fuerza mayor ~ a este 
Juzgado se celebrará al' día siguiente hábil. a excep
ción de loS silbados. a la· misma hora y en el miSmo 
lugar. 

A los efectos previstos en la Ley. por medio del 
presente se notifica a los deudores las fechas de 
subastá. 

Dado en .Barcelona a 20 de mayo de 1996.-El 
Juez.-:-La Secretaria María Angeles Garcia Rodri
guez.-36.461. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Leonor de Elena Murillo, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 32 de Bar
celona. 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 915/1995·3.a se tramita procedimiento judicial 
sumarlo al amparo del articulo 13 1 de la Ley Hipo
tecaria, a instancias de «Banco Central Hispánoa
merieano. Sociedad Anónima». contra cCreaciones 
Hrmo, Sociedad Anónima», en reclamación de cré-
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dito hipotecarto, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta por 
primera veZ y término de veinte días, el bien que 
luego se dirá. Se señala para que el acto del remate -
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el día 25 de septiembre de 1996. a las dOCe horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la ~. 

Segunda-Los licitadores, para tomar parte en la 
. subaSta, deberán consignar prevíamente en la cuenta 
de est~ Juzgado en el.Banco Bilbao Vtzcaya número 
06Z0000018091595,. una cantidad igual. por lo 
menos. al· 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo.- haciéndose constar el número y año del 
procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. No se aceptará entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. ,< 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebracióB. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia' anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certiflcación del Registro 
a que se refi~re'la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaría. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o los' gravámenes anteriores y . los pre
ferentes. si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que' el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mism~ siA destinarse a su extinción 
el precio del remate. "-

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 21 de octubre de 1996, a 
las doce homs, sirviendo de Qpo el 75 por 100 
del señalado ~ la primera subasta. siendo de apli
cación las ~1IláS prevenciones de la primera 

Igualment¡e y para el 'caso de que. tampoco hubiere 
,licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 18 dé noviembre 

, de 1996, a las doce horas. Esta sub8sta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de·base para la segunda. 

Si por fueria nulyor o causas ¡yenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día JIábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El Presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien objeto de la subasta 

Local comercial número 3 de la unidad número 
8 en la planta cuarta del inmueble sito en Barcelona. 
con frente a la calle Á1ava. número 140-144. de 
superficie 442.49 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 21 de Barcelona. 
tomo 2.144, libro 181. folio 68. finca número 
14.147, inscripción tercera 

Tipo de subasta: 75.075.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 20 de mayo de 1996.-La 
Secretaria. Leonor de Elena MuriUo.-36.766. 

BARCELONA 

Edicto 

La Secretaria judicial del Juzgado de Primera los
tancia número 44 de los de Barce!ona, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
1.089/ I 995-C. se sigue procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de La Caixa, representada por el Procurador don 
Narcís Ranera. contra don JOSé Garrido Blasco y' 
doña Maria Ángeles Capel Novel. en reclamación 
de crédito hipotecario, en cuyos autos se ha acor-
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dado sacar a la venta, en primera y pública subasta, 
por término de veinte días y precio de su avalúo, 
y que es el p~ctado en la escritura de hipoteca de 
la fmea. que asciende ala cantidad de 18.937.500 
pesetas. 

En el caso de no existir postor en la misma. se 
acuerda celebrar la segunda subasta, igual término 
que la anterior, sirviendo de tipo el 75 por 100 
de la primera. y de resultar ésta desierta, Se acuerda 
la celebración de' tercera subasta, por igual término 
y sin sujeción a tipo, con las p~venciones conlenidas 
en la regla 12 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Para los actos de las subastas que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
vía Layetana, 2, planta 4.8

, de esta ciudad, se señala 
para la celebración de la primefa el p~óximo día 
10 de julio de 1996; para la segunda el día 12 
de septiembre de 1996, y.para la tercera el día 
14 de octubre de 1996, todas ellas a las doce 'horas, 
y que se celeb,rarán bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero,' que deberá efectuarse 
previa o simultáneamente al pago del resto del 
remate. 

Segunda.-Que para tomar parte en laS subastas 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 

,la cuenta de este Juzgado número 690, en el «Banco 
Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima», una cantidad 
igual, por 1<;> menos, al 20 por 100 del tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidas, 
consignaciones que se devolverán a sus res~vos 
dueños acto continuo del remate, con excepción 
a la correspondiente al mejor postor; la cual se reser
vará en depósito como garantia del cumplimiento 
de su obligación. 

También podrá reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor, las demás consignaciones de los pos
tores que se admitan y cubran el tipo de la subasta, 
a ~fectos de que si el primer postor-adjudicatario 
no cumpliese la obligación, pueda aprobarse el rema
te a favor de los que le sigan, por· el orden de 
sus respectivas posturas. Las cantidades consignadas 
por éstos les serán devueltas una vez cumplida la 
obligación por el adjudi~atario: En todas las subastas 
desde el anuncio hasta su celebración, podrán hacer
se posturas por escrito, en pliego cerrado, haciendo 
el depósito a que se ha hecno referencia anterior-
mente. ' 

Tercera.-Que en los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.8 están de mani-

. fiesto en la Secretari~, y se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuai'án sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el .precio del 
remate. 

Cuarta.-Sirya el presente edicto de notificación 
en forma a la. demandada, caso de que· la que se 
le efectuase resultare. negativa. 

En lás consignaciones deberá hacerse Constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidas, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Si POt fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado, 
no pudiera celebrarse la subasta' en el día. y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando lossá~ados. 

Finca objeto del remate 

Departamento número 8J:.-Constituido por una 
vivienda, número 3.773, situada en el tercer piso, 
cuarta puert¡l, tipo L-l, escalera 4,.de la casa situada 
en Barcelona, calle Concilio de Trento, 7, 9 Y 11. 
Superficie útil aproximada de 81 metros cuadrados. 
Está compuesta de recibidor, comedor-estar, con 
terraza, cocina. iavadero, un baño, un aseo y cuatro 
dormitonps. El conjunto de la vivienda linda: Norte, 
departamento 80; sur, parte con el patio de luces 
y parte con el departamento 53; este, calle Concilio 
de Trento; oeste, parte con patio de luces, parte 
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con escalera número 4; por arriba. departamento 
85, y por debajo, departamento número 77. Coe
ficiente general: 0,43 por 100, particular de su esca
lera: 3,30 por 1 OO~ Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 10 de Barcelona al tomo 2.249, 
libro 533, folio 27, fmca 14.815, inscripción 9.8 

Dado eh Barcelona. 21 de mayo de 1996.-La 
Secretaria.--37.084. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Fernando González Pérez, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 28 de los de 
Barcelona. ' 

Hago saber: Que en este Juzgado, bajo el núme-
ro 456/1990 sección 1.8

, se siguen autos de juicio 
ejecutivo a instancias de «B~co Atlántico, Sociedad 
Anónima», representada por el Procurador don 
Ángel Montero Brusell, contra don Juan José Sán
chez Moreno, doña Vrrgilia Santoro Guerrero, doña . 
Concepción Gallardo Moya, don Juan José Sánchez 
Santoro, don Mario Sergio Sánchez Santoro, en 
reclamación 4e 6.938.441 pesetas de principal, más 
1.500.000 pesetas, fijadas prudencialmente para 
intereses y costas, en cuyas actuaciones se ha acOl:
dado sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte díaS, precio de su avalúo,- y lotes separados, 
las fmcas embargadas a la demandada doña Con
cepción Gallardo Moya. cuyas descripciones regls
trales son las siguientes: 

l. Urbana. Entidad número doce. Vivienda. 
puerta cuarta, dé la planta segunda, del edificio sito 
en el barrio maritimo de Calafell, calle de L'Estany, 
sin número. Tiene una superficie útil· de 5 1 metros 
70 decimetros 'Cuadrados. Se distribuye interiormen
te en comedor-estar, cocina. dos dormitorios, pa~, 
baño, vestibulo y terraza. .. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
.1 de El Vendrell, afavor de doña Concepción Gallar
do Moya, en el tomo 500, libro 329, sección de' 
Calafell, folio 205, fmca número 22.633, inscripción 
tercera. 

Valorada'en 6.775.296 pesetas. 
2. Urbana. Participación indivisa de cuatro cin

cuentaidoSavas partes, que equiv~e a la plaza de 
aparcamiento 3 y trastero núInero 3, de la entidad 
número 1. Local sito en la planta semisótano del 
edificio de la calle L'Estany, sinnúmero, deí barrio 
marítimo 'de Calafell, cuyas demás descripción y 
cuota resulta de la inscripción primera de la fmca 

'22.611, al folio 172 del libro 329, tomo 500 del 
archivo. ' 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de El Vendrell, a favor de doña Concepción 
Gallardo Moya, en el tomo 551, libro 362 de la 
sección Calafell, folio 46, fmca número í2.611-3.8 

Valorada en 1.300.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en via Laietana, núInero 2, 
primer piso, el día· 26 de julio de 1996, a las once 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate, será el de valoración, 
sin que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes'de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
el establecimiento destinado al efecto., el 20 por 
100 del tipo del remate. ' 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta· 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por, 100 del tipo del remate: 

Cuarta.-Sólo el. ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un te[cero~" 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancias 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren r~matantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer ad~udicatario. no cumpliese la obligación, 
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pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el ordén de sus respectivas posturas. 

Sexta.-LOs titulos de propiedad, suplidos' por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con:' ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores· y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito. del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para_que tenga lugar 
la segunda. el día 25 de septiembre dé 1996, a 
las once horas, en las mismas condiciones que la 
primera. excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera. y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, Se celebrará una·ter
cera. sin sujeción a tipo, el día 25 de octubre de 
1996, a las once horas, rigiendo para la misma las 
restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Novena.-Si en cualquiera dé los días señalados 
no pudiera celebrarse la subasta por causas de fuerza 
mayor, se celebrará al día siguiente hábil, a la misma 
hora. o en sucesivos días, excepto sábados, si se 
repitiera o persistiera el impedimento. 

Décima.-MecÍiante el presente edícto se notifica 
a los deudores los anteriores señalamientos, a los 
efectos legales procedentes. 

Dado en Barcelona a 22 de mayo de 1996 ...... El 
Secretario, Fernando González Pérez.-36.759. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Blanca Uríos Jover, Secretaria' del Juzgado 
de Primera . Instancia número 33 de los de Bar
celona. 

• 
Hago Saber: Que según 10 acordado en resolución 

de esta fecha dictada en el procediniiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 811/l995-B, promovido por «Citibank 
España, Sociedad Anónima», contra la fmca JUpa
tecada por don Miguel Casoliva Oriol y doña Mag
dalena Ollé· Rodriguez,se anuncia por la presente 
la venta de dicha. en pública subasta, por térInino 
de veinte días, en la Sala dé Audiqtcia de este Juz-

. gado, sito en vía,Laietana. número 2, plapta segunda. 
teniendo lugar la primera subasta el día 25 de sep
tiembre de 1996, a las doce horas; la segunda subas
ta, caso de resultar desierta la primera. el día 25 
de octubre de 1996, a las dOce horas, y la tercera 
subasta, si resultare desierta la segunda. para el día 
25 de noviembre de 1996, a las doce horas, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá, de tipo para el remate, en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada' 
la fmca en la escritura de debitorio; en segunda. 
el '15 por 100 de dicha cantidad; y la tercera subasta 
sale sin sujeción a tipo. . 

SegunCJa.-Para tomar parte en la primera y segun
da subasta, los licitadores deberán consignar pre" 
viamente, .en el establecimiento público destinado 
aÍ efecto, una cantidad en metálico igual, por 10 
menos, al 20 por 100 de su correspondiente tipo; 
y en la tercera subasta, el 20 por 100 del tipo de 
la segunda, sin cuyo. requisito no serán admitidos. 

Al tenninar· el acto, serán devueltas dichas can
tidaQes a sus dueños, salvo la que corresponda' al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio. total del remate, que si se solicita, podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de' la segunda subasta a efecto de que si el 
primer postor-adjudicatario no cumpliese la obli- , 
gación pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan por el orden de sus respectivas posturas. 
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Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de, mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá ,que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, y que el rema
tante las acepta y qúeda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. ' 

Sexta.-Si por causa de fuerza mayor tuviera que 
suspenderse alguna de las subastas, se reproducirán 
en el día siguiente hábil, exceptuándose los sábados. 
en el mismo lugar y hora. Si persistiera o se repitiera 
el impedimento se reproducirían en los sucesivos 
días hábiles, exceptuando sábados, en que pasaria 
al siguiente día hábil. 

Séptima.-Mediante el presente se notifica a los 
deudorés hipotecarios los anteriores señalamientos, 
a los efectos legales procedentes. ' 

Bien objeto de subasta 

Unidad número 37. Piso ático puerta quinta. 
Departamento de la, casa sita en Barcelona, con 
frente a la calle Caspe, donde está señalada con 
los números 162, 164, 166, 168 y 170. Ocupa una 
superficie construida de 74 metros 15 decimetros 
cuadrados. de los cuales son útiles 48 metros 57 ' 
decimetros cuadrados y 11 metros 20 decímetros 
cuadrados de terraza. Linda: Al norte, mediante 
terraza, pared de fachada del inmueble con la calle 
Caspe; al este, a través de pared medianera y patio 
común, con fmca de don José M. Masferrer; al 
oeste, con la unida9 registra! que constituye la vivien
da puerta primera' de esta misma planta, con ves
tibulo de la escalera general del inmueble corres
pondiente a esta planta, por donde tiene su acceso; 
al sur, con unidad registra! que constituye la vivienda 
puerta cuarta del piso sobreático; y por abajo, con 
vivienda de la misma puerta del piso sexto. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Barcelona, tomo 2.981, libro 234 de la sección 
sexta, folio 151, fmca número 5.204, inscripción 
sexta. 

Valoración de la fmca: El tipo fijado en la escritura 
es de 20.985.000 pesetas. 

Se expide el presente edicto a fm de hacer saber 
,a todos aquellos á -quienes pudiera it:tteresar asistir 
a las subastas señaladas, los días y bases para par
ticipar en las mismas. 

nado en Barcelona a 24 de mayo de 1996.-La 
Se~retaria, ~~anca Urios Jover.-:36.848. 

BÉJAR 

Edicto 

Doña María Estela Hemández Martín, Juez sustituta 
de Primera Instancia número- 1 de Béjar (Sala
manca), 

Hago saber: Que en el procedimiento del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria número 23/1996, seguido 
pÓr el Procurador don Alfonso Rodriguez de Ocam
po, en nombre y representación -de «Banco de Cas
tilla, Sociedad Anónima», para la efectividad de una 
hipoteca. constituida por Figasa. se ha acordado 
sacar a subasta la fmca hipotecada que se relacio
nará. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-La primera subasta se celebrará en este 
Juzgado, sito en la calle Medina,' sin número, el 
día 24 de julio de 1996, a las doce horas, sirviendo 
de tipo para la misma la cantidad pac~da en la 
escritura de constitución de hipoteca, no admitién
dose postura inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar ,parte en ella, deberán con
signar los licitadores en la cuenta número 
3682/000/0023/96 de consignaciones y depósitos 
de este Juzgado. abierta en el «Banco Bilbao VIzcaya, 
Sociedad Anónima», sito en la plaza de España, 
número 7, de esta ciudad, el 20 por 100 del tipo 
de subasta, pudiendo hacer las posturas en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131' de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Cuatta.-Si no ,hubiere postores 'en la primera 
subasta, se celebrará la segunda, el día 25 de sep
tiembre de 1996, y a la misma hora y en el mismo 
lugar, rebajándose el tipo, y por eonsiguiente la can
tidad a consignar en un 25 por 100, no admitiéndose 
postura inferior a dicho tipo. 

Quinta.-Si tampoco hubiere postores'en la segun
da subasta, se celebrará la tercera, sin sujeción a 
tipo, el dia 25 de octubre de 1996, en los mismos 
lugar y hora. Para tomar parte en esta subasta será 
necesario consignar el 20 por 100 de la cantidad 
que sirvió de tipo a la segunda. 

Sexta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego' cerrado, que se depositará en la 
Mesa del Juzgado, con el justificante que acredite 
el ingreso de la consignación en lá cuenta de depó
sito y cOl1$ignaciones de este Juzgado, y antes indi
cada, no admitiéndose la postura por escrito que 
no contenga la aceptación expresa de las obliga
ciones consignadas en la regla 8.8 del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, y a las que se ha hecho 

,referencia en la condición tercera de este edicto. 
Séptima.-Se devolverán las consignaciones efee

tpadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las qqe se reser- . 
varán en depósito como gar¡mtia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán res.ervarse ~n depósito las 'consig
naciones de los participantes que así' 10 acepten 
y que hubieran cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan, aprovechar el 
-remate los otros pÓstores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Novena.-Sirva el presente de notificación a la 
deudora hipotecaria y al titular de dominio de la 
fmcá, para el caso de que la diligencia ~rsonal 
resultare negativa. 

Finca objeto de subasta 

Parcela de terreno en término de Guijuelo y Cam
. pillo de ~:~vatier:a' ~bre las fmcas descritas existen 
las siguientes edi:iJ.c;~~ones: 

a) Edificio de oficinas que' mide' _24l:. ~etros 
cuadrados. ' 

b) Nave de fábrica. Ocupa aproXimadamente 
720 metros cuadrados. 

c) Edificio suplementario que mide 130 metros 
cuadrados. 

d) Edificio de amalcenamiento' que mide 260 
metros cuadrados. 

e) Nave de calderas de 224 metros cuadrados. 
O Edificio con una extensión superficial de 

4.042 metros cuadrados: 
g) Edificio con una extensión superficial de 796 

metros cuadrados. 
h) Edificio con una extensión superficial de 597 

metros cuadrados. 
i) Vallado metálico de 180 metros cuadrados. 
j) Nave con una extensión superficial de 619 

metros cuadrados: 
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k) Edificio con Una extensión s~perfical de 180 
metros cuadrados. 

1) Edificio con una extensión superficial de' i 76 
metros cuadrados. 

m) . Edificio con una extensión superficial de 198 
metros cuadrados. 

n) Edificio con una ext~nsión superficial de 181 
metros cuadrados. 

Dentro de la fmca descrita, para su explotación, 
existen los objetos muebles e instalaciones que se 
describen en la propia escritura de constitución de 
hipoteca. 

Tipo de subasta 918.270.000 pesetas. 
Inscrita al tomo 1.669, libro 80, folio 116, fmea 

registral número 4.678 de Guijuelo y al'tomo 1.609, 
libro 20, folio 216, .fmcá registral número 1.872 
de Campillo de Salvatierra, ambos del Registro de 
la Propiedad de Alba de Tormes. 

Dado en Béjar a 15 de mayo. de 1996.-La Juez 
sustitu~a, María Estela Hernández Mar-
tin.-36.952-3. . 

BLANES 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el Juez del Juzgado 
de Primera Instancia 'e Instrucción número 3 de 
Blanes, en los autos de procedimiento judicial' suma~ 
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
268/94-L, instado por «Caja Postal, Sociedad Anó
nima» .. representada 'POr la Procuradora doña Fran
cina Pascual Sala, ,contra fmca especialmente hipo
te<:ada por don Manuel Martinez Prior y doña Anto
nia Cobo Diaz, por el presente se anuncia la pública 
subasta de la fmca que se dirá, por primera vez, 
para el. próximo 19 de julio, a las trece horas, o, 
en su caso, pOr segunda vez, término de veinte días 
y rébaja del 25 por 100 de la tasación escriturada, 
para el día 27 de septiembre, a las·doce horas, 
y ~, el caso de que la misma quedase desierta, 
se anuncia la pública subasta, por tercera vez, tér
mino de veinte días y sin sujeción a tipo, para el 
próximo día' 15 de noviembre, a las doce treinta 
horas., 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala. de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones 
'establecidas en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Ciyil. 
haciéndose constar, expresamente, 'que los autos y 
certificaciones de títulos y cargas se hallan de mani
fiesto en .Secretaria; que se acepta, como bastante 
la titulación obrante en autQs, y que las cargas ante- .
riores y preferentes subsistirán. aceptándolas y que
dando subrogado en ellas el rematante sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

El precio de tasación escriturado de la fmea es 
de 12.000.000 de pesetas y la fmca objeto de subasta 
es la siguiente: ' 

Urbana número 6. Piso de edificio. sito en Bla
nes, con frente a la avenida-de Joan CarIes 1, número 
81, por donde tiene su acceso, mediante .¡estíbulo 
y escalera común. Es el situado en la planta tercera 
~ la derecha, según se mira al edificio desde su 
frente. :;;~~e una superficie total construida de 78,12 
metros cuadrados, !!istribuidos en com9i<>r-estar, 
cocina, lavadero, tres dormiiU~~s '! dos baños,ade
más de dos terrazas una a cada fachao;'; v se cierra 
entre los siguientes' linderos: Al frente, ~r el IDt~, 
con la avenida Joan Calles 1; derecha, entrando, 
también por el aire, con José María Framis; a la 
izquierda, entrando, con el elemento número 7 de 
esta propiedad horizontal, y fondo, por el aire, con 
Riera' de Blanes. Cuota de participación: 12 por 
100. Inscripción. En el Registro de la Propiedad 
de Lloret de Mar, tomo 2.268, libro 417, folio 58, 
fmca 21.310, inscripción primera. 

Dado en Blanes a 3 de mayo de 1996.-EI Secre
tario.-36.543-3. . 
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CALAHORRA 

Edicto 

Don José Ignacio Martínez Esteban, Juez de Primera 
Instancia núrner02 de Calahorra (La Rioja) y' 
su partido, 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramitan autos del procedimiento judiéial sumario -
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, registrados 
al número 197/1995, seguidos a instancia de Caja 
de Madrid, representada por la Procuradora señora 
Miranda. contra doña' Lourdes Medrano Romero; 
en dichos autos se ha señalado para la venta en 
pública subaSta, de 'la fmca que al fmal se indica, 
las sigui~entes fechas y horas: 

Primera subasta, el día 30 de julio, ~ las once 
horas. 

Segunda subasta, el día l de octubre, a las diez 
cuarenta y cinco horas. 

Tercera subasta, el día 5 de noviembre, a las diez 
quince horas. 

Todas ellas a celebrar en la Sala de Audiencias 
,de este Juzgado, sito en avenida Numancia, número 
26, planta primera, de esta ciudad, b~o las siguientes 
COQdiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad qiIe se indicará junto al bien a subastar 
y no se admitirá postura inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Los autos yola certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto 'en la Secretaria del Juzgado, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, -al crédito, de la actora con
tinuarán subsistentes, y que el rematante los aceJl1a 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse asu extinción el precio del 
remate. 

Tercera.-Los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la cuenta de 
depósitos y consignaciones número 
2246/000/18/0197/95, del Banco Bilbao VIzcaya 
de' esta p~, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo que sirva para' cada SUbasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos (en el supuesto 
de tercera subasta, el depósito sérá ,el mismo que 
para la segunda). ~ 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Para la celebración de la segunda subasta, 
servirá de tipo el 75 por 100 de la primera y la 
tercera subasta no está sujeta a tipo. . 

Sexta.-Servirá el presente como notificación a 
la parte demandada de las fechas de subasta, con
forme a lo prevenido en la regla 7.a del artículo 
131 de' la Ley Hipotecaria, para el caso de no ser 
hallada en la fmca hipotecada. 

Bien objeto de subasta 

Urbana en Rincón de Soto, solar destinado a edi
ficación en Torrobales, de cabida 735 metros cua
drados, inscrita al tomo 412, 'libro 81. f~lio 78, 
fmca nfunero 4.949,.inscripción undécima. 

Valorada en 17.000.000 de pesetas. 

Dado en Calahorra a 16, de mayc ¿~ 1996.-El 
Juez, José Ignacio Mattí.!!:~ E~tebari.-La Secreta
ria.-36.466. 

CALAHORRA 

Edicto 

DonJosé Ignacio Martínez Esteban. Juez de Primera 
Instancia número 2 de la ciudad de Calahorra 
lLa Rioja) y su partido, 

Hace saber. Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo número 461/1993, a instancias 
de «Banco Santander, Sociedad Anónima», repre-

t' 
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sentado por el Procurador señora Miranda Adán, 
contra don Luis Herrero Gutiérrez, doña Maria José 
Roldán Bobadilla, don Ángel Jiménez Jiménez, doña 
Isabel Hemández Carbonel, don Ricardo C. Herre
ros Gutiérrez y doña Maria Josefa Herreros Falcón. 
en los que se ha acordado sacar a pública subasta 
los bienes embargados a la parte demandada que 
al fmal se indican. para cuyo acto se ha señalado 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sita en ave
nida de Numancia, número 26, primera planta, de
Calahorra. y las siguientes_fechas: 

Primera subasta, el día 23 de julio. a las diez 
quince horas. 

Segunda subasta, el día 24 de septiembre, a las 
once quince horas. 

Tercera subasta; el día 22 de octubre. a las ,diez 
cuarenta y cinco horas. 

Bajo)as silúentes condiciones: 

Primera.-Para la primera subasta el tipo será el 
resultado del aNalúo; para la segunda el mismo con 
el 25 por 100 de re~ja, y sin sujeción, para la 
tercera. 
Segunda~No' se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del tipo de la Subasta, 
_ con los demás prevenidos en el articulo 1.499 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán acreditar haber consignado previa
mente, en la cuenta de depósitos y conSignaciones 
judiciales número 2246/000117 046193, del Banco 
Bilbao VIzcaya, de esta pl~ una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del v-dlor de. 
los bienes que sirva de· tipo para la' subasJa. sin 
suYO req\Úsito no serán admitidos. 

Cuarta.-Las cargas y créditos anterioref y pre
ferentes al de la parte actora, si los hubiere, con
tinuarán subsistentes y -sin cancelar, no destinándose 
a su extinción el precio del remate.' '. 

Quinta.-Los autos están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, y se entenderá que todo licitador 
aoepta como bastante la. titulación existente en los 
miSmos, $1 derecho a exigir ninguna otra. 

Sexta.--8ólo el ejecutante podrá realizar posturas 
en calidad de ceder el remate a'un tercero. 

Bienes objeto de subasta 

Mitad indivisa de la casa, sita en Calahorra, teroera 
planta alta, parte derecha mirando a la fachada del 
edificio, CUesta de la Catedral, número 18. Inscrita 

• en el Reg¡stro de la Propiedad de, Calahorra, tomo 
361. libro 225, rmca número 19.914. 

Valorada en 2.104.380 pesetas. 
Usufructo respecto de la vivienda en primera plan

ta, sita en Calahorra,· calle Nueva, sin número. ins
crita en el Registro de la Propiedad de Calahorra, 
tomo 415, horo 254, fmca número 22JHO. 

Valorado en 2.930.708 pesetas. 
Usufructo respecto del local comercial, sito en 

Calahorra, calle Nueva. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad de Calahorra, tomo 458, libro 281, 
fmea número 25.505. . ' • 

Valorado en 1.761.681 pesetas. 
Usufructo respecto del local comett''':';'..i, ~'¡to en 

Calahorra, calle Nueva. Insc~~~ en el RegistrQ de' 
la Propiedad de C¿horra, tomo 427, libro 262, 
fmca nl~~ L3.584. 

Valorado' en 1.225.000 pesetas. 

Dado en Calahorra a 17 de mayo de 1996.-El 
Juez, José Ignacio Martínez Esteban.-La Secretaria, 
Ana Casajús Palacio,-36.468. 

CANGAS DE MORRAZO 

Edicto 

Don Julio César Díaz casaíes, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
CangaS del Morrazo y su partido (Pontevedra), 

""-

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de ejecutiverletras 
de cambio, bajo el número 218/1992, a instancia 
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de Comunidad de Bienes Estévez Vilas. represen- ' 
tada por la Procuradora de los Tribunales doña 
María del Amor Angulo GasCón, contra'doña Maria 
VIctoria Rodriguez Álvarez, artícuJo~ 44 del Regla
mento Hipotecario, «Arvicar. Sociecrad Anónima» 
y don Leopoldo· Domínguei: Loeda, en los cuaJes 
se ha acordado sacar a la venta, en pública subasta, 
por término de veinte días, el bien que al fmal del 
presente. edicto se describirá, bajo las siguientes: 

En primera subasta, el próximo día 2 de sep
tiembre de 1996. por el tipo de tasación, a las diez 
horas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera. con rebaja del 25 por 100 
del tipo, el próximo día 26 de septiembre, a las 
diez horas. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de laS anteriores, el próximo día 22 de octubre 
de 1996, a las diez horas. sin sujeéión a tipo pero 
con las demás condiciones de la segunda. 

En el supu~sto de que alguna de las fechas seña
ladas resultara ser festivo, la subasta se celebrará 
en el sigUiente día hábil. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subastas, que nó cubran las 
dos terceras partes de los tipos de licitación. 

QUe para tomar parte, deberán consignar previa
mente los licitadores. en el establecimiento desig
nado a tal efecto (<<Banco Bilbao VIZCaya, Sociedad. 
Anónima»), cuenta, del Juzgado número 3602, 
clave 1800218/1992, una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del respectivo tipo de licítación. 

Que las subastas se celebrarán en .forma de pujas 
a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para el remate JXXiráñ hacerse posturas por escrito, 
en sobre cerrado. aportando el justifican~e del ingre
so correspondiente. 

Que a instancia del actor, podrán reservarse los 
depósitos de Ílquellos postores que hayan cubierto 
en tipo de subasta y lo admitan, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario nq.. cumpliese sus obli
gaciones. pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Que los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación re8istral, estarán de mánifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores, que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros; que, asimismo, estarán de manifiesto 
los autos, y que las cargas anteriores y las prefe
rentes, si las hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda su1;¡rpgado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin des'l1narse a su extin
ción el precio del remate. 

, La fmca objeto de licitación es la siguiente 

Urbana. Planta primera de ~~:.;-portal del sur, 
tipo A. de la casa sita ~!! ~d granja del Eintdo del 
Señal,hoy :!':~~¿óa de Marin, qúmero 19, de la 
v~. ~c (;angas. Con' una superficie útil de 120 
metros cuadrados. Linda, considerando su frente 
como para todos los demás. la avenida de Marin: 
Derecha, caja de la escalera y vivienda de la derecha 
de su mismo portal que se describirá a continuación; 
izquierda, propiedad de don Antonio Moldes Rodri
guez;.. fondo, patio d~ luces del edificio, y frente, 
la calle de su situación. Tiene un trastero, en el 
desván, de 2 cuartitos, marcado par fuera. indicado 
en adscripción. Con calificación provisional de 
viviendas de protección oficial. su cuota de 4 uni
dades 75 centésUnas de otra. Es la vivienda número 
3 de la finca 4.4.06, inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 1 de Cangasal folio 97 del libro 
52 de Cangas, tomo 531 del archivo, inscripcióÍl 
sCptima. 

Valorada en 9.000.000 de, pesetas. 

y a fin de que se cumpl~ lo acordádo y para 
su publicación en, los «Boletines Oficiales» corres
pondientes. expido el presente en Cangas a 3 de 
mayo de 1996.-EI Juez, Julio César Díaz Casa
les.-La Secretaria.-36.505. 
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CASTELLÓN DE LA PLANA 

Edicto 

Doña Rosa Maria Martinez Molina, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Cas
tellón, 

Por el presente, se h~e público, para. dar cum
plimiento a 10 acordado por el Juez de Primera 
Instancia número 2 de Castellón, que en este Juz
gado y con el número 1/1996 del corriente año, 
se tramita expediente de jurisdicción voluntaria, pro
movido por la PrOCuradora doña Inmaculada Tomás 
Fortanet, en nombre de don Vicente Fuster Gil, 
sobre declaración de fallecimiento de don José 
Vicente Fuster Porcar, natural de Castellón y vecino 
de esta ciudad, . donde tuvo su último domicilio en 
el Grao de Castellón, desapareciendo de un lavadero 
público, sito en la carretera el Grao-Almazora, en 
fecha 15 de septiembre de 1956, que en la fecha 
de desaparición contaba con dos años y cuatro 
meses de edad, ignorándose actualmente 'su para
dero, 10 que se pone en conocimiento de cuantos 
puedan dar noticias sobre el mismo. 

Lo que se publica a los efectos dispuestos en 
el articulo 2.038 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
para que cualquier persona que 10 considere opor
tuno pued,a ser oída en el mencionado expediente. 

Dado en Castellón a 27 de febrero de 1996.-La 
Secretaria, Rosa Maria Martinez Molina.-37.1l5. 

1.a 12-6-1996 

CASTELLÓNj)E LA PLANA 

Ed!cto 

Doña Maria Angeles Gil Marqués, Magistmda-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 9 de 
Castellón, 

Hago ~ber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 438/1994 (ramo ejecu
ción provisional), instados por la Procuradora seño
ra Sanz Yuste, en nombre y representación de coo
perativa agrícola La Unión de Benlloch, contra don 
José Rubio Beltrán, don Bautista Rubio Cueva y 
don José Orta Barreda, en reclamación de 2.174.761 
pesetas de principal, más otras 650.000 pesetas pre
supuestadas para intereses y costas, en lós que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
la venta, en pública subasta, por primera vez, tér
mino de veinte dias y por el tipo de su valoración 
los bienes embargados a los referidos demandados 
que luego se describirán, señalándose para el de 
remate el día 4 de septi~mbre de 1996, a las once 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sita en plaza Juez Borrull, Palacio de Justicia, cuarta 
planta. Que en prevención de que no hubiere postor 
en la primera, se señala por segunda vez, con rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera, para el día 
4 de octubre de 1996, y hora de las once, debiendo 
consignarse, previamente, el 20 por 100 de esta 
segunda subasta, y para el supuesto de que tampoco 
hubiere postor en esta segunda, se fija por tercera 
vez el acto de la subasta para el día 4 de noviembre 
de 1996, y hora de las once, sin sujeción a tipo, 
debiendo consignarse, previamente, el 20 por 100 
del tipo de la segunda subasta. Estas dos últimas 
subastas se llevarán a efecto, en su caso, en el mismo 
lugar que la primera señalada, y todas ellas bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de subasta. 

Segunda.-para tomar parte en la subasta deberán 
consignar, previamente, los licitadores en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado al efecto, 
el 20 por 100, por 10 menos, del tipo de subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, y CllYas con
signaciones se devolverán a sus respectivos dueños, 
acto continuo al remate, excepto la que corresponda 
al mejor postor al cual se reservará como garantia 
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del cumplimiento de su obligación y, en su caso, 
como parte del precio de la venta. 

Tercera.-En el momento en que se cubra la can
tidad reclamada como principal y costas, se sus
penderá la subasta, no sacándose a la venta el resto 
de lotes. 

Cuarta.-Que los títulos de propiedad de los bienes 
estarán de manifiesto en la Secretaria, para que pue
dan examinarlos los que quieran tomar parte en 
la subasta, entendíéndose que todo licitador los acep
ta como bastante. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendíéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el preciQ del remate. . 

Sexta.-Podrán hacerse 'también posturas por 
escrito, qesde la publicación del presente edicto has
ta la celebración de la subasta de que se trate, depo
sitándose en la Mesa del Juzgado el importe de 
la expresada consignación previa. 

Séptima.-Las posturaS podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, y siendo tan solo 
facultad de la parte actora. 

Fincas objeto de subasta (númeradas por lotes) 

Lote 1. Rústica. Heredad o pastizal y frutales, 
'en término de Benlloch, partida El Pla, de 75 áreas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Albocacer 
al folio 4, del tomo 60, libro 3 de Ben11och, fmca 
número 461. Tasada cm 227.300 pesetas. 

Lote 2. Rústica. Heredad en término de Ben
lloch, partida Fondos, de 40 áreas 77 centiáreas 
de viña y cereal secano. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Albocacer al folio 5 del tomo 60, 
libro 3 de Benlloch, fmca número 462. Tasada en 
86.450 pesetaS. 

Lote 3. Rústica. Heredad, olivos y cereal secano 
en Benlloch, partida Éncherines, de 47,82 áreas. 
Inscrita en el Registro de Albocacer al folio 6 del 
tomo 60, libro 3 de Benlloch, fmca 463. Tasada 
en 10 1.430 pesetas. 

Lote 4. Rústica. Heredad, olivos y algarrobos, 
en término de Benlloch, partida Comes, de 43,73 
áreas. Inscrita en el Registro de Albocacer al folio 
7 del tomo 60, libro 3 de Benlloch, fmca 464. Tasada 
en 66.400 pesetas. 

Lote 5. Rústica. Heredad a frutales en Benlloch, 
partida El Pla, de 29,17 áreas. Inscrita en el Registro 
de Albocacer al folio 8 del tomo 60, libro' 3 de 
Benlloch, fmca 465. Tasada en 44.200 pesetas. 

Lote 6. Rústica. Heredad a frutales, en término 
de Benlloch, partida El Pla, de 58,33 áreas. Inscrita . 
al folio 9 del tomo 60, libro 3 de Benlloch, fmca 
466. Tasada en 176.800 pesetas. 

Lote 7. Rústica. Heredad a frutale.s y cereal seca
no, en Benlloch, partida Danzas, de 23,82 áreas. 
Inscrita en el Registro de Albocacer al folio 10 
del tomo 60, libro 3 de Benlloch, finca 467. Tasada 
en 72.200 pesetas. 

Lote 8. Rústica. Heredad a cereal secano y viña, 
en término de Benlloch, partida Forques, de 35,1 
áreas. Inscrita en el Registro de Albocacer al folio 
11 del tomo 60, libro 3 de Benlloch, fmca 468. 
Tasada en 106.100 pesetas. 

Lote 9. Urbana. Casa habitación en Benlloch, 
calle San Ramón, 16. de planta baja y piso, cuya 
medida superficial se ignora. Inscrita en el Registro 
de Albocacer al folio 12 del tomo 60, libro 3 de 
Benlloch, fmca 469. Tasada en 2.100.000 pesetas. 

Lote 10. Urbana. Bodega en Benlloch, calle 
Loreto, 93, cuya medida superficial se ignora. Ins
crita en, el Registro de Albocacer al folio 13 del 
tomo 60, libro 3 de Benlloch, fmca 470. Tasada 
en 1.661.200 pesetas. 

Lote 11. Rustica. Heredad en Benlloch, partida 
Anchefm o Ancheñnes, de 99,99 áreas, labor secano 
de tercera. Inscrita en el Registro de Albocacer al 
folio 130 del tomo 137, libro 8 de Benlloch, fmca 
1. 798. Tasada en 303.000 pesetas. 

Lote 12. Rústica. Heredad en término de Ben
lloch, partida Cómes, de 1 hectáreas 53,20 áreas 
de pastizal y casa en ruinas. Inscrita en el Registro 
de Albocacer al folio 244 welto del tomo 94, libro 
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4de Benlloch, fmca 936. Tasada en 152.150 pesetas. 
Lote 13. Rústica. Heredad en término de Ben

lloch, partida Les Comes, de 65,84 áreas de olivos 
y algarrobos. Inscrita en el Registro de Albocacer 
al folio 11, del tomo 191, libro 12 de Benlloch, 
fmca 2.467. Tasada en 199.500 pesetas. 

Lote 14. Rústica. Tierra de secano, olivos, en 
término de Benlloch, partida Consell, de 1 hectárea, 
84,40 áreas. Inscrita en el Registro de Albocacer 
al folio 49 del tomo 137, libro 8 de Benlloch, fmca 
1.724. Tasada en 747.000 pesetas. 

Lote 15. Rústica. Heredad en término de Ben
lloch, partida Barranca, de 28,40 áreas de pastizal. 
Inscrita en el Registro de Albocacer al folio 73 del 
tomo 137, libro 8 de Benlloch, fmea 1.747. Tasada 
en 43.050 pesetas. 

Lote 16. Rústica. Heredad en término de Ben
lloch, partida Pla deIs Fors, de 31,20 áreas de pas
tizal. Inscrita al foli<l 74 del tomo 13 7, libro 8 de 
Benlloch, fmca 1.748 del Registro de Albocacer. 
Tasada en 47.250 pesetas. 

Lote 17. Urbana. Nave industrial sita en calle 
Loreto, sin número, de Benlloch, formando una sola 
nave; con una superficie de 271,80 metros cuadra
dos, con fachada a la calle Loreto. Inscrita en el 
Registro de Albocacer al folio 9 del tomo 156, libro 
9 de Benlloch, fmca 1.913. Tasada en 6.036.678 
pesetas. 

Dado en Castellón a 20 de mayo de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Maria Angeles Gil Marqués.-La 
Secretaria.-37.191. 

COLLADO VILLALBA 

Edicto 

Doña Maria Aurora de la Cueva Aleu, Juez titular 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Collado Villalba, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 431/1992, se tramita -procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, contra don Ignacio Ruiz Mala
go, en reclamación de crédito hipotecario, en el 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
dé Audiencia de este Juzgado, el día 15 de julio 
de 1996, a las doce horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán, consignar previamente en 
la. cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima» número 
2371/18/0766/93. una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del valor .de los bienes que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
'hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarSe a su extinción el precio del 
remate. 
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Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda. el día 16 de septiembre de 1996, 
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la· celebración de una tercera. el día 14 de octubre 
de 1996, a las doc~ horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien désee 
tomar parte con la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudíera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
finca subastada. • 

Bien que se saca a subasta 

Número tres.-Vivienda primero B, situada en la 
planta primera. sin contar la baja, de la casa número 
16, sita en la urbanización «Guardamolinos», en 
término municipal de Guadarrama. Está distribuida 
en diversas habitaciones y servicios. Ocupa una 
superficie aproximada de 71 metros 18 decímetros 
cuadrados. A esta vivienda le es anejo un cuarto 
trastero, señalado con el número 3, situado en la 
. planta baja. bajo cubierta. Cuota: Representa en el 
valor total de la fmca, elementos comunes y gastos, 
una cuota del 11 por 100. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 1 de San Lorenzo de El 
Escorial, al tomo 2.563, libro 218, folio 24, fmca 
número 8.972, inscripción tercera. 

Tipo de subasta: 2.595.040 pesetas. 

Dado en Collado Villalba a 9 de mayo de 
1996.-La Juez titular, María Aurora de la Cueva 
Aleu.-El Secretario.-36.585. 

CÓRDOBA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 8 de Cór
doba. 

Hace saber: Que cumpliendo lo acordado en reso
lución de esta fecha, dictada en los autos de pro
cedimiento judicial sumarío del" artíc1l10 131 de la 
Ley Hipotecaria. número 549/1995-S, promovidos 
por el Procurador señor Escribano Luna, en nombre 
y representación de Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Córdoba. se saca, a pública subasta, por 
las veces que se dirán y término de veinte días 
cada una de ellas, la fmca especialmente hipotecada 
POI" don Santiago Pérez Martínez y doña Josefa 
Rodríguez Cobos, que al fmal de este edicto se 
identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez, el próximo 
día 3 de septiembre de 1996, a las trece horas, 
al tipo del precio tasado en la escritura de cons
titución de la hipoteca, que es la cantidad 
de 8.287.500 pesetas; no concurriendo postores, se 
señala por segunda vez, el día 3 de octubre de 1996, 
con el tipo de tasación del 75 por 100 de esta 
suma; no habiendo postores de la misma, se señala 
por tercera vez, sin sujeción a tipo, el día 4 de 
noviembre de 1996, celebrándose, en su caso, éstas 
dos últímas, a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 8.287.500 pesetas, que es 
el tipo pactado en la mencionada escritura; en cuan
to a la segunda subasta. al 75 por 100 de esta suma 
y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta. se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho qu~ tiene la parte acto
ra. en todos los casos, de concurrir como postor 

Miércoles 12 junio 1996 

a las subastas sin verificar tales dePósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar previamente en la cuenta de depósitos y con
signaciones de este Juzgado, abierta con el núme
ro 1433, en el Banco Bilbao VIZcaya. sucursal de 
la avenida del Aeropuerto de esta capital, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo, 
tanto en la primera como en la segunda subastas, 
si hubiere lugar a ella, para tomar parte en las mis
mas. En la tercera subasta. el depósito consistirá 
en el 20· por 100, por lo menos, del tipo fijado 
para la segunda y lo dispuesto en el párrafo anterior 
será tambi~n aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un terCero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, acompañándose aquél del resguardo 
de haber hecho la consignación en la citada cuenta 
corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a Qtle se refiere la regla 4.& del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaría. están de manifiesto en la Secre
taría; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- at cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta-Se previene que en el acta de subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta. no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa,de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la Qtle se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada. conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallados en ella. este edicto servirá, igualmente, 
para notificación a los deudores del triple señala
miento dell1lgar, día y hora para el remate. 

Finca objeto de la subasta 

Urbana. "Piso tercero, tipo I-B, del bloque núme
ro 2, plaza Arzobispo Romero Mengíbar, núme
ro 4, del pasaje Poeta Baena Yuste y número 17 
de la calle Historiador Jaén Morente, de esta capital. 
Tiene su acceso por el portal número 2, hoy marcado 
con el número 1, plaza Arzobispo Romero Men
gibar. Ocupa una superficie útil de 64 me
tros 63 decímetros cuadrados y construida de 78 
metros 94 decímetros cuadradoS. Consta de ves
tíbulo, cocina. estar-comedor, distriJ>uidor, tres dor-
mitorios y cuarto de baño. ' 

Inscrita en el Registro de la Propiedad, inscripción 
tercera. al tomo 1.588, libro 523, folio 16 de la 
fmcanúmero 41.083. 

Inscrita. asimismo, la hipoteca constituida a favor 
del demandante en la inscripción cuarta de la fmca. 

Dado en Córdoba a 22 de abril de 1996.-La 
Secretaria judicial, Concepción González Espino-
sa.-36.559-3. -

CORIA 

Edicto 

Don Jesús Luis Ramirez Díaz, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de los de Coria 
(Cáceres) y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
y bajo el número 38/1989, se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario, tramitado conforme al 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancias· de 
Caja Postal de Ahorros, representada por el Pro
curador señor Femández Símón, contra don flo
rentino Valentí Rojo y doña Santiaga Vmagre Loren
zo, en reclaI¡lación de un préstamo con· garantía 
hipotecaria. se saca a pública subasta. por primera 
vez, la fmca que al fmal se describe, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz-
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gado, sito en Barrera del Prior, sin número, de esta 
ciudad, en la forma siguiente: 

En primera subasta: El próximo día 22 de julio 
de 1996, 'a las doce horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta: El próximo día 19 de sep
tiembre de 1996, a las doce horas, a prevención 
de que no haya postores en la primera subasta. 
se señala para la segunda el mismo lugar y la au~n
da. sirviendo de tipo para esta segunda subasta 
el 75 por 100 del precio pactado y debiendo con
signar los licitadores el 20 por 100 del indicado 
tipo. • 

Yen tercera subasta: El próximo día 17 de octubre 
de 1996, a las doce horas, igualmente, y a prevención 
de que no haya postores en la segunda subasta; 
se señala para la tercera, que se celebrari!. sin sujeción 
a tipo, la audiencia, debiendo consignar los lici
tadores el mismo depósito exigido en la regla ante
rior para la segunda subasta, 

Previniénd;ose a los posibles licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 5.918.000 
pesetas, duplo del ímporte total de cada préstamo, 
fijado a tal efecto en la escritura de préstamo, no 
admitiéndose postura que no cubra dicha cantidad. 

Segundo.-Que, para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la Mesa del Juzgado el 20 por 100 de dicha cantidad, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.& del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastantes a los efectos de la titulación 
de la fmca. 

. Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores " 
y los preferentes al crédito de]· actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinto.-Que, desde la fecha del anuncio hasta 
~a celebración, pueden hacerse posturas por escrito 
en la forma y cumpliendo los requisitos exigidos 
por la regla 14, p8rrafo 3.° del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

La fmca objeto de subasta es 

Urbana. Vivienda en Coria, en Cora del Guijo, 
sin número, con entrada por dicha carretera. Se 
asienta sobre el sótano con una superficie solar 
de 34 metros cuadrados y. Un patio al fondo de 
13 metros 60 decímetros cuadrados.. Tiene una 
superficie útil de 89 metros 93 decímetros cuadra
dos. Tiene tres plantas distribuidas en: Salón-co
medor, tres dormitorios, cocina. tendedero y baño. 
Linda: Derecha. entrando, vivienda número /3; 
izquierda. vivienda número 5, y fondo, patios de 
las viviendas números 7 y·12. 

Inscrita al tomo 607, libro 101, folio 17, fmca 
número 9.013, inscripción primera. 

Dado en Coria a 2 de abril de 1996.-El Juez, 
Jesús Luis Ramirez Díaz.-El Secretario.-37.169. 

CORIA 

Edicto 

Doña Susana Amador García, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de la ciudad de Coria 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
y bajo el número 254/1995, se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario, tramitado conforme al 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. a instancias de 
«Banco Central Hispanoamericano, Sociedad Anó
nimall, con domicilio social en Madrid, calle Alcalá, 
número 49, representada por el Procurador señor 
Femández Símón, frente entidad mercantil «lñigo 
Moyano, Sociedad Limitada», con domicilio social 
en Salamanca. calle San Justo, número 6. cuarta 
planta. en reclamación de un préstamo con garantía 
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hipotecaria, se saca a pública subasta, par primera 
vez, la fmca que al fmal se describe, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz-

. gado, sito en la ciudad de Coria, calle Puente Nuevo, 
sin número, en la forma siguiente: 

En primera subasta: El próximo día 2 de sep
tiembré de 1996 y hofa de las doce, por el tipo 
de tasaciÓn. 

En segunda subasta: El próximo día 27 de sep
tiembre de 1996 y hora de las doce, a prevención 
de que no haya postores en la primera subasta, 
se señala para la segunda el mismo lugar y la audien
cia, sirviendo de tipo para esta segunda subasta 
el 75 por 100 del precio pactado y debiendo con- . 
signar los licitadores el 20 por 100 del tipo indicado. 

Yen tercera subasta: El próximo día 25 de octubre 
de 1996 y hora de las doce, igualmente, y a pre
vención de que no haya postores en la segunda 
subasta; se señala para la tercera, que se celebrará 
sin sujeción.a tipo, debiendo consignar los licita
dores el mismo depósito exigido en la regla anterior 
para la segunda subasta. 

Previniéndose a los posibles licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 31.318.620 
pesetas, fijado a tal efecto en la escritura de prés
tamo, no admitiéndose pOstura que no cubra dicha 
cantidad. 
Segundo~-Que, para tomar parte en la subasta, 

deberán consignar los licitadores en la cuenta pro
visional de consignaciones que este Juzgado tiene, 
en el Banco Bilbao Vizcaya, de esa localidad, en 
la cuenta número 1149-0000-18-254-95, el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo reqUisitó no . 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipdteciuia están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastantes a los efectos de la titulación 
de la fmca. . 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinto.-Que,.desde la fecha del anuncio hasta 
la celebración, pueden hacerse posturas por éscrito 
en la forma y cumpliendo los reqUisitos exigidos 
por la regla 14, párrafo 3.° del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. . 

La fmca objeto de subasta es 

Número 27. Local comercial, en pl~ta semi
sótano, del edificio sito en Coria (Cáceres), avenida 
VIrgen de Argeme, número 37. Tiene una superficie 
construida de 435 metros' 2 decimetros cuadrados 
y útil de 429 metros 99 decimetros cuac;lrados. Lin
da, mirando al edificio desde la avenida de su situa
ción: Frepte, súbsuelo de la avenida de Argeme; 
derecha, entrando, con edificio de don Melitón LUis 
Camisón; izquierda, con calle San Isidoro y además 
con los locales números 27-By 270-A. respecti
vamente. 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de 
,Coria al tomo 7Jl,"foli081, fmca número 12.673. 

Dado en Coria a 18 de abril de 1996.-La Juez, 
Susana Amador Garcíá.-El Secretario.-37.166. 

CORIA 

Edicto 

Don Jesús LUis Rantírez Díaz, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de los de Coria 
(Cáceres) y su partido, . . ' 

Hace saber: Que· en este Juzgado de mi cargo, 
y bajo ei número 255/1995, se siguen~utos'de pro
cedimiento judicial sumario, tramitado conforme al 
articulo 131 de la Ley HiPotecaria, a instancias .de 
«Banco Central.Hispanoamericano, Sociedad Anó-
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nima», representada pór el Procurador señor Fer
nández Simón, contra don Benito Ruiz Pérez y doña 
María Dolores Mendoza Díaz Moroto, en recla
mación de un préstamo con garantía hipotecaría, 
se saca a pública subasta, por primera vez, la fmca 
que al fmal se describe, cuyo remate tendrá lugar 

. en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
Barrera del Prior, sin número, de esta ciudad, en 
la forma siguiente: 

En primera subasta: El próximo dia 3 de sep
tiembre de 1996, a lás doce .quince horas, por el 
tipo de tasación. ' 

En segunda subasta: El próximo día 30 de sep
tiembre de 1996, a las doce qumce horas, a pre
vención de que no haya postores en la primera 
subasta, se señala para la segunda el mismo lugar 
y la audiencia, sirviendo de tipo .para esta '.segunda 
subasta el 75 por 100 del precio pactado y debiendo 
consignar los licitadores el 20 por 100 del indicado 
tipo. 

Yen tercera subasta: El próximo dia 28 de octubre 
de 1996. a las doce quince. horas, igualmente, y 
a prevención de que no haya postores en la segunda 
subasta; se señala para la tercera; que se celebrará 
sin sújeción a tipo, la audiencia, debiendo consignar 
los licitadores él mismo depósito exigido en la regla 
anterior para la segunda subasta. 

Previniéndose a los posibles lici,tadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 10.520.000 
pesetas, duplo del importe tOtal de cada préstamo, 
fijado a' tal efecto en la escritura de, préstamo, no 
admitiéndose postura que no cubra dicha cantidad. 

Segundo.-Que, para tomar parte en ·la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la Mesa del Juzgado el 20 por 100 de dicha cantidad, 
sin cuyo requisito no serán adriUtidosó 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la ~y 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastantes· a los efectos de la titulación 
de la fmca. 

Cuarto.-Que las cargas y gIJivámenes anteriores 
y los prefere,ntes al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinto.-Que, desde la fecha. del anuncio hasta 
la celebración, pueden hacerse posturas por escrito 
en la forma· y cumpliendo los requisitos exigidos 
por la regla 14; párrafo 3.° del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

La fm~ objeto de subasta es 

Urbana, número 3. VIvienda de la planta segunda, 
del edificio en Coriá.. en calle José Antonio, núme- . 
.ro 29. Es del tipo único. Tiene una superficie cons
trUida de 100 metros 28 decímetros cuadrados y 
útil de 80 metros 9 decimetros cuadrados. Está dis
tribUida' en: Salón-estar-comedor, tres dormitorios, 
cllafto de baño, cocina y tendedero al patio de luces. 
Linda: . Derecha, entrando, herederos de don 
Damián Rodríguez; izquierda,' don Santiago 
Gutiérrez. y fondo, don José Serrano. 

Finca inscrita eQ. el Registro de la Propiedad de 
Coria al tomo 564, libro 88, folio 47, fmca núme-
ro 7.504. . 

Dado en Coria· a 22 de abril de' 1996.-El Juez, 
Jesús LUis Ramírez Díaz.-El Secretario.-37.169. 

CHICLANA DE LA FRONTERA 

Edicto 

Don Jaime Moya Me~:1irui. Juez del juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción número 2 de Chi
clana de la Fronterá, 

Hace Saber: Que en este Juzgado se siguen los 
autos de jUicio ejecutivo 56/1995, promovido por 
la entidad Caja de Ahorros de Madrid, representada 
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por el Procurador de los Tribunales don Enrique 
Colume Pedréro, contra «Movidema, Sociedad 
Limitada», don Joaquin Sánchez Célis, doña Isabel 
Trillo Garrido, don Juan Sánchez Trillo y doña Mer
cedes' Vázquez Garrido, en los que se ha acordado 
sacar a subasta pública, por primera vez, en el plazo 
de veinte días y el precio de tasación. que se dirá: 

Finca registral número 37.882 del Registro de 
la Propiedad de Chiclana de la Frontera, tasada 
en un valor de 10.769.600 pesetas. 

La subasta tendI:á lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Constitución, núme
ro 6, planta baja, el día 15 de julio de 1996, a 
las doce horas. De no haber postores en la primera 
subasta, se' señala para la segunda, el dia 16 de 
septiembre de 1996, a las doce horas, y, en su caso, 
se señala para la tercera subasta el día 17 <le octubre 
de 1996,. a las doce horas, bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Eltipo de subasta será, para la primera, 
el de tasación en que ha sido valorada; para la segun
da, el 75 por 100 de la valoración, y para la tercera, 
sin sujeción a tipo, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la Cuenta 
de depósitos y consignaciories de este Juzgado, en 
el Banco Bilbao VIZCaya, el 20 por 100 del valor 
que sirva de tipo para la subasta, acompañando 
resguardo acreditativo de dicha consignación, sin 
cuyo reqUisito no pedÍ-án tomar parte en la. licitación. 

Tercera.-Que no se ha suplido, previamente, la 
falta de títulos de propiedad. Los licitadores deberán 
estar conformes con esta circunstancia. / 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes, 
al crédito del actor, quedarán subsistentes, sin que 
se dedique a su extinción el precio del remate, enten
diéndose qué el rematante las acepta y queda subro
gado en las responsabilidades y obligaciones que 
de las mismas se derivan. • 

Quinta.-:Que, desde el anuncio hasta su ceiebra
ción, podrim hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, acompañándose resguardo acreditathso de 
haber realiZado el depósito p!evenido en el Banco 
Bilbao VIZcaya. 

Dado en Chiclana a 1 1 de marzo de 
1996.-36.588. 

DON BENITO 

Edicto 

Doña Marí!i Isabel Saiz Areses, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción número 2 de Don.Benito 
(Badajoz), 

Hago' saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen con el número 333/1995, autos de terceria 
de mejor' derecbo. a ,instancia de don José Menea 
Adamez, contra Ford Credit Europe PLC (sucursal 
en 'España) y entidad écMovilred, Sociedad Anóni
ma», 'sobre recIámación' de cantidad, en los que se 
ha acordado emplazar a esta última para' que en 
el plazo de diez días pueda comparecer'en el juicio 
expresado, apercibiéndole que si' no lo hace será 
declarada en rebeldía y le serán notificadas en estra
dos las sucesivas resoluclonesque se dicten. 

. y para que conste y sirva de emplazamiento a 
la ·entidad «M;ovilred, Sociedad Anónima», en los 
términos y con los apercebinllentos expresados, se 
expide el presente' en Don Benito a 2 de mayo 
de 1996.-La Juez, María Isabel Saiz Areses.-El 
Secretario.-:-36.598. 
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EJEA DE LOS CABALLEROS 

Edicto 

Don Francisco Javier Frauca Azcona, Juez titular 
del Juzgado de Primera Instáncia e Instrucción 
número 1 de Ejea de los Caballeros y su partido, 

Hace saber: Que en a1:1tos de procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
con el número 204/1995, seguido a iristacia_ Caja 
de Ahorros de Zaragoza. Aragón y Rioja (CAZAR), 
representada por la Procuradora señora Ayesa Fran
ca, contra Luis, Ángeles, Ángel y Enriqu'e Ruiz Cas
tillo, se ha acordado librar el presente y su publi
cación por término de veinte días, como mínimo, 
al acto de hl primera subasta, anunciándose la ventá 

·en pública. subasta de los bienes que al (mal se 
relacionan, bajo las condiciones siguientes: 

Primera.~Para tomar parte sem preciso consignar 
previamente el 20 por 100 del tipo de licitación, 
tanto en la primera como en la segunda $ubastas, 
y en la tercera o ulteriores subastas el depósito con
sistirá en el 20 por 100 del tipo fijado para la segunda 
subasta; dicho ingreso lo será en la cuenta 4884 
que este Juzgado tiene abierta en el Bánco Biloao 
VIzcaya, de esta plaza. . 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder' a tercera persona. . 

Cuarta.-Los autos y certificación del Registro de 
la .propiedad esuin de manifiesto en Secretaría. 

Quinta.-Se advierte a los licitadores que deberán 
aceptar como bastante la titulación eXistente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si las hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta, 
quedando subrogado en ellas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. . . 

Sexta.-Tendrá lugar en este Juzgado, sito en la 
calle Independencia, número 23, a las diez treinta 
horas de las siguientes fechas: . 

Primera subasta, el dia 30 de de julio de 1996; 
en ella no se admitirán posturas inferiores a los 
avalúos. De no cubrirse lo .reclamado· y quedar 
desterta en todo o en parte, segunda subasta el día 
24 de septiembre de ·1996; eh ésta las posturas no 
serán inferiores al 75 por 100 del avalúo. De darse 
las mismas circunstancias, tercera subasta, el día 
21 de octubre de 1996, y será sin sujeción a tipo. 

Bienes objeto de la subasta 

1. Campo en Castejón de Valdejasa, inscrito al 
tomo 1.465,.libro 30, folio 104, fmca número 1.621. 

2. Campo en Cástejón de Valdejasa, inscrito al 
tomo 1.465, libr~30, folio 106, .fmca número 1.622. 

3. Campo en Castejón de Valdejasa, inscrito al 
tomo 1.465, libro 30, folio 108, fmca número 1.623. 

4. CampO en Castejón de Valdejasa, inscrito al 
tomo 1.465, liero 30, folio U8, fmca número 1.525. 

5. Campo en Castejón ~e Valdejasa, inscrito al 
tomo 1.465, libro 30, folio 140, fmca número. 26. 

6. Campo en Castejón de Valdejasa, inscrito/cll 
tomo 1.465, libro 30, folio 144, fmca número 1.526. 

7. Mitad indivisa de campo secan~ en Castejón 
de Valdejasa, inscrito al tomo 1:414, libro 29, folio 
58, fmca registral número 2.401. 

8. Mitad indivisa de campo secano en Castejón 
de Valdejasa, inscrito al t.Omo 1.414, libro 29, folio 
60. fmca registral número 2.402. 

9. Mitad indivisa de campo secano en Castejón 
de Valdejasa, inscrito al tomo 1.414, libro 29, folio 
62, fmca registral número 2.403. . 

10. Mitad indivisa de campo secano en Castejón 
de Valdejas~, inscrito al tomo 1.414, libro 29, folio 
64, finca registral número 2.404. 

11. Mitad indivisa de campo secano en Castejón 
de Valdejasa, inscrito al tomo 1.414, libro 29; folio 
68, fmca registral número 2.406. 

12. Mitad indivisa de campo secano en Castejón 
de Valdejasa, inscrito al tomo 1.414, libro 29, folio 
70, fmca registral número 2.407. 
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13. Mitad indivisa de campo secano en Castejón 
de Valdejasa, inscrito al tomo 1.351, libro 28,'folio 
157, fmca registral número 2.380. 

Dichos inmueble~ estan valorados a efectos de 
subasta, en la suma conjunta de 5.185.000 pesetas. 

De no haberse podido notificar a dichos deman
dados las fechas en que vienen fijadas las anunciadas 
subastas, sirva el presente edicto de notificación 
pertinente. 

Dado en Ejea de los Caballeros a 23 de mayo 
de 1996.-El Juez, Francisco Javier Frauca Azco
na.-El Secretario.-36.512. 

EJEA DE LOS CABALLEROS 

Edicto 

Doña Maria Luisa Casares Vúlanueva, Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción número 2 de Ejea 
de los Caballeros, 

Hace saber: Que en autos del procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 5/1996, seguidos a instancias de doña Mer
cedes Pacheco .Sanz. representada por el Procurador 
señorNavarro Pardiñas, contra don José Pérez Teje
ro y doña Carmen Molinos Navarro, se ha acordado 
librar el presente y su publicación por término de 
veinte días como mínimo al acto de la primera subas
ta, anunciándose la venta en pública del bien que 
luego se dITá, bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte, será preciso consignar 
previamente el 20 por 100 del tipo de liCitación, 
tanto· en la primera como en la segunda súbastas 
y en la tercera o ulteriores subastas el depósito con
sistirá en el 20 por 100 del tipo fijado para la segunda 
subasta, dicho ingreso 10 será en la cuenta 4885 
que este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao 
VIZCaya de esta plaZa. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 
Tercera:~El remate podrá hacerse en calidád de 

ceder a tercera persona. . 
Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 

de la Propiedad están de manifiesto en Secretaria. 
Quinta.-Se advierte que los licitadores deberán 

. aceptar como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes 
entendiéndose que el rematante los acepta quedando 
subrogado en ellas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Tendrá lugar en este Juzgado, sito en cálle 
Independencia, 23, á las diez treinta horas de las 
siguientes fechas: . , 

. Primera subasta, el día 26 de julio de 1996, en 
ella no se admitirán posturas inferiores a los avalúos, 
de no cubrirse lo reclamado y quédar desierta en 
todo o en parte., . . 

Segunda subasta, el día 23 de septiembre de 1996, 
en ésta las posturas no serán inferiores al 75 por 
100 del avalúo, de darse las mismas circunstancias, 

Tercerá subasta, el día 21 de octubre de 1996 
y será sin sujeción a tipo. 

Bien objeto de subasta 

Casa en casco de. Remolinos y su calle Calvo 
Sotelo, señalada con el número 11. Ocupa una exten
sión superficial de 95 metros cuadrados. Consta 
de planta baja de· 58.31 metros cuadrados y una 
planta superior de 57.91 metros cuadrados. Al fondo 
de la planta existe un patio descubierto que ocupa 
una extensión superficial de 36.69 metros cuadra
dos. Linda toda ,ella: Derecha entrando, calle Calvo 
Sotelo, con la que hace esquina; izquierda, casá 
de don Celedonio Alonso, y fondo, casa -de don 
Dionisio Alonso. . 

,Inscrita en_el Registro de la Propiedad de Ejea 
de los Caballeros. al tomo 1.155, folio 17, fmca 
número 2.331. 
. Valorada en la suma ·de 5.502.000 pesetas. 

BOE núm. 142 

Sin perjuicio de la que se puesta llevar a cabo 
en .la fmca hipotecada conforme a los artícu
los 262 y 279 de la Ley de ElÜuiciamiento Civil, 
de no ser hallados en él este edícto servirá igual
mente para notificación a los deudores del triple 
señ~amiento de lugar, día y hora para el remate. 

Dado en Ejea de los Caballeros a 27 de mayo 
de 1996.-La Juez, María Luisa Casares Vúlanue
va.-El Secretario.-36.912 .. 

EJEA DE LOS CABALLEROS 

Edicto 

Doña Maria Luisa Casares Vúlanueva. Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción número 2 de Ejéa 
de los Caballeros, 

Hace saber: Que en autos del procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 67/1995, seguidos a instancias de Caja de 
Ahorros de la Inmaculada de Aragón. representada 
por la Proc4fadora señora· Ayesa Franca, contra 
don Máximo Castiello Pascual, doña Maria Carmen 
Amal Torres y don Juan Carlos Castiello Pascual, 
se ha acordado librar el presente y su publicación 
por término de veinte días como mínimo al acto 

'de la primera subasta: > anunciándose la venta en 
pública del bien que luego se dirá, bajo las ~n
diciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte, será preciso consignar 
previamente el 20 por 100 del tipo de licitación. 
tanto en la primera corno en la segunda subastas 
y en·la"lercera o ulteriores subastas el depósito con
sistirá en el 20 por 100 del tipo fijado para la seg\mda 
subasta, dicho ingreso lo será en la cuenta 4885 
que este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya de esta plaza 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
. sobre cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera ...... El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercera persona. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la .Propiedad están de manifiesto en Secretaría. 

Quinta.-Se advierte que los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
gubiere. al crédito del actor continuarán subsistentes 
eqtendiéndose que el rematante los acepta.quedando 
suhrogado en ellas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Tendrá lugar en este Juzgado, sito en calle 
Independencia, 23, a las diez tremta horas de las 
siguientes fechas: 

Primera subasta, el día 30 de julio de 1996, en 
ella no se admitirán posturas inferiores a-Ios avalúos, 
de no cubrirse 10 reclamada' y quedar desierta en 
todo o en parte, 
Se~da subasta, el día 27 de septiembre de 1996, 

en ésta las posturas no serán inferiores al 75 por 
100 del avatúo, de darse-las mismas circunstancias. 

Tercera subasta, el día 24 de octUbre de 1996 
y será sin sujeción a tipo. 

• Bien objeto de subasta 

Rústica, nuda propiedad de huerto de regadío, 
en la partida de Cabeza. término municipal de Sáda
ba de 7 áreas 15 centiáreas según certificación del 
Registro de la }:»ropiedad y según título y de 1.050 
metros cuadrados según reciente medición: Linda: 
Norte, don Ricardo Giménez Aguerrí y otros; sur, 
don Jesús Tambo; este. con camino del Molino Vie
jo. y oeste, don Pascual Iguaz. Iguaz: Dentro de 
la cual existe la siguiente edificación:. Explotación 
de granja cunicola que se ~ompone de un almacén 
de 82 metros cuadrados, una nave de 228 metros 
cuadrados, otra nave de 175 metros cuadrados. otra 
de 100 metros cuadrados y otro almacén de 19 
metros cuadrados, tanto las nav~s como les alma
cenes comunican entre sí-por puertas. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ejea 
de los Caballeros al tomo 517, folio 92, fmca núme
ro 3.520. 
• Valorada a efectos de subasta en la suma de 

5.430.000 pesetas. 
Sin petjuicio de la que se pueda llevar a cabo 

en el domicilio pactado conforme a los' artícu
los 262 y 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
de no ser hallados en él este edicto servirá igual
mente para notificación a los deudores del triple 
seftalamiento de lugar, día y hora para el ~emate. 

Dado en' Ejea de los Caballeros a 28 de mayo 
de 1996.-La Juez. Maria Luisa Casares Villanue
va.-El Secretario.-36.782 .. 

EL EJIDO 

Edicto 

Doña Pilar Tapia Estébanez, Juez del Juzgado. de 
Primera Instancia número 1 de El Ejido, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 783/1991. se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Banco de Santander, Socie- -
dad Anónima», contra don José Luis González Mar
tinez y doña María Cristina Ramíre,z Chateigner, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta. por primera vez y término 
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el día 20 de sep
tiembre. a las doce horas, con ~s prevenciones 
siguientes: ' 

Primera.-Que no se admitirán posturas que' no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en 'la subasta, deberán consignar previarriente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 025()'()()o'17-783-91, 
tina cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor del bien que sirva' de tipo, haciéndose 
constar el número y año del prqcedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques. -

Tercera.-Únicamente el' ejecut,ante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado,. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y 'la certificación registral que suple 
los títulos de· propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa
tpinaqos, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el, precio 
del remate. y se entenderá que el rematante las 
aceptá y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. . 

Para el supuesto de que no hubíere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 21 de octubre, a laS doce 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 

'para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. ' 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores, en la segunda subaStá. se señala para 
la celebración de una tercera el día 20 de noviembre, 
a las doce horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar qui,en desee toniar 
parte en la misma el 20 por 100 del. tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudi.era celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Urbana número 6.-Apartamento tipo 3.3, sito en 
la segunda planta alta del edificio d bloque núme
ro 16; tipo A 2, segunda fase del sector A4 del 
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plano parcelario del Centro de Interés Turistico 
Nacional Almerimar de Él Ejido. Ocupa una super
ficie cubierta, aproximada, de 86,92 metros' cua
drados en dos terrazas. Inscrita al libro 481, tomo 
1.220,Jolio 108, fmcanúmero 34.7S8~N. 

Valorada en 7.000.000de pesetas. 

Dado en El Ejido a 10 de mayo de 1996.-La 
Juez. Pilar Tapia Estébanez.-El Sec~tario.-36.593, 

ELVENDRELL 

Ediéto 

Doña Yolanda Arrieta Cávez, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 4 de El Vendrell, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el artículo J 31 de 
la Ley Hipotecaria. registradoS' bajo elriúmero 
333/1995, promovidos por Caja de Ahorros de 
Cataluña, contra doña Amparo García Roch y doña 
Marta Simón Arroyo, he acordado en proveido de 
esta fecha, sacar a la venta en pública subasta el 
inmueble que a continuación se describirá, cuyo 
acto tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en calle Nou, número 86. Primera 
subasta el día 16 de julio de 1996; de no haber 
postores se señata para la segunda subasta el día 
24 de septiembre de 1996, y si tampoco hubiera 
en ésta. en tercera subasta, el día 29 de octubre 
de 199'6, a las diez horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate será para la pri
mera subasta el de 7.600.000 pesetas; para la segun
da, el 75 por 100 del ariterior, y la terce~ saldrá 
sin Sltjeción a tipO. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera que será libre. 
Tercero~~Para tomar parte en las !iubastas deberán 

Jos licitadóresconsignar previamente en la cuenta 
provisional de consignaciones de 'ese Juzgado, abier- , 
ta en el Banco Bilbao' VIZcaya de esta localidad, 
número de cuenta 4236000018, 1.520.000 pesetas. 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
. precio que sirve de tipo para cada Una de ellas 
o del de la segunda tratándose de la tercera. 

Cuarto . ..,...Hasta la celebración de la .. respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado. depositándose en la Mesa del Juigado, 
junto, a aquél, el irilporte de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinto.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. ~ 

Sexto.-Los autos y la, ceitificación regi~ de 
cargas y última inscripción vigente, estarán de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

S6ptirno.-Las ,cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes" si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
remátante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

La fmca objeto de subasta es: 

Unidad número 19. Vivienda dúplex puerta pri
mera. sita ~ la izquierda de la escalera F, teniendo 

,su entra~ por la planta baja del edificio· sito en 
término de El Vendrell. partida de Comarruga"con 
frente a unos viales de Renfe que forma' vértice 
con el terreno de 6 de ancho. Está constituida por 
la plantas sótano y baja, comunicándose en~ sí 
por una escalera interior .. Tiene una superficie de: 
La planta baja, de 85 metros cuadrados; y la sótano, 
de 42 metros cuadrados. o sea, en total, 127 metros 
cuadrados. Se compOne la planro baja de recibidor, 
comedor, cocina, aseo y cuatro habitaciones; y la 
planta baja, al frente y fondo. en proyección vertical, 
terreno de la Comunidad. derecha, rellano escalera 
y vivienda dúplex, puerta segund8 de la misma esca-
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lera; izquierda, vivienda dúplex, puerta segunda de 
la escalera E y la planta sótano; al frente y fondo, 
terreno de la comunidad derecha, viviendas dúplex, 
puerta segunda de la misma' escalera, e izquierda, 
con vivienda dúplex, puerta .segunda' de la ~scalera 
E. 

Inscripción: Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de El Vendrell, al tomo 979, libro 76 de esta villa, 
San Vicente, fmca número 5.940,· inscripción pri
mera. 

Asimismo, y a los efectos' del párrafo final de 
la regla 7.a del artículo ·131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente edicto y, para en su caso, 
se nQtifica a 'la deudora la, celebración de las men
cionadas subastas y, si hubiera lUgar, a la actual 
o actuales titulares de las fmcas. 

Dado en El Vendrell a 3 de mayo de 1996.-La 
Juez, Yolanda Arrieta Cávez.-El Secreta
rio.-36.447. 

ELVENORELL 

Edicto 

Doña Yolanda Arrieta Cávez, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 4 de El Vendrell, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumarÍo regulado por el artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrados bajo el número 
353/1995, promovidos por Caixa D'Estalvis de Bar
celona, contra doña María del Carmen Verderas 
Vidal, he acordado en proveído de esta fecha, sacar 
a la venta en pública subasta el. inmueble que a 
continuación' se desCribirá. cuyo acto tendrá lugar 
en la' Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
calle Nou, número 86. ~era subasta el día 16 
de julio de 1996 de no haber postores, se señala 
para la segunda subasta el día 24 de septiembre 
de 1996, y si tampoco hul?iera en ésta, en tercera 
subasta el día 29 de octubre de 1996, a las once 
horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita-
dores: ' 

Primero.-Que el tipo de remate será para la pri
mera subasta el de 12.608.000 pesetas; para la 
segunda, el 75 por 100 del anterior; y la tercera. 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera que será libre. 

Tercero.-Para tomar pa.ne-~n las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado. abier
ta en' el Banco Bilbao VIZcaya de esta localidad. 
número de cuenta 4236000018,2.521.600 pesetas, 
cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del 
precio que' sÍrve de tipo para cada una de ellas 
o del de la segunda tratándose de -la tercera. . 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán' hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el 'importe de fa consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinto.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación registra! de 
cargas y última inscripción vigente, estarán de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al ,crédito del actor 
continuarán subsiste:ntes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remáte. 

.La fmca objeto de subasta es: 

Urbana. Departamento número 7. Vivienda de 
la planta baja, puerta séptima, del edificio deno
minado «Mare Nostrunl» de la playa de San Sal
vador, del término de El Vendrell, compuesta de 
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varias dependencias y sanitarios. Tiene una super- , 
ficíe de 49,45 metros cuadrados. Linda: Al n9rte. 
con escalera de acceso a las plantas altas del edificio; 
al sur, con el mar; al este,' con el departamento 
número 6, Y al oeste, con calle sin nombre. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de El Vendrell. tomo 784 del archivo, libro 140 
de El Vendrell-San Vicente, folio 40, fméa nÚ1llero 
3.182, inscripción octava de hipoteca. . 

Asimismo, y a los efectos del párrafo fmaJ'de 
la regla 7.- del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
por medio del presente edicto y, para en su caso, 
se notifica a la deudora la celebración de las men
cionadas subastas y, si hubiera lugar, a la actual 
o actuales titulares de las fmcas. 

Dado en El Vendrell a 7 de mayo de 1996.-La 
Juez, Yolanda Arrieta Cávez.-El Secreta
rjo.-36.448. 

ESPLUGUES DE LLOBREGAT 

Edicto 

Doña Maria Ángeles Juan Veigas, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
EspÍugues de Llobregat, 

Por el presente edicto, se hace saber: Que en 
. este Juzgado, y bajo el número 15/1996-E, se tramita 
procedimiento judicial sumar~o del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia del Procurador señor 
Marti Campo, en nombre y representación de Caja 
de Ahorros de Cataluña. contra don Antonio Fer
nández Castro y doña Caridad Femández Real. con 
domicilio en la éalle Antonio Gaudi, número 6, 
de Esplugues de Llobregat, sobre crédito hipote-' 
cario, por valor de 4.700.000 pesetas, en cuyo pr~ 
cedimiento, y en Virtud de resolución dictada con 
fecha de hoy. se ha acordado por medio del presente 
sacar a pública subasta la fmca que más adelante 
se describe, por primera. segunda y tercera vez. si 
ello hubiera ,lugar, y por término de veinte días, 
señalándose para que tenga lugar la Audiencia de 
este Juzgado, a las once horas, de los dias 26 de 
septiembre, 28 de octubre y 28 de noviembre de 
1996, advirtiéndose a los licitadores que las con
diciones son las siguientes: 

Primera.-Que servirá de tipo para la primera 
subasta el pactado en la, escritura de constitución 
de la hipoteca, esto es, 9.400.000 pesetas, y no 
se admitirá postura alguna que sea inferidr a dicho 
tipo; sirviendo de tipo para la segunda subasta el 
75 por 100 de la primera, y para la tercera sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Que los autos y la éertificación del 
~egistro a que se ,refiere la regla 4.- están de mani
fiesto en la Secretaría; que se entenderá, que todo 
licitador acejna--CQnto bastante la titulación,' y que 
las cargas o grdvámenes anteriores y los preferentes, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subr~ 
gado' en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Tercera.-Que el acreedor demandante podrá con- , 
currir como postor a todas las subastas, y no nece
sitará consignar cantidad alguna para tomar, parte 
en la licitación. 

Cuarta.-"Que todos los demás postores, sin excep- . 
ción, deberán consignar, en ~l Banco Bilbao VIZcaya, 
en la cuenta del Juzgado, una cantidad igual; por 
Id menos, al 20 por 100 del tipo, tanto "en la primera 
como en la segunda subastas, si hubiere lugar a 
ello, para tomar parte en las mismas. En la tercera 
o ulteriores subastas que, en su caso, puedan cele
brarse, el depósito consistirá en el 20 por 100, por 
lo menos, del tipo fijado para la segunda. 

Quinta. -Que en todas las subastas, desde el anun
cio hasta su celebració~. podrán hacerse posturas 
por escrito; en pliego cerrado. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 
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Bien objeto de subasta 

. Piso ático, primera, de la casa de Esplugues de 
Llobregat, calle Antonio Gaudi" número 6. desti
nado a vivienda; de 53 metros 98 decímetros cua
drados. Linda: Frente, patio de luces, caja de esca
lera -y vivienda puerta cuarta; derecha. entrando, 
puerta segunda de la misma ·planta; fondo" patio 
interior de manzana. e izquierda, ·finca matriz. Cae
ficiente: 1,76 por 100. 

Consta inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Esplugues de Llobregat, al tomo 2.156, libro 
293 de Esplugues de Llobregat, follo 178, y cons
tituye la fmca nÚIllero 17.030-N. 

Se hace constar, a los efectos legales opOrtunos, 
que el ejecutante de este procedimiento, esto es, 
la Caja de Ahorros de Cataluña, goza del beneficio 
de justicia gratuita. 

Dado en Espiugues a 30 de abril de 1996.-:La 
Juez, Maria Ángeles Juan Veigas.-El Secreta
rio.-36.462. 

ESTELLA 

Edicto 

Doña Maria Belate Ezpeleta Iraizoz, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Estella. 

Hace saber: Que enjuicio ejecutivo número 22/94, 
seguido a instancia del Procurador don Pedro B~o 
Urdiain, en, nombre y representación de «Banco 
Central Hispanoamericano Sociedad Anónima», 
contra doña Carmen Oteiza Laurnaga y don José 
Maria Logroiio Oteiza, se ha acordado sacar a subas
ta en la Sala, de Audiencia de este Juzgado, por 
primera vez, el dia 2 de septiembre de 1996; en 
su caso, por segunda vez el dia 1 de octubre de 
1996, y. en su caso, por tercera vez el dia 31 de 
~tubre de 1996, siempre a las diez treinta horas. 
el bien que al fmal se, relaciona, bajo las siguientes 
condiciones: 

Priméra.-El tipo de subasta será para la primera 
el de tasación, no admitiéndose post1,lras inferiores 
a las dos terceras partes del tipo; para la segunda 
el 7 5 por 100 de la tasación, no admitiéndose pos
turas inferiores a las dos terceras partes de este 
tipo; para la tercera no habrá sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente, en la cuenta número 
3148/0000/17/0022/94, abierta a nombre de este 
Juzgado en el Banco Bilbao VIzcaya, una cantidad 

, no inferior al 20 por 100 del tipo de cada subasta, 
y para la t~ra. no inferior al 20 por 100 de la 
segunda. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder su remate a .un tercero. 

Cuarta.-No existen titulos, quedando a cargo del 
remataÍtte suplir su falta practicando las diligencias 
necesarias para la inscripción en el Registro. 

Quinta.-Las cargas anteriores y preferentes con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y -queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

. Bien que se subasta 

Finca registral número 1.775-N. 
Urbana.-Casa con su jardín, sita en Mañeru, calle 

de la Fe y de la Esperanza, números 14 y 16 de 
policia. La casa consta de dos pisos y desván y 
SU fábrica se compone de piedra sillería. manposteria 
y ladrillo. Ocupa la casa 150 metros cuadrados y 
eljardin 105 metros cuadrados, en total 255 metros 
cuadrados. Linda: Izquierda, entrando, don Leahdro 
Azcona; d~recha. entrando, calle de la Fe y la Espe
ranza, y fondo, don Leoncio Garcia y Martina Gar
cia ~e Discastillo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Estella 
al tomo 1.899, folio 249. 

Valor de tasación: 8.500.000 pesetas. 

Y para su publicación en el «Boletin Oficiid del 
Estado», «Boletin Oficial -de la Provincia de 
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Navarra», Juzgado de Paz de Mañeru y tablón de 
anuncios' de este Juzgado, expido el presente en 
Estella a 2 1 de mayo de 1996.-La Secretaria. Maria 
Belate Ezpeleta Iraizoz.-36.547-3 

ESTEPA 

Edicto 

Doña Belén de Marino. y Gómez Sandoval. Juez 
del Juzgado de Primera Instancia de la ciudad 
de Estepa (Sevilla) y su partido, 

Hace "saber: Que en este Juzgado de su digno 
cargo se tramitan autos de juicio de menor cuantia. 
sobre 'reclJunación de cantidad, con el número 
80/1995, seguidos a instancias de «Banco Central 
Hispanoa.rnericano. Soci¡;dad Anónima», cuya repre
sentación ostenta el ProcJ,lrador de los Tribunales 
don José Maria Montes Morales, contra los vecinos 
de Herrera don Manuel Carmona LOpez, domici
liado en calle Charco, número 45, en los que, a 
ins~cias, de la parte actora, y por providencia del 
dia de. esta fecha,se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera y, en caso de que 
no hubiesen postores, segunda y tercera vez, todas 
por término de veinte días, con los requisitos que 

, se expresarán. el siguiente bien embargado en estas 
actuaciones -a la referida parte demandada. ' 

Bien qué se dice 

Suerte de tierra calma, de cabida, después de varias 
segregaciones, 2.5 71 metros cuadrados: situada en 
el partido de El Palomar, término de Estepa. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad al tolio 47, libro 
278,inscripción sexta, finca registral núme
ró 12.496. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Castillejos, numero 
30, de esta ciudad, el próximo día 31 de julio 
de 1996, a las doce horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI bien reseñaoo sale a la primera públi
ca subasta por el tipo de tasación, que, es 
de 11.700.000 pesetas, nó admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del referido 
tipo. 

Segunda.-Sólo -el ejecuta. ... te podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero, y podrá 
tomar parte' en la· subasta y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar depósito 
alguno. Todos los demás postores habrán de con
signar, previamente, en la cuenta de conSignaciones 
del Juzgado, suscrita con el Banco Bilbao VIZcaya, 
bajo la réferencia 3971000015008095, una cand
dad; al menos, igual al 20 por 100 del tipo de 
tasación, sin cuyo requisito no podrán ser admitidos 

, a licitación. Se devolverán dichas consignaciones 
a sus respectivos dueños, acto continuo del remate, 
excepto la que corresponda al mejor postor, la cual 
se reservará en depósito como garantia del cum
plimiento de su obligación y, en su caso, como parte 
del precio de la venta. salvo que, a instancias del 
actor se reservasen las demás consignaciones de 
lOs postorc:s que lo admitan y haya cubierto el tipo 
de subasta, a efectos de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese la obligación, pueda aprobarse el rema
te a, favor de los que le, sigan, por orden de' sus 
respectivas. posturas, devolviéndose las cantidades 
consignadas por éstos, una ,vez cumplida 'la obli
gación por el adjudicatario. 

Tereera.-En todas las subastas, desde el anuQcio 
hasta su celebración, pueden hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto con aquél, el resguardo de haber 
realizado la consigriación en el modo y forma antes 
indicado. . 

Cuarta.-Los autos y titulos de propiedad estarán 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. para 
que puedan examinarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta, previniéndose que los licitadores'debe
rán conformarse con ellos,· y no tendrán derecho 
a: ningunos otros. Las cargas y gravámenes anteriores 
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y los preferentes" si los hubiere, al créCito del actor 
continuarán subsistentes, entendiendose que el 
"rematante Íos acepta y queda subrogado en' la res
ponsabilidad de los mismos, sin d~stinarse a suextin-
ción el precio del remate. . 

Quinta.-De no haber postores en la primera 
subasta, y en igual forma que ésta, se señala para 
la segunda subasta el próxihlo día 24 de septiembre 
de 1996, a las doce horas. 'en el mismo lugar y 
AudienCia, para la que servirá de tipo el 75 por 
100 de la valoración, y, a prevención de que no 
haya postores en esta segunda subasta, se señala 
para la tercera subasta. que tendrá lugar en este 
Juzgado y Audiencia. el próximo día 22 de ~bre 
de ] 996, a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Sexta.-Si por causa de fuerza, mayor tuViera que . 
suspenderse alguna de' las subastas, se entenderá 
señalada para el siguiente día inmediato hábil, a 
iguales horas y lugar. 

Séptíma.-El presente edicto sirve de notificación 
a los demandados, de los seíialanuentos de las anteb 

riores subastas. ' , 

Dado en Estepa a 22 de mayo de\ 1996.-La Juez. 
Belén de Marino y Gómez Sandoval.-La Secre
taria.-36.546-3. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don Antonio Villar Castro, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de Fuen
girola. 

Hago saber:'Que en dicho Juzgado. y con el ilúme
ro 183/1994. se tramita procedimiento de cognición 
a instancia de Comunidad de Propietarios del edi
ficio «Las Torres 1 y lb,' contra don José Puebla 
Ramirez' y doña Clara Trinidad Moreno Garcela. 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, el bien que luego se dirá. señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado el día 24 de julio, 
a las once hor'!s. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubr-aD las dós terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado; en .el «Banco Bilbao VIzcaya, 
Sociedad Anónima». número 292200018018394, 
una cantidad igual. por lo ,menos, al 20 por 100 
del valor del bien que. sirva de tipo., haciéndose 
constar el número y año del procedimiento. sm cuyo 
requisito no serán admitidos. no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Ett todas las subastas: desde el anuncio 
hasta su· celebraCión, podrán 'hacerse posturas por 
escrito, en pliego .cerrado. haciendO el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. • 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos. de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa
minados. entendiéndose, que .tOOo· licitador acepta 
como bastante la qtulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere. quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su, extinción, el precio
del remate y-se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera, subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 24 oe septiembre de 1996. 
a las qnce horas. sirviendo de tipo el.75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente; y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores' en la segunda subasta, se señala _ para 
la celebración ,de una tercera el día 24 de octubre 
de 19'96. a las once ho~. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
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tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a·la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bien· que se saca a subasta y su valor 

Vivienda tipo E. en la planta decimoterccra del 
edificio denominado 4(Las Torres» número 1, al par
tido de la Loma, barriada de Los Boliches. Ocupa 
una superficie construida. con inclusión de 'terrazas, 
de 88 metros 33 decímetros cuadrados. 

Descripción: La 'vivienda consta de, vestíbulo, 
salón-comedor. con terraza solana, cocina, con terra
za-lavadero. f;listribuidor., tres dormitorios, baño y 
aseo. Está orientada al noroeste. Tíelle una superficie 
total construida de 88.33 metros cuadrados y una 
antigüed~d aproximada ajos veinticuatro años. 

Finca número 12.629, del Registro de la Pro
piedad número 2 de Fuengirola, inscrita al folio 151. 
libro 178. tomo 1.449. 

, Dado en Fuengirola a 3 de abril de 1996.-El 
Magistrado..Juez. AJItonio ViUar Castro.-El Secre-
tario.-36.8 74. ' 

GANDlA 

Edicto 

Don Ernesto Casado Delgado. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Gandía, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo. número 313/1992. promovidos 
por «Banco Popular Español, Sociedad An6nima~, 
representado por el Procurador don Joaquin Muñoz 
Femenia, contra «Construcciones Bógamo, Socie
dad Limitada» y «Compañía Territorial de Madrid. 
Sociedad An6ni:ma» (antes «Caja Territorial de 

. Madrid. Sociedad Anónima»). en cuyos autos he 
acordado sacar en pública subasta, por primera vez 
y término de veinte dlas, el bien que al frn¡,U se 
relaciona, para cuya celebración se ha acordado el 
día 25 de julio de 1996. a las doce horas. en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado. y si se sus
pendiere 'por causa de fuerza maypr. se celebrnrá 
el siguiente día. a la misma hora, con las condiciones 
siguientes: ' 

Primera • .,-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar. previamente, una cantidad 
igual, al 20 por 100 del tipo señalado, mediante 
irtgÍ"eso en la cuenta 4378000017031392. del Banco 
Bilbao VIzcaya, oficina principaJ,de Gandía, sin que 
se admita postor alguno que no aporte el corres
pondient~ resguardo de ingreso. 

,Segunda.-No se admitirán posturas que no' 
cubran las dos terceras partes del tipo señalado para 
la 'subasta, y solamente el actor, podrá concUlTÍ!: 
a calidad de ceder el rern~te a tercero. 

Tércera.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Regjstro. estarán de manifieSto en 
Secr-etaria. para que puedan ser examinados por los 

, qué quieran tomar parte en la, subasta, previniéndose 
a los licitadores que deberán conformarse con ellos, 
y DO tendrán derecho a exigir ningúnos otros. 
~-Lascargas o gravámenes anteriores y los 

preferentes. al <crédito del actor, continuarán sub
sisterltes~ entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidád de los mis
mos, sin destinarse a su~ extinción. el precio del 
remate. 

Eil prevención' de que no hubiere postor en la 
primera subasta. se ha señalado para la segunda, 
contebaja del 25 por 100 del tipo, el día 26 de 
septiembre de 1996. y para la tercera subasta, sin 
sujeción,a tipo. el día 24 de octubre de 1996, ambas 
a las doce horas. 

- Bien que se subasta 

Urbana. Número 3. Parcela de terreno en tér-
mino de Tavernes de Valldigna en la urbanizac~ón 
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llamada «Playa Naranjos», de 858,325 metros cua
drados. 

Inscrita al tomo 2.463. folio 3. libro 528. Finca 
38.305 del Registro de Tavemes de VaUdigna. 

, . ValOJ:ada, a efectos de subasta, en 23.325.592 
pesetas. -

Dado en Gandía a ,10 de mayo de 1 996.-El Juez, 
Ernesto Casado Delgado.-EI s'ecretario judí
, cial.-36.613: 

GANDÍA 

Edicto 

Don Juan A."1tonio Navarro Sanchís; Juez de Pri
mera Instancia número 1 de Gandia y su partido. 

Hago saber: Que por providencia., de esta fecha, 
dictada en el procedimiento sumario que regula el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria,. que en este 
Juzgado· se sigue con el número 294/1995, pro
movido por Caja de Ahorros del Mediterráneo, con
tra la mercantil «Amigan. Sociedad Limitada». he 
acordado sacar a la veIlta, por término de veinte 
días. en subasta pública, que se celebrará en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en la calle Ciu
dad Laval. número" 1. el bien de la demandada que 
luego se dirá.... ' 

Para la primera subasta será el día 22 de julio 
de 1996, y hora de las doce. por el precio fijado, 
en la escritura de constitución de la hipoteca. 

Para la segunda subasta, caso de que no hubiera 
postura ad~sible en la prunera subasta, ni se pidiese 

, la· adjudicación del bien. se señala el día 16 de 
septiembre de 1996. y horá de las doce, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 del valor de la primera. 

Para la tercera subasta, caso de que no hubiese 
postura admisible en la segunda subasta, ni se pidiese 
la adjudicación del bien. se señala el día 14 de 
octubre de 1996. y hora de las 'doce, sin sujeción 
.~ tipo. -

Si por ~usa de fuerza mayor no pudíera celebrarse 
la subasta el' dia señalado. se celebrará al siguiente 
día hábil, y hora de las doce. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la licitación todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
deberán ingresar previámente. en la cuenta de con
sigIlaciones que este Juzgado mantiene en el Banco 
Bilbao VIzcaya, sucursal principal de esta. ciudad. 
calle,Mayor. 'con el número 27404371. subcuenta 
4377000018029495. para la primera y segunda 
subastas. al menos, el 40 por 100 del tipo por el 
que sale a subasta el bien. y para la tercera subasta 
deberán ingresar la misma cantidad que para la 
segunda. 
"Segunda.-En ,la primera , segunda subastas no 

se admitirán posturas inferiores al tipo por el que 
saJe a subasta el bien. 

_Tercera.-La subasta será con la calidad de poder 
ceder el remate a tercero. 

Cuarta.-Los autos y, certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere ia regla 4.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria están, de manifiesto en 
la . Secretaría de este Juzgado. entendíéndose que 
too&. licitador acepta como bastante la, titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes •. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistcntes,. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda, subrogado enlá 'respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. .' 

A .los efectos de cUmplimentar lo prevenido en 
la regla 7.a• párrafo último, del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, se entenderá que, caso de no ser 
posible la notificación personal al deudor o deudores 
respecto al ~uncio de la subasta, quedan aquéllos 
suficientemente enterados con la publicación del 
presente edicto. 
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Bien a subastar 
Número 29. Vivienda tipo S, situada en la cuarta 

planta alta del edificio. Ocupa una superficie útil 
de 107,62 metros cuadrados. Se ~ompone de «hall», 
paso, baño, salón-comedor, dos donnitorios dobles 
y e~ donnitorio de matrimonio con baño incorpo
rado, todo ello recayente a la calle, y la cocina 
y galeria que dan a un patio interior. Tiene asignada 
una cuota de participación de 4,16 por 100. Inscrita 
al tomo 1.259, folio 106. fmca número 40.471. For
ma parte del edificio situado en Oliva, calle Nueve 
de octubre, sin número. . 

Valorada para subasta en 13.650.000 pesetas. 

Dado en Gandía a 27 de. mayo de 1996.-El Juez, 
Juan Antonio Navarro Sanchis.--LaSecreta
ria.-36.509. 

GAVÁ 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado _ de Primera Instancia e Instrucción 
número 4 de -los de, Gavá. con esta fecha, en el 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, seguido a instancia de Caja de 
Ahorros Y'Pensiones de Barcelona, representada por 
el Procurador don Carlos Testor Ibars, con~ don 
Juan Bachiller Martínez, número 262/1993, en 
reclamación de un préstamo con garantia hipote
caria, se saca a pública subasta, por tercera vez, 
la siguiente fuica: 

Finca número 8. 0-3. Vivienda unifamiliar en 
Gavá, con acceso por la calle Cubelles. Compuesta 
de planta sótano, de 27 .netros 58 decímetros cua
drados para garaje, caldera y accesos; planta. baja 
de 35 metros 23 decímetros cuadrados para ~me- -
dor-estar, cocina, vestíbulo, aseo y acceso; planta 
piso primero de 31 metros 86 decímetros cuadrados 
para tres dormitorios, baño, aseo, distribuidor y acce
So, y planta piso segundo, de 29 metros 10 decí
metros cuadrados para estudio, bivabo, solárium y 
accesos. Las plantas se hallan intercomunícadas PQr 
escalera interior. Inscrita al torno 656, libro 278, 
folio 188, fmca número 22.494 del Registro de la 
Propiedad <le Gavá. 

Valorada, _ a efectos de subasta, en la' suma de 
31.500.000 peseta~. 

El presente edicto servira de' notificación en legal 
forma al ,demandado don Juan Bachiller Martinez. 
para el caso de resultar negativa la practicada. en 
forma.personal. ' 

El remate tendrá lugar en la Sala. de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Nuestra Señora de 
la Mer~é, números 3 y 5, el día 22 de julio, a las 
doce horas, previníéndose a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es sin sujeción'a tipo, 
por tratarse de tercera subasta. . 

Segundo.-Quepara tornar parte en la subasta 
deberán. consignar los licitadores, previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.8 del artículo 131 -de la Ley 
Hipo~ecaria eStarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta corno bastante la titulación aportada. 
, Cuarto.-QUe las'/. cargas y gravámeqes anteriores 
y los preferentes, si lqs hubiere; al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante -los acepta y queda s~brogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su eXtin
ción el pr€{cio del remate. 

Quinto.-En caso de qQe alguna de las subastas 
en los días señalados no pudiese celebrarse por cau
sas de fuerza mayor y ajenas' a este Juzgado, se 
celebraría el _ día siguiente, día hábil, a excepción 
de los sábados. a los mismos hora y lugar, y caso 
de ,que' ocurriese lo mismo, el siguiente hábil, y 
así sucesivamente. 

Dado en Gavá a 13 de mayo de 1996.-El Juez.-El 
Secretario.-36.53 l. 
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GAVÁ 

Edicto 

Doña María Jesús Macias Blanco, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de los 
de Gavá, 

Hago saber: Que según 10 acordado por su señoría 
en resolución' de esta fecha. dictada en el proce
dimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Ilipotecaria, número 426/1995, promóvióos 
por «Citibank España. Sociedad Anónima», contra 
la fmca hipotecada por don Modmed Abbelagadir 
Mohmed Hassan, en reclamación de cantidad, se 
anuncia por el presente 'la venta de dicha fmca en 
pública subasta, por ténnino de veinte días,en la 
Sala de Audiencias de -este Juzgado, sito en Nuestra 
Señora de la Mercé, 5, planta segunda, teníendo 
lugar la primera subasta el día 18 de julio a las 
doce horas; la segunda subasta (si resultara desierta 
la primera), el día 19 de septiembre a las doce 
horas, y la tercera subasta (si resultara desierta la_ 
segunda). el día 21 de octubre a las doce horas, 
bajo las siguientes cOndiciones (precio de salida: 
11.782. 844 pesetas): . • 

Primera.-Servirá de. tipo para el remate, en pri· 
mera subasta. la cantidad en que haya sido tasada 
la fmca en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta, el 75 por 100 de dicna cantidad, y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 
. Segul'lda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas. los . licitadores deberán consignar pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento público destinado al efecto, una can
tidad en -metálico igual. por lo menos, al 20 por 
lOOde su correspondiente tipo, y en la tercera subas~ 
ta, el 20 por 100 del tipo de la segunda, sin cuyo 
Íequisito-no serán· admitidOs. 

Al terminar eí acto; serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños, salvo laque corresponda al 
mejor postor, que queda.ráa cuenta y como parte 
del precio total del remate, que si Se solicita, podrá 
haUrse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancias del acreedor, las demás consignaciones de 
los pOstores. que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta a efecto de que si el primer pos
tor-adjudicatafio no cumpliese la obligación pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, 'en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgapq, con el justificante defingr~so 
de la consignación, antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se' refiere la regla 4.8 del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de maní
fiesto en la Secretaria de este Juzgado a disposición 
de los, intervinientes. , 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteríores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del a~torcontinuarán subsistentes, y que' el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los miSJRE)s. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos, a los efec
tos legales procedentes. 

Séptima.-Encaso de que alguna de las subastas 
ne se pudiese celebrar en los días señalados por 
causas de fuerza mayor y ajena a este Juzgado, se 
celebrará la misma al día siguiente hábil, a excepción 
de los· Sábados, a los mismos hora y lugar de la 
ya señalada, y en caso de que concurriese lo mismo 
en dicha subasta, se efectuaria la misma al siguiente 
día hábil, a los mismos hora y lugar, y así suce
sivamente. 

Finca objeto de subasta 

Entidad 19-23. Vivienda piso primero. puertas 
quinta de la escalera A y cuarta de la escalera B. 
en la calle Les Moreres, número 3, de la villa de 
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Oavá; de superficie útil 118 metros 2 decímetros 
cuadrados. Linda: Frente, rellano, hueco escalera, 
patio y viviendas cuarta y quinta, escalera A y tercera 
escalera B; fondo, hueco escalera B, vivienda tercera 
y fachada a la calle de situación; derecha, calle de 
situación, patio' y vivienda quinta escalera B y esta 
escalera; izquierda, viviendas quinta y tercera y dos 
patios; debajo, piso entresuelo, y encíma, piso segun
do. Coeficiente: 3,90 por 100. 

Inscritas las dos componentes que la forman en 
el Registro de la Propiedad número 8 <le Hospitalet, 
al tomo 286. libro 132 de 6avá. folio 211 y 219, 
fmcas 10.776 y 10.780, inSCripción tercera, pen
diente de inscribir la agrupáción. 

y sirve el presente de notificación personal en 
legal_ forma a don Modmed Abbelagadir Mohmed 
Hassan, para el caso de que resulte negativa la noti
ficación personal. 

Dade en Gavá a 21 de mayo de 1996.-La Secre
taria, Maria Jesús Macías Blanco.-36.764. 

GIJÓN 

Edicto 

Doña María Paz .González-Tascón Suárez, Magis
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de Gijón, ' 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 882/1995, se tramita procedirÍliento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo

. tecaria, a instancia de «Banco Pastor, Sociedad Anó-
nírna», colItra don JoSé Manuel Rodriguez Castro 
y doña Ana Maria Romero Suáréz, en reclamación 
de ci"édito hipotecario, en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar' a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, el. bien 
que luego se dirá. señalándose para que el acto 
del remate telIga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el día 4 de septiembre de 1'996, a 
las doce horas, con las prevenciones Siguientes: 

Primera.-Que no. se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que· los -licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Socie4ad Anónima» número 
329800018088295, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento. sin cuyo requisito no serán 'admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el JU7,gado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.--En todas las subastas, desde el anuncio 
. hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 

escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que Sé ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la CertificaciÓn del Registro; 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la SeCre
taría del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta 'como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o graVámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actOr continuarán' sub
sistentes, entendiéndose que el rematan~e los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a suextinci6n el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subastase señala para la celebración 
de una segunda, el día. 2 de octubre de 1996. a 
las doce ,horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoCo hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 6' de noviembre 
de 1996, a las doce horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción. a tipo. debiendo consignar quien desee 
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tomar parte con la misma, el 20, por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
• no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores' para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. . 

Bien que se saca a subasta 

Finca uno.-Vivienda tipo E, situada en la planta 
baja, según se entra por el PQrtal 75 de. la avenida 
Portugal, de Gijón, de un edificio señaÍado con el 
número 7 del edificio denominado «Rafael def Rie
go», en el poligono urbano denominado «Pumarin», 
de esta villa. Tiene una superficie construida de 115 
metros 65 decimetroscuadrados y una útil de 85 
metros 21 decímetros cuadrados._ Linda: Al frente, 
portal, caja de escalera, ascensor y lócal de uso 
común; derecha, entrando, a cerca de la urbani
za~ión interior; izquierda, avenida de Portugal, y 
fondo, acera lindante a terreno del poligono. Esta 

"compartimentada en vestibulo, cocina, salón-es
tar-comedor, baño y aseo y cuatro dormitorios. Tie
ne asignada una cuota de participación de 6,62 
por 100 en relación exclusivamente a . los gastos 
de la casa que forma parte, y una cuota de par
ticipaaión de 0,94 por 100 en relación con el valor 
del inmueble. Se encuentra inscrita ,al tomo 896, 
libro 71, Gijón 2, folio 93, fmca número 3.870, 
inscripción tercera. 

Tipo de' subasta: El tipo de la' subasta será de 
10.152.450 pesetas. 

Dado en Gijón a 2 de mayo de 1996.-La Magis
trada-Juez, Maria Paz González-Tascón Suárez:-El 
Secret8rlo.-36.452. 

GUÓN 

Advertida errata en la inserción del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Gijón, 
procedimiento número 969/1994, publicado en el 
«Boletin Oficial del Estado» número 137, de fecha 
6 'de junio de 1996, página' 10869, se trariscri~ 
a continuación la oportuna rectificación: ' 

En "el bien objeto de subasta, donde dice: «Pri
mera.-El tipo de remate será de 1.571.600 pese
tas ... », debe decir: «Primera.~EI tipo de remate será 
de 11.571.600 pesetas ..... ».-34.606 CO. 

GIRONA 

Edicto 

Doña Isabel Soler Navarro, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número l de los de 
Girona, 

Hago' saber: Que 'en este Juzgado se sigue pro
cedímiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley, Hipotecarla, a instancias de Caixa d'Estalvis 
i Pensions de Barcelona, que 'litiga amparada con 
el beneficio de pobreza legal, contra don José Mas
vidal Femández, número· 300/1994, y por medio 
delttPresente edicto, se saca a la venta en primera, 
segttnda y tercera pública subastas, ~rmino de veinte 
días, la fmca que se dirá y que garantiza en 'el pro
cedimiento indicado el crédito de la adora. 

Servirá de tipo para la primera subasta el padado 
en la escritura cde constitución de hipoteca y que 

, asciende a 5.356.000 pesetas. 
Para la segunda, en su caso, el 75 por 100 del 

. importe que sirvió de tipo para la primera subasta, 
o sea. lá cantidad de 4.017.000 pesetas. 
. y la tercera, también en su caso," se celebrará 

sin sujeción a tipo. 
Se previene a los posibles licitadores: 

Primero.-No se admitirán posturas que sean"infe
riores a los tipos indicados para cada subasta, y 
el remate podrá hacerse en calidad de cederlo a 
tercero. 
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Segundo.-Los posibles postores, si desean inter
venir, deberán consignar, previa la celebración de 
la s~basta, en la cuenta de este Juzgado número 
1664 del Banco Bilbao Vizcaya, de esta ciudad, 
el 20 por 100 del indicado importe, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Tercero.-Las subastas se celebrarán en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Girona. 

Por lo que se refiere ¡i la primera, el dia 25 de 
septiembre de 1996 y hora de las doce. 

Para la segunda, el dia 24 de, octubre de 1996 
y hora de las doce. 

Para la tercera, el dia 21 de noviembre de 1996 
y hora de las once. 

Cuarto . ...,.Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 
de la Ley Hipotecarla estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado; que se entenderá que todo 
licitador acepta cclmo bastante la titulación. 

Quinto~...,.Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la actara continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su' extinción el precio 
del remate. . 

El bien objeto de su~sta es: 
Entidad número 2. Piso destinado a vivienda 

tipo dúplex (en parte en construcción), sito en las 
plantas primera y sesunda de un ed1ticio en Lla
gostera, en su calle Cataluña, número 4. Ocupa una 
superficie por planta de' 60 metros cuadrados, si 
bien la planta primera tiene upa terraza en voladizo _ 
de 12 metros 25 decimetros cuadrados. Se distribuye 
la primera planta en vestibulo, sala cornedor-estar, 
cocina, aseo, una terraza,'lavadero y escalera interior 
que permite el acceso a la planta segunda. 

Dicha planta segunda se distribuye en dos dor
mitorios, un baño, una terraza y el hueco de la 
escalera interior antes referida. Tiene los mismos 
linderos del edificio en· el que está incardinado, a 
excepción de su lindero fondo en que lo hace en 
su pliOyección vertical con el resto del solar' sin 
edificar. Dichos linderos· son: Frente, calle .Barce
lona, 4; derecha, entrando, a través de resto de solar 
sin edificar, don José Rodes; izquierda, don José 
Masvidal y fondo, señor Torres Llinas. 

Inscrita en el Registre;> de la Propiedad número 
1 de Girona, al 'tomo 860, libro 54, folio 130, fmca 
número 547. 

El presente edicto sirve de notificación en forma 
a las pe..sonasinteresadas. 

Dado en Girona a 16 de mayo de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Isabel Soler Navarro.-El Secreta
rio.-36.575. 

GIRONA 

Edicto 

Doña Montserrat' Bastit Vallmaja, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número' 7 de 
Girona, 

Hago saber. Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de procedimiento judicial sumarlo 
del ártículo 131 de la Ley Hipotecarla número 
372/1995, seguidos a instancias de «Banco Zara
gozano, Sociedad Anónimá», contra don Manuel 
Santacruz C~bello y doña Josefa R~ez Peral, 
en los que en resolución de esta fecha he acordado 
anunciar por medio del presente la venta en pública 
subasta, por primera vez y término de veinte días, 
la fmca embargada al deudor que se describirá al 
fmal del presente . 

La subasta tendrá lugar en ·la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, a las diez treinta horas, del día 
18 de octubre, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-La fmca reseñada sale a pública subasta 
por el tipo de "tasación que al fmal se dirá, que 
es el pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca. 
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Segunda.-No se admitirán posturas que sean infe
rior a dicho tipo, pudiendo hacer posturas en calidad 
de ceder a un tercero. 

Tercera.-Todo postor habrá de consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el resguaido de haber 
depositado en la cuenta de depósitos y consigna
ciones que este Juzgado tiene abierta bajo el número 
1679 del Banco Bilbao Yizcaya de esta localidad, 
el 20 por 100 del tipo de tasación, sin cuyo requisito 
no podrá ser admitido a licitación. 

Cuarta.-Los titulos de propiedad de la fmca saca
'oa a subasta, están de manifiesto en la Secretaria 
\le este Juzgado, para que puedan examinar los que 
quisieran tomar parte en la misma; previniéndoles 
que los . licitadores deberllfl conformarse con ellos 
y no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Quinta.-Todas las cargas anteriores, o que fueren 
preferentes al crédito del ejecutante, quedan sub-

. sistentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda' subrogado en la responsabilidad y obli-
gaciones que de las mismas se deriven. ' 

Sexta . ...,.Que despe el anuncio hasta la fecha de 
la subasta pueden hacerse posturas por escrito en 
la forma y con los requisitos previstos en el artículo 
1'.499.2 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

A prevención de que no haya postor en lá primera 
subasta, se señala para la segunda el mismo lugar 
y el dia 18 de noviembre, a las diez treinta horas, 
sirviendo de tipo para esta segunda subasta el precio 
de taSación rebajado en un 25 por 100 y debiendo 
en este caso los licitadores consignar el 20 por 100 
del tipo inicial. 

Igualmente y a prevención de que no haya postor 
en la segunda subasta, se señala para la tercera, 
sin sujeción a tipo, el dia 18 de diciem"" 'a las 
diez treinta horas, en el mismo lugar, debiendo los 
licitadores hacer .la consignación del 20 por 100 
del tipo fijado para la segunda, 

Finca a S1:lbastar y tipo de tasación 

Departamento número once.-:-Vivienda puerta pri
mera del piso segundo, de la casa sitá en Salí, calle 
Xavier Montsalvatge. hoy número 20, de superficie 
64 metros 4 decimetros cuadrados. Se compone 
de vestíbulo, comedor-estaF, con terraza, cocina con 
terraza lavadero, cuarto de- aseo y. tres dormitorios. 
Linda: Mirando desde la calle, por su frente, con 
la proyeccióI1Jle la calle Ghillerias; pOr su derecha, 
con doña Maria Pilar Collado Rodriguez; por su 
izquierda, con la vivienda puerta segunda, y fondo, 
con patio de luces y caja de escalera. 

Inscrita al tómo 2.685, libro 146 del Ayuntaritien
to de Salí, folio 103, inscripción séptima, de la fmca 
número 5.115-N. 
T~po de tasación: 7.787.500 pesetas. 

Dado en Girona a 24 de mayo de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Montserrat Bastlt Vallmajó.-El 
Secrepuio.-36.726. 

GRANADA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia númerQ 
8 de Granada, 

Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo que 
se siguen en este Juzgado, bajo el número 649/1994, 
y que a continuación se describe: 

Actor: «Neor Patrimonial, Sociedad Limitada». 
Procuradora: Doña Carmen Galera de Haro. 
Demandada: Doña Maria Pilar Femández Cor-

tacero Correa . 
Objeto: Cambiarlo. 
Cuantia: 22.000.000 de pesetas. 
Tipo de tasación: 32.000.000 de pesetas. 

Por resolución de fecha 17 de julio de 1995, y 
a instancia del ejecutante, se ha acordado sacar a 
la venta. en pública' subasta, por primera -y a pre
vención de que no-hubiese postOr-, segunda y ter-
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cera vez, y por ténnino 'de veinte días, los bienes, 
propiedad del demandado, siguientes: 

1. Urbana. Número 11, piso 4.° A, en la quinta 
planta ~uarta de pisos a partir de la rasante de 
la calle del edificio en Granada, carrera del Genil~ 
números 8 y 10, destinado a vivienda con varias 
dependencias. con superficie construida de 198 
metros 46 decímetros cuadrados, y útil de 161 
metros 2 decímetros cuadrados. Linda, teniendo en 
cuenta la fachada prinyipal del edificio, frente: 
Carrera del Genil; derecha,' fm-ca de don José Laguna 
Bellido, aires de dos patios, rellano d~ la . escalera 
y caja de ascensores; izquierda, escalera y .rellano 
y (mca de don Francisco Ruiz de Almodóvar~ y 
espalda, díchos aires de patio, escalera y rellano, 
por 90nde tiene su entrada, caja de ascens~r y pisos 
B y C. SU cuota es de 5,68 por 100. 

Finca registra! número 53.491, antes 41.385, ins
crita al libro 1.021, tomo 1.686, página 220 del 
Registro de Ja Propiedad de Granada número 1. 

2. Urbana. Número 26, cochera número 5, en 
la planta de sótanos, de la casa números 8 y 10 
de la carrera del Genil, en esta capital que ocupa 
una super,ficie de 15 metros 58, decímetros cua
drados. Linda, teniendo en cuenta la fachada prin
cipal del edificio: Frente, pasillo de maniobra; dere
cha, cochera número 6; izquierda, cochera número 
4, y espalda, subsuelo de la avenida de José Antonio. 
Tiene como anexo 5,74 por 100 indívisos del pasillo 
de maniobra, con una extensión superficial de 204 
metros 87 decímetros cuadrados, que linda, teniendo 

. en cuenta la fachada principal del edificio: Frente, 
carrera' del Genil, cocheras números 8 a 15, 10 
Y 7, 1 Y 2; derecha, fmca de don José Laguna Bellido 
y cocheras números 8 al 10 Y 7 inclusive; izquierda, 
cochera.s números 14 at 10 Y 7, 1 al 3, inclusive, 
y espruda, cocheras números. 1, 3 al 7 inclusive. 
Se destina a paso 'le vehículos y personas para el 
acceso a las cocheras y maniobrabilidad de aquéllos, 
es indivisible y no se podrán dejar aparcados cOChes 
en la misma, ni poner obstáculos que impidan las 
maniobras. Cuota: 0,48 por 100. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Granada número 1, fmca 
registral número 53.489, libro 1.021, tomo' 1'.686, 
folio 218. ' 

Tipo de subasta: Finca registra! número 53.491, 
30.000.000 de pesetas; fmca registral número 
53.489, 2.000.000 de pesetas, en las condíciones 
generales que determina la Ley, y además: '. a) El remate tendrá lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, sito en edificio Juzgados. plaza 
Nueva. sin número, Granada, el día 17 de julio 
de 1996, a las once horas, el de la primera subasta 
y al tipo. de tasación; el remate de· la segunda, el 
día 17 de septiembre de 1996, a la misma hora, 
y con rebaja del 25 por 100, y el remate de la 
tercera, sin sujeción a tipo, el día 17 de octubre 
de 1996, y misma hora. 

b) Se admitirán posturas.por escrito, y en pliego 
cerrado, durante el ~iempo que media entre la .publi
cación y el remate. 

c) Quien desee participar en la subasta deberá 
consignar el 20 por 100 efectivo del valor dado 
a los bienes y que sirva de tipo a la subasta, en 
la cuenta de consignaciones que ,este Juzgado man
tiene con el Banco Bilbao Vizcaya número 
1740000170649/1994. 

d) Los señalamientos sucesivos para el remate 
se entienden a prevención de que no haya postor 
en la subasta y sin peIjuicio de los derechos que 
la ley reconoce al ejecutante. 

e)' Que los bienes se sacan a subasta habiendo 
sido suplidos los títulos de propiedad por certifi
cación del Registro sobre lo que en él consta acerca 
de los mismos. 

f) Que los autos se encuentran en la Secretaría 
de este Juzgado a disposición de los que sean par
tíci pes en 1a subasta. 

g) Sólo el ejecutánte puede hacer postura a cali~ 
dad de ceder el remate a un tercero. 

Dado en Granada a 17 de julio de 1995.-EI 
Secretario.-36.610. 
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G~ADA 

Edicto 

El M~gistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Granada, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 913/1921, se siguen autos de eje
cutivo otros títulos, a irtstancia de la Procuradora 
doña María del Carmen Chico García, en repre
sentación 'de Caja General de Ahorros de Granada, 
contra don Manue!' Durán Córdoba y dóña María 
del Carmen Santana Sánchez, en reclamación de 

,cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
'a la venta en primera y pública subasta, por término 
de veinte días y precio de su avalúo, la siguiente 
fmca embargada a los demandados: 

Urbana. Vivienda tipo B de la primera planta del 
edificio C, en la Hoya del Egido, sitio del Cruce, 
urbanizacióp. «Abenácaf», de Alhama de Granada. 
,Consta de varias dependencias y ocupa una super
ficie útil de 88"metros 69 decímetros cuadrados. 
Linda, teniendo en cuentá su· pperta particular de 
entrada:' Derecha, entrando, hueCo. de escaleras y 
vivienda tipo A; izquierda, fachada que da vistas 
al bloque B; fondo, fachada que da vistas a calle 
,de nueva apertura y carretera de Loja a Torre del 
Mar, y frente, hueco de escaleras, pasillo repartidor 
y vivienda tipo D. Inscrita en el Registro de la reo
piedad de AIhama de Granada al folio 41 deUomo 
190, libro .69 de Alhama de Granada, fmca 8.591. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en plaza Nueva, edificio de 
los Juzgados, sin núm~ro, ~rcerá planta, de Gra
nada, el próximo día 24 de septiembre de 1996, 
a las doce horas, con arreglo a las siguientes con-
díciones: . 
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festiva, dicha subasta se llevará a efecto al día 
siguiente hábil a,la misma hora. 

Décima . .!..Que sirva la publicación del presente 
de notificación a los demandados, en caso de que 
no pueda hacerse de fOIma personal. 

Dado en Granada a 21 de mayo de 1 996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-~6_ 77 4. 

L'HOSPITALET DE LLOBREGAT 

Edicto 

Doña Montserrat del Toro López, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de L'Hos
pitalet, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 116/1995, se tramita procedímiento judícial 
sumario, al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caixa d'Estalvis i Pensions 
de Barcelona, contra don Jorge Serra Zaragoza y 
doña Amparo Gutiérrez Merino, en reclamación 
de crMito hipotecario, en el que, por resolución 
de esta fecha, se ha acordado saC¡;lf a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, el bien 
que luego se dírá. Se señala para que el acto del 
remate tenga, lugar en la Sala de Audíencias de 
este Juzgado, el día 15 de julio de 19996, a las 
diez horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Segunda.-Los, licitadores,· para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar previamente, en la 
cuenta de este Juzgado, en el Banco Bilbao Vizcaya, 
número 0755/000/18/0116/95, una cantidad igual, 
por 10 menos, al 20 por 100 .del valor del bien 
que sirva de tipo, haciéndose' constar el número 
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos·. No se aceptará entr~ga de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. . 

Primera.-El tipo del remate será de 6.000.000 Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
de ;'pesetas, sin que se admitan posturas que no ceder el remate a terceros. 
cubrán las dos terceras partes de dicha suma. Cuarta.~En todas las subastas, desde el anuncio 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
los licitadores consignar previamente e,n el estable- escrito en pliego cerrado, haciend<t el depósito a 
cimiento destinado al efe~o el 20 por 100 del tipo que sehá hecho referencia anteriormente. . 
del remate. Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 

Tercent,-Podrán hacerse posturas par'escrito, en a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
su celebración, depositando, junto con aquél, el 2Ó . taría del Juzgado; se entenderá que todo licitador 
por 100 del tipo del remate. . acepta corno bastante la titulación existente y' que 

Cuarta.-Sólo el actor podrá hacer posturas en las cargas o los gravámenes anteriorés y los pré-
calidad de ceder a un tercero. ferentes -si los hubiere- al crédito de la actora 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
acreedor las consignaciones de los postores que no rema1:a9te los acepta y queda subrogado en la res-
resultaren rematantes y que ló admitan y hayan ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
cubierto el tipo de la subasta, a éfectos de que, ción el preCio del remate. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, . 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Para el supuesto de que no hqbiere postores en 
la primera subasta, se señala para' la celebración 
de una segunda, el día 2 de septiembre de 1996, 
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás· prevenciones de la primera, 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que pueda exigir otros. 

Séptirna.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del. actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse-a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 24 de octubre de 1996, 
a 1as doce horas, en las mismas condiciones que 
la primeI1l, excepto el tipo del remate -que será del 
75 por 100 del de la primera; y, caso de' resultar 
desierta· dicha segunda .subasta, se celebrará una ter
cera. sm sujeción a tipo. el día 26 de noViembre 
d~ 1996. también a las doce horas, rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Novena.-Si por error se hubiere señalado para 
la celebración de la subasta una fecha que resultare 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 7, de <><:flbre 
de 1996,8 las diez horas. Esta subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora 

, señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada, 

~ien que se saca a subasta 

Departamento número' tres. Bajos. puerta t.er
cera, de la casa número 12, en la calle Jose María 
de Segarra, que forma esquina con la calle Príncipe 
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de Vergara. donde le corresponde el número 32 
de esta ciudad, designado a tienda o local comercial. 
Mide la superficie de 91 metros cuadrados aproxi
madamente y linda: Por su frente, calle José Maria 

. de Segarra y el chaflán que la misma fOrma con 
calle Principe· de Vergara; derecha. calle Principe 
de Vergara; izquierda. b¡ijos segunda y cuarto con
tadores, y fondo, bajos cuarta. 

Coeficiente: 4 por 100. 
Inscripción: Registro de la Propiedad número 20 

de los de esta ciudad, número 5, tomo 1.343, li
bro 10 1, sección quinta. folio 167, fmca núme
ro 2~045. 

Tipo de subasta: 23.375.000 pesetas. 

Dado en L'Hospitalet de Llobregat a 10 de mayo 
de 1996.-La Secretaria judicial, Montserrat del 
Toro López.-36.528. 

mIZA 

Edicto 

. Ppr el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 3 de esta ciudad, que 
cumpliendo lo acordado en providencia de esta 
fecha. dictada en los autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
número 317/1995, promovido por la Procuradora 
doña Mariana VIñas Bastida. en representación de 
«Banco Exterior de España. Sociedad Anónima», 
se saca a pública subasta por las veces que se dirán 
y término de veinte dias cada una de ellas la fmca 
especialmente hipotecada por «Somiba, Sociedad 
Anónima», que al fmal de este edicto se identifica 
concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sección Civil de 
este Juzgado por primera vez el próximo dia 2 de 
septiembre de 1996, a las diez treinta horas, al tipo 
del precio tasado en escritura de constitución de 
la hipoteca. que es la cantidad de 30.300.000 pese
tas; no concurriendo postores, se señala por segunda 
vez el dia 2 de octubre de 1996, con el tipo de 
tasación del 75 por 100 de dicha suma; no habiendo 
postores de la misma. se señala por tercera vez, 
sin sujeción a tipo, el dia 14 de noviembre de 1996, 
celebrándose, en su caso, estas dos últimas a la 
misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de .30.300.000 pesetas que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura; en 
cuanto a la segunda subasta. al 75 por 100 de esta 
suma. y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ca. en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin. verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta de consignaciones de este Juzgado, 
número 418, Banco Bilbao VIZcaya. oficina Vara 
del Rey, Ibiza (clave procedinÍiento 18), una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo, 
tanto en la primera como en la segunda subasta. 
si hubiere lugar a ello, para tomar parte en las mis
mas. En la .tercera subasta. el depósito consistirá 
en el 20 por 100 por lo menos, del tipo fijado 
para la segunda. y lo dispuesto en el párrafo anterior 
será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
fiad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto aquél, el resguardo de haber hecho la con
signación en la citada cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la 
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Secretaria; se entenderán que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad· de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta. no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones ... 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, dia y hora para el r:emate. 

Finca objeto de subasta 

Porción de tierra de 5.300 metros cuadrados de 
superficie, con la...casa vieja de l~ fmca «Can Jondal 
de Dalí». Lindante: Al norte, y al este, restante fmea. 
camino mediante; al sur, ~on Vicente Tur, Can Jau
me, y al oeste, restante· fmca. Inscripción: Tomo 
945, libro 173 de San José, folio 89, fmca número 
14.770, inscripción primera. 

Dado en Ibiza a 8 de mayo de 1996.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario.-36.718. 

mIZA 

Edicto 

Por. el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 3 de esta ciudad, que 
cumpliendo lo acordado en providencia de esta 
fecha. dictada en los autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaría, 
número 68/1996, promovido por el Procurador don 
César Serra González, en representación de Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Baleares, se saca 
a pública subasta por las veCes que se dirán y término 
de veinte dias cada una de ellas las fmcas espe
cialmente hipotecadas por «Panibsa. Sociedad Anó
nima», que al fmal de este edicto se identifica con
cisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sección Civil de 
este Juzgado por primera vez. el próximo dia 2 de 
septiembre de. 1996, a las dOce treinta horas, al 
tipo del precio tasado en escritura de constitución 
de la hipoteca. que son las cantidades que al fmal 
se expresan; no concurriendo postores, se señala 
por segunda vez el dia 2 de octubre de 1996, con. 
el tipo de tasación del 75 por 100 de dicha suma; 
no habiendo postores de la misma. se señala por 
tercera vez, sin sujeción a tipo, el dia7 de noViembre 
de 1996, celebrándose, en su caso, estas dos últimas 
a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
ii1ferior a las cantidades que más adelante se expre
san, que es el tipo pactado en la mencionada escri
tura; en cuanto a la segunda subasta, al 75 por 
100 de esta suma. y, en su caso, en cuanto a la 
tercera subasta se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ca. en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta de consignaciones de este Juzgado, 
número 418, Banco Bilbao VIZcaya, oficina Vara 
del Rey, Ibiza (clave procedimiento 18), una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo, 
tanto en la primera como en la segunda subasta. 
si hubiere lugar a ello, para tomar parte en las mis
mas. En la tercera subasta, ~l depósito consistirá 
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en el 20 por 100 por 10 menos, del tipo fijado 
para la segunda. y 10 dispuesto en el párrafo anterior 
será también aplicable a ella. 
. Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali

dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto aquél, el resguardo de haber hecho la con
signación en la citada cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la 
Secretaria. se entenderán que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del ~ctor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y; si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá iguahnente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Fincas objeto de subasta 

Apartamento número 1, que tiene una superficie 
útil de 84 metros 88 decímetros cuadrados y cons~ 
truida de 100 metros 95 decímetros cuadrados y 
una superficie de terraza de 5 metros 87 decímetros 
cuadrados. DistribUida en divhs dependencias y 
habitaciones. Linda: Entrando en la misma. norte 
o izquierda. vuelo de la calle de sú situación; sur 
o derecl1a, vuelo con terrenos del ramo de la guerra; 
frente o este, vuelo con fmca de procedencia. y 
espalda y oeste, con entic,lad registral número 3. 
CUota: 17,35 por 100. Inscripción: Al libro 304 
de Santa Eulalia del Río, folio 33, fmca número 
21.298, inscripción primera. Tasación: 10.558.753 
pesetas. 

ApartatD.ento número 2, que tiene una superficie 
útil de 87 metros 8 decímetros cuadrados y cons
truida de 109 metros 90 decímetros cuadrados y 
una. destinada a terraza de 13 metros 2 decímetros 
cuadrados, distribuida en diversas dependencias y 
habitaciones. Linda: Entrando, derecha.o norte, con 
vuelo de la calle de su situación; izquierda o sur, 
con vuelo de la calle de su situación; izquierda o 
sur, con vuelo de terrenos del ramo de la guerra; 
espalda o este, con entidad registral número 2, y 
frente y oeste, con vuelo de la fmca de don Juan 
Cardona Serra. Cuota: 19,96 por 100. Inscripción: 
Al libro 304 de Santa Eulalia del Río, folio 35, 
fmca .número 21.299, inscripción primera. Tasación: 
12.150.077 pesetas. 

Apartamento número 3, que tiene una superficie 
útil de 87 metros 8 decímetros cuadrados y cons
truida de 109 metros 90 decímetros cuadrados y 
superficie de terraza de 8 metros 78 decímetros 
cuadrados. Distribuida en diversas dependencias y 
habitaciones propias del mismo. Linda: Entrando 
en el mismo, derecha o norte, con vuelo de la calle 
de su situación; izquierda o sur, vuelo de terrenos 
del ramo de la guerra; frente u oeste, vuelo de la 
fmca de don Juan Cardona Serra, y espalda o este, 
vuelo de la fmca de procedencia. Cuota: 19,27 por 
100. Inscripción: Al libro 304 de Santa Eulalia del 
Río, folio 37. fmca número 21.300, inscripción pri
mera. Tasación: 11.731.070 pesetas. 

Dado en Ibiza a 10 de mayo de 1996.-El Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-36.972-3. 
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mIZA 

Edicto 

DO'ña Ana Isabel FaurO' Gracia, Magistrada-Juez del 
JuzgadO' de Primera Instancia e Instrucción núme
rO' 4 de Ibiza, 

Hace saber: Que en este JuzgadO' se siguen autO's 
de procedimientO' judicial sumariO' del artículO' 131 
de la Ley Hipotecaria, númerO' 282/1995, prO'mO'
vidO' por la ProcuradO'ra dO'ña Mariana VIñas Bas
tida, en nombre y representación de «Banca March, 
Sociedad Anónima», cO'ntra dO'n FranciscO' Mayáns 
Castelló, dO'ña Isabel Castelló Mayáns y dO'ña Maria . 
Castelló Mayáns, en lO's que se ha dictadO' la siguien
te resolución: 

PrO'videncia: Magistrada-Juez ilustrisima. señO'ra 
FaurO' Gracia. . 

En Ibiza a 14 de mayO' de 1996. 

Dada cuenta, y por presentadO' el anteriO'r escritO', 
únase a lO's autO's de su razón, y procédase a la 
venta en' pública subasta, por primera, segunda y 
tercera vez, si fuese necesariO', y términO' de veinte 
dias cada una de ellas, la fmca especialmente hipo
tecada que al fmal de la presente resolución se iden
tifica cO'ncisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sección Civil de 
este JuzgadO' lO's siguientes dias: . . 

Primera subasta: 17 de septiembre de 1996, a 
·las diez treinta hO'ras. 

Segunda subasta: 17 de octubre de 1996, a las 
diez treinta hO'ras. . 

Tercera subasta: 20 de nO'viembre de 1996, a las 
diez hO'n~s. . 

SiendO' para la primera, por el tipo del preciO' 
tasadO' en escritura de cO'nstitución de la hipoteca, 
que es la cantidad de 29.780.000 pesetas, y nO' cO'n
curriendO' pO'stO'res, para la segunda, por el tipo de 
tasación del 75 pO'r 100 de dicha suma, y nO' habien
dO' pO'stO'res de la misma, para la tercera, sin· sujeción 
a tipo. _ 

Y háganse públicas dichas subastas mediante edic
tO's que se fijarán en el tablón de anunciO's de este 
JuzgadO', en el AyuntamientO', «Boletin Oficial de 
la CO'munidad AutónO'ma de las Islas Baleares», «Bo
letin Oficial del EstadO'» y diariO', lO's cuales se entre
garán al ProcuradO'r actO'r para que cuide de su 
publicación cO'nfO'rme lO' acO'rdadO'. Se notificará, 
asimismO', el señalamientO" de la subasta a lO's deu
dO'res cO'n la misma antelación en la fmca hipo
tecada, asimismO', al poseedO'r de la fmca. 

Quienes quieran participar en estas subastas lO' 
harán atendiéndO'se a las siguientes cO'ndiciO'nes: 

Prlnlera.-NO' se admitirá pO'stura alguna que sea 
inferiO'r a la cantidad de 29.780.000 pesetas, que 
es el tipO' pactadO' en la menciO'nada escritura, en 
cuantO' a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta 
suma, y, en su casO', en cuantO' a la tetcera subasta 
se admitirán sin sujeción a tipO'. 

Segunda.-SalvO' el derechO' que tiene la parte acto
ra, en todO's lO's casO's, de cO'ncurrir cO'mo pO'stO'r 
a las subastas sin verificar tales depósitO's, todO's 
lO's demás postO'res, sin excepción, deberán cO'nsig
nar en la cuenta de cO'nsignaciO'nes de este JuzgadO', 
número 0419, BancO' BilbaO' Vizcaya, O'ficma Vara 
del Rey, Ibiza (clave procedimientO' 18),' una can
tidad igual, pO'r lO' menO's, al 20 por 100, del tipo 
fijadO' para la.segunda, y lO' dispuestO' en el párrafO' 
anteriO'r será también aplicable a ella. 

Tercera.-TO'das las pO'sturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercerO' yreallzarse 
pO'r escritO'. en pliegO' cerradO'. desde la publicación 
del presente edictO' hasta la celebración de la subasta 
de que se trate depO'sitandO' en la Mesa del JuzgadO', 
juntO' a aquél. el resguardO' de haber hechO' la cO'n
signación en la citada cuenta cO'rriente. 

Cuarta.-Los autO's y la certificación del RegistrO', 
a que se refiere la regla cuarta del artículO' 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiestO' en la 
Secretaria, se entenderá que tO'dO' licitadO'r acepta 
cO'mO' bastante la titulación, y que las cargas O' gra
vámenes anteriO'res y lO's preferentes, si lO's hubiere, 
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al créditO' del actO'r cO'ntinuarán subsistentes, enten
diéndO'se que el rematante lO's acepta y queda subro
gadO' en la responsabilidad. de lO's mismos, sin des
tinarse a su extinción el preciO' del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará cO'nstar que el rematante acepta las O'bli
gaciO'nes antes expresadas y, si nO' las acepta, nO' 
le será admitida la prO'posición, tampO'cO' se admitirá 
la postura por escritO' que nO' cO'ntenga la aceptación 
expresa de esas O'bligaciO'nes. 

Sexta.-Sin peIjuiciO' de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipO'tecada cO'nfO'rme a lO's artículO's 262 
al 279 de la Ley de EnjuiciamientO' Civil, de nO' 
ser halladO' en ella este edictO' servirá igualmente 
para nO'tificación al deudO'r del triple señalamientO' 
del lugar, dia y hO'ra para el remate. 

Finca O'bjetO' de subasta 

Una fmca cO'nsistente en una edificación cO'm
puesta pO'r tres viviendas, prO'cedente de la fmca 
denO'minada Ca'n May~ns des PujO'ls, en términO' 
de San FernandO', FO'rmentera, y cuya integra des
cripción es la siguiente: 

Finca cO'nsistente en edificación cO'mpuesta por 
tres viviendas, distribuidas en diversas dependencias 
propias de su destinO', cO'n una superficie tO'tal cO'ns
truida de 200 metrO's cuadradO's, edificada sO'bre 
una pO'rción de tierra de secanO', procedente de la 
fmca «Ca'n Mayáns d'es PujO'ls», sita en la parrO'quia 
de San FernandO', términO' de FO'rmentera de cabida 
2 hectáreas 33 áreas 62 centiáreas, hO'y reducida, 
según el titulO', después de varias segregaciO'nes a 
la de 1 hectárea 25 áreas 40 centiáreas aproxima
damente. 

Linda: NO'rte, hO'y Isabel Castelló Mayáns; este, 
JO'sé Tur Ferree; sur y oeste, fmca Ca'n Mayáns 
des PujO'ls de procedencia. 

Inscripción: Pendiente en cuantO' a la O'bra nueva, 
cO'nstandO' inscrito el sO'lar al tO'mO' 25 de FO'rmeJ,l
tera, fO'liO' 190 vueltO', fmca número 1.848,. inscrip
ción segunda. 

DadO' en Ibiza a 14 de mayO' de 1996.-La Magis
trada~Juez, Ana Isabel FaurO' Gracia.-La Oficial, 
en funciones de Secretaria.-36.720. 

ILLESCAS 

Edicto 

DO'n Juan AntO'niO' Flecha MuñO'z, Juez sustitutO' 
del JuzgadO' de Primera Instancia númerO'. 2 de 
Illescas, ' 

HagO' saber: Que en dichO' JuzgadO', y cO'n el núme
rO' 196/1994, se tramita procedimientO' judicial 
sumariO' al amparO' del artículO' 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de BancO' EspañO'I de CréditO', . 
cO'ntra doña Luisa Paula Fernández de Velasco 
AlfO'nsO', en reclamación de créditO' hipotecariO', en 
el que pO'r resO'lución de esta fecha se ha acO'rdadO' 
sacar a pública subasta, pO'r primera vez y términO' 
de veinte días, el bien que luegO' se dirá, señalándO'se 
para que el actO' del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este JuzgadO', el día 30 de juliO' 
de 1996, a las dO'ce treinta hO'ras, cO'n las preven
ciO'nes siguientes: 

Primera.-Que nO' se admitirán posturas que nO' 
cubran el tipO' de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadO'res, para tO'mar parte 
en la subasta, deberán cO'nsignar previamente en 
la cuenta de este JuzgadO' en el «BancO' BilbaO' 
Vizcaya, SO'ciedad Anónima», númerO' 
4291/0000/0018/0196/1994, una cantidad igual, 
pO'r lO' menO's,' al 20 pO'r 100 del valO'r de lO's bienes 
que sirvá de tipO', haciéndO'se cO'nstar el númerO' 
y añO' del procedimientO', sin cUyO' requisitO' nO' serán 
admitidO's, nO' aceptándO'se entrega de dinerO' en 
metálicO' O' cheques en el JuzgadO'. . 

Tercera.-PO'drán participar cO'n la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anunciO' 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
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escritO' en pliegO' cerradO', haciendO' el depósitO' a 
que se ha hechO' referencia anteriO'rmente. 

Quinta.-LO's autO's y la certificación del RegistrO', 
a que se refiere la regla 4.8 del artículO' 131 de 
la Ley HipO'tecaria, están de manifiestO' en la Secre
taria del JuzgadO',entendiéndO'se que tO'dO' licitadO'r 
acepta cO'mO' bastante la titulación existente, y que 
las cargas O' gravámenes anteriO'res y lO's preferentes, 
si lO's hubiere, al créditO' del actO'r cO'ntinuarán sub
sistentes, entendiéndO'se que el rematante lO's acepta 
y queda subrogadO' en la respO'nsabilidad de lO's mis
mO's, sin destinarse a su extinción el preciO' del 
remate. 

Para el supuestO' de que nO' hubiere pO'stO'res en 
la primera subasta' se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 1 de O'ctubre de 1996, a 
las doce treinta hO'ras, sirviendO' de tipo el 75 pO'r 
100 del señaladO' para la primera subasta, siendO' 
de aplicación las demás prevenciO'nes de la primera. 

Igualmente, y para el casO' de que tampocO' hubiere 
licitadO'res en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 5 de nO'viembre 
de 1996, a las dO'ce treinta hO'ras, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendO' cO'nsignar 
quien desee tO'mar parte cO'n la misma, el 20 por 
100 del tipO' que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza maYOr O' causas ajenas al JuzgadO' 
nO' pudiera celebrarse la subasta en el. dia y -hO'ra 
señaladO's, se entenderá que se celebrará el siguiente 
~a hábil, a la misma hO'ra, exceptuandO' lO's sábadO's. 

El presente edictO' servirá de nO'tificación a la deu
'dora para el caso de nO' poder llevarse a efectO' 
en la fmca subastada. 

Bien que se sa,ca a subasta 

Rústica.-Tierra de secanO', sita en el términO' de 
Seseña, al sitiO' Quinta Alta del J arama. 

Inscrita en el RegistrO' de la Propiedad número 
1 de Illescas, al tO'mO' 1.379, librO' 65, fO'liO' 134, 
fmca númerO' 5.918. 

Tipo de subasta: 21.870.000 pesetas. 

DadO' en Illescas a 7· de mayO' de 1996.-El Juez 
sustitutO', Juan AntO'niO' Flecha MuñO'z.-El Secre
tariO'.-36.624. 

JACA 

Edicto 

DO'n Ramón Ardanuy Subias, Juez accidental del 
JuzgadO' de Primera Instancia número 2 de Jaca 
y su partidO', 

HagO' saber: Que en autO's de juiciO' sumariO' de 
ejecución hipotecaria del artículO' 13 1 de la Ley 
HipO'tecaria, seguidO's cO'n el númerO' 196/1995, a 
instancia de la PrO'curadO'ra señO'ra BIas Sanz, en 
representación de Caja de AhO'rros y MO'nte de Pie
dad de ZaragO'za, Aragón y RiO'ja, cO'ntra «ServiciO's 
Especiales y MantenimientO's, SO'ciedad Limitada», 
cO'n últimO' dO'miciliO' cO'nO'cidO' en ZaragO'za, calle 
ArzO'bispO' ApaO'laza, 39, bajO', se anuncia la venta 
en pública subasta de lO's bienes que luegO' se dirán, 
acto que tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este JuzgadO', sitO' en Jaca, calle MayO'r, númerO' 
22, y bajO' las cO'ndiciO'nes siguientes: 

Primera.-Para poder tO'rnar parte será precisO' 
cO'nsignar previamente, y en la cuenta del nancO' 
BilbaO' Vizcaya númerO' 1992-18-196-95, el 20 por 
100 del preciO' de tasación de lO's bienes pO'r los 
que se desee licitar. Para tO'das las subastas. 

Segunda.-Que la primera subasta será el próximO' 
día 15 de juliO' de 1996, a las dO'ce hO'ras, y nO' 
se admitirán posturas que sean inferiO'res al· tipo 
para la subasta pactadO' en la escritura. 

Que de resultar desierta la anteriO'r, se señala el 
dia 17 de septiembre de 1996, a las dO'ce hO'ras, 
para la celebración de la segunda, sin admitirse pO's
turas que nO' cubran el 75 por 100 del de la primera, 
que será el de tasación. 

Que en casO' de resultar desierta la segunda subasta 
se celebrará una tercera el próximO' día 14 de O'ctubre 
de 1996, a las' doce hO'ras, sin sujeción a tipO'. ~i 
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en esta subasta la postura fuese inferior al tipo de 
la segunda, podrán el actor que no hubiese sido 
rematante el dueiio de la fmca o fmeas o un tercero 
autorizado por eUos, mejorar la postura en el tér
mino de nueve días, haciendo la consignación pre
venida en la Ley. 

Tercera.-Q11e pueden hacerse posturas conforme 
prevíene el articulo 1 A99 de la. Ley ,de Enjuicia
miento Civil, y que todo concurrente a la subasta 
conoce y acepta las condiciones de la misma. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.3 están de manifiesto 
en la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación;· y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al cré<lito del actor continuarán subsisten
tes, ente'Ddiéndosé que el re{uatante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su eXtinción el precio del 
remate. _ 

Quinta.-Sirviendo el presente igualmente de noti
ficación al deudor para el caso de no ser hallado, 
al tiempo de hacerle la notificación personal. -

Bienes inmuebles que se subasta.'1 

Ncimero 8. Plaza de aparciuniento número 34, 
en el semisótano-3, tiene una superficie de unos 
11,75 metros cuadrados. Cuota 0,48 PQr 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Jaca, 
·al tomo 1.157,libro 27, folio 18, fmca 2.807. 

Se valoró en 1.258.391 pesetas. 
Núméro 9. Plaza de aparcamiento número 35, 

en el semisótano-3, tiene una superficie de unos 
11,75 metros cuadrados._Cuota 0,48 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Jaca 
al tomo 1.157,libro 27, folio 20,fmca 2.809. 

Se v~oró en 1.258.391 pesetas. , 
Número 14. Plaza de aparcamiento número' 40, 

en el semisótano.:-3, tiene una superfict'e de unos 
11,75 metros cuadrados. Cuota 0,48 por -lOO. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Jaca 
al tomo 1.157,libro 27, folio 30,fmca 2.819. 

Se valoró en 1.258.391 pesetas. 
Número 15. Plaza de aparcamiento número 41, 

en el semisótano-3, tiene una superficie de unos 
11,75 metros cuadrados. Cuota 0,48 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad. de Jaca 
al tomo 1.157, libro 27, folio 32,fmca 2.82l.. 

Se valoró en 1.258.391 pesetas. 
Número 16. Plaza de aparcamiento número 42, 

en el semisótano-3, tiene una superficie de un'Os 
11,75 metros cuadrados. Cuota, 0,48 Por lOO. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de -Jaca 
al tomo L157,libro 27, folio 34,fmca 2.823. 

Se valoró en 1.258.391 pesetas. -
Número 20. Plaza de aparcamiento número 46, 

en el semisótano-3, tiene una superficie de unos 
11,75 metros cuadÍ'ados. Cuota, 0,48 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Jaca 
al tomo 1.157,libro 27, folio 42, fmea 2.831. 

Se valoró en 1.258.391 pesetas. 
¡Número 21. Plaza de aparcamiento número 47, 

en el seIllÍsótano-3. tiene una superlicie de unos 
,11.75 metros cuadrados. Cuota 0,48 por 100. 

_ Inscrita en el Registro de la Propiedad de Jaea 
al tomo 1.157, libro 27, folio 44. fmea 2.833. ' 

Se valoró en 1.258.391 pesetas. 
Número 22. Plaza de aparcamiento .número 48. 

en el semisótano-3, tiene una superficie de -unos 
11.75 metros cuadrados. Cuota 0,48 por lOO. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Jaca 
al tomo 1. 1 57.,libro 27, folio 46, fmca 2.835. 

Se valoró en 1.258.391 pe~tas. 
Número 27. Plaza d~aparcanuento número 53. 

en el semisótano-3. tiene una superficie, de unOs 
11.75 metros cuadrados. Cuota 0.42 por 100. _ 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Jaca 
al tomo 1.157,libro 27. folio 56, fmea 2.845. 

Se valoró en 1.258.391 pesetas. 
Número 28. Plaza de aparcamiento npmero 54, 

en el semisótano-3. tiene una superficie de unos 
11.75 metros cuadrados. Cuota 0,48 por lOO. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Jaca 
al tomo 1.157,libro 27. tolio 58. fmca 2.847. 

Se valoró en 1.258.391 pesetas. 
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Nú..~ero 33. Unidad de residencia en la planta 
de semisótano-3. distinguida con el número 201. -
Superficie útil, 44,50 metroS cuadrados. Cuota 1.14 
por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Jaca 
al tomo 1.157,libro 27. folio 68. fmea 2.857. 

Se valoró en 8.054.500 pesetas. 
Número 53. Plaza de aparcamiento número 14, 

_ en la planta de semisótano-2. tiene una superficie 
de unos 11.85 metros ~drados. Cuota 0,48 por 
100. -

Inscrita en el Registro -de la Propiedad de Jaca 
al tomo 1.157,libro 27. folio 108, fmca 2.897. 

Se valoró en 1.258.391 pesetas. 
Número 59. Plaza de aparcamiento número 20, 

en la planta semisótano-2. -tiene una superficie de 
unos 11,75 metros cuadrados. Cuota 0.48 por 100. 

. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Jaca 
al tomo 1.157,libro 27, folio 120. fmca 2.909. 
~Se valoró en 1.258.391 pesetas .... 
Númerof 78. Unidad de residencia en la planta 

de semisótano-l. distinguida con el número 402. 
de unos 30,05 metros cuadrados. Cuota 0,78 por 
100. -

Inscrita' en el Registro de la Propiedad de Jaca 
. al tomo Ll57.libro 27. folio 158. fmca 2.947. 

Se vruo,'Ó en 5.460.770 pesetas. 
Número 79. Unidad de ~idencia en la planta 

de -semisóta_.'lo-l, distinguida con el número 403. 
de uno~ 30,05 metros cuadrados. Cuota 0,78 por 
lOO. 

Inscrita en el Registro oe la Propiedad de Jaca 
al tomo 1.157. libro 27. folio 160. fmca 2.949. 

Se valoró en 5.460;770 pesetas. 
Número 87: Unidad de residencia en la planta 

ático. distinguida con el.número 501, de unos 30,05 
metros cuadrados. Cuota 0.78 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propieda4 de Jaca 
al tomo 1.157.lihro 27. folio 176. fmca 2.965. , 

Se valoró en 5.460.770 pesetas. -
Número 88. Unidad de residencia.en la planta 

de ático. distinguida con el número 502. de unos 
30.05 metros cuadrados. Cuota 0,78 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Jaca 
al tomo 1.157. libro 27, folio 178, fmea 2.967. 

Se valoró en 5.460.770 pesetas. 
Número 97. Unidad -de residencia en la planta 

de ático. distinguida con, el número 511, de unos 
30.05 metrogcuadrados. LuOta 0,78 por 100. . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Jaca 
al tomo 1.157. libro 27. folio 196. fll}ca 2.985. 

Se valoró en 5.460.770 pesetas. 
Número 98. Unidad de residencia en ]a planta 

de ático, distinguida con· el número 512, de unos 
_ 30,05 metros cuadrados. Cuota 0,78 por 100. 

Inscrita· en el Registro de ]a Propie-dad de Jaca 
al tomo 1.157. libro 27. folio 198. fmca 2.987. 

Se valoró en 5.460.770 pesetas. 

T~ las anterio~ fmcas Íorman parte de un 
. edificio destinado a albergue de montaña, en monte 
de utilidad ,pública número 184. denominado «Es
pelunga~, Cand~chú. Rioseta y Tortiellas. en tér
mino de Aisa (Huesca). 

Dado e)l Jaca a 20 de- mayo de 1996.-EI Juez. 
Ramón Ardanuy Subias.-El Secretario.-36.467. 

LABISBAL 

Edicto 

La Juez del JU7g8do de Primera Instancia número 
1 de La Bisbal, 

Hace saber: Que en este Juzgado. se tramitan 
autos de ejecutivo-Ietras de cambio número 
0081;79. promOvídos por «Banco Hispano Ame
ricano, Sociedad Anónima». contra Cooperativas de 
Viviendas San Martín. en reclamación de 4.741.523 
pesetas, en los cuales, se trabó _embargo sobre el 
siguiente. bien: 

Po~ión o pieza de tierra sita en el paraje deno
minado «Sot deIs Canyers», término de Sant Feliú 
de .Guixols. de cabida hoy. después de dossegre-
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gacioq.es, 4.121· metros cuadrados. aproxima~n
te, en la que existe desde hace más de cuarenta 
años. una mina o galeria su~terránea de aguas pota
bles de propiedad de la sociedad «Pla y Bamat y 
Compañía», cqya mina o galeria atravíesa toda la 
fmea que se describe en dirección -de norte a sur. 
,Inscrita al tomo 1.267. libro 132 de Sant Feliú 

de Guixols. fmea 4.143, folio 22. inScripción sexta. 
Valorada peIicialmente en 8.400.000 pesetas. 

A instancia del acreooor, se mandó, en proví
dencia de esta fecha, sacar a pública subru.'1a el refe
rido bien por término de veinte días. ' 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en la calle Mesures, número 
17, primero,. señalándose para·-la primera subasta 
el día 11 de julio próximo, a las once horas, sirviendo 
de tipo para la misma el precio -de tasación. 

Para la segunda subasta, caso de no haber postore~ 
en la primera, se ha señalado el dia 12 de septiembje, 
a las once horas. y con la rebaja del 25 por 100 
del tipo fijado para la primera. 

Para la tercera subasta, caso de no haber postores 
en la segunda, se ha señalado el día 15 de octubre, 
a laS once horas. y sin sujeción a tipo. celebrándose 
las subastas bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-En los remates no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terctras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignar, prevíamente, en la cuenta que el Juzgado 
tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya de esta 
localidad, bajo el número 1650.000.17.0081/79, un 
importe igual o superior al 20 por 100 efectivo 
del válor de los bienes que sirva de tipo para la 
subasta. 

Tercera.-Podrán hacerse las posturas en' calidad 
de ceder el remate a un tercero. , 

Cuarta.-Los títulos de propiedad de los bienes 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. 
Se entendetá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
a.'lteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos,sin destinarse & 

su extinción el precio del remate. 
Quinta.-En todas las subastas. desde el anuncio 

hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél. el importe de la con
signación o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Sexta.-Se hace extensivo el presente edicto para 
que sirvá de notificación a la ejecutada, caso de 
no ser hallada en el domicilio que consta en los 
autos. 

Dado en La· Bisb8J. a 9 de mayo de 1996.-La 
)uez.- El Secretario.-37.216. 

LABISBAL 

Edicto 

La Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de La Bisbal, 

Hace saber: Que en este Juzgado, al número 
248/1994, se siguen autos de-ejecutivo-otros titulos, 
promovídos por «Adresba, Sociedad Limitada», con
tra «Movite, Sociedad An6nima», en los que en reso
lución de.esta fecha se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de ~u valoración. para cuyo acto se 

. ha señalado en la Sala de Audiencias de este Juz
gado. el día 31 de julio de ·1996. a las diez treinta 
horas, en dos lotes separados. los~ienes embargados 
a «Movíte. Sociedad Anónima». "bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Que el tipo de remate será el de valo
ración de cada uno de los bienes objeto' de subasta; 
el primer lote, valorado -en 30.000.000 de pesetas. 
yel segundo lote. valorado en 10.000.000 de pesetas. 
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Segunda.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar previamente los licitadores, en 
la· Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, una suma igual o superior al 20 por 100 
del. tipo 4e remate, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tereera.-Que podrán hacerse posturas por escri
to, en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, deposi4mdo en la Mesa del 
Juzgado, junto con aquél, como mínimo; una can
tidad igual~'- 20 por 100 del remate. 

Cuar¡a.-Que sólo la actora podrá ceder el remate 
a tercero. , 
Quinta.~ue para el supuesto de que, ,resultare 

desierta la primera subasta, se ha señalado· para 
que tenga lugar la segunda subasta, el día 24 de 
septiembre de 1996, a las diez horas, en el mismo 
lugar y condiciones que la anterior, excepto que 
el tipo de remate será el 75 por 100 del tipo de 
primera subasta. 

Sexta.-Que caso de resultar desiertas las ante
riOl;es subastas, se ha señalado para la celebración 
de tercera subasta, sin sujeción a tipo, . el dia 15 
de octubre de 1996, a las diez. horas, rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fJjadas para la 
segunda. 

Los bienes objeto de subasta, en lotes separados, 
son los siguientes: ' , 

Lote número 1: 

Retro «Caterpillar» 438, matriculaGI-28868-VE. 
Retro «Fiat» FB 7B, matricula GI-28836-VE. 
Retro «Fiat» FB 7B, matricula QI-778 14-~. 
Excavadora «Liebhen A-921, matricula 

GI-24225-VE. 
Minicargadora «Toyota», matricula GI-24225-VE. 

, Furgoneta «Ford» Transit, matricula GI-9940-AC. 
'Furgoneta «Citroen» C-15, matricula 

GI-5703-AC. 
Camión «Mam, matricula GI-6359-AM. 
Tractocamión «Daf» 330S, matricula 

GI-0232-AL. 
Camión «DaimIer», matricula GE-8609-AM. 
Camión «Pegaso» 2527; matricula GI-2527-L. 
Tractocamión «Pegaso», matricuJa GE-5947-T. 
Tractocamión «Pegaso». matrioula B-8849,-HS. 
Tractocamión «Pegaso». matricula GI-7262-AB. 
Semirremolque «Fruehauh., matrícula 

GI-04484-R 
Semirremolque «Daf», matricula GI-00402-R 
Semirremolque «Daf». matricula GI-00680-R 
Semirremolque «Daf», matricula GE-00830-R 
Valorado en 30.000.000 de pesetas. 

Lote número 2: 

Compactador «GMV». 
Excavadora «Fiat» Allis FE 28: número de serie 

A7HR306K. 
Grupo electrógeno «Pegaso»,' modelo 9109/2. 

número de motor 9732332. 
Grupo electrógeno «Pegaso», número de motor 

579575. 
Valorado en 10.000.000 de pesetas. 

Dado en La Bisbal a 14 de mayo de 1996:-La 
Juez.-El Secretario.-36.524. 

LA CORUÑA 

Edicto 

Doña Maria Josefa Ruiz Tovar, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 6 de los 
de La Coruña, 

Hace saber: Que en este Juzgado se ha dictado 
providencia en los autos del juicio sumario del ar
ticulo 131 de'la Ley Hipotecaria, seguidos con el 
número 633/1993 de registro, a instimcia de «En
tidad B. Hipotecario de ~ España. Sociedad Anóni
ma». representado por el Procurador don Carlos 
González Guerra. contra don Francisco Marcial Fer-., 
nández Montemuiño, por la que se sacan a pú"lica 
subasta, por las veces que se dirán y término de 
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veinte dias cada una de ellas, las fincas hipotecadas 
que al fmal del presente edictO se especifican cono, 
cisamente. ~ 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado por primera vez el próximo 
día 3 de septiembre de ·1996, a las diez horas, al 
tipo del precio tasado-en la escritura de constitución 
de la hipoteca; no concurriendo postores, se señala 
pOI segunda vez el dia 2 de octubre de 1996, con 
el tipo de tasación del 75 por 100 de la cantidad 
señalada anteriormente, y no habiendo postores a 
la misma, se señala por tercera vez, sin sujeción 
a tipo, el dia5 de noviembre de 1996, celebrándose, 
en su caso, estas dos últimas a los mismos hora 
y lugar que la prim~Il. Se hace constar que caso 
de ser festivo alguno de los dias señalados ante
riormente para la subastas, la misma se trasladará 
al dia siguiente h,ábil, a la misma hora. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad señalada anteriormente que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura; en 

, cuanto a la, segunda subasta, el 75 por 100 de esa 
suma y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta" 
se admitirá sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la pa. te acto
ra, en todos los casos,' de concurrir como postor 
a la subasta sin veriftcar depósitos, todos los demás 
postores. sin 'excepción, deberán consignar en la 
cuenta de consignaciones de este Juzgado, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por ·100 del tipo, 
tanto en la primera como en la segunda subastas, 
si hubiere lugar a ello, para tomar parte en las mis
mas. En la tercera o ulteriores subastas, en su caso, 
que puedan celebrarse. el· depósito consistirá en 
el '20 por 100, por lo menos, del tipo fijado 
para la segunda. La mencionada cuenta es 
1519.000.18.0633.93 de la sucursal del Brinco Bil
bao VIZCaya, 'sita en el ediftcio de los'Juzgados de 
La Coruña. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta ' 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, él importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.& del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de maniftesto en la Secre
taría de este Juzgado y se entenderá que todo lici-

, tador acept,a' como bastante la titulación y que las 
C8llJas o ~vámenes anteriores y los· preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor quedarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responSabilidad- de los mis- ' 
mos, sin destinarSe· a su extinción el precio deT 
remate. 
, Quinta.-Se previene que en el aGta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta, no 
le será 'admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, conforme a los artículos 262 
y 279' de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, el presente edicto sernm. igual
mente,de notiftcación para el deudor del triple seña
lamiento del lugar. día, hora del remate y condi
ciones para tomar parte en la/s subasta/s. 

. Fincas objeto de la subasta 

Formando parte de la ,casa, sin número de policía, 
al sitio de Longatela, parroquia de Santa Maria de 
Oza, término municipal. y ciudad de La Coruña: 

l. Número- cuatro. Piso primero derecha, con 
relación a su acceso por las escaleras. Es un-local 
destinado a vivienda, distribuido con arreglo a su 
destino, que ocupa parte de la: planta alta primera 
del inmueble. Tiene una superficie útil de 90 metros 
cuadrados y.' unido, por su espalda, a un patio 

BOE núm. 142 

de 7 metros 7 decímetros cuadradas. Forma todo 
una sola fmca,. que linda, según su acceso por las 
escaleras: Frente, con pasillo de acceso y escaleras; 
derecha y espalda, solar de don· Francisco· Marcial 
Femández Montemuiño, e izquierda, con el piso 
primero izquierda. Tiene asignada una cuota de par
ticipación, en los elementos comQnes, con relación 
al valor total del inmueble de once centésimas.· Ins
critoen el Registro de la Propiedad número 2· de 
La Coruña, en el libro 907, folio 130, fmca núme
ro 62. 1 64-N, inscripción primera. 

Tipo de subasta, 17.060.000 pesetas; 
2. Número cinco. Piso primero izquierda, con 

relación a su acceso por las escaleras. Es un local 
destinado a vivienda, distribuido con arreglo a su 
destino, que ocuRa parte. de la planta alta primera 
del inmueble. Tiene una superftcie útil de· 90 metros 
cuadrados y unido, por su espalda, a un patio 
de 7 metros 7 decímetros cuadrados. ,Forma todo 
una sola fmca. que linda, según su acceso por las 
escaleras: Frente, con pasillo y escaleras de acceso; 
derecha, con el piso primero derecha; e izquierda 
y espalda, solar de don Francisco Marcial Femández 
Montemuiño. Tiene asignada una cuota, de parti
cipaciÓn, en los elementos comunes, con relación 
al valor total del inmueble, de once centésimas. Ins
crito en el Registro de la Propiedad número 2 de 
La Coruña, en el libro 907, folio 133, fmca núme
ro 62. 1 66-N. inscripción primera. 

Tipo de subasta, 17.060.000 pesetas. 
3. Número seis. Dúplex, letra' A. Es un local 

destinado a vivienda, que ocupa parte de las plantas 
segunda y tercera altas, comunicadas ambas· por 
medio de una escalera interior. Su superftcie total 
útil es de 8S metros cuadrados, correspondien
do: 48 metros 16 decímetros cuadrados a la planta 
segunda y 36 metros 84 decímetros cuadrados a 
la planta tercera.' En la planta segunda y según su 
acceso, linda: Frente. en parte pasillo y escaleras 
de acceso y, en parte, con el patio del piso primero 
derecha, sobre el que tiene derecho de luces y vistas; 
izquierda, con el dúplex, letra B, de esta planta, 
y derecha y espalda, solar de don Francisco Marcial 
Femández Montemuiño. Y en planta tercera, visto 
desde el patio del piso primero derecha, linda: Fren
te, dicho patio sobre' el que tiene derecho de luces 
y vistas; izquierda, con el piso dúplex, letra B, e 
izquierda y espalda, solar de don FranCisco Marcial 
Femández Montemuiño. Tiene asignada una cuota 

,de participación, ~n los elementos comunes, con 
relación al valor total del inmueble once centésimas. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad número 2 
de La Coruña, en el libro 907, folio 136, fmca 
número 62. 1 68-N, inscripción primera. 

Tipo de subasta,' 14.920.000 pesetas.-
4. Número siete. Dúplex, letra B. Es Un local 

4estinado a viVienda. que ocupa parte de las plantas 
segunda y tercera altas; comunicadas ambas por 
medio de una escalera. interior. Su superftcie total 
útil es de 90 metros 85 decímetros cuadrados. 
correspondiendo: 42' metros 11 decimetros cuadra
dos a la planta segunda y 48 metros 74 decímetros 
cuadrados a la planta tercera. En la planta segunda 
y según su acceso, linda: Frente, en p,arte pasillo 
de acceso y, en parte, con el dúplex. letra A; derecha, 
con el dúplex, letra A; izquierda, con dúplex, letra 
C, y espalda, solar de don Francisco Marcial Fer
nández Montemuiño. Y en' planta tercera, visto des
de su puerta de acceso en planta segunda, linda: 
Frente y derecha. con el pisO dúplex, letra A; izquier
da, con el piso dúplex, letra C, y espalda, solar 
de 'don Francisco Marcial Femández Montemuiño. 
Tiene asignada una cuota de participación, en los 
elementos comunes, con relación al valor total del 
inmueble de once centésinfils. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad número 2 de La Coruña, en el 
libro 907, folio 139; fmca número 62.170-N, ins
cripción primera. 

Tipo de subasta, 16.000.000 de pesetas. 
5. Número ocho. Dúplex, letra C. Local des

tinado a vivienda, que ocupa parte de las plantas 
segunda y tercera altas~ comunicadas ambas por 
medio de una escalera interior. Su superftcie total 
útil es de 90 metros 85 decimetros cuadrados, 
corresPondiendo: 42 metros 11, decímetros cuadra
dos a la planta segunda y 48 metros 74 decímetros 
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cuadrados a la planta tercera. En la planta segunda 
y según su acceso, linda: Frente, en parte con pasillo 
de acceso y, en parte, con el dúplex, letra D; dwecha, 
con el dúplex, letra B;· izquierda, con el dúplex, 
letra D, y espalda, solar de don Francisco Marcial 
Fernández Montemuiño. Y en planta tercera, visto 
desde su puerta de acceso en planta segunda, linda: 
Frente e izqUierda, con el piso dúplex, letra D; dere
cha, con el piso. dúplex, letra B, y -espalda, solar 
de don Francisco Marcial Fernández Montemuiño. 
Tiene asignada una cuota de participación, en los 
elementos. comunes, con relación al valor total del 
inmuebÍe de once centésimas. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad número 2 de La Coruña, en él 
libro 907. folio 142, fmca número 62.172-N. ins
cripción primera. 

Tipo.de supasta, 16.000.000 de pesetas. 
6. -Númer.o nueve. Dúplex, letra D. Local des

tinado a vivienda, que ocupa parte de las plantas 
segunda y tercera altas, comunicadas ambas por 
medio de una escalera interior. Su superficie total 
íÍtil es de 85 metros cuadrados, correspondien
do: 48 metros 16 decimetros cuadrados a la planta 
segunda y 36 metros 84 decímetros cuadrados a 
la planta tercera o espacio bajo cubierta. En la planta 
segunda y según su acceso. linda: Frente, en parte 
escaleras y pasillo de acceso y, en parte. con el 
patio del piso primero izquierda, sobre el que tiene 
derecho de luces; derecha, con el dúplex. letra C. 
e izquierda y espalda, solar de don Francisco Marcial 
Fernández . Montemuiño. Y en planta tercera, visto 
desde el patio del piso primero izquierda, linda: 
Frente. dicho patio sobre el que tiene dereého de 
luces y vistas; derecha, con el piso dúplex, letra 
C. e izquierda y espalda, solar de don Francisco 
Marcial Fernández Montemuiño. Tiene asignada 
una cuóta de participación, en los elementos comu
nes. con relación al valor total del inmueble de 
once centésimas. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad número 2 de La Coruña, en el libro 907. 
folio 145, fmca número 62.174-N. inscripción pri
mera. 

Tipo de subasta, 14~900.000 pesetas. 

y para que sirva de notificación a todos los inte
resados y al deudor-derilandado que no pueda ser 
notificado de los señalamientos de las subastas. expi
do y autorizo el presente en La Coruña a 2 de 
abril de 1996.-La Magistrada-Juez, Maria Josefa 
Ruiz Tovar . .:....La Secretaria.-36.563::3. 

LACORVÑA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia núniero 1 de los 
de La Coruña, 

Hace saber: Que en los autos de juicio ejecutivo. 
otros titulos, que se tramitan en este Juzgado con 
el número 129/1995, promovidos Por «Banco Galle
go, Sociedad Anónima», contra don Antonio Fer
nández Cibeira. domiciliado en A Catuxa-Baer. 21 
(Arteixo-La Coruña) y doña Maria del Carmen 
Ramos Ferros, domiciliada en A Catuxa-Baer. 21 
(Arteixo-La Coruña). se ha dispuesto con esta fecha 
sacar a subasta pública los bienes embargados en 
el procedimiento con las formalidades, condiciones 
y requisitos establecidos en los articulos 1.495 •. Y 
siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Tendrá lugar "por primera vez, el dia 11 de julio 
próximo, y su tipo será el de tasación pericial 
de 12.650.000 pesetas .. 

Para el caso de que quedara desierta la anterior. 
se celeb..am segunda subasta el-dia 11 de septiembre 
siguiente. y su tipo será el 75 por 100 del de aquélla 

y si tambiéntsta quedara desiefta, se celebrará 
tercera subasta el dia 18 d~ octubre siguiente. sin 
sujeción a tipo. 

Todas ellas en la' Secretaria de este Juzgado. a 
las once horas de los dias indicados. 

No se admitirán posturas que no cubran los dos 
tercios de los tipos expresados. en las primera y 
segunda . 
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Para tomar parte en ellas deberán los licitadores 
consignar, previamente, en el establecimiento públi
co de~tinado al efecto una cantidad igual. por lo 
menos. al 20 por 100 del tipo de la subasta, en 
las primera y segunda, y en la tercera del de la 
segunda. 

Se advierte que no han sido presentados los titulos 
de propiedad ni han sido suplidos. previamente.' a 
los licitadores que después del remate no se admitirá 
reclamación alguna por insuficiencia o defecto de 

• ellos. así como que las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes. si' los hubiere, ál crédito 
del actor continuarán . subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien que se subasta 

Urbana en el lugar de Bear, parroquia de Arteijo, 
inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 
de La Coruña al libro 217, de Arteijo,.folio 165, 
fmca 18.045. 

Dado en La Coruña a 18 de abril de 1996.-La 
Secretaria.-37.203-3. 

iACORUÑA 

Edicto 

Don Luis Pérez Merino, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera InstaIÍcia número 4 de La Coru
ña, 

Hace· saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumaJio del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 605/1995, promo
vido por la Caja de Ahorros de Galicia, contra «Tec
noven. Sociedad Limitada», en los que. por reso
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta el inmueble qUe al fmal 
se describe. cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. en forma siguiente: 

En primera subasta, el día 19 de julio próximo. 
y a las once horas' diez minutos. sfrviendo de tipo, 
el pactado en la _ escritura de hipoteca, ascendente 
a la suma de 17.425.000 pesetas. 

En seguÍ¡da subasta, caso de no quedar rematados 
los . bienes en la primera, el dia 20 de septiembre 
próximo. a 1as once. horas veinte minutos. con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera .. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las ~teriores. el dia 18 de octubre próximo. 
a las once horas veinte minutos, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se ad.nütirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
~ignar, preViamente. en la Mesa del Juzgado o en 
'la Caja General de Depósitos. el 20 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. . 
Tercera~-Que la subasta se celebrará en la forma 

de pujas a la llana, si bien. además. hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Losautos y la certificación .del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante ta titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actOr continuarán subsistentes, entendiéndose 
que .el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los· mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 
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Quinta.-La publicación de los presentes edictos 
sirve· como notificación en la fmca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos del 
último párrafo de la regla 7.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, para el caso de no poder llevar 
a cabo de forma ordinaria. 

Bien objeto de subasta 

Parroquia de Lians. municipio de Oleiros. En el 
edificio construido sobre la parcela número 112, 
del proyecto d.e reparcelación del poligono P.P. 5. 
número 4. primero· B. Vivienda de 122 metros cua
drados utiles. situada en el centro, según se llega 
al rellano de escalera. e<;>mpuesta de vestibulo.· coci
na, cuarto de baño;-salón-comedor. dormitorio prin
cipal con baño. dos dormitorios más. Cuota de par
ticipación: 7,41 centésimas. Referencia registral: Ins
crito al libro 370 de Oleiros. folio 40 vuelto. fmca 
número 29.869. 

Dado en La Coruña a 29 de abril de 1996.-El 
Magistrado-Juez. Luis Pérez Merino.-El Secréta
rio.-36.544-3. 

LANGREO 

Edicto 

Don José María Serrano de Aspe. Juez en provisión 
temporal de Primera Instancia número 2, de Lan
greo, 

Hago saber: Que en dicho Juz&ado, y con el núme
ro 295/1995. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Sociedad Anóni.Ma, para 
la fabricación en España de Neumáticos MicheliD». 
y «Promociones El Palais, SociedSd Limitada», en 
reclamación de crédito. hipotecario. en el que por 
resolu,ción de esta {echa se ha' acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y término de veinte 
dias, el bien que luego se dirá, señalándose para 
que el acto del_ remate tenga lugar ep la Sala de 
Audiencia de este Juz.pdo,· el dia 22 de julio del 
año en curso. a las doce horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta 

Segunda;-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
ia cU.enta de este "juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya. Sociedad Anónima,. número 
3309-OO00-18-O295-?5. una cantidad igual. Wr lo 
menos. al 20 pOr 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año . 
del procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el JÚzgado. 

Tercera.-Podrán participar ,con la c~dad de 
ceder el remate a terceros. 
Cuarta.~En todas his subastas, desde el anuncio 

basta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 18 Secre
taria del JUzpdo. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. -al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose qúe el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la priÍnera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 23. de septiembre del año 
en curso. a las doce horas. sirviendo de' tipo el . 
75 . por 100 del señalado para la primera subasta, 
siendo de aplicación las demás prevenciones de la 
primera 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
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la celebración de una tercera, el día 22 de octubre 
del año en curso. a las doce ·horas. cuya subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte con. la misma, el 20 Por 
1 00 del tipo que sirvió .de base para la segurida. 

Si por fuerza mayor o causas ;üenas al JU7gado 
no pUdiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptwlndo los sábados. 

El presen~ edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 

. en la fmca subastada. 

, Bien que se saca a subasta 

Urbana.-Departamento número dos.-Local de 
planta baja, destinado a fmes comerciales, indus
triales u otros usos, de un edificio sito en el lugar 
del Puente. parroquia de ui Felguera,· .. concejo ·de 
Langreo. en l¡i calle de La Unión. Ocupa una super
ficie const.¡uida de 1994 metros 72 decímetros cua
drados, hoy de 1.691,55 metros cuadrados. Lmda: 
Al frente o sur, con la calle de La Unión. y además 
linda por los portales del edificio que están sejíalados 
con los números 1 al 5, ambos inclusive, y también 
linda con la rampa que fonna parte del pre.ruo núme
ro 1 y que da acceso a dicho predio y al sótano ' 
segundo o más profundo del ediñcio; por la derecha, 
desde dicho frente, linda, con los portales del edificio 
que están señalados con. los números 1 al 4, ambos 
inclusive, y además con el edificio que está señalado 
con el número 22 de la mencionada calle de La 
Unión; por la izquierda, linda, con los portales del 
edificio que están señalados con los números 1 al 
5, ambos incluSive, y rampa del predio número 1. 
que da acceso a dicho predio yal sótano segundo 
o más profundo y telJ'eno del edificio que se destina 
a zona de paso de uso público. y al fondo, linda. 
con el portal del edificio señalado con el número 
4 y la referida rampa del predio número 1, que 
da acceso dicho predio y a la· planta· de sótano 
segundo o más profundo de este edificio, y además, . 
linda, con los bienes de la entidad «Promociones 
El Paláis, Sociedad Limitada». Inscri,ta en el Registro 
de la Propiédad de Pola de Laviana, al tomo 1.415, 
libro 686 de Langreo,folio 47, fmca número 61.917. 

Tipo de subasta: 60.000.00 de pesetas. 

Dado en Langreo a 24 de abril de 1 996.-EI Juez, 
en provisión temporal, José Maria Serrano de 
Aspe.-EI Secretario.-36.450. 

LAOROTAVA 

Edicto 

Don Cesáreo Rodríguez Santos, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de La Oro
tava (Tenerife), 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
357/1991, se siguen autos de juicio ejecutivo a ins
tancia de «Banco Atlántico, SOciedad Anónima», 
representado por el Procurador señor Hern.ári.dez 
Herreros, contra: don José Antonio Dóiúz González. 
en cuyas actuaciones, por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pYblica· 
subasta, por ténnino de veinte días y precio de su 
avalúo, el bien que al. fm8I se describirá, cuya lici
tación tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, el día 5 de septiembre. de 1996, a 
las diez horas, con arreglo a las siguientes condi
ciones: 

Primera-El tipo del remate será de 12.750.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. . 

Segurtda.-Para tomar paIte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en el «Banco 
Bilbao VIzcaya, Sociedad Anónima», cuenta número 
3769-0000-17-357-91, el 20 pOr 100 del tipo del 
remate, sin cuyo requisitó no serán ,admitidos. 

Tercera-Podrán hacerse posturas poi escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en dicha cuenta, junto 
con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 
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Cuarta.-Se reservarán en depósito. a mstancia 
del acreedor, lasoonsignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan . 
cubierto el tipo de.la subasta, a efectos, de que, 

~ si el. primer adjudicatario no cumpliese con la.obli: 
gación. pueda aprobarse el remate a favor d~ los_ 
que le sigan por el orden de sus respectivas posturas. 
. Quinta.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado. debiendo los 
licitadoreS ~orme con ellos, sin que puedan exigiro 
otros. 

Sexta.-Las cargas Y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor que
darán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de Jos mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subaSbl, se señala para que tenga lugar la segun
da, el día 3 de octubre de ,1996, a las diez horas, 
en las· mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo del remate, que será del· 75 por 100 del 
de la primera, y caso,de no concurrir licitadores, 
se señala una tercera, sin sujeción a tipo. que tendrá 
lugar el dia 5 de noviembre de 1996, a las diez 
horas, rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas par la segunda. 

Para el supuesto de que el día señalado para cada 
licitación resuitare festivo, se traslada la misma al 
siguiente día hábil. 

Bien objeto de subasta 

Casa de dos plantás sito en Los Realejos, donde 
dicen El Víñático, de 112 metros cuadrados. y el 
resto hasta una total superficie· del terreno de 2.624 
metros cuadrados destinado a jardín, sitio o huerta. 
Val()radaen 12.750.000 pesetas. 

Dado en La Orotava a 21 de mayo de 1996.-El 
Secretario, Cesáreo Rodríguez Santos.-36.835. 

LA RODA 

Edicto 

La Juez de Primera Instancia e Instrucción de La 
Roda Y su partido judicial, 

Hago saber: Que en este JU7pdo se sigue pro
cedimiento judicial surilario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo.el número 15/1996, proÍno
vidos por «Banco 'Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don Juan 
Sotoca Talavera, contra don Pedro Blasco Tebar, 
doña Juana éarrino Parreño, calle Lope de Vega. 
5~ La Roda. y don Ramón Blasco Tebar, calle Santa 
Ana, 6, La Roda, en los que. por providencia de 
esta fecha, se ha acordado· sacar a la venta en pública 
subasta por primera, segunda y hasta tercera vez. 
en prevención fle que no hubiera postores en las 
anteriores, y por término de veinte días, las fincas 
hipotecadas objet9 de este procedimiento que al 
fmal se describen. 
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subasta, y en la terceI'8yel· depósito consistirá en 
el 20 por. 100, por lo menos, del tipo fdado en 
la segunda. Sin cumplir este requiSito los licitadores 
no podrán ser admitidos. 

Cuarta-El acreedor demandante podrá concurrir 
como postor a todas las subastas y no necesitará 
cantidad alguna para tomar parte en la licitación. 

Quinta-Las posturas podrán hacerse a calidad 
,de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del JU7gado, junto a· aquél, el resguardo de haber 
,verificado el depósito prevenido en la cuenta de 
consignaciones de este Juzgado. 

Séptima.-Se devolverán las cantidades, previa
mente, consignadas por los licitadores para tomar 
parte . en la subasta, con excepción de la corres
pondiente al mejor postor, salvo que, a instancia 
del acreedor, se reserven las consignaciones de los 
postores que así lo admitan y que hubiese cubierto 
el tipo de la subasta con la cantidad consignada, 
la e<ual les será devuelta una vez cumplidas sus obli
gaciones por el rematante. 

Octava-Los autos y las certificaciones a que se ., 
refiere la regla 4.8 del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación aportada. , 

Novena.-Las cargas y gravámenes anteriore&'Y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el prc:cio del remate. 

Las subastas tendrán lugar en las siguientes fechas: 

Primera subasta, el día 15. de julio de 1996, a 
las doce horas. 

Segunda subasta, el día 9 de septieinbre de 1996, 
a las doce horas. 

y tercera subasta, el día 7 de octubre de 1996, 
a las doce horas. 

Finca que se subasta 

Rústica. Tierra de secano a cereales en el término 
de La. Roda, en el paraje conocido por Paloduz, 
o Mata Ruescas,de caber 5 almudes cebadales, equi
valente a 87 áreas y 57 centiáreas. Linda: Saliente 
hefederos de don Francisco Simarro; mediodía, un 
vecino de La Roda, apodado «Periquillo Corteza., 
y C?UTil por medio; poniente, don Job Escobar Mon
toya, hoy sus herederos según dicen y carril por 
medio. y norte, don Emilio Martinet y carril por 
medio. 

inscrita en el Registro de la Propiedad de La 
Roda.al tomo 1.149, libro 216. folio 213, fmca 
18.780. \pscripción cuarta. 

Tipo de valoración: 8.364.000 pesetas. 

Dado en La Roda a 15 de marzo de 1996.-La 
Juez.--E1 Secretario.-37.272. 

LEGANÉS 

Edicto 
Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien

cias de este Juzgado, sito en la plaza Capitán Escri
bano Aguado. sin número. de La Roda. bajo las 
condiciones siguientes: 

Primera-SerVirá de tipo a la primera subasta el 

, Don Mario Pestana Pérez, Magistrad~Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Leganés, 

fijado en la escritura de préStamo que se hace constar Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
en la descripción de las fmeas, a la segunda subasta, 282/1995, se siguen autos de procedimiento hipo-
servirá de tipo el 75 por 100 de la valoración. y tecario, a instancia de Caja de Valencia, CasteUón 
la tercera subastá, saldrá $in sujeción a tipo. y Alicante, representada por el Procurador señor 

Segunda.-No se admitirán posturas que no sean Arcos Sánchez. contra don Francisco Javier Gon-
inferiores al tipo- señalado para cada· una de las zález Herrero y doña Isabel Ponce Fernández. sobre 
subastas. reclamación de cantidad, en los que, por providencia 

Tercera.-Los licitadores que deseen tomar parte de esta fecha, se ha acordado sacar a la venta, en 
en las subastas deberán depositar, previamente, en pública subasta, por primera vez. por término de 
la cuenta de consignaciones de-este JlJ788do abierta 'e, veinte días, el bien que al (mal se describirá, para 
en el Banco Bilbao VIZcaya, con el número cuyo acto se ha señalado el dia 3 de septiembre, 
0064000018001596, una cantidad igual, por lo a las diez horas, en la Sala de Audiencias de este 

-menos, al 20 por 100 en efectivo de la que sirva Juzgado....,sita en Leganés, avenida Doctor Martin 
de tipo, tanto en la primera como en la segunda VegUe, número 30, y, en prevención de que no hubie-
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re ningún postor en la primera subasta, se señala 
el dia 7 de octubre, en el mismo lugar, dia y hora, 
t igual término. para la segunda subasta, con rebaja 
del 25 por 100 del precio de tasación y, si tampoco 
concurrieren postores a esta segunda subasta, se 
señala el dia 5 de novjembre, en los mismos lugar, 
hora e igual término para la tercera subasta, sin 
sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo de tasación la suma de 
7.790.400 pesetas. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de tasación vigente en cada subasta. 

Tercera.-Desde el anuncio hasta su celebración, 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do, depositando en la Mesa del Juzgado, junto con 
aqUél, el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado, al efecto. 

Cuarta.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros. 

Quinta.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar en la cuenta de cónsig
naciones de este Juzgado, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que 
sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Sexta.-Los autos y los titulos de propiedad del 
bien estarán de manifiesto en la Secretaria para 
que puedan ser examinados por los que quieran 
tomar parte en la subasta, previniéndose, además 
que los licitadores deberán conformarse con ellos, 
y que no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 
Las cargas o gravámenes anteriores, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado a la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Se saca a la venta, en pública subasta, 
la siguiente fmca, propiedad de los demandados: 

Urbana. Piso cuarto, letra B, de la casa en Lega
nés, con entrada por la calle llamada Transversal, 
hoy Batalla del Ebro, 2, y fondo, con la avenida 
del Generalisimo, 14. Situada en la planta cuarta, 
sin contar la de sótanos ni la baja. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad 2 de Leganés, al tomo 
132, folio 167, fmca 10.626. 

y en cumplimiento de lo mandado y p4lf3 su 
publicación con, al menos, veinte dias hábiles de 
antelación a la primera subasta que se anuncia en 
el «Boletin Oficial del Estado» y en el «Boletin Oficial 
de la Comunidad de Madrid», sirviendo, igualmente, 
de notificación a los demandados don Francisco 
Javier González Herrero y doña Isabel Ponce Fer
nández. en paradero desconocido, y haciendo cons
tar que la Caja de Ahorros demandante goza de 
los beneficios de justicia gratuita, de conformidad 
con el articulo 28 del Decreto 1.583/1960, de 10 
agosto, modificado por el Real Decreto de 6 de 
junio de 1996, se expide el presente en Leganés 
a 13 de mayo de 1996.-El Magistrado-Juez, Mario 
Pestana Pérez.-La Secretaria.-36.507. 

LOGROÑO 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 1 de Logroño, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, señalado con el número 456/1995, 
a instancia de Caja de Ahorros de la Rioja, contra 
«Textil Farmacéutica Riojana, Sociedad Anónimu, 
en el cual se sacan en venta y pública subasta y 
término de veinte dias el bien hipotecado que luego 
se dirá, habiéndose señalado para su celebración 
los siguientes días y horas: . 

Mi~rcoles 12 junio 1996 

Primera subasta: 6 de septiembre de 1996, a las 
once horas. 

Segunda subasta: 4 de octubre de 1996, a las 
once horas. 

Tercera subasta: 8 de noviembre' de 1996, a las 
once horas. 

Condiciones de la subasta 

Los licitadores, para poder tomar parte en la 
subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen
ta de depósitos y consignaciones judiciales, en el 
Banco Bilbao VIzcaya, de Logroño, al menos, el 
20 por 100 del tipo pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Desde el an'tncio de la subasta hasta su cele
bración podrán hacerse posturas por escrito, en plie
go cerrado, acompañando el justificante del ingreso 
en aquella cuenta de consignación previa. 

En la primera subasta no se admitirán posturas 
-inferiores al valor asignado al bien. 

En la segunda subasta no podráñ. ser inferiores 
al 75 por 100 del tipo exigido en la primera subasta. 

En la tercera subasta. la consignación previa será 
de 'un 20 por 100 sobre el valor establecido para 
la segunda subasta y podtán hacerse posturas, sin 
sujeción a tipo. En todas las subastas se podrá ceder 
el remate a un tercero. 

Los autos y la certificación registral, a que se 
refiere la regla 4.8 del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, estarán de manifiesto en Secretaria 'y que 
se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes, entendiendo que todo licitador -los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin aplicarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bien objeto de la subasta 

Edificación industrial, sita en Logroño, poligono 
de «Cantabria número 23», con acceso por la calle 
C, compuesta de nave de tejeduria, nave de bloqueo, 
aseos y vestuarios, nave de manufacturas, nave de 
almacén de materias primas, sala de laboratorio, 
almacén de productos terminados y edificio des
tinado a oficinas. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Logroño al libro 845, folio 32, fmca núme
ro 2.091-N, inscripción octava. 

Valorada en 155.640.000 pesetas. 

Dado en Logroño a 20 de mayo de 1996.-La 
Secretaria.-36.592. 

LOGROÑO 

Edicto 

Don José Matias Alonso Millán, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera. Instancia número 7 de 
Logroño, . 

Hago saber: Que según lo acordado en resolución 
de esta fecha, dictJda en procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 37/1996, promovido por «Banco Español 
de Crédito, Sociedad Anónima», contra la fmca 
hipotecada por «Industrias Ganaderas Serafm Olar
te, Sociedad Anónimu, en reclamación de cantidad, 

"'- se anuncia por el presente la venta de la fmca que 
al fmal se describe, en pública subasta, por término 
de veinte días, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en Bretón de los Herreros, número 
7, planta quinta, teniendo lugar la primera subasta, 
el dia 3 de septiembre de ·1996, a las diez treinta 
horas; al segunda (si resultara desierta la primera), 
el dia 3 de octubre de 1996, a las diez treinta horas, 
y la tercera subasta (si resultara desierta la segunda), 
el dia 4 de noviembre de 1996, a las diez treinta 
horas, bajo la siguientes condiciones: 
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Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
en la escritura de debitorio, en segunda subasta el 
75 por 100 del dicha cantidad, y la tercera subasta 
sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subasta, los licitadores deberán consignar pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
público destinado al efecto, una cantidad en metá
·lico igual, por lo menos, al 20 por 100 de su corres
pondiente tipo, y en la tercera subasta, el 20 por 
100 de la segunda, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. Al. terminar el acto, serán devueltas dichas 
cantidades a sus dueños, salvo la que corresponda 
al mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que si se sOlicita podrá 
hacerse en calidad de cederlo a un tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 

. tipo de la subasta a efectos de que si el primer 
postor-adjudicatario no cumpliese la obligación pue
da aprobarse el remate a favor de los que .le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con el justificante de la con
signación, antes del momento señalado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador. acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, y que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos, a los efec
tos legales procedentes. 

Bien objeto de subasta 

Heredad cereal regadio, en jurisdicción de Alesón 
(La Rioja), al término de El Molino, también cono
cida por Campillo. Tiene una superficie de 97 áreas, 
51 centiáreas, que linda: Por el norte y este, con 
camino viejo de Logroño; por el sur, con camino 
del Campillo, y por el oeste, don Ramón y don 
Manuel Costa González y don Ángel Villar Ibáñez. 

Sobre esta fmca se encuentran las siguientes edi
ficaciones construidas hace más de diez años: 

a) Nave para oficinas, con una superficie de 280 
metros cuadrados, que linda: Norte, con la que a 
continuación se describe; al sur, este y oeste, resto 
de la fmca en que se ubica. 

b) Nave industrial a almacén, de 810 metros cua
drádos, consistente en un pabellón metálico que 
linda: Norte, el que se describe a continuación; sur, 
el anterior; este y oeste, resto de la fmea. 

c) Torres de fabricación, compuesta por un pabe
llón metálico de 18 metros de altura y una superficie 
de 300 metros cuadrados, que linda: Norte, este 
y oeste, resto de fmca, y sur, el anterior. 

d) Nave de lavadero y taller, de construcción metá
lica, con una superficie de 200 metros cuadrados, 
que linda: Por todos los vientos, con resto de la 
fmca. 

Registro: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Nájera (La Rioja), en el tomo 933, folio 80, 
fmca número 1.180, obrando en la escritura nota 
marginal del Registro de la Propiedad de Nájera, 
como inscripción segunda, tomo 1.050, libro 16, 
folio S, fmca número 1.880. . 

Tasada para subasta la fmca' hipotecada en 
41.760.000 pesetas. 

Dado en Logroño a 22 de mayo de 1996.-El 
Magistrado-Juez, José Matias Alonso Millán.-La 
Secretaria.-36.792. 
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LORCA 

Edicto 

Don José Sánchez Paredes, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
la ciudad de Lorca y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado 'de mi cargo 
se siguen autos de juicio ordinario sumario hipo
tecario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria con 
el número 17/1995, a instancia de la Procuradora 
doña Juana Maria Bastida Rodriguez, en nombre 
y representación de Caja de Ahorros de Murcia, 
con código de identificación fiscal número 
G-3oo 1 O 185, doÍniciliado en Gran Via, Murcia, con
tra don Diego Guirao Montero, con documento 
nacional de identidad número 23.1-41.469, domi-
ciliado en cl!lle Tetuán, 5, Lorca (Murcia), doña 
Maria Dolores Femández Hemández. con dOcu
mento nacional de identidad número 23.194.861, 
domiciliada en calle Tetuán, 5~ Lorca (Murcia), don 
José Guirao Montero, con documento nacional de 
identidad número 23.191.945, domiciliado en ala
meda Cervantes, urbanización «La Isla», Lorca 
(Murcia), doña Manuela Isabel Miñarro Roca, con' 
documento nacional de identidad número 
23.197.986, domiciliada en alameda Cervantes, 
urbanización «La Isla», Lorca (Murcia), don Car
melo Guirao Montero, con documento nacional de 
identidad .número 23.163.989, domiciliado en Rin
cón de Oliver, 8, Lorca (Murcia) y doña Beatriz 
Paredes Montiel, con documento nacional de iden
tidad número 23.140.889, domiciliado en Rincón 
de Oliver, 8, Lorca (Murcia), en reclamación de 
la suma de 15.868.004 pesetas, y en los mismos 
se ha acordado sacar a pública subasta por término 
de veinte días, el bien que se indíca al fmal del 
presente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en calle Corregidor, 1, 
señalándose para la primera el próximo dia 2 de 
septiembre de 1996 y hora de las diez; para la segun
da subasta se señala el próximo día 30 de septiembre 
de 1996 y hora de las díez; para la tercera subasta 
se señala el próximo día 28 de octubre de 1996 
y hora de las diez, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas, debe
rán los licitadores consignar: en el Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina sita en plaza de Colón, sin número, 
de ésta, cuenta número 3.067, clave 18,el 20 por 
100 de su valoración, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo pactado en la escritura, pudíéndose hacer pos
turas en calidad de ceder el remate un tercero. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesá 
del Juzga<;!o, junto a aquél, el resguardo de ingreso 
de la consignación antes referida. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se_ refiere la regla 4.8 del referido artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
la Secretaria; se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del remate. -

Quinta.'-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de constitución de hipo
teca, o sea, el de 22.000.000 de pesetas;' para la 
segunda subasta, el 75 por 100 de la primera, y 
sin sujeción a tipo para la tercera. 

Sexta.-Sin perjuicio de que se notifique las fechas 
de las subastas en la fmca hipotecada, conforme 
a los artículos 262 al 279 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, de no ser hallados en ella los deman
dados servirá igualmente para su notificación este 
edicto de triple señalamiento de lugar, día y hora 
para el remate. 

Séptima.-Si alguna fecha de las subastas seña
ladas fuese fteSta, se entenderá que se celebrará al 
día siguiente hábil y a la misma hora. 

Miércoles 12 junio 1996 

Bien objeto de subasta 

Único: Trozo de tieqa, riego de la IÍijuela de tamar
chete, en la diputación del Campillo, de este tér
mino; de cabida 1 fanega del marco de 4.000 varas, 
igual a 27 áreas 94 centiáreas 95 decímetros cuá
drados, lindando: Nort~. un camino de servidumbre, 
hasta salir a la carretera de .Águilas, al que tiene 
der~ho de paso esta parcela, cuyo camino en su 
primer -tramo tiene 4 metros de anchura y 7 en 
el otró, o sea. al llegar a la cárretera; sur, don José 
Garcia López; este, don Miguel Cañizares Millán, 
y oeste, don Marian9 Reyes Cañizares Millán. Den
tro de esta fmca existe construida una nave de planta 
baja con cubierta de uralita que tiene 13 metros 
de fachada por 3-5 metros de fondó, y un total de 
455 metros de superticie que gcaa de todos los 
servicios e instalaciones adecuadas a su destino. Ins
crita en el Registro de la Propiedad número 1 de 
Lorca, fmca número 40.057. 

Tasa .a efectos de subasta en 22.000.000 de 
pesetas. . 

Dado en Lorea (Murcia) a 30 de abril de 1996.-El 
Secretario, José Sánchez Paredes.-36.982. 

LLEIDA 

Edicto 

Don Francisco Segura Sancho, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de Lleida, 

Hace saber: Que en virtud de 10 acordado en 
resolución de esta fecha, recaida en los' autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, seguidos ante este Juzgado con 
el número 486/1995, a instancia de Caixa d'Estalvis 
del Penedés, representada por el Procurador señor 
Jené, contra don Andreu Molina Sebe y doña Josefa 
Bosch Bifet, en reclamación de crédito hipotecario, 
se sacan a la venta, en pública .subasta y por término 
de veinte días, el bien hipotecado que con su valor 
de tasación se expresará, blijo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas los 
postores deberán consignar, previamente, en la cuen
ta de consignaciones de este Juzgado (cuenta 2.-185 
del Banco Bilbao Vizcaya, oficina principáJ. de Llei
da), el 40 por 100 del tipo pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar tam
bién sus posturas por escrito, en pliego cerrado, 

• depositado en la Secretaria del Juzgado, con ante
rioridad.a la hora de su celebración, debiendo hacer 
previamente la consignación como se establece en 
el apartado anterior. 

Tercera.-El remate podrá hácerse con facultad 
de cederlo a tercero. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro se hallan de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, en donde podrán ser examinados, y los 
licitadores deberán aceptar como bastante la titu
lación, sin que puedan exigir otros titulos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiese, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta, y queda subrogado en 
la responsabilidad, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Sexta-Asimismo, ya-los efectos del párrafo fmal 
de la regla 7.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente se n~tifica.a los deudores 
hipotecarios citados lá celebración de las subastas 
que se señalan y se indicarán a continuación. para 
el caso de no poderse hacer personalmente en el 
domicilio hipotecario designado al efecto, y si hubie
re lugar, al actual titular de la fmca. 

Las celebraciones de las subastas tendrán. lugar 
a las doce treinta horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sita en el edificio Canyeret, sin 
número, planta tercera, en las fechas siguientes: 

Primera subasta: El día 7 de noviembre de 1996, 
y en ella no se admitirán posturas que no cubran 
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el tipo de tasación pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca. 

De· no cubrirse lo reclamado y quedar desierta, 
en todo o en parte, se celebrará, 

Segunda subasta: El día 5 de diciembre de 1996, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

De no cubrirse lo reclamado, y quedar desierta, 
en todo o en parte. se celebrará, 

Tercera subasta: El día 9 de enero de 1997, sin 
sujeción a tipo, debiendo depositar, previamente, 
el depósito señalado del tipo señalado, del tipo que 
salió en segunda subasta, y con las condiciones de 
la regla 12 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

El bien hipotecado, objeto de subasta, con su valo
ración, es el siguiente: 

Urbana.-Patio sito en el pueblo de Torrefarrera, 
señalado con el número 24 de la calle Poble Sec, 
de 7 metros de fachada por 27 metros 50 cen
timetrosde lateral, haciendo una superticie de 192 
metros 50 decímetro~ cuadrados, en cuyo interior 
existe una casa compuesta de planta sótano, con 
una superticie construida de 45 metros 55 decí
metros cuadrados, y útil de 34 metros 75 decimetros 
cuadrados; planta blija, destinada a almacén, con 
una superticie construida de 181 metros 45 decí
metros cuadrados, y útil de 157 metros 35 decí
metros cuadrados, y primera y segunda plantas, con 
una vivienda dúplex, que se compone de varias 
dependencias y con una superticie construida entre 
ambas de ~59 metros 10 decímetros cuadrados, y 
útil de 216 metros 83 decímetros cuadrados. Linda: 
Derecha, entrando, resto de fmca de doña Ester 
Bifet; izquierda, don Emilio Camarasa; fondo, fmca 
de don José Maria. Ribert Siurana, y frente, con 
dicha calle. Inscrita al tomo 1.636, libro 16, folio 
110, fmca número 1.490. 

La fmca descrita está valorada en 18.073.422 
pesetas. 

Dado en Lleida a -6 de mayo de 1996.-El Magis
trado-Juez, Francisco Segura Sancho.-El Secretarío 
judicial.-36.853. 

LLIRIA 

Edicto • 
El Juez de Primera Instancia e Instrucción número 1 

de la ciudad de Lliria, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 501/1993 se· sigue procedimiento judicial suma
rio, ejecución del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancias del Procurador de los Tribunales don 
Vicente Tello Deval en la representación que tiene 
acreditada de Cl\ia de Ahorros de Cataluña contra 
don Julio Ferrer Roca y doña DesamparadoS Chi
rivella Besalduch se ha acordado por resolución de 
esta fecha sacar a públicas subastas por bis veces 
que se dirán y por término de veinte días, cada 
una de ellas, la fmca especialmente hipotecada que 
al fmal se identifica concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, por primera vez, el próximo día 
4 de septiembre de 1996, y hora de las doce, no 
concurriendo postores, se señala a la misma hora 
que la anterior y por segunda vez, el día 2 de octubre 
de 1996, y declarada desierta ésta, se señala por 
tercera vez 'el día 4 de noviembre de 1996 y hora 
de las doce, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de la subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca; que se 
indicará al fmal de la descripción de la fmca con 
la reblija del 25 por 100 del referido tipo para la 
segunda, y sin ejecución a tipo la tercera. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, . en todos los casos, de concurrir como postora 
a la subasta de verifiCc8f depósitos, todos los demás 
postores, sin excepción, deberán consignar en el 
Banco Bilbao Vizcaya de esta localidad cuenta 
439300018050193, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo de cada subasta. 
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Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
. calidad de ceder el remate a un tercero, y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasfu la celebración de la subasta, 
teniendo en todo caso en cuenta el depósito previo 
señalado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a qu~ se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre~ 
taria de este Juigado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante ·la titlllación, y que las cargas 
y graváinenes anteriores y preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la actora continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
dedicarse a su extinción el precio del remate. 
, Quinta.-Sin perjuicio de la notificación a los deu~ 
dores que se lleve a efecto en la fmca hipotecada, 
conforme a los articulos 262 al 279 de la Ley de 

. Enjuiciamiento Civil, de no ser hallados en ella, 
este edicto servirá igualmente ~ notificaciones 
de las mismas del triple señalamiento. ' 

Descripción del inmueble a. subastar 

Vivienda unifamiliar en la urbanización Torre de 
Porta Coeli, en término de Berra, partida Porta Coe~ 
li, frente.a la calle. de Sevilla, consta de planta baja, 
superficie útil de 62 metros cuadrados,3 decímetros 
cuadrados, más 17,95 metros cuadrados de garaje, 
la planta primera con superficie útil de 68,62 metros 
cuadrados siendo el total de superficie útil de 148,60 
metros cuadrados. Inscrita al Registro de la Pro
piedad de Massamagrell, fmca registral 2.104. 

Tipo de tasación para la subasta: 16.000.000 de 
pesetas. 

Dado en la ciudad de· Lliria a 8 de mayo de 
1996.-El Juez de \ Primera Instancia.-El Secreta~ 
rio.-36.832. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uteda Ojeda, Magistrado-Juez del luz
gado de Primera Instancia número 31 de los de . 
Madrid, 

Hago S3ber:. Que en este Juzgado se si¡uen' autOs 
de proeedintietíto jbdicial sumario 'defáiticul().<131 
Qe la Ley 'Hipotecaria, bajo el número 1- 1151 1.9193, 
a instancia dtr~ Hipotecario de Espafla, Socie~ 
dad AnónitRá., representada por el Procurador don 
Federico José Olivares. de Santiago, contra don Juan 
Mari . Martí, en los cuales se 'ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por témiino de veinte 
días, los hieDeS que al fmal del presente edícto se 
describirán, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se nevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien~
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes. fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 12 de julio de 1996, a 
las· nueVe' cuarenta horas. Tipo de licitación: Finca 
número 8.429, es de 2.491.877 pesetas; fmca núme~ 
ro 8.438, esde.2.425.424 pesetas, y tinca DWnero: 
8.449, es,de 2.331.835 pesetas, sin qae sea admisible 
postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 4 de octubre de 1996, 
a las diez -cuarenta horas. Tipd de licit,ación: Finca 
número 8.429, es de 1.868.908 pesetas; fmca·IlÚftl~ 
ro 8.438, es de 1.819.068 pesetas, y fmea número 
8.449, es de 1.748.876 pesetas, sm que sea admiSible 
postura inferior. ' 

Ter.cera subasta: Fecha, 8 de noviembre de 1996, 
a las díez. diez horas, sin Slljeci6n a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del.acreedor demandante. . 
deberán ~otlsignar Ulla cantidad igual, por lo menes, 
al 2Q por- 100 del. tipo señaladopára la primera 
y se~ sllbastas y en la tercera, una ~ 
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igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIzcaya, a la que el dep~ 
sitante deberá facilitar 108 siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid;. cuenta 
del Juzgadd de la agencia 4070, si~ en la calle 
Capitán Haya,·número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; núm~ro de expediente o procedi~ 
miento 245.90000001115/1993. En tal.supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres~ 
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria~ 
mente la aceptación expresade'las obligaciones con~ -
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a -calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8

• del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani~ 
fiesto eh Secretaria, entendíéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédíto del actor con~ 
tinuarán subsistentes, entendíéndose que el rema~ 
tante los acepta y queda subrogado en larespon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele

. bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condíción primera de este edícto; 
la subasta suspendida. 

Qctava.-Se devolverán las consignaciones efec~ 
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser~ 
va,rán en depósito como garantia del ewnplimi'eJáo 
de la obligación y, en su case: COInQ.. parte del precio 
cte'1a.yeq. . 

Novena.-Si se hubiere pedioo por .el acreedor. 
hlsm elllÚlmo momenro ® fa celebración de la 
S1íI8astaaambién po4Ián reserv8l'Se en depósito las 
~1ottes de los participam:es q6e aSí lo. acep.. 
teR' y que-hub~etM,.¡bierto cO;n sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudiéatario 
no cumpliese con 'Su obligaeión y déseanm apro
vechar el re~te los otros pOstOleS y. siempre por 
el orden de las mismas. ' 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en las fmcas hipotecadas 
de los señalamientos de las subastas a los efectos 
de la regla 7.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido Hevar: a cabo en las mismas 
del mooo ordinario. 

Bienes objeto de suba9la 

Finca número 8.429: CaBe Ausías Ma:rch 20, 
5 planta número 9. Inscrit;: en el Registro de la 
Propiedad de Sueca al tomo 2.158, libro 120, folio 
25, fmca número 8.429, in~tjpci6n tercera; 

Finca nwnero 8.438: Calle AusíasMarch 18, 2 
planta número 18. Inscrita en. el Registro de la Pr~' 
piedad de Sueca al torno 2.158, libro 120, folio 
52, fmea número 8.438: inscripCión tercera. 

Finca núniero 8.449: Calle Ausías March 18, 5 
planta núm~ro 29. Inscrita en el Registro ~e laPr~ 
piedad de Sueca al tomo 2.158, libro 120, fotio 
85, fmea número 8.449, insccipción tercera. 

Dada en Madrid a U de marzo. de 1 996.-El 
Magistraclo-Juez. Juan lJceda Qteda.-Él Secref&. 
rio . .,J~!>03. 
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MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz~ 
gado de Primera Instancia número 31· de los de 
Madrid, 

• 
Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 

de· procedírÍliento judícial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 4/1994, a 
instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie~ 
dad Anónima», representac;la por el Procurador don 
Federico José Olivares de Santiago, contra don 
Mánuel Iglesias Pérez, don Manuel Iglesias Baena, 
don Luis Rafael Muriél Moreno y doña Julia Can~ 
dela Lwia~ en los cuales se ha acordado sacar a 
la· venta en pública subasta, por término de veinte 
dias, el bien que al fmal del presente edícto se des~ 
cribirá, blijo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabe en una <> 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien~ 
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7. Ji dé' ilrtículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes· fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 15 de julio de 1996, a 
las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación, 
8.400.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 30 de septiembre de 
1996, a . las díez cuarenta horas. Tipo de licitación, 
6.300.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 4 de noviembre de 1996, 
a las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la· subasta, todos 
los Postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas yén la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. • 

Lós depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIZeaya, a la que el depo-

. sitante deberá faCilitar los siguieates datos: Juzgadó 
de Primera btstancia nÚQ1l:,ro 31 de.~; menta 
-del ,~ ' .. lá agencia. 4070, sita en ht ean. 
CapitAn Ha)lL, número 66, edifiGio. Juzgados de Pri~
me~ I.tancia; número de expediente Ó ,rocedi~ 
miento 246.0000000004l19~.f. En tal supuesto 
deberá,.acompañarse el resguardo da ingreso corre~ 
po'ndlente.. 

Tercera.-En todas las sdastas; desde el anuncio 
hasta su celebfación, J)04IIén hacerse posturas por 
escrito en plie,go cerrado, verifICándose los epó8itos 
en cualqúiera de las formas establecidas enelnume~ 
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del pr-esente edícto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 
Cu~ . .;...Las .posturas podrán hacerse a calidad 

de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
QWnta.~LOs autos y la' certifi~i6n del Registro 

de la Propietlad a que se ratiere la regla 4.8 del 
articwo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fies~ en Secretaria, enten~ndose que todo lici~ 
tador acepta romo bastante.la titulación. 

Sexta.-Las·cargas o gnwámenes antaioteS y.los 
preferentes. si los hubiere, . al crédito del actor con-

- tinuanin subsiSentes, entondiéndose que el rema~ 
tante . los aceptá. y queda,subrogad@ en la respon~ 
sahili4ad _los mismos, sin destinarsell su extinción 
el precio del "mate. . 

Séptima . ....caso de Que .hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele~ 
bración, a la _sma hoI'a, para el siguiente viernes 
hábil. según ·la condíción primera de este edícto, 
la subasta suspendida. 

Octava-Se devoJ.verán las consignaciones efec~ 
tuadaspor los participantes a la subasta., salvo la· 
que- col'HSf>Onda al mejor .,estor. ·fas que se reser~ 

. wrán cut. depós~to como gQfa.Dtia del cumplimiento 
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de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido pOr el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten' y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el priiner adjudicatario . 
no cumpliese con su obligación y ·desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas a los efectos de la 
regla 7.a del articulo. 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en la urbanización La Toja. vivienda 
unifamiliar. 13, de Mairena de Aljarafe (Sevilla). 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Sevilla al folio 169, tomo 779, libro 101, fmca 
registral número 6.889, inscripción2.a 

Dado en Madrid a 28 de marzo de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Sécreta-
rio.-3 7.190. . 

MADRID 

Edicto 
./ 

Don Aurelio H. Vtla Duplá, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 53 de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 592/93, a instancia de «Banco 
de Vitoria, Sociedad· Anónima», contra - «Hawai 
Tours, Sociedad Limitada», y don Javier Alegre 
Alonso, y en ejecución de' sentencia dictada. en . el 
mismo, se anuncia la venta en pública subasta,. por 
término de veinte días, de los bienes embargados, 
que han sido tasados pericialmente en la cantidad 
de 11.750.0000 pesetas. cuyo remate, tendr~ lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
calle Maria de Molina, numero 42, segunda planta, 
en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 10 de julio, a las once 
horas, por el tipO de tasación. 

En segunda subastas, en caso de no que~ rema
tados los bienes en la primera, con rebaja del 25 
por 100 del tipo, el día 11 de septiembre, a las 
once horas de su mañana. 

En tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 9 de· octubre, a las once 
horas, sin sujeción a tipo, pero con las demás con
diciones de la segunda .. 

Se advierte: 

Que no se admitirá postura en primera y segunda 
subastas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo de licitación. 

Segundo.-Que para tomar parte en la pfÜllera 
o en la segunda. subastas' deberán consignar, . pre
viamente, los licitadoris en la cuenta del Juzgado 
en el Banco Bilbao Vizcaya, de Diego de León, 16, 
número 2650, una cantidad igual. por lo menos; 
al 20 por 100 de los respectivos tipo de licitación. 

Que las subastas se celebrarán en forma de pujas 
a la llana; si bien, además, hasta el día señalado 
para el remate podrán 'hacerse posturas 'por escrito, 
en sebrecerrado, que debe.rá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado 
para la subasta. 

Que sólo el ejecutante, conforme al artículo 1.499 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, puede ceder. el 
remate a terceros. 

Que a instancia del actor podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo de la subasta y lo admitan, a efectos de 
que si el primer ~djudicatario no cumpliese sus obli-
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gaciones pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Que 10$ títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación registral. estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores, que no tendrán derecho a exigir 
ningún otro; que asimismo estarán de manifiesto 
los autos y que las cargas anteriores y preferentes, 
si las hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

La consignación del precio se hará dentro de los 
ocho días siguientes a la aprobación del remate. 

Sirva el presente edicto de notificación en forma, 
al-demandado «Hawaii Tours S. L.», Javier Alegre 
Alonso para el caso de resultar negativa la noti-
ficaoión personal al mismo. -

Las fmcas objeto de licitación son las siguientes: 

Una· cuarta del parte local o· tienda, primera 
izquierda, planta baja, casa número 14, de calle 
Ruiz, fmca registral número 3.449, inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 27 de Madrid, 
al tomo 99, folio 106. Precio tasación: 1.425~000 
pesetas. 

Una cuarta parte del- local o tienda, segunda 
izquierda, casa número 14 dela calle Ruiz. fmca 
registral número 3:151, inscrita en d Registro de 
la Propiedad número 27 de Madrid. Precio tasación: 
3.325.000 pesetas. 

Piso quinta izquierdá, sexta de construcción, casa 
número 14 de la calle Ruiz, de Madrid. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 27 de Madrid 
al tomo 128, folio 163, fmca registral núme
ro 12.244. Precio de tasación: 7.000.000 de pesetas. 

Dado en Madrid a 15 de abril de 1996.-EI Magis
trado-Juez, Aurelio H. Vtla Duplá.-La Secretaria 
judicial;-37.293. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistr~do-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de--Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado 'se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 

-de la Ley Hipotecaria, bajo el·número 363/1995, 
a instancia de «AbbeyNational Bank, Sociedad Anó
nima Español», contra lberdutch Limited en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta por 
término de veinte_ días, el bien· que luego se dirá, 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el día 17 de septiembre 
de- 1996, . a las doce treinta horas ·en la Sala de 
Audiencia- de este Juzgado, por el tipo de 
137.199.009 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el día 22 de ottubre de 1996. a las doce horas 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, con la 
rebaJa del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primera. ¡ 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el dia 26 de noviem
bre de 1996, a las doce horas-en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de 'las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en ía cuenta proviSional de con
signaciones número. 2.460, del Banco Bilbao VIZ
caya (Capitán Haya, 55, oficina 4.070), de este Juz-
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gado, presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las' corres
pondíentes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secrétaria del Juzgado 
para que puedan exáminarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
asu extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podi-án hacerse posturas en pliego 
cernido, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que e~tablece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria .. 

Octava.-CasO de que hubiere de suspenderse cual
qUiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la nllsmahora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festi vo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivp 
de· subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimÍento 
de la obligación, yen su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse eri depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto ron sus ofertas los pre-, 
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los' presentes edic
tos sirve como notificacióp. eh la fmca. hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, á los efectos 
del último párrafo de la regla 7.a del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en calle Estrecho de Mesina, número 
29-31. (chalé número 1), Madrid. 

Inscripción en el Registro de la Propiedad número 
33 de Madrid, secci6n tercera, tomó 1.576, folio 
112, libro 192, fmca _número 10.883, inscripción 
segunda. 

y para . su publicación en el «BQletin Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 20 de mayo 
de 1996.-El Magistrado-Juez. Agustin Gómez Sal
cedo.-EI Secretario.-36.45l. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madnd,. 

Hago saber: Que en este· Juzgado sé siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la .Ley Hipotecaria, bajo el "'número 52/1996, • 
a instancia de Banco Español de Crédito, contra 
don Antonio y doña Maria Jesús Cannona Romero 
Sánchez González, en los cuales se ha acordadó 
sacar a pública subasta por término de veinte días, 
el bién que luego se dirá, con las siguientes con
díciones: . 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el próximo día 10 
de julio de ·1996, las doce horas, en la Sala de 
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Audiencia de este Juzgado. por el tipo de 17.570.000 
pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta'la prime.ra, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 11 de septiembre de 1996, a las 
doce ho.ras, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 9 
de octubre de 1996, a las doce horas, en la Sam 
de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente. . 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 pOr 100 del tipo, para ser admitidos 
a'licitación, calculándose esta cantidad en la terce.ra 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse' en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460, del Banco Bilbao VIZ
caya (Capitán Haya, 55. oficina 4.070), de este Juz
gado, presentando en dicho' caso el re~ardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los tífulos de pr~piedad I del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificacionés registrales,. obrantes en 
autos, de manifiésto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examin.arlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los áceptacomo bastantes; sin. que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la· necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el- remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria 

Octava.-CasO de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el. siguiente viernes hábil 
de' la semana dentro de la cUal se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en, el cá~o de ser festivCfel 

. día de la celetiración, o hubiese mi número excesivo 
de subastas para el mismo dia. ' 

" Novena.-Se devolverán las con!iÍgnaciones efee: 
tuadas Por los participantes a la subasta, salvo m 
que cotresponda.·al mejor pos~or. las que se reser

, varán en depósito < como -garantia del cumplimiento 
de la obligación, y, en su caso, como p~e del precio 
de la v~nta; , , 

Décima . ....:.Si se' hubiere pedido -pór el acre.edor , 
hasta el mismo' mpmento de la celebración de la 
subasta, también podrán reseryarse en dépósito ms 
GOnsignaciones de los participantes que así lo acep:-

. ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los. pre-
cios de,la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan ·apro
vt:char el rematé los otros póstores y siemp.re por , 
el orden de las mismaS. 

Undécima.-La puolicación -del edicto srrve como . 
notificación 'en la fmea hipotecada de los señal~
mientas de las subastas, a los efectos del último' 
párrafqd"e-!~ regla séptima <;el artículo 1 ~ l. 

Bien objeto de subasta' 

Vivienda. tercero, letra L; del edificio construido' 
sobre ia parcela 8-7 .del ~ector de La Vegulna-Val
dezarza~Vertedero. hoy calle Islas Cíes, Ilúmeros 22, 
24,26,28.32 y 34 de Macl'idAnscrita en el Registro _ 
de la Propiedad de Madrid, número' 32, al tomo 
1.675, libro 1.204, folio 210,· fmca regis.tral nútnero 
'4i92~ . ' 
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MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Prin¡e.ra Instancia número 32 de los 
de Madrid, ' 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 . 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 965/1995, 
a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima», contra «Construcciones Garrido, Socie
dad Anónima» y otros, en los cuales :re ha acordado 
sacar a pública subasta por término. de veinte días, 
los bIenes que luego se dirán, con ms siguientes 
condiciones: . 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el próximo dia 11 
de julio de 1996, a las diez treinta horas, en la 
Sala de Audiencias de ~ste Juzgado, por el tipo 
de 19.245.000 pesetas. . 
, Segunda.-Para él supuesto de que resultaredesier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta, 
el próximo día 19 de septi~mbre de 1996, a las 
doce horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
con la rebaja del 25 por ! 00 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, 'se ha 
señalado para la tercera subasta, el próximo día 
17 de octubre de 1996, ~ las dqce h9ras, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sin. sujeción 
a tipo. 

Cuarta;-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 
, Qurnta.-Para tomar parte .en cualquiera' de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en Ic!. terce.ra 
subasta, respectó al tipo de m -segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460 del Banco Bilbao VIzcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4.070) de este Juzgado, 
presentando en dichó caso el resguardo del iagreso. 

Sexta.-Los títulos de propieda,d de los inmuebles 
subastados, Se encuentran supiidos por laS corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes. en 

, autos, de i'muiifi~sto en la Secretaria d~l Juzga~o, 
'Para que puedan examinarlos los "que deseen tomar 
parte en la 'subasÚ\, ,entendiéndose que todo licitador 
los aCepta como bastantes, _ sin que pueda exigir nin
gún otro, y que 18s, cargas y graVá,nenes anteriores 
y los preferentes. al crédito del actor. "si los hubiere. 

. contipuarán subsistentes y sin cancelar, entcmdién
dose qu~ el adjudicatario 'loS. acepta y queda subro
gado: en la qeeesidád de SátisfacerlOs,sin' de&tinarse 
asu extin~ión el preciQ del remate. ' 

Séptima.-Podrári h~cerse. posturaS 'en pliego. 
¿errado. y el remate podrá verificars~ en calidad 
de ceder a tercero, con las regJas qué establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. . , 
Octav~:-Caso de que'hubiera de suspenderse cuai- ' 

qute.ra de las tres subastas, se traslada su'celeblflción, 
a la misma ho.ra, para .el siguiente viernes' hábil 
de la semana dentro de la' cual se hubiere seftalado 
la subasta suspendida, en él caso de ser festiv~,el 
día. de la celebraci6n; o huhiese' un número. excesivo 
de subastas para. el mismo día. 

Novena.--Se dev.olverán las cbnsignacioncs efec-
, ruadas por los párticipantes'a la subasta, salvo la 
que corresponda'. al mejor postor, 'las que sereser
varán en depósito como g~antia del. éuinpliriIie~to 
de la obligación,. y, el} su ~aso, como parte del precio 
de la venta.' . 
Décima.~Si se hubiere pedido por el acreedor 

haSta el mismo momento de -m- celeb.ración de. bis 
.' subastas, también pOdrán reservarse en depósit9 ms 

. ' y para su public~ción -en el «Bolétín Oficial. del . ,consignaciones de los participantes que así lo acep
Estadó», expido el presente' ~n Madrid a 22 de mayo· ten y que hubieren cubierto con sus 'ofertas los prc

, de· 199fi.-EI MagistraacrJuez, Agustín Gómez Sal-.. cias de 'lá subasta; Por . s~ el priIíler adjudicatario 
cedo.-La Secretaria.-37.?9S..." ·no cUmpli!se'~n SU obligación y deseaqm ~pro-
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vecluu" el rema~e los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. . 
, Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
. señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo Pf!rrafo de la regla 7.a del artícÚlo 131. 

Biénobjeto de subasta 

Piso primero, letra D, situado en la planta primera, 
sin contar sótano y baja, del conjunto edificado en 
Madrid, calle de Carrero Juan RatÍlón, números 2, 
4 Y 6. hoy; número 8. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 31 de Madrid al tomo 2.039. 
folio 5. fmca 113.187. 

y para su pUblicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 24 de mayo 
de 1996.-EI Magist.rado-Juez, Agustin Gómez Sal-
cedQ.-La Secretaria.-3 7.298. . 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juei del 
Juzgado de Prim.era Instancia número 32 de 
Madrid, . 

Hago saber. Que en este Jlizgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 25/1996, 
a instancia de La Caixa, cont.ra don Vicente Martín 
Martínez y. dopa María Carmen García Alia, en' 
los cuales se ha acordado sacar, a pública subasta, 
por ténuino de veinte días,' el bien que luego se 
dirá, con las siguientes condiciones: 

Prirnera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta ~l' próximo dia 19 
de septiembre de 1996, a las doce ho.ras, en la 
Sala de Audiencias -de' este Juzgado, por el tipo 
de 7.250.000 pesetas. 
" Segunda.-Para el supuesto de que res1!ltare desier-

, ta la prime.ra; se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 17 de octubre de 1996, a ms doce 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la reb~a del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para 'la prunera. ' ' 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se, ha 
señale!.do para la, tercera· subasta el próximo dia 21 
de noviembre de '1996, a las diez horas, en m Sale!. 
de Audiencia de este Jazgado, sm ,suJecián a tipo. 

Cuarta.-En las subastas priinera y' segunda no' 
se admitirlm P9sturas que. no cubran el tipo dé subas-
ta correspondiente. ' 

QuJnta.-:t;»ara tomar· parte en cualqt:Íie.ra de las 
·tres subastas, los licitadores deberánconsignar~ pre
viainent~,' el 20 por 100 del tipo, para '.ser admitidos 
a licitación; calculándoSe esta cantidad en la tercera 
subasta' respecto al tipo de la segunda" swna que 
podrá consignarse en la cuenta' provisional de con~ 
signaciones número 2.460" del Banco BUbao VIZ
caya (Capitán Hay~ 55, ofic;iP,a 4.070), de, este JUz
gado, presen~o en dicho casO el resguardo del 
ingte~o. , , , 
, Sexta.-Los títulos, de propiedad dél i.nn:tueble 
subastaclo se -encuentran . suplidos por las 'corres- . 
pondien~s certificaciones _ registrales;' obrantes en 
autos, de' manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para q4e puedan exaniinarlos los que deseen tOlnar 
parte en lá subasta, entendiéndose que todo licitador 
los. acepta como bastantes, SIn que, pueda exig¡:r nin
gún otro, y -,que las cargas y gravámenes a.nteriores 
.y los pr~ferentes al cr~dito del.actor. si los hubiere, 
continuarán -subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el- adjudicatario las acepta y queda .subre-

, gado en la necesidad. de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio dél remate. '. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en' pliego· 
. cerrado y ei ,remate podrn. verificarse 'en 'calidad' 
de ceder a tercéro, cqn las reglas 'que establece el 
artírulo 131 deJa Ley Hipotecaria . 

OCUlVa.-CaSo de que h~biere de stispendersecual
quie.ra de las tres subastas. setrasmda su celeb~ción 

,a . m miSina hora,." para el' siguiente vieines hábil. 
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de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadaspor los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se' reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la .Obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. . 

Décirha.-Si se hubiere pedido por eÍ acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subastá, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así loacep
ten y que' hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer' adjudicatario 
no cúmpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. . 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los ef~tos del últi
mo párrafo de la regla 7. a del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Tienda, centro, derecha, de la ,casa sita en Madrid, 
calle Donoso Cortés, número 34, situada en la planta 
baja. ' 

Inscrita en el Registro de la Propiedad númeroil'5 
de Madrid al tomo 2.027 del archivo, folio 97, fmca 
número 49.321. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» expido el presente en Madrid a 24 de mayo 
de 1996.-EI Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal
cedo.-La Secretaria-36.464. 

MADRID 

Edicto 

Don Javier Sánchez Beltrán, Juez sustituto del Juz
gado de Primera Instancia número 47 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 577/1987, se tramita autos de juicio de cognición, 
instado por la Procuradora dóña África Martín. Rico, 
en nombre y representación de Comunidad de Pro:
pietarios de la calle Alcalde López Casero, núme
ro 7, contra doña Matilde Jutado Torrico, en el 
cual se ha acordado sacar, a pública subasta, por 
primera vez y por término de veinte días, el. bien 
que más adelante se relaciona. , 

La sl.,lbasta se celebrará el día 5 de septiembre 
de 1996, a las once horas, en"la Srua de Audiencias 
de este Juzgado, con las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previaÍnente en el estable
cimiento destinado al efecto, en el Banco Bilbao 
VIzcaya, número de cuenta 2541-0000-14-577-87, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20. por' 100 
de efectivo del tipo señalado para esta subasta, sin 
cuyo tequisito no .serán admitidos, a excepción del 
ejecutante. 

Segunda.-No se, admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo señalado para 
la subasta y sólo el ~jecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Sise suspendiera 'la subasta por causa 
de fuerza mayor, se Celebrará al siguiente día hábil, 
a la misma hora y, eh sucesivos días, si se repitiere 
o subsistiere tal impedimento. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
prevenida por Ley están de maniíiesto en la Secre
taria y se entenderá que los licitadores aceptan como 
bastante la titulación, no teniendo derecho a exigir 
ninguna otra; no constando los títulos de propiedad. 
a tenor de lo establecido en el artículo 1.497 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
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sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio de] remate. 

Se hace constar, en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, que la segunda subasta 
de dicho bien tendrá lugar, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el día 30 de septiembre de 1996, 
a las once horas, con rebaja del 25 por 100 de 
la . tasación y no' habiendo postor que ofrezca las 
dos terceras partes del precio de la segunda subasta, 
la tercera subasta, sin sujeción a tipo, tendrá lugar 
en el mismo sitio antes indicado el día 28 de octubre 
de 1996,' a las once horas. 

Bien objeto de esta su,?asta 

Urbana. VIvienda situada en el piso sexto. le
tra,C, escalera i,?;quierda, de la ,calle López Casero, 
número '1, de Madrid. Inscrita en el Registro de 
'la Propiedad número 36 de Madrid, libro 308 de 
Canillas, al folio 140, fmca número 22.621, ins
cripción cuarta. 

Valoración: 14.000.000 de pesetas. 

Dado en Madrid a 24 de mayo de 1996.:-El Juez, 
Javier Sánchez Beltrán.-El Secretario.~36.980-3. 

MADRID 

ha/eto 

Doña Socorro Martín Velasco, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia . número 17 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de quiebra necesaria 995/1993, a instancias del 
«Grupo. Soing, Sociedad .Limitada», siendo la que
brada la socied~d«Setencinco Goya, Sociedad Limi
tada», en los cuales se ha dictado la siguiente reso
lución. 

Diecisiete Civil. 
Asunto 0995/93. 
Actor: Cia. Mercantil Grupo Soing, S. L. 
Demendado: Setecinco Goya, S. A 

«Providencia: 

Magistrado-Juez don José Daniel Sanz Herede
rO.-En Madrid a 29 de mayo de 1996. Dada cuenta, 
examinado el estado de ,las presentes actuaciones, 
es procedente acordar la fonoaCióny pieza relativa 
al examen, graduación y pago de créditos, de con
formidad con el artículo 1.378 de la Ley de EiJjui
ciamiento Civil, la que principiará con la presente, 
así como del escrito presentado por el señor Comi
sario referente al estado general de los acreedores 
de la quiebra, <\pbiendo los acreedores presentar 
al Síndico nombrado los títulos justificativos de su 
respectivos créditos dentro del plazo de veinte días, 
debiendo presentar el señor Comisario dentro del 
plazo de ocho días siguientes ~l estado general de 
los créditos prevenidos en el artículo 1.104 del Códi
go de Comercio de '1829, señalándose el próximo 
día 13 de julio, a las nueve treinta horas, para, que 
tenga lugar la Junta prevenida en el articulo 1.10 1 
del mencionadd Código de Comercio, debiendo cui
dar ~el Síndico' de circular a todos los acreedores 
la presente resolución en la fonoa prevenida en 
el precepto anterior: En la expresada Junta se debe
rán elegir a los don Sindicos de la mayoría, que 
fueron cesados en autos de fecha 22 de marzo 
de 1996. 

Notifiquese la presente resoluCión a las partes per
sonales, al señor Comisario y al señor Síndico, 
haciéndose pública su notoriedad mediante su publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado», gestio
nando la misma el señor Sindico, 81 que se le hará 
entrega del oportuno edí(:to. ~ 

Lo mandó y fhuta ei Ilustrísimo señor Juez.-Ante 
mí.-La Secretaria.» 

y para su publicaCión en el tablón de anuncios 
del Juzgado y en el «Boletín Oficial del Estado», 
expido la presente en Madrid a 29 de mayo 
de 1996.-La Secretaria, Socorro Martin Velas
co.-37.069. 
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MADRID -

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez 'del 
Juzgado de Primera lnstáncia 'número 32 de los 
de M~drid., 

Hago saber:, Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 785/1995, 
a instanCia de Caja de Madrid. contra don Antoruo 
Moreno García, doña Concepción Aranda Lillo, 
don Constantino 'Moreno Perona, doña Paula Case
ro Villena y don Carlos Jíménez Calvo y doña Fran
cisca Aranda Lillo, en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta por término de veíntedías, 
los bienes' que luego se dirán, con las siguientes 
condiciones. 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta,el próximo día J l 
de julio de 1996, a las diez horas, en la Sala de 
Audienci~s de este Juzgado, por el tipo de 
12.000.000 de pesetas. 

SegUnda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta, 
el próximo día 19 de septiembre de 1996, a las 
once horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segund~ ,se ha 
señalado para la tercera subasta, el próximo día 
17 de octubre de 1996, a las once horas, en la, 
Sala de Audiencias de este Juzgado. sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente. . 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá' consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460 del Banco Bilbao VIzcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4.070) de. este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta . ..-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones regístrales. obrantes en 
autos, de 'manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, al crédito del actor, si los hubiere, 
contínuarán subsistentes",Y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destínarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con Jas reglas que establece el 
'artículo 131 de la Ley Hipotecaria 

Octava-Caso de que hubiera de suspenderse cual~ 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente' viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena . ..-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el misnlO momento de la celebración de las 
subastas, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
ciQlW de la subasta, por. si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
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vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
. ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo páriafo de la regla 7. a del artíd110 J 31. 

Bien objeto de su\,)asta 

Piso primero, destinado a vivie~da, situado en
la planta P, sin contar la baja, de la casa señalada 

. con el número 2 duplicado, de ·1a calle Gregorio 
Sanz, de esta capital. :Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 19 de Madrid al libro 353, folió 
19, fmca 34.168. 

y para que sirva de notificación a «C~ja Hogar, 
Sociedad. Anónima», en la propia fmca hiPotecada, 
y su inserCión en el «Boletín Oficial del Estado», 
expido el presente en Madrid a 3· de junio· de 
1996.-El Magistrado-Juez, Agustín Gómez Salce
do.-La Secretaria .... 37.086. 

MAHÓN 

Edicto 

Doña María Ángeles González García, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
los de Mahón y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el/núme
ro 607/1994, se tramitan autos del pr~ento 
judicial sumarío del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaría, a instancia de la Procuradora doña Mont
serrat Miró Martí, en nombre y representación de 
la entidad· La Caixa, frente a entidad «Fincas Siglo 
XXI, Sociedad Limitada», en reclamación de 
38.651.149 pesetas de principal, más las señaladas 
para intéreses y costas, que se fijarán posteriormente, 
en cuyos autos se ha acordado la venta en pública 
subasta, . por prim~ra, segunda y tercera vez con
secutivas de los bienes hipotecados que se reseñarán, 
habiéndose señalado para la celebración de la pri- : 
mera subasta el día 15 de julio de 1996, para la 
segunda subasta el dia 17 de septiembre de . 1996 
y para la tercera subasta el dia 17 de octubre de 
1996, todas ellas a las doce horas, las que sé cele
brarán en la. Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con las prevenciones siguientes: . 

Primera.-Para la primera subasta no se adrititirá 
pOstura que no cubra la tótalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta, el tipo será del" 75 por 100 
de la primera subasta. La tercera subasta se celebrará 
sin 'sujeción a tipo. El tipo de la primera subasta 
será el que se señala a continuación de la. descripción 
de cada una de . las fmcas objeto de subasta. 

Segunda-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100, por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de la misma, en 
la cuenta provisional de este Juzgaqo, núme
ro 0433-0000-18-0601-94 del «Banco Bilbao V1Z: 
caya, Sociedad Anónima», haciéndose constar nece
sariamente el número y año del procedimiento de 
la subasta en la que se desea participar, no acep
táÍldose dinero o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar. en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe 
de la.collsignaciórt de igual forma que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
el resguardo y ei pliego cerrado· en la Secretaría 
del Juzgado 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro, a que se refiere la regla 4.a

, estarán de manifiesto 
en la Secretaría áeeste Juzgado, donde podrán se 
examinados por todos aquellos 'Que quieran parti
cipar en ~. subas~, previniéndoles que deberán con
formarse con ellos y que no tendrán derecho a nin
gún otro; que las cargas. anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 

. Miércoles 12 junio 1996 

remate! entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda. subrogado en la responsabijidad de las 
mismas. 

Sexta.-:El presente edicto sirve de notificación a 
. los deudores de los señalamIentos de las subastas. 
sus condiciones, tipo y lugar, cumpliendo así con 
10 dispuesto por la regla 17 del artículo 131 dé 
la Ley Hipotecaría, caso de que la notificación inten
tada personal resultare negativa. 

Séptima.-Si por fuera mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas, en los días y horas señaladas, se entenderá 
que se celebrafti el siguient,día hábil, exceptuándose 
sábados y a la misma hora. 

Bienes objeto de la subasta 

Urbana. Departamento número 62. Local 
comercial, en planta baja sótano, identificado como 
«Local 5», del complejo «Calafons Residencial de 
Es Castell». Mide 60,32 metros cuadrados. Inscrita 
al. tomo 1.601, folio 145; fmca número 5.398 del 
Registro de la Propiedad de Mahón. 
. Valotada en 5.200.000 pesetas. 

Urbana. Departamento número 63. Local 
. comercial, en planta baja sótano, identificado como 
«Local 6», del complejo «Calafons Residencial de 
Es Castell». Mide 60.32 metros cuadrados·. Inscrita 
al tomo 1.601, folio 148. fmca número 5.399 del 
Registro de la Propiedad de Mahón. 

Valorada ep 5.200.000 pesetas. 
Urbana. Departamento número 66. Local 

comercial, en planta baja sótano, identificado como 
«Local 9», del complejo «Calafons Residencial de 
Es Castell». Mide 86;37 metros cuadrados. Inscrita 
al tomo 1.601, folio 157, fmca número 5.402 del 
Registro de la Propiedad de Mahón. 

Valorada en 6AOO.000;pesetas. 
Urbana Departamento número 95. Vivienda 

denominada «1.°-11», sita en la planta primera alza
da del. complejo «Calafons Residencial de Es Cas~ 
tel!». Mide 70,64 metros cuadrados. Inscrita al to
mo 1.602,folio 19, finca número 5..431 del Régistro 
de l~ Propiedad de Mahón. 
. Valorada en 10.500.000 pesétas. 

Urbana. Departamento número 106. Vivienda 
denominada «1.°-22», sita en la planta primera alza
da del complejo «talafons Residencial de Es Cas-
~ll». Mide 72,59 metros cuadrados. Inscrita al to
mo 1.602, folio 52..fmcl número 5.442 del Registro 
de la Propiedad de Mallón. 

Valorada en 10.800.000 pesetas. 
Urbana. Departamento número 114. Vivienda 

denominada «2:°-7», sita en la p~ta segunda alzada 
del .complejo «Calafons Residencial' de Es Castell». 
Mide 70,64 metros cuadrados. Inscrita al to
mo 1.6U2, folio 76, fmca númet:,o 5.450 del Registro 
de la Propiedad de Mahón.. ' 

Valorada en 10.500.000 pesetas. 
Urbana. Departamento número 120. Vtvienda 

denominada «2.°-13», sita en la planta segunda alza
da del complejo «Oüafons Residencial de Es Cas
ten». Mide 70,64 metros cuadrados. Inscrita al to
mo 1.602, folio 95. fmca número 5,456 del Registro 
de la Propiedad de Mahón. 

Valorada en 10.500.000 pesetas. 
Urbana. Departamento número 129. Vivienda 

denominada «2.°-22», sita en la planta segunda alza
da del complejo «Calafons Residencial de Es Cas
tell». Mide 72,59 metros. cuadrados. Inscrita al to
mo 1.602, folio 122, fm~a número 5.465 del Regis
tro de la Propiedad de Mahón. 

Valorada en 10.800.000 pesetas. 

Dado en Mahón a 17 de mayo de 1996.-La Secre
taria, María Ángeles González García.-37.209. 

MÁLAGA 

Edicto 

Don Bernardo María Pinazo Osuna, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 4 de MaIaga, 

Hago saber: Que en· resolución dictada con esta 
fecha en expediente de jura de cuentas número 
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864/94, dimanante del juicio de cognición número 
345/93, seguidos a instancia de don Luis Benavides 
Sánchez de Molina, contra don Sebastián Oña . 
Gómez, he acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera, segund~ y tercera vez y término 
de veinte dias, los bienes que se expresan al fmal 
del presente edicto~ embargados a la parte deman
dada. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
c.ias de este Juzgado, sito en calle Tomás de Heredia, 
número 26, tercera planta, Palacio de Justicia, en 
la fortnaestablecida en los artículos 1.488 y siguien
tes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Por primera vez, el día 3 de septiembre de 1996, 
a las once horas. 

Por segunda vez, el día 3 de octubre de 1996, 
a las once horas, con la rebaja del 25 por 100 
del avalúo. 

Por tercera vez, el día 4 de noviembre de 1996, 
a las once horas, sin sujeción a tipo .. 

Se previene a los licitadores: Que para tomar parte 
en las subastas deberán consignar previamente una 
cantidad equivalente al 20 por 100, al menos, del 
tipo que sirva de base, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. Los depósitos deberán llevarse a cabo 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado en el Banc;o Bilbao Vizcaya,· calle Larios, 
12, cuenta c0ITÍente número 2936, haciendo constar 
el número del procedimiento y pr~sentarse el res
guardo correspondiente. Que no se admitirán pos~ 
turas que no cubran las dos terceras. partes del expre
sado preciq, excepto en la tercera, por ser sin suje
cióna tillO;· sólo el ejecutante podrá hacer postura· 
a calidad de c!der el remate. a un tercero, Que los 
bienes se sacan a pública subasta sin haberse suplido 
previamente la falta de titulos de propiedad; que 
los autos y la certificación del Registro de la Pro
pi~ad se encuentran. de manifiesto en la Secretaría. 
de este Juzgado, donde pueden ser examinados por 
los licitadores, entendiéndose que los mismos acep
tan como bastante la titulación y que las cargas 
y gravámenes anteriores IY los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la parte actora continuarán 
subsistentes y el rematante los acepta y queda subro-

.. gado en la responsabilidad de los n¡tsmos, sin des
tinarse a su extin7ión el precio d€?l remate. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. Finca número 158. LOcal comercial 7-A. 
Está situado en la planta baja del conjunto urba
nizado situado en el plan parcial «Los Guindos», 
el número' de. su parcela es el 3, camino de la Tér
mica. Se encuentra inscrito en el Registro de la 
Propiedfld de Málaga número 1, inscripción tercera, 

. folio 126, tomo 1.923, libro 32 de la sección .segun
da. Finca número 4.008. 

Valor de tasación: 6.250.000 pesetas. 
Urbana. 117. Vivienda tipo B, plan'ta cuarta, ·portal 

número 8, conjunto urbanizado situado en el"plan 
parcial «Los Guindos», parcela 3, hoy avenida de 
Los Guindos, camino de la Térmica. Dicha vivienda 
tiene anejo una plaza de garaje situada en la entre
planta. Se encuentra inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 1 de Málaga, inscripción séptinia, 
folio 105, tomo 1.922, libro 31, sección segunda. 
Finca riúmero 3.844 .. 

Valor de tasación: 6.636.000 pesetas. 
Plaza de garaje: 1.000.000 de pesetas. 

Dad6 en Málaga a 14 de marzo de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Bernardo María Pinazo Osuna.-EI 
Secretario.-36.561-3. 

MÁLAGA 

'Edicto 

DOD'"José Aurelio Ptes Madroña( Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 12 de 
Málaga; 

Hago saber: Que en este JuzgaElo se siguen autos 
de procedimiento judicial ~o del artículo 131 
de la Ley Hipotecarla, número 513/1995, a instancia 
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de Caja General de Ahorros de Granada, repre
sentada por el PrOCUrador don Vicente VellibreVar
gas, contra «Esmoto, Sociedad Limitada»; y sus 
Administradotes, . don Juan Miguel Rivas y don 
Francisco ~avier ~ez, en los cuales y por reso
lución de esta fecha. se ha acordado sacar a pública 
subasta. por término de veinte días, la fmca hipo
tecada que al final del presente se identifica con
cisamente. 

Las subastas tendrán lúgar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, para la primera. el próximo. 
día 11 de julio, a las doce horas; no concurriendo 
postores, se senala por segunda· vez, el día 11 de 
septiembre. a la misma hora y lugar, y declarada 
desierta ésta,· se senala. por tercera vez, el día 11 
de octubre, a igual hora. 

Condiciones 

Primera . ..."Servirá de tipo de subasta el de 
14.000.000 de pesetas, el ~ual fue pactado en la 

, escritura de hipoteca, con la rebaja del 25 por 100 
del referido tipo para la segunda, y sin sujeción 
a tipo la tercera. . 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la p~ acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postora 
a las. subastas sin verificar depósitos, todos los demás 

. postores, sin excepción, ,deberán consignar en el 
Juzgado o establecimiento destinadO al efecto, una 
cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 del 
tipo d~ cada subasta. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. ., 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de las subas
tas, teniendo en todo caso el depósito previo sena
lado .. 

Cuarta'TLos autos y la certificación a que se refie
re la regla 4. a del artículo 131 de 'la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado; 
se entenderá que todo· licitador acepta '~omo bas
tante la titulación; las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado. en la res
ponsabilidad de los mismos, sin dedicarse a su extin~ 
ción el precio del remate. 

Quintá.-Sin perjuicio de la que se lleve a efecto 
en la fmca hipotecada, conforme a los artículos 262 
a 279 de la Ley de 'Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallados en ella, el presente edicto servirá igual
mente para notificación' de los mismos del triple 
senalamiento de lugar, día, hora y tipo de las subas.. 
taso 

Sexta.-Para el caso de que hubiese· que suspender 
cualquiera de las tres subastas senaladas, se traslada 
su celebracióIl a la ~srna ho.ra. para el siguiente 
día hábil senalado. 

Finca objeto de subasta 

Finca número 183. Local comercial situado en 
los dos niveles más bajos del bloque D,' en el con
juntQ urbanístico situado en la plaza de. Santa Maria, 
de Málaga, con una superficie útil <le 112 metros 
70 decímetros cuadrados, y construida, de 134 
metros 38 decimetros cuadrados. Lin~ Al frente, 
considerando éste su entrada, con la calle Mundo 
Nuevo; por la derecha. con fachada posterior del 
edificio; por la izquierda, con fachada principal del 
edificio y local resto de donde se segrega, y al fondo, 
con el blo.que E. 

La expresadá fmca causó inscripción quinta de 
hipoteca en el Registro de la Propiedad número 
2 de Mfuaga. .tomo 1.515, folio lS8,_libro 721 de 
la Sección Alameda, fmca 2.315-A. 

Dado en Málaga a 19 de abril'de 1996.-El Majis
trado-Juez, Jo.sé Aurelio Pres Madronal.-La Secre
tarya.-36.614. 
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MÁLAGA 

Edicto 

Don Luis Miguel Moreno Jiménez, Magistrad~Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 9 ·de 
Málaga, 
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MANRESA 

Edicto 

Don Jordi Vallés Fortuny, Juez del JuzgadO de,Pri
mera Instan<;;ia número 1 de la ciudad y partido 
de Manresa, . 

Hago saber: Que. en este Juzgado. al número 
475/1995, se siguen autos de procediiniento bipa-

Hago saber: Que .en este Juzgado se tramitan, tecario, a instapcia de· Caixa d'Estalvis i. Pensions 
al ~úmero 20/1995, autos de juicio ejeCutivo, a ins- de Barcelona, que litiga con justicia gratuita contra 
tancia de «Mercantil V. W. Financ~Sociedad Anó- dona Mru;tina García izquierdo, donCrisanto Serra-
nima~. contra don Luis Correa Prieto, en rec1atna- . no Herrero; dOna Mo.ntserrat Ramos García y don 
ción de cantidad, en los que acuerdo sacar a pública Sergio Serrano Garcíá,..en los que por proveído de 
subasta por primeIfl vez, término de veinte d~as' y esta fecha se ha acordado. sacar a la venta en pública 
precio de tasación pericial, los bienes embargados subasta, por término de veinte días, y tipo pactado 
a la parte demandada, y que después se dirán, p.ara en fa escritura. que se dirá, la fmca que se dirá, 
cuyo acto se' senala en la Sala de Audiencias de habiéndose señalado para la primera,$ubasta el día 

,este Juzgado, el dia 30 de julio. próximo, a las doce 15 de julio de 1996.. a las doce treinta horas. En 
prevención de resultar desierta la primera subasta. 

treinta horas, bajo los requisitos y condiciones que se ha acordado celebrar segunda subasta el día 23 
igualmente se dirán, y en prevención de que no de septiembre de 1996, a las· doce treinta horas, 
hubiese postores en dicha subasta, desde. este _ . y en· prevención de que también r.esultase desierta, 
momento quedan anunciadas una segunda y tercera, se ha sen alado para la tercera subasta el dia 21 
para lo que se senala el día 30 de septiembre pr6xi-· de· OCtUbre de 1996, a las doce treinta .horas, bajo 
mo, a las doce treinta horas, para la segunda. y las prevenciones siguientes: . 
el dia 30 de octubre próximo, a las doce treinta Para tomar parte en la primera y segunda subastas 
horas, para la tercera. Entendiéndose que en el caso deberán 10s licitadores, previamente, depositar eh 
de que 'algunos de los senalamientos se efectuara la Mesa del Juzgado, o acreditar haberlo efectuado 
:b~; inhábil se celebrará la subasta al día siguiente co.n anterioridad, en el. establecimiento destinado 

al efecto, una suma igual, al meno.s, al 20 por 100 

• Requisitos y condiciones de la subasta 

Primera.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores con~ignar, previamente, en, 
la cuenta de depósitos y co.nsignaciones del Juzgado 
en . el Banco Bilbao Vizcaya. una cantidad igual, 
por 10 menos, al 20 por 100 en efectivo delva10r 
de, los bienes' que sirve de tipo para cada subasta. 
que es el valor pericial para la primera. rebaja del 
25 por 100 para la segunda. .y sin sujeción a tipo 
para la tercera. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. El tipo de la subasta es de 5.362.129 pesetas. 

Segunda-Que en él re~are de la primera y segun
da subastas nQ se admitirán posturas q1,1e no. cubran 
las dos. terceras partes del tipo que sirve para caga 
una de ellas, y en la tercera se admitirá cualquier 
postura que se haga, pudiendO hacerlo a calidad 
de ceder el remate a un tercero sólo el ejecutante. 

Tercera.-Que desde la publicación de este anun-, 
cio hasta la celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, depositándolo en la 
Mesa del Juzgado., y junto a él, el importe de la . 
consignación mencionada en el nÚI1lero '1 de este 
edicto., acompanando. e1 resguarc;tocorrespondiente. 

Cuarta.-Se hace constar que no hari sido apor
tados a lo.s autos los titulos de propiedád de la 

. fmca que se subasta; 
Quinta.-Que las cargas o .gravámenes anteriores 

existentes sobre la fmca y los preferentes, si las 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado ·en la responsabilidad de los mis
mos; sin destjnarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes o.bjeto de subasta 

Finca número 4.123 del Registro de la Propiedad 
número 7 de Málaga, inscrita al tomo. 522: libro 
262, folio 204, vivienda tipo A, en planta baja del 
edificio o bloque númerp 7 del conjunto Calaplaya. 
en la calle de la Huerta de la Cala del Moral. 

de la valoración, y para la· tercera el 20 por 100 
del tipo fJjado para la segunda; que los autos. y 
la certificación del Registro a que se refiere la regla 
4. a están de manifiesto en Secretaria; que se enten
derá que todo.. licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes antenores 
y los preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes~ . entendiéndose que . el rematante los 
acepta y Q.u~ subrogado en la responsabilidad de 
los '. mismos, sin 4estinarse a su extinción el precio. 
del remate. Y demás disposiciones aplicables dé! 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria . 

Finca objeto de subasta 
Urbana. Local número .17. Vivienda que cons

tituye el quinto piso en alto, puerta tercera, de la 
casa número 27, hoy 11, sita en Manresa, chaflán 
de las calles Bailén y Tarragona; de superficie útil 
77 metros 67 decímetros cuadrados. Linda: Frente, 
proyección vertical de la calle Tarragona; derecha, 
entrando, con los consortes don Pedro Avellana 
y doña Montserrat Bonjoch, y con rellano., en do.nde 
abre puerta, de la escalera común de. este pisó y 
de los.restantes con acceso . por la calle Tarragona; 
izquierda, con locales número 15 y 16 del total 
edificio~ y .con patiQ de luz interio.r, y fondo. con 
patio de luces. Inscrita al to.mol.322, libro 386 
de' Manres&, folio. 192, fmca número 17.510, ins-
cripciqri segunda. -' 

Valorada, a efectos de subasta. en 9.086.000 pese
tas. 

y para el supuesto de no poderse llevar a cabo 
notificación de subastas acordadas en el presente 
proceso a dona Martina García Izquierdo., don Cri
santo Serrano Herrero,' doña MontserratRamos 
Garcia y don Sergio Serrano Garcia, en forma per
sonal, sirva el presente edicto de notificación a los 
mismos, a lo.s fines del último párrafo de la regla 
7. a del »rtíc~o ·131 de la Ley Hipotecaria. 

Dado en Manresa a 27 de mayo de 1 996.-El 
Juez, Jordi Vallés Fortuny.-El Secretarío.-37.262. 

MANZANARES 

Edicto 

y para que sirva de público conocimiento y, en 
particular, de nQtificación al demandado, don Luis _ Do.na Inmaculada Munoz Pliego, Juez accidental 
Correa Prieto, expido el presente. del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 

esta ciudad de Manzanares (Ciudad Real) y su. 

Dado en Málaga a 16 de mayo de' 1 996.':"'EI Magis
trado-Juez, Luis Miguel Moreno Jiménez.-El Secre
tarío.-36.594. 

partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 72/1995, se siguen autos de juicio 
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ejecutivo otros titulos, a instancia de la Procuradora 
doña Maria del Pilar Garcia de Dionisia Monte
mayor, en representación de Cajá de Ahorros de 

• Castilla-La Mancha, contra don Ángel Garcia Mesi
no y doña Francisca Huertas' Jiménez, sobre recla
mación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta, en primera y pú1:>lica 
subasta, por ténnino de veinte diaS y precio de su 
avalúo, los bienes embargados a los demandados 
don Ángel Garcia Mesinos y doña Francisca Huer
tas Jiménez, y que luego; se,dirán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en plaza del Gran Teatro, 
sin número, el próximo dia 23 de julio de 1996, 
a las doce treinta horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será la cantidad en 
que han sido tasados los bienes, sin que se admitan 
posturas" que no cubran las dos terceras partés de 
dicha suma. ' 

Segunda.-Para poder tomar parte en el remate, 
deberán los licitadores consignar,-previamente, en 
estableoimiento destinado al efecto, cuenta de con
signaciones de este Juzgado, abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya, con ,el número 
1392-000017-007295, una cantidad, al menos, igual 
al 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera;-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio:éle la subasta hasta 
su celebración, haciendo el mismo depósito y en 
la misma forma que ha quedado establecido en la 
condición anterior, junto con el aludido pliego ce
rrado. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito, a instanciá 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes, y que lo admitan, y hayan . 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

'Quinta . ..,.;.Los titulos de' propiedad. que han sido 
suplidos 'por certificación del Registro de' la Pro
piedad, se encuentran de manifiesto eilla Secretaria 
del' Júzgado, donde podrán ser examinados. debien
do los licitadores conformarse con ellos, sin que 
puedan exigir otros. . • 

Sexta.-Las carias y gravámenes anteriores y los 
prefere*s, Sl los hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta, y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin, destinarse a su 
extinción el precio del remate. -

:rara el supuesto de que resultare' desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da, el' próximo dia 23 de septiembre de 1996, a 
las doce treinta horas,' en las misMas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del fijado para la primera: 

y para el caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
el 'dia 23 de octubre, también a las doce' treinta 
horas, rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

Asimismo, y para el supuesto caso de que la noti
ficación a los deudores antes indicados, de las fechas 
fijadas para el remate de los bienes embargados, 
no pueda tener lugar conforme a los articulos 262 
a 269 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, este edicto, 
servirá, igualmente, de notificación' a los mismos 
del triple señalamiento, a los fm~s establecidos en 
el articulo 1.498 de la citada Ley. 

Bienes embargados objeto de subasta 

l. Vivienda letra A, de la planta tercera' de la 
calle VIrgen de Gracia, número 40, de Manzanares; 
se compone de: ~Hall», estar-comedor con terraza, 
cuatro dormitorios, cuarto de baño,' aseo, cocina 
con terraza y pasillo distribuidor; ocupa una exten
sión de 84,2 metros cuadrados. Linda: Por la izquier
da, con calle Padres Capuchinos; derecha, vivienda 
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letra B de su planta; fondo, herederos de don Fran
cisco Camacho y patio de luces; y frente, patio de 
luces y vivienda letra B de su planta. Es la fmca 
registral 21.680 del Registro de la Propiedad de 
Manzanares. Valorada pericialmente en 7.500.000 
pesetas. 

2. Quinceava parte indivisa del local en local 
en planta de sótano, destinado a' aparcamiento de 
vehiculos, del edificio sito en Manzanares y en su 
calle de la VIrgen de Gracia, número 40, con 474,9 ' 
metros éuadrados. Linda: Frente, la calle VIrgen 
de Gracia; derecha éntrando y espalda, casa 'de here
deros de don Francisco Camacho; y por la izquierda, 
calle de los Padres Capuchinos, a la que hace esquí
na. Corresponde la plaza de garaje número 10. Es 
la fmca registral,21.673 del Registro de la Propiedad 
de Manzanares. Valorada pericialmente en 975.000 
pesetas. ~-

Dado en Manzanares, a 22 de mayo de 1996.-La 
Juez, Inmaculada Muñoz Pliego.-El Secreta~ 
rio.-36. 709. 

MIRANDA DE EBRO 

Edicto 

Doña Hortensia Domingo de la Fuente, Juez titular 
del Juzgado de Primera ,Instancia número, 2, de 
Miranda de Ebro y su partido, 

Hago saber: Que en los autos de juicio ejecutivo, 
número 243 del año 1993', seguidos, a instancia 
de entidad mercantil «Banco Bilbao VIZcaya, Socie
dad Anónima», con domicilio socjal en Bilbao, 
represen1¡ado por el Procurador don Juan Carlos 
Vela Ruiz, contra don Jesús Nieto López, doña Ana 
Maria Dominguez Dopico, don Alberto Goicoechea 

'Ramos, doña Felisa Abad Moreno, don José Manuel 
Carlos Álvárez Álvarez y doña Maria del CaRnen 
Martin Mendiguren, sobre reclamación de cantidad, 
en cuantia de 15.390.748 pesetas, se ha acordado 
sacar a la venta; en pública subasta y ténnino de 
veinte dias, el bien quo luego Se dirá, habiéndose 
señalado para la celebración de la primera subáSta, 
el próximo día 23 de julio de 1996 y a las once 
horas, para la segunda. el próximo dia 23 de sep
tiembre de 1996 y a las once horas, y ,la tercera, 
si a ello hubiere lugar, el próximo dia 23 de octubre 
de 1996 ya las once horas, todas ellas en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, haciéndose saber 
a los licitadores que: 

Primero.-Que no. se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segundo.-:-Para tomar parte en la subasta, todos 
los licitadores deberán consignar, previan:tente, en 
el establecimiento destinado, al efecto, una cantidad 
igtÚtl, por 10 menos, al 20 Por 100 del ~fectivo 
del, valor de los bienes que sirvan de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito 'no serán admitidos. 

Tercero.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la, Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con
signación a que se refiere el número anterior. 

Cuarto.-Sólo el ejecutante podrá.h.acer posturas 
en calidad de ceder el remate a terceros. 

Quinto.-Que los titulo s de propiedad de los bienes 
están de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta. ' 

Sexto.-Que las cargas anteriores y preferentes, 
al crédito del actor, quedarán subsistentes, 'enten
diéndose que el rematante los acepta y se subroga 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

El oien objetó de subasta es el siguiente: 

vivienda derecha del piso cuarto de la casa núme
ro 24 de la calle Biderzábal del barrio de ~orta, 
en Guecho, de la provincia de VIZcaya. Tiene una 
superficie de 150 metros cuadrados. y tiene dos 
entradas a 'la vivienda, constando de cuatro dor-
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mitorios, salón y dos cuartos de baño. TIene vin
,ciliada la zona de garaje número 3 y un camarote 
en el ático; está inscrita en el Régistro de la Pro
piedad número 11 de Bilbao, fmca 20.761. 

Valorada, a efectos de subasta, en la suma de 
29.000.000 de pese~s. 

Dado en Miranda de Ebro a 29 de abril de 
1996.-La Juez, Horterisia Domingo de la Fuen
te.-El Secretario.-36.619. 

MOLINA DE SEGURA 
, . 

Edicto 

Doña Maria del Carmen Mario Álvarez, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instaricia númedit 3 de 
la ciudad de Molina de Segura y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaria 
de mi cargo se siguen autos del procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 404/199 5-C, a Instancia del Procurador don 
Luis Brugarolas Rodríguez, en nomBre y represen
tación del «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», contra doña Maria Dolores 
Mattinez Femández, sobre reclamación de cantidad, 
5.080.603 pesetas de principal y 1.580.603 pesetas 
de presupuesto de costas, en los' que por proveido 
de esta fecha' se ha acordado sacar' a pública subasta 
la fmca hipotecada y que después se dirá, por pri
mera vez, y en su caso, por segunda y teÍ"cera, vez, 
y ténnino de veinte odias hábiles, habiéndose seña
lado para dicho acto los dias 11 de septiembre, 
11 de octubre y 11 de noviembre de 1996, res
pectivamente; todas ellas a las trece horas, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en avenida 
de Madrid, 70, 3.8 planta, las dos últiillas para el 
caso de ser declarada desierta la anterior, respec
tivamente, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el valor que se expresa a continuación de cada bien 
o lote, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicho tipo; para la segunda, dicho avalúo, con rebaja 
del 25 por 100, y para la tercera, sin sujeción a 

, tipo. 
Segunda.-Quienes deseen tomar parte en la mis

ma deberán consignar, al menos, el 20 por 100 
del tipo señalado pata la subasta, y respecto de 
la tercera que es sm sujeción a tipo, el 20 tJor 100 
del fijado para la segunda, en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado, abierta en el Banco 
Bilbao VIzcaya de Molina del Segura, bajo el n~ero 
3073/000/18/404/9:5, debiendo acompañar el res
guardo de ingreso y sin que se admitan consigna
ciones en la Mesa del Juzgado. ' , 

Tercera.-Desde el presente anuncio hasta la cele
bración de la subasta podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, presentando en la Mesa 
del JUzgado, junto a aquél, el resguardo de la con
signación a que se refiere la condición anterior. 

Cuarta.-El'ejecutante podrá tomar parte en la 
subasta y mejorar las posturas que se hicieren sin 
necesidad de consignar depósito alguno. 

Quinta.-A instancia del acreeedor podrán reser
varse en depósito las demás consignaciones de los 
postores que no resultaran rematantes, si éstos 10 
admiten y han cubierto el tipo de subasta, a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese su , 
obligación pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por -el orden de sus respectivas 
posturas. 

Sexta.-Podrán hacerse posturas a calidad de ceder 
el remate a un tercero, cumpliendo con lo previsto 
por la regla, 14, último páJ;rafo, del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Séptima.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo_ 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secre
taria, y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
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anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta -y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos,sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. No se admitirá ' 
'postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Octava.-Servirá el presente como notificación a 
la parte demandada de las fechas. de las' distintas 
subastas, conforme a lo prevenido en la regla 7. a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria para el caso 
de no ser hallada en la fmca hipotecada. 

Novena.-Si por causa mayor o festividad de cual
qpiera de los días fijados la subasta no pudiere rea

, lizarse, se entenderá señalada para el siguiente dia 
hábil, a la misma hora y en el mismo lugar. 

Finca objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda tipo B" sita en las Torres de 
Cotillas, . paraje de Los Pulpites, Los Llanos y Lo$ 
Vicentes, de planta b$ y alta, disponiendo la b~a 
de porche. cochera, comedor, cocina, aseo y patio, 
y la alta, de cuatro dormitorios y baño. Ocupa una 
superficie solar de 124 metros cuadrados. Tiene 64 
metros 77 decímetros cuadrados cubierlÓs, en ,planta 
baja, y 66 metros 69 decíÍnetros cuadrados de super
ficie útil, según titulo, pero según la cédula de cali-

. ficaci6n definitiva tiene una Superficie construida 
de 131 metros 43' decímetros cúadrados y la útil 
de 110 metros 79 decímetros cuadrados, quedando' 
destinado el resto de la zona no edificada a patio. 

Inscripción: Tomo 900, libro 108, folio 152, fmca 
número 8.295, inscripción 4'-

Valorada, a efectos de subasta, en la suma de 
6.992.000 pesetas. . 

Dado en. Molina· de Segura a 11 de marzo de 
1 996.-La Secretaria, Maria del Carmen Marin Álva-
rez.-36.915-58. ' 

MORÓN DE LA FRQNTERA 

Edicto 

Doña Maria Caridad Moreira Lanseros, Juez de 
Primera Instancia número 2 de Morón de la Fron
tera y su partido, 

Hago público: Que en este Juzgado con el número 
116/1993, -se sustancia en áutos de juicio ejecutivo, 
seguidos, a instancia de eBanco de Santander, Socie
dad Ariónima». representado por la Procuradora ' 
doña Alicia Nuria Espuny Gómez contra don Juan 
Peláez Noguero, doña Maria Padilla RondáD, don 
lldefonso Peláez Noguerol y doña Ádolfa Blanco 
Serrano, sobre reclamación de 945.348' Pe~tas de 
principal, intereses legal~, gastos Y costaS, en cuyos 
autos se acordó. sacan apú&lica subasta, con inter-

, valo de veinte dias los bienes que se indican a con
tinuación, cuyas su~ se celebrarán a las diez 
horas de los dias que, seguidamente. se iridican: 

Primera subasta: El dia 3 de septiembre de 1996. 
por el tipo respectivo de tasación, sin que se admitan 
posturas inferiores· a los dos tercios de dicho tipo. 

Segunda subasta: El día 2 de octubre de 1996, 
con la rebaja del 25 por 100. sin que se admitan 
posturas inferiores a' los dos tercios de este tipo. 

Tercera subasta: El dia 5 de noviembre de 1996, 
sin sujeción ~ tipo. 

La subasta siguiente se celebrará, caso de resultar 
desierta, en todo o en parte, la anterior señalada. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Para participar en las mismas, será pre
ciso depositar. previamente, en la Secretaría de este 
Juzgado, por medio de resguardo· acreditativo d~ 
ingreso, en la cuenta 3985-000-17-0116-93 del Ban
co Bilbao Vizcaya,' oficina de Morón de 18 Frontera, . 
por lo menos, el 20, por 100 del respectivo tipo 
de tasación. 
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Segunda.-Que podrán hacerse posturas por escri
to. en pliego cerrado, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto al pliego. el importe del 20 por 100 
del tipo de' ta~ción o acompañando el resguardo 
de haberla hecho en el establecimiento indicado 
en la anterior condición. 
. Tercera.-Podrán hacerse posturas en plica cerra
da, conforme al arnculo 1.499 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil. . . 

Bienes objeto de.la subasta 

l. Finca urbana, sita en la plaza de Pio XII, 
número 4. en Montellano, inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Morón de la Frontera al folio 
50: tomo 1.382, libro 163 de Montellano, fmca regis
tral número 1.463~ inscripción tercera. Valor de tasa
ción: 10.000.000 de pesetas. 

2. Finca rustica. Parcela de olivar de secano, 
en término de Montellano y pago de Ponce, con 
una cabida de 1.7 hectáreas 36 áreas 6 centiáreas, 
4 dec.ímetros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Morón de la Frontera al tomo 1.084.' 
al folio 236, libro 140, fmca registral número 9.431. 
Valor de tasación: 6.000.000 de pesetas. 

3. Rústica. Parcela de tierra calma de secano, 
al sitio de la Peñalosay dehesa de Pilares, en término 
de Montellano. con una cabida de 1 hectárea 16 
áreas y 28. centiáreas. Ipscrita en el Registro de 
la Propiedad de Morón de la Fron~ra al tomo 1.263,' 
folio 33, fmca registral número 10.211. Valor de 
tasación: 5oo.00Q pesetas. 

4. Rústica. Parcela- de tierra calma de secano, 
al sitio de la Pañoleta y.dehesa de Pilares, término 
de Montellano, con una superficie de 1 hectárea 
16 áreas y 25' centiáreas. Inscrita en el' Registro 
de la Propiedad de Morón de la Frontera al tQmo 
1.263. folio '49, fmea registral 10.216. Valor de tasa
ción: 500.000 pesetas. 

5. Parcela de tierra de dehesa y monte bajo, 
al"sitio llamado dehesa del Barcón en 'Montellano, 
con una cabida de 9 hectáreas 68., áreas y 3 ceno' 
tiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Morón de la Froptera al tomo 1.342. folio 43, 'fmca 
registral 10.535. Valor de tasación: 3.000.000 de 
pesetas. 

6. Rústica. Parcela de tierra de secano y de labor, 
al sitio del cortijo' de' la dehesa de La Charca, en 
Montellano, con una cabida de 3 hect.áreas 72 áreas 
9 centiáreas 60 miliáreas. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad al tomo 1.342, folio 130, fmca 
número 10.558. Valor de tasación: 2.000.000 de 
pesetas. 

7. Rústica. 'Parcela de tierra calina, al sitio de 
«Molino Pintado». en Montellano. coil una cabida 
de 1 hectárea 16 áreas Y 28 .cent:iáreas. Inscrita 
en el' Registro de la Propiedad de Morón de. la 

. Frontera al tomo 1.'296, folio 107, fmea registral 
número 19.345. Valor de tasación: 500.000 pesetas. 

8. Rústica. Parcela .. de tierra calma, al sita de 
«Molino Pintado», en MontellaAo, con una super~ 
ficie de 1 heCtárea 16 áreas y 28 centiáreas.fuscrita . 
en el Registro de la Propiedad de Morón de la 
Frontera .al tomo 1.196. folio 104, finca registra! 
número .1'0.346. Valor de tasación: 500.000 pesetas. 

9: Rústic¡l. Parcela de tierra calma, en secano, 
al sitio de cortijo de PUares o dehesa de La Charca, 
en Montellano. Con una cabida de 3 hectáreas 72 
áreas 9 centiáreas y 60 miliáreas. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Morón de la Frontera al 
tomo 1.342, folio 133, fmca registral 10.599. Valor 
de tasación: 2.000.000 de pesetás. 

10. Rústica. Parcela de monte bajo, al sitio de 
«Molino Pintado», en Montellano; con una cabida 
. de 3 hectáreas 82 áreas Y 23 centiáreas. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Morón de la 
Frontera al tomo 1.296, folio 107, fmca registral 
número 10.347. Valor de tasación: 2.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Morón de la Frontera a 14 de marzo 
de 1996.-La Juez, Maria Caridad Moreira Lanse
ros.-La Secretaria ..... 36.562-3. 
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MÓSTOLES 

Edicto 

Don Juan Francisco López de Hontanar' Sánchez, 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 7 de la villa de· Móstoles 
y su partido judicial. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
del procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la'Ley Hipotecaria, bajo el número 377/1994, 
a instancias de C~a de Ahorros y Mónte de Piedad 
de Madrid, contra «Inmobiliaria Cardenal, Sociedad 
An6nima»; en los cuáles se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por término de veinte 
días. el bien que al fmal del presente edicto se des
cribirá, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Elremate se llevará a cabo, en una o 
varias subastas; habiéndose efectuado simultáneo de 
las tres primeras que autoriza la regla 7. a del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, conforme a las siguien-
tes fechas y tipos de licitación: . 

Primera subasta, el dia 16 de julio de 1996, a 
las once quince. horas. Tipo de licitación 5.250.000 
pesetas, sin que sea admisible .postura inferior. 

Segunda subasta, etdía 17 de septiembre de 1996, 
a las once horas. Tipo de licitación, 75 por 100 
del f)jado para la primera subasta, sin que sea admi
sible postura inferior. 

. y tercera subasta, el dia 15 de octubre de 1996, 
a las diez treinta horaS, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores a excepción del acreedor demandante, 
deberán conSignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual,.por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para'la .segunda. Los depósitos deberán llevarse a 
cabo en cualquier oficina del «Banco Bilbao VIzcaya, 
Sociedad Anónima», a la que el depositante deberá 
facilitar los siguientes datos: Juzgado de Primera 
Instancia número 7 de ~~toles. Cuenta del Juzgado 
número 2.352. avenida Dos de Mayo. nÓJilero 4. 

, 5leMóstolt:'. Número de eXJ)ediente o procedimien
tQ: 377/1994. en ~ .supuesto deberá acom~ 
el resguardo de ingreso correspondiente. 

T.ercero.--En todas las subastas. desde.Rl anuncio 
de su celebración, podrán hacerse postunlr por escri
to en pliego cerrado, verificándose los dep6sitosen 
cualquiera de las formas establecidas en el número 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente 
la aceptación expresa de las obligaciones 'consig
nadas en la condición sexta del presente· edicto. 
sin CUYQ requisito no será admitida la pbstura. 

Cuarta.-Las posturas"podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazos previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley HipotecaruL 

Quinta-Los autos y certificaciones del Registro 
de la Propiedad. a que se refiere_la regla 4.· del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. están de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado. a disposición 
de los que 10 deseen, donde podrán consultarlos 
tOOos los Yiemes hábiles de nueve a once treinta 
horas. Se eBtiende que todo licitador acepta como 
bastante 'la titulación. y que las carps Y gravámenes 
anteriores y losprei'erentes. si los hubiere. al crédito 
del actQr continuarán subsistentes, 8(:eptándolas' el 
rematante y quedando subrogado en la responsa
bilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, pudiendo verificarse éste en 

, calidad de cederlo a tercero, con anterioridad o 
simUltáneamente a la consignación de la totalidad 
del precio . 

Sexta.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el dia siguiente, martes hábil, 
según la condición primera de este edicto la subasta 
suspendida. . 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participaÍltes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito 'como garantia del cumplimiento 
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de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Octava.-Si se hubiere pedido por la acreedora 
hasta el mismo momento de la celebración de la 

. subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones' de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre~ 
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearc:lIl apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de la mismas. 

Bien objeto de subasta 

Piso octavo, letra B, del bloque 11 de la avenida 
de Carlos V, en Móstoles (Madrid), parque de Caña
veral. Planta octava, sin contar la baja, consta de 
vestíbulo de entrada, salón comedor con terraza, 
cuatro habitaciones, cocina con tendedero y dos 
cuartos de baño. Ocupa una superficie útil de 89 . 
metros 75 decímetros cuadrados. Linda: Al frente, 

. con el piso letra C de esta planta, hueco de ascen
sores, y descansillo de escalera por donde tiene su 
entrada el piso; derecha, entrando, medianeria dere
cha de la casa; izquierda, piso letra A de esta planta, 
y fondo, con patio de manzana. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Móstoles 
al tomo 1.192, libro 35, folio 59, fmca 2.367, ins
cripción segunda. 

y con el fm de llevar a cabo lo acordado y la 
publicación del presente en el «Boletin Ofi~ial» 
correspondiente, lo expido en Móstoles a 13 de 
marzo de 1996.-El Magistrado-Juez, Juan Francis
co López de Hontanar Sánchez.-La Secreta
ria.-36.820. 

MOTRIL 

Edicto 

Don José Pablo Martinez Gámez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Motril. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 572/l994, se tran}ita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones 
de Barcelona, La Caixa, contra don Cecilio Ber
múdez Heredia, doña Maria del Pilar Carmona Mal
donado, don Lauro Bermúdez Heredia. doña Maria 
del Pilar Tarifa Blanco, don José Bermúdez Heredia 
y doña Carmen Bermúdez Heredia, en reclamación 
de crédito hipotecario. en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de· veinte, dias; el bien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el dia 19 de septiembre de 1996, 
a las diez treinta horas. con las prevenciones siguien
tes: 

Prímera.~e no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segdnda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la sUbasta deberán consignar. previamente" en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 1775, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 1 00 del valor 
del bien que sirva de tipó, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. . . 

é'uarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referr ,1cia anteriormente. 

Quinta.--Los· autos.' lacertiticación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores'y los preferentes, 
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si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis- . 
mos, sin destinarse a su extinción, el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 24 de octubre de 1996, a 
las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prev.enciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 28 de noviembre 
de 1996. a las diez treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 100 
del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a' los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Suerte de tierra de secano de monte y pastos, 
en término de Salobreña, en su anejo de Lobre, 
pago de Los Palmres, situada en el lugar cotlocido 
por Cuenca o Cuesta Blanca. con una cabida de 2 
hectáreas 26 áreas; inscrita al tomo 1.061. libro 149, 
folio 67, fmca número 13.493, en el Registro de 
la Propiedad número 1 de Motril. 

Tipo de subasta: 36.300.000 pesétas. 

Dado' en Motril a 20 de mayo de 1996.-El Magis
trado-Juez, José Pablo Martinez Gámez.-El Secre
tario.--36.233. 

MURCIA 

Edicto 

Don Pedro López Auguy, Magistrado-Juez del Juz
gado de Prímera Instancia número 6 de Murcia,' 

Hago saber: Que en este Juzgado. y con el número 
283/1996, se tramita expediente de jurisdicción 
voluntaria para la declaración de fallecimiento de 
don José Ballester Jiménez, natural de Santomera 
(Murcia), nacido en el año 1899, de profesión Tar
tanero, vecino de Santomera, hijo de José Ballester 
y de. Francisca Jíménez Pérez, el cual se ausentó 
de . su domicilio y fue declarado en situación de 
ausencia legal en el año 1942 por el Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de Murcia, sin que 
desde tal momento se haya tenido noticia de su 
paradero.· 

y con el fm de que las personas interesadas en 
este expediente puedan personarse en el mismo y 
hacer las alegaciones que estimen pertinentes, y para 
general conocimiento, se acuerda publicar el pre
sente edicto en el «Boletin Oficial del Estado», en 
el periódico «El Mundo», de Madrid, en el diario 
«La Verdad», de Murcia, y en Radio Nacional de 
España, por dos veces, con intervalo de qUÍ!lce dias. 

Dado en Murcia a 8 de mayo de 1996.-El Juez, 
Pedro López Auguy.-36.829. 

1.a 12-6-1996 

MURCIA 

Edicto' 

Doña Yolanda Pérez Vega, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de los de 
Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y Secretaria del que refrenda, se sigÚen autos 
461/1995, instados por el Procurador señor Her-
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nández Navajas, en representación de «Banco Cen
tral Hispanoamericano, Sociedad Anónima», contra 
don José Garrido Lozano y esposa, a los efectos 
del articulo 144 del Reglamento Hipotecario y «Mi
pex, Sociedad Anónima», y por propuesta provi
dencia de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta el bien que después se dirá, por primera, 
y, en su caso, por segunda y tercera vez, para el 
caso de.-ser declarada desierta la respectiva anterior, 
por término de veinte dias, habiéndose señalado 
para dicho acto los dias 3 de septiembre, 7 de octu
bre y 11 de noviembre de 1996. todas ellas a las 
once horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en la primera planta, ronda de Garay, 48, junto 
plaza de· toros y estadio La Condomina, bajo las 
siguientes, condiciones: 

Prímera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el valor que se expresa a continuación de cada bien. 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo. Para la segunda, dicho 
avalúo, con rebaja del 25 por 100, y para la tercera, 
sin sujeción a tipo. 
, Segunda.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, solamente por la 
parte ejecutante. . 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, todo 
licitador deberá consignar, previamente, en el esta
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor del 
bien que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, acompañando el resguardo de 
haberse hecho la e:x;presada consignación en el esta
blecimiento destinado al efecto. 
Quinta.~e la subasta se celebrará por lotes. 
Sexta.~e los bienes se encuentran en la actua

lidad en poder de, y podrán ser examinados por 
los que deseen tom~ ~e en la subasta. 

Septima.-El presente edicto servirá de notifica
ción en forma a los demandados, a quienes no se 
les hubiere podido notíficar los señalamientos de 
subasta por cualquier causa. . 

Octava.-Si por 'error se hubiere .señalado para 
la celebración de la subasta una fecha que resultare 
festiva, dicha subasta se llevará a efecto al dia 
siguiente hábil a la misma hora. 

Relación del bien objeto de subasta. 
Urbana cinco. Vivienda tipo E, situada en la 

primera.planta, después de la baja, del edificio sito 
en término de Murcia, partida de La Alberca, paraje 
de Santo Angel. con acceso por el zaguán y escalera 
situados en el viento norte, en calle de nueva aper
tura, sin nombre. Tiene una superficie útil de 62 
metros 72 decimetros cuadrados. Está distribuida 
en diferentes dependencias. Considerando su frente 
el zaguán, por donde tiene sU)lcceso. tinda: Frente, 
dicho zaguán y huecos de escalera y patio de luces; 
derecha, entrando. el zaguán referido y calle de,nue
va apertura, sin nombre; fondo, hueco de patio de 
luces y vivienda tipo F. e izquierda, hueco de patio 
de luces y propiedad de don Antonio Ibáñez y doña 
Antonia GÓnZález. Tiene como accesorio e iflse
pantble y, por tanto, a ella vinculada, correspon
diéndole su uso y aprovechamiento, la plaza de gara
je número cinco. situada en la planta de sótano 
o baja. del inmueble, a la que se tiene acceso , la 
situada en la planta de sótano por una rampa que 
parte de la calle de Frutos Baeza, y la situada en 
la planta baja, por la calle de nueva apertura,. sin 
nombre, y a la izquierda, entrando del zaguán y 
escalera de acceso a las viviendas que lo tienen 
por tal calle. Tiene una superficie de 25 metros 
94 decímetros 38 centímetros cuadrados. Linda: Por 
todos sus vientos con la fmca donde está enclavada. 
InsQita en el Registro de la Propiedad número 6 
de Murcia, sección novena, libro 162, folio 47, fmca 
6.878, anotación letra D. 

El tipo de subasta es de 6.580.000 pesetas. 

Y para que se cumpla 10 acordado. expido el pre
sente en Murcia a 15 de mayo de 1996.-La Magis
trada-Juez, Yolanda Pérez Vega.-EI Secreta
rio.-36.565-3. 
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NOVELDA 

Edicto 

Don Rafael Andrés Hemández, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
N ovelda y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 245/1993, se siguen autos de procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia del Procurador señor Muñoz Menor, en 
nombre y representación de «Banco de Crédito 
Agrícola, Sociedad Anónima», contra don Eliseo 
Pérez Iniesta y doña Maria Dolores Galiana Galiana, 
en los que se ha acordado sacar a venta, en subasta 
pública, por primera vez. el bien que al fmal se 
relaciona. 

La subasta se celebrará el día 15 de octubre 
de 1996. a las trece horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, con las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente. en el esta
blecimiento ,destmado al efecto (Banco Bilbao Viz
caya, sucursal 0108, calle Emilio Castelar, de esta 
ciudad, clave 18), una cantidad igual al 20 por lOO 
del tipo señalado para la subasta, sin cuyo requisito 
.no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas algunas que 
sean inferiores al tipo señalado en la subasta y las 
posturas podrán hacerse en calidad de ceder el rema
te a un tercero. 

Tercera.-Y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor se celebrará al siguiente día, a la misma hora, 
y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere tal 
imPedimento. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la Ley, así como los titulos de 
propiedad, en su caso, están de manifiesto en la 
oficina civil y se entenderá que los licitadores acep
tan como bastante la titulación y no tendrán derecho 
a exigir ninguna otra. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta.-Caso de ser festivo el dia, señalado para 
subasta, se celebrará al día siguiente hábil, a la misma 
hora, excepto sábado. 

En prevención de que no hubiera postor en la 
primera, se señala para la celebración de la segunda 
el día 12 de noviembre de 1996, a la misma hora, 
sirviendo de tipo para ésta el 75 por 100 de la 
primera, sin que se pueda admiPr" postura inferior 
a este tipo. Y si tampoco, en ella, hubiera postura 
admisible, se acuerda para la celebración de la ter
cera el dia 10 de diciembre de 1996, a las trece 
horas, sin sujeción a tipo. 

Sirviendo la publicación del presente de notifi
cación, en legal forma, a los demandados, para el 
caso en que sea negativa la personal por no ser 
hallados en su domicilio o encontrarse en ignorado 
paradero. 

Bien objeto de subasta 

Tipo: 8.085.000 pesetas. 
4 hectáreas 40 centiáreas de tierra de secano blan

ca con viña y árboles, parte del trozo llamado «Se~ 
cano de la Noria», en término de Aspe, partido 
de Ofra. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Novelda 
al libro 120 de Aspe, folio 161, fmca número 8.894, 
triplicado, inscripción décima. 

Dado en Novelda a 9 de mayo de 1 996.-EI Juez, 
Rafael Andrés Hernández.-El Secreta
rio.-36.922-58. 
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NULES 

Edicto 

Doña María del Carmen Peiró Albiol, Juez sustituta 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de Nules, 

Hace saber: Que en este J~ado, y con el número 
d'e autos 213/1994, se sigue cOncurso necesario de 
acreedores de 'doña María del Carmen Romero 
Chorda, don Manuel Romero Chorda, don José' 
Francisco Sorolla Cabedo y herencia yacente de 
doña Carmen Chorda Nebot, en los que, por pro
videncia de esta fecha y a instancias de los Sindicos 
«Banco Exterior de España, Sociedad Anónima», 
y «Caja Rural San José de Burriana, Sociedad Coo
perativa de Crédito V.», representados por la Pro
curadora doña Pilar Sanz Yuste, se ha acordado 
anunciar por medio del presente la venta, en pública 
subasta y por término de veinte días, de los bienes 
embargados que al fmal se dirá, en la forma y con
diciones siguientes: 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en Nules, plaza 
Mayor, número 2, primer piso, el día 24 de octubre 
de 1996, a las diez horas, sirviendo de tipo el precio 
de tasación en que han sido valorados los bienes. 

Caso de que resultara desierta o' no hubiere pos
tura admisible en la primera, se celebrará segunda 
subasta el próximo día 22 de noviembre de 1996, 

, a las diez horas, en el mismo lugar, para la que 
servirá de tipo el 75 por 100 del precio de tasación. 

Si tampoco hubiere postores en la segunda subas
ta, se convocará a la Junta de acreedores para que 
acuerden la manera en que hayan de adjudicarse 
los bienes no vendidos, si no prefieren la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura, en primera ni 
en segunda subastas, que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o segun
da subastas deberán los postores consignar previa
mente en la cuenta de depósitos y consignaciones 
de este Juzgado, abierta en la oficina del Banco 
Bilbao VIZcaya, de esta localidad, con el núme
ro 1351 000 52 0213 94, el 20 por 100 del precio 
que sirva de tipo para cada una de ellas, sm cuyo 
requisito no podrán ser admitidos a licitación. 

Tercera.-A instancia del actor podrán ·reservarse 
los depósitos de aquellos postores que así lo admitan 
y que hayan cubierto el tipo de la subasta, a fm 
de que, si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones, pueda' aprobarse, el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden. de sus respectivas 
posturas. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de las subastas 
hasta su celebración, presentando el mismo en este 
Juzgado, junto con resguardo acreditativo, de haber 
efectuado el depósito previo para tomar parte' en 
la subasta. 

Quinta.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani. 
fiesto en la Secretaria del Juzgado. debiendo los 
licitadores conformarse con, ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta."7Las cargas y gravámenes no afectados por 
el presente procedimiento quedarán subsistentes y 
sin cancelar, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Séptima.-En caso de no poderse celebrar cual
quiera de las subastas en los días para ellas seña
lados, por causas de fuerza mayor, éstas tendrán 
lugar el siguiente dia hábil y a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

l. Concesión. Finca urbana, vivienda unifami
liar, sita en la avenida Plana Baixa, número 93, 
de Nules, de 89,25 metros cua~dos. Inscrita en 
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el Registro de la Propiedad número 1 de Nules, 
tomo 1.206, libro 270 de Nules, folio 168, fmca 
número 34.657. 

Tasada, a efectos de subasta, en 6.111.483 pesetas. 
2. Finca rústica y urbana, huerto, sito en partida 

Cantalobos, de Nules, de 2.534 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Nules, tomo 1.206, libro 270 de Nules, folio 
174, fmca número 34.659. 

Tasada, a efectos de subasta, en 7.086.000 pesetas. 
3. Finca urbana, vivienda sita en calle Álvaro 

de Bazán, número 56, de Burrlana. de 158,62 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Nules, tomo 897, libro 323 de Burrlana. 
folio 148, fmca número 38.119. 

Tasada. a efectos de subasta, en 11.187.15 1 pese
tas. 

4. Rústica, naranjos, en partida Cantalobos. de 
Nules, de 4.520 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad' número 1 de Nules, to
mo 1.317, libro 305 de Nules, folio 39, fmca núme-
1."05.983. 

Tasada, a efectos de subasta, en 3~052.250 pesetas. 
5. Rústica, marjal, en partida de La Alcudia, 

de Nules, de 2.493 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 1 de Nules, 
tomo 88, libro 17 de Nules, folio 192, fmca núme
ro 2.830. 

Tasada, a efectos de subasta, en 675.000 p~setas. 

Dado en Nules a 22 de mayo de 1996.-La Juez, 
Maria del Carmen Peiró Albiol.-El Secreta
rio.-36.895. 

ORIHUELA 

Edicto 

Doña María del Carmen Arias Giner, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 2 de Orihuela, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 15/1995, se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Caja Postal, Sociedad Anónima», 
contra don Luis Antonio Camarero Lázaro y doña 
María de los Ángeles Grande Piñeiro, en reclama
ción de crédito hipotecarío, en el que, por resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, el bien 
que luego se dirá, señalándose para _que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el día 17 de septiembre, a las diez 
horas, con las prevenciones siguientes~ 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

$egunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ-

- caya,SúCiedad Anóniina», número 0183, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 1 00 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose coIfstar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera:-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titur8ción existente, y que 
las cargas o gravámenes antenores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. ' 
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.. 
, Para el supuesto de que no hubiere' postores en 

la primera subasta. se señala para la celebración 
de una seguJlda el día 15 de octubre~ a las diez 
horas, sirviendo' de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta. siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una ter~ra el día 19 de noviembre. 
a las díez horas, cuya subasta se celebrará sin sujes 
ción a tipo. debiendo consignar. quien desee tomar 
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al JuzgadQ 
po pudiera celebrarse la subasta en el 4ia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptWindo los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana número 2. Local B. destinado a vivien
da, en la planta baja, en término de Torrevieja (Ali
cante). concretamente en el ángulo fonnado por 
las calles del Bergantin al oeste y Pedro Lorca al 

.-sur. edificio denominado «Mediodía». En dicha plan
ta está al oeste. entrando por él portal de 18 derecha, 
con fachada a la calle Bergantin. Tiene su entrada 
por el portal del inmueble. Mide. aproximadamente. 
47 metros 25 decímetros cuadrados. distribui$ en 
varias habitaciones. dependencias y serVicios. 
Entrando a ella-linda: Oeste o a la derecha, calle 
del Bergantin; este o a la izquierda, el portal del 
inmueble y cuarto con los contadores de la luz; 
sur o a su fondo. local C de su misma plaÍlta. y 
norte o a su frente. portal del inmueble. InsCripción: 
Pendiente de ella Para su busca se.uta el tonio 
1.378. libro 293 de Torrevieja, folio 165 vuelto. 
finca número 22.261. inscripción tercera. 

Valorada en 9.000.000 de pesetas. 

Dado en Orihuela a 24 de mayo de 1996.-La 
Magistrada-Juez. María del Carmen Arias Giner.-EI 
Secretario.-36.905-58. 

ORIHl.iELA 

Edicto 

I)on Marcos de Alba y Vega, ,Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 4 de Orihuela (Alicante) y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mI cargo 
se siguen autos del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, registrados con el número 443/1995. ins
tados ~r «Banco Central Hispanoamericano. Socie
dad Anónima», representada por 18 ProcuradC}l1l 
doña Erundina Torregrosa Grima, contra las rmcas 
especialmente hipotecadas por eVdlas del MarInter
nacional,' Sociedad Limitada». Y c;ton Vicente Medra
no Romero. en cuyos autos. en providencia de fecha 
de hoy. he acordádo sacar a pú~lica subaSta la finca 
hipotecada que luego se dirá, por ~rmino de veinte 
díaS. La subasta tendrá lugar en la SaJa de Audieri- ' 
cias de este Juzgado por primera '\fez el, próximo 
día 3 de octubre de 1996. a las diez horas; por 
segunda, el 4ia 6 de noviembre de 1996. a las diCl
horas. y por tercera, el día 5 de diciembre de 1996. 
a las diez horas, con las siguientes condiciones: 

Primera.-5ervirá de tipo para la primera subasta 
el precio de valoración paGtado en la escritura de 
constitución de hipoteca, no admitiéndose, postura 
inferior. 

Segunda-Para la segunda servirá (le tipo el 75 
por 100 de dicho precio de 'valoración, no admi
tiéndose tampoco postura inferior. y la tercera será 
sin sujeción a tipo. aprobándose el remate en el 
acto si se cubriere el tipo de segunda, pues en otro 
caso se suspenderá el remate h~ que se dé cum-
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plimiento a lo dispuesto en la regla 12 del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Tercera-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos. de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
1& demás postores. sin excePción, deberán consig
nar en la cuenta abierta por este Juzgado en el 
Bam:o Bilbao Vizcay<\ de ~ población un depósito 
del 20 por 100 del valor o tipo asignado para la 
primera y segunda subastas. y en el caso de tercera, 
también será el 20 por 100 exigido paia la segunda. 

Cuarta.-Todas las poSturas podrán hace~ en 
calidad de ceder el remate a un teréero y realizarse 
por escrito. en pli~o cerrado; desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. debiendo acompañar resguardo de 
haber hecho la consignación. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo l31 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gra$enes anteriores y los preferentes; si los 
hubiera, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acépta y 
queda subrogado a la responsabilidad de los O1ismos. 
sin dedicarse a su extinción el precio del remate . 

Sexta.-Se previene que en el acta de subasta se 
hará constar que el rematante acepta las obligaciones 
antes expresatlas y. si no las acepta. no le será admi
tida la proposición; tampoco se admitirá la postura 
por escrito que no contenga la aceptación expresa 
,<te esas obligaciones. 

Séptima-8in perjuicio de que se lleve a cabo 
en la finca hipoiecadá conforme a los artículos 262 , 
al 279 ,de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, sirva la PU9lica~ón del presente 
edicto de notificación al deudor del señalamiento 
del remate. 

Octava.-En caso de que alguno de los días seña~ 
lados fuera inhábil, se entenderá prorrogado al 
siguiente día 

Novena-Las subastas serán por lotes separados. 

Fincas objeto de' subasta 

1. Urbana número 3.-Vivienda tipo A. en planta 
primera, es la primera de derecha a izqbierda, según 
se mira desde el paseo marítimo de Juan Aparicio. 
tiene' su entrada por las zonas comunes del edificio. 
le corresponde una supérficie construida, incluida 
la parte proporcional en las zonas comunes del edi
ficio. de 113 -metros 2 decimetros cuadrados; y útil 
de 88 metros 20 decimetros cuadrados, distribuida 
en l'eStibulo. paso. salón-comedor. cocina, tres dor
mitOrios, dos baños, galería y terraZa. Linda, según 
se mira desde el paseo marítimo de .Juan Aparicio: 
Derecha, edificio número r 1 de dicho paseo; izquier
da, . vivienda tipo B de su misma planta. patio de 
luccis y escalera común por medio en parte; 'fondo. 
pasillo y patio de luces común del edificio y galería 
de la vivienda tipo B, y frente, paseo marítimo de 
JWbl Aparicio. Inscripción: En el Registro de la 
Propiedad de Torrevieja número 2. al Jomo1.942. 
bOro 825. folio 57 vuelto. fin<ta número 59.490. 
TIpo de su~ 24.409.000 pesetas. 

2. Númerb 27-1. Cientocincomilochocientas
tres millonésirrÍasavas partes invidisas, que se con
cretan e individualiza en el uso y disfrute del almacén 
número 1. con una superficie de 55 metros cua
drados, que es el de la izquierda, según se entra 
TIene acceso directo e independiente desde escalera 
que arranca desde el inicio de la nunpa de acceso 
del componente 27. con acceso por la calle del 
Maestro Casanovas mediante rampa; está sin dis
tribuir y tiene una superficie total construida de 
550 metros cuadrados. Linda: Derecha, entrando. 
e izquierda, vial interior del conjun\o. y fondo. «Vi
llas del Mar Internacional: Sociedad Limitada,. Ins
cripción: En el Registro de la Propiedad de Torre
vieja número 2. al tomo 2.199. libro 1.062. folio 
160. finca númerq 40.1.19-1. Tipo de subasta: 
1.664.250 pesetas. 
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3. Número 27-2. Cientocincomilochocientas
tresmillonésimasavas partes indivisas, que se con
cretan e indivídualiza en el uso y disfrute del3Imacen 
número 2. con una superficie de 55 metros cua
drados. que es el de la derecha, según se entra 
Tiene acceso directo e independiente desde escalera 
que arranca desde el inicio de la rampa de acceso 
del componente 27. con acceso por la calle del 
Maestro Casanovas mediante rampa; está sin dis~ 
tribuir y tiene una superfiCie total construida de 
550 metros cuadrados. Linda: Derecha, entrando. 
e izquierda, vial interior del conjunto. y fondo. eVI
llas del Mar Internacional. Sociedad Limitada». Ins
cripción: En el Registro de la Propiedad de Torre
vieja número 2 al tomo 2.199. libro 1.062. folio 
162. fmca número 40.719-2. Tipo de subasta: 
1.664.250 pesetas. 

4. Número 27-1. Cientocincuentaicincomil
chocientasveintemillonésimasavas partes indivisas, 
que se concretan e individualiza en el uso' y disfrute 
del afinacén número l. con una superficie de 81 
metros cuadrados, que es el de la izquierda.' según 
se entra. Tiene acceso directo e indepediente desde 
escalera ,que arranca desde el inicio de la rcUIlpa 
de acceso del componente 27. con acceso poI la 
calle Diego Ramírez mediante rampa; está sin dis
tribuir. Linda: Derecha, entrando. e izquier~ vial 
interior del'cónjunto. y fondo. «Villas del Mar Inter
nacional, Sociedad Limitada». Inscripción: En el 
Registro de la Propiedad de Torrevieja número 2 
al tomo 2.199. libro 1.062. folio i 64, finca número 
40.722~1. Tipo de 'subasta: 1.664.250 pesetas. 

5. Número 27,-2. Cientocincuentaicincomil
novecientassetentaidosmillonésimasavas partes indi
visas. Que se concretan e individualiza en el uso 

• y disft1!te .. del ahnacen número 2. con una superficie 
de 81 metros cuadrados. que es el de la derecha, 
según se entra. Tiene acceso directo e indepediente 
desde ,escalera que arranca desde el inicio de la 
rampa de aéceso. del componente 27. con acceso 
por la calle Diego Ramírez mediante 'rampa; está 
sin distribuir. Linda: Derecha, entrando. e izquierda, 
vial interior del conjunto, y fondo. eVillasdel Mar 
Internacional, Sociedad Limitada». mscripeión: En 
el Registro de la Propledad de Torrevieja número' 
2 al tomo 2.199. libro 1.062. folio 166. finca número 
40.722-2. Tipo de subasta: 1.664.250 pesetas. 

Dado en Orihuela (Alicante) ,a l3 de mayo de 
1996.-El Magistrado-Juez. Marcos de Alba y 
Vega-La Secretaria.-36.529-58. 

ORIHUELA 

Edicto 

Doña Lourdes-Gollonet Femández de Trespalacios. 
Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 3 de Otihuela y su partido. 
por medio del presente edicto. . 
Hago saber: Que en este Juzgado. y tmjo el número 

259/1994. se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 1],1 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de «Bankinter. Sociedad de Crédito Hipo
tecario. Sociedad Anónima». repr~ntado por el 
Procurador señor Martinez Moscardó.contra don 
Keijo Uolevi Hietanen, en reclamación de un prés
tamo con garantía hipotecaria y por cuantía de 
7.007.442 pe~tas de principal. más 1.989.564 pese
tas de intereses. más otras 1.710.000 pesetas para 
costas y gastos. En cuyo procedimiento se ha acor- " 
dado sacar a la venta en pública subasta, por pri
mera, segunda y. en su Caso. tercera vez. si fuere 
preciso, y término de veinte días. la fmca hipotecada 
que se reseñ~ señalándose para que tenga lugar 
la primera sublsta el día 17 de septiembre. para 

, la segunda el día 17 de octubre y. en su caso. para 
la tercera, el día 19 de noviembre. todas ellas a 
las doce horas. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. sita en edificio Juzgados. planta segunda, 
izquierda, celebrándose bajo las siguientes 
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Condiciones 

Primera-Servirá de tipo para la primera subasta. 
el precio de v8!oración fijado ~n la escritura de 
préstamo hipotecario obrante en autos, no admi
tiéndose postura que no .cubra dicha cantidad. para 
la segunda seMrá de tipo el 75 por 100 de la valo
ración mencionada, y la tercera subasta. sin -sujeción 
a tipo. 

Segunda-Todos los postores, salvo el acreedor, 
deberán los licitadores consignar,.prevlamente, para 
tomar .,8rte en la subasta. en la cuenta de depósitos 
y consignaciones que este Juzgado tiene abierta en 
el Banco Bilbao VIzcaya de este ciudad, sucursal 
de calle Loaces, cuenta comente número 40.000, 
el 20 por 100 del tipo por el que sale·la subasta. 
Los datos con los que se llevará a cabo el ingreso 
en la referida entidad y cuenta corriente son: Núme
ro de procedimiento 0186000018/25994. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán. en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en edificio Juz
gadós, pbmta segunda, izquierda de esta ciudad, y 
los autos' y certificaciones a que se refiere "la regla 
4.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. estarán 
de manifiesto en la Secretaria de este J~ado, enten
diéndose qúe todo licitador acepta como bastante 
la titulación aportada y que las carga$ Y gravámanes 
anteriores y preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes. entendiéndose 
que' el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos.' sin destinarse a 
su extinción el precio, del remate. pudiendo verificar 
éste en calidad de cederlo a tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas; desde el anuncio 
hasta sú celebración, podrán hacerse po~turas .por. 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con
signación o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado' al efecto. sur
tiendo las' posturas los mismos efectos que .las rea
lizadas en el acto de la subasta. 

Cuarta.-Las fmcas serán objeto' de subasta por 
lotes separados. 

Quinta.-Se hace constar que en el supuesto de 
que cualquiera de los dias señalados para la cele
bración de . las subastas fuere inhábil, se entenderá 
prorrogado. al siguiente dia h,ábil. La publicación 
del presente edicto sirve como notificación del seña
lamiento de las subastas a los deudores hjpotecarios, 
en 'lá fmca hipotecada o en el domicilio indicado 
en la escritura de hipoteca a dichos efectos, para 
el caso de que no pudiera verificarse la notificación 
en forma ordinaria personal a. los demandados. y 
conforme a lo dispuesto en el articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, regla 7.8 

Descripción del bien objeto de subasta 

Número 33. VIvienda número 3, en planta 
segunda del bloque 13, es la tercera de derecha 
a izquierda, según se mira desde la calle de servicio, 
tiene su entrada desde las zonas comunes del con-· 
junto a. través de las zonas comunes del edificio; 
le corresponde una superficie construida de 73 
metros 5 decimetros cuadrados; distribuida en ves
tibulo, sal6n-comedor-Cocina, distribuidor. dos dor-

. mitorios, baño y aseo, tiene además una terraza 
cubierta de 17 metros cuadrados. Linda, según se 
mira desde la calle de. servicio: Derecha, vivienda 
número 2 de su misma planta; izquierda, vivienda 
número 4 de su planta y zona común del edificio; 
fondo, vuelos de la zona común del éonjunto, y 
frente, vuelos de la calle de servicio. 

-Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Orihuela nrimero 2, al tomo 1.987, libro 865 de 
Torrevieja, folio 1, fmca número 64.562. 

Valor de subasta: 13.900.000 pesetas. 

Dado en Orihuela (Alicante) a 17 de mayo de 
1 996.-La Magistrada-Juez, Maria Lourdes Gollonet 
Femández ~e Trespalacios.-La Secretaria, Maria 
Pilar Andreu Femández Albalat ..... J6.532-58. 
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ORIHUELA , te o este, con rellano del pasillo de acceso y con 
vivienda que hace esquina; derecha entrando al piso, 

Edicto 

Don Marcos de Alba y Vega, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme

- ro 4 de OrihÚela (Alicante)y su partido, 

o norte, con calle VIcente Blasco Ibáñez; izquierda 
o sur, con cuadrO de escaleras y vuelos a patios 
de luces; espalda u oeste, con fmca de doña Ángeles 
Guillén Quinto. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Callosa de Segura, al tomo 1.348, libro 187 de Alba-

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo tera, folio 153, fmca registra! número 15.995. 
se siguen autos del artículo 131 de la Ley Hipo- • 
tecaria, registrados con el número 514/1995, ins- Tipo de subasta: 9.787.500 pesetas. 
tados por ~Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima., representada por el Procurador .don 
Antonio Martínez Moscardó, contra la fmca espe
cialmente hipotecada por don . Jesús García Roca
mora y doña Maria Fuensanta Amat Romero, en 
cuyos autos, en -providencia de fegha de hoy, he 
acordado sacar a pública subasta la fmca hipotecada 
que luego se dirá, por término de veinte dias. La 
subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado por primera vez el próximo dia 3 de 
octubre de 1996, a las doce horas por segunda, 
el dia 6 de noviembre de 1996, a las doce horas, 
y por tercera, el día 5 de diciembre de 1995, a 
las doce horas, con las siguientes condiciones: 

Primera-Servirá de tipo para la primera subasta 
el precio de valoración pactado en l~ escritura de 
constitución de hipoteca, no admitiéndose postura 
inferior; 

Segunda.-Para la segunda servirá de tipo el 75 
por 100 de dicho precio de valoración, no admi
tiéndose tampoco poStura inferior, y para la tercera 

. será. sin sujeción a tipo, aprobándose el remate en 
el acto si se cubriere él tipo de segunda, pues en 
otro caso se suspenderá el remate hasta que se dé 
cumplimiento a lo dispuesto en la. regla 12 del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria~ 

Tercera.-Salvo el derecho que tiene la párte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta· abierta por este Juzgado en el 
Banco Bilbao VIzcaya de esta población un depósito 
del 20 por 100 del valor o tipo asignado para la 
primera y segunda subastas, y en el caso de tercera 
también será el 20 por 100 exigido para la segunda. 
~.-Todas las posturas podrán hacerse en • 

calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subásta 
de que se trate, debiendo acompañar resguardo de 
haber hecho hf consigp.áción. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes. anteriores y los' preferentes, si los 
hubiera, al crédito del actor continuarán subsistentes 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado a la responsabilidad ge los mismos, sin 
dedicarSe a.su extirÍción el precio del remate. 

Sexta-Se previene que en el acta de subasta se 
hará constar que .el rematante acepta las obligaciones 
antes expresadas y, si no la~ acepta. no le será admi
tida la proposición; tampoco se admitirá la postura 
por escrito que no contenga la aceptación expresa 
de esas obligaciones. 

Séptima.-Sin perjuicio de que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser h3nado en ella, sirva la publicación del presente 
edicto de notificación al deudor del señalamiento 
del remate. 

Octava.-En caso de que alguno de los dias seña
lados fuera inhábil, se entenderá prorrogado al 
siguiente día. . 

Novena.-:-:Las subastas serán por lotes separados. 

Finca objeto de subasta 

Urbana número 18.-VIvienda de la párte oeste 
desde e1 rellano, del piso. tercero o cuarta plañta, 
es del tipo 2 y ocupa Una superficie construida d~ 
93 metros 70 décimetros cuadrados, siendo la útil 
de 78 metros 45 decímetros cuadrados. Linda: Fren- . 

Dado en Orihuela (Alicante) a 17 de mayo de 
1996.-El Magistrado-Juez, Marcos de Alba y 
Vega.-La Secretaria . ...:.36.534-58. 

ORIHUELA 

Edicto 

Don Jaime Miralles Sangro, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 6 de Orihuela, 

Hago saber: Que en los autos que tramito con 
el número 286/1992-C, sobre juicio ejecutivo segui
dos a instancia de Banco Bilbao VIzcaya, contra 
Procatur, don Sanijago Juan Martínez Ruiz, don 
Santiago Martine~ Islas, doña Elisa Ruiz Ortiz, don 
Francisco Montesinos Teruel, don Joaquín Romero 
Pastor, don Antonio Guerrero Martinez, doña M. 
Sagr:ario García Mora, Residencial Apartamentos 
Europeos, Residencial Lomas Blancas, Lomas Pla
ya, Residendal EÚTOpeos, Residencial Torre del 
Moro Beach y «Residencia Lomas Altas, Sociedad 
Anónima., he acordado sacar a la venta en pública 
subasta de los bienes embargados a los -demandados, 
por términcf de veinte dias, para la primera subasta 
se señala el dia 6 de septiembre, para la segunda 
se señala el dia 7 de octubre, y para la tercera, 
el dia 6 de noviembre, todas ellas a las once treinta . 
horas, y que se ce~btan en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Santa Justa. número 
6, de esta ciudad, con l~ siguientes 

Condiciones 

Para tomar parte ~n la subasta debérán los lici
tadores consignar, previamente, en la cuenta de este' 
Juzgado en el Banco Bilbao VIzcaya número 153, 
una cantidad igual, al menos, al 20 por 100 del 
valor de los bienes que sirve de tipo, haciéndose 
constar núníero y clase de procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptÁndose entre
ga de- dinero en metálico o cheques, pudiendo· desde 
el anuncio hasta su' celebración, hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerradG, en la forma prevista 
en· el articulo 1.499 de la Ley de Erijuiciamiento 
Civil. 

No se admtirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo. 

S610 el ejecutante podrá hacer posturas en calidad 
de ceder el remate a un tercero. Los autos y la 
certificación registra! que suple. los titulos de pro
piedad estarán de manifiesto en la Secretaria, donde 
po<iráp ser examinados, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación existente, 
y que las cargas anteriores y las preferentes, si las 
hubiere, quedaCán s1!bsistentes, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, y se entenderá que 
el rematante las acepta y 'queda subrogado en la 
responsabilidad de ,as mismas. 

Servirá de tipo para la primera subasta la valo
ración de los bienes hecha· por el Perito; para la 
segunda, el 75 por 100 de la valotación·de los bienes, 
y para la tercera subasta. sin sujeción a tipo. 

Si . por fue~ mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrase la subasta en el. día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará en el 
siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuando 
los sábados. 

Las subastas serán por lotes separados, sirviendo 
el presente de notificación a los deudores Procatur, 
don Santiago Juan Martinez Ruiz, don Santiago 
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Martínez Isla, doña Elisa Ruiz Ortiz, Residencial 
Apartamentos Europeos, Residencial Lomas Blan
cas, «Lomas Playa, Sociedad Anónima», Residencial 
Europe()s, Torre del Moro Beach y «Residencial 
Lomas Altas,.sociedad Anónima», en su caso. 

Fincas'objeto de subasta 
1., Urbana. Finca número 62.856, tomo 1.974, 

libro 853 de Torrevieja. Solar sito en Torrevieja, 
en su calle de Vicente Blasco Ibáñez, que ocupa 
una extensión superficial de 759 metros 99 decí
metros cuadrados. Linda: Sur, calle de su situación; 
este, doña Maria de los Angeles, doña Gloria y 
don Antonio Minguez Machón y fmca de don 
Manuel Martinez Galiano; norte, fmcas de _ here
deros 'de don Vicente Pérez Martín, Caja de Inver
siones del Mediterráneo y, en parte, fmca de los 

- hermanos Minguez Manchón, y oeste, calle de la 
-Almudena. Se valora a efectos de primera subasta 
en 36.432.000 pesetas. - , 

2. Urbana. Finca 44.861. tomo 1.678,. libro 
580 de Torrevieja. En Torrevieja, edificio den<:>mi
nado «Principado de Asturias», tiene su acceso por 
calle La Sal, sín número de policía, local comercial. 
en planta baja. tiene su acceso por calle La Sal. 
pudiendo tenerlo además por el interior del edificio 
o por la calle San Pascual, ~ene una superficie total 
construida de 567 metros 52 decímetros cuadrados, 
quedando el resto hasta la total superficie del solar, 
destinado a portal, 81 metros 43 decímetros cua
drados, y acceso a- garaje y rampa. 38 metros 5 
decímetros cuadrados. Linda: Derecha, entrando, 
tomando como frente la calle La Sal,' calle San 
Pascual y edificio de don Salvador Robles Larrosa; 
izquierda, don Carlos Quesada Martín y doña Asun
ción Fuentes Candela, y fondo. don Francisco Pérez 
Pérez y edificio de don Salvador Robles Larrosa. -
Se valora a efectos de primera subasta en,19.845.000 
pesetas. / 

3. Urbana. Fínca 22.963, tomo 1.384, libro 
299 de Torrevieja. Vivienda tipo D de planta tercera 
del edificio sito en término de Orihuela, según el 
Regi!>tro, y en el de Torrevieja, conforme al' titulo, 
partido de la loma, parte que fue de la hacienda 

, denominada Los Gases, Torrejón y Ensánchez, en 
las proximidades- de la Torre del Moro, a la derecha 
de la carretera -de Torrevieja a T-orrelamata, por 
el Torrejón. Mide 85 metros 55 decímetros cua
drados, de los que 12 metros cuadrados correspon
den a las terrazas. Consta de comedor-estar, tres 
dormitorios, cocina, baño y terrazas. Linda: Derecha 
entrando, vivienda C de esta planta y vuelo sobre 
la terraza no edificable propiedad del componente 
número 1, fondo dicho mismo vuelo; izquierda, calle 
particular, y frente, c~as de escalera y ascensor y 
patió dé luces. Se valora a efectos de primera subasta 
en 5.557.500 pes~tas. -

Dado en Orihuela a 20' de mayo de 1996.~EI 
Magistrado-Juez, Jaime Miralles San
gro.-36.530-58. 

ÓRIHUELA 

Edicto 

Doña Francisca Bru Azuar, Magistradá-Juez del Juz
gado de Prímera Instancia númeÍo 1 de Orihuela, 

Hago saber: Que endicho Juzgado, y con elnúme
ro 506/1995, se tramita proCedimiento judicial 
suni;'~9 al amparo del articulo 131 de la I:-eY Hi~ 
tecaria, a insia.~~ia de .Baheo E~pañol ~e Crédito, 
Sociedad Anónima» ~~~~ dona Mana, Soledad 
Bermejo González. ;n reclamación .!!~ crédi}o hipo
tecario, en el que por resolución de esta ~~a se 
ha acOrdado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, el bien que luego se 
dirá, señalándose para-que el-aqo del remate tenga 
lugar en,Ja Sala de Audiencia de este Juzgado, el 
día 11 de septiembre de 1996, a las diez horas, 
con las prevenciones siguientes:' 

Prímera.-Que no se admitirán posturas -que no 
cubran-el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
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la ~uenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima» número 
0182-000-18-506-95, una cantidad igual, por 10 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero el! metálico 
o cheques en el Juigado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta SU celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a: 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4. a del artícuÍo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría pel Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los Il)is
mos, sin destinarse ~ su extinción el precio del 
remate. 

Para el sup~es-to de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 11 de octubre de 1996, a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 15 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo d~ apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores' en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 11 de noviembre 
de 1996, a las diez horas, cuya subas-ta se celebiará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. , 

Si por fuerza mayor o éausas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá' que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta • 

Urbana.-Número nueve. Vivienda A-2~ sita en 
la primera planta alta del edificio en que se integra, 
con entrada independiente mediante puerta que se 
abre al pasillo corredor de la escalera número 2. 
Orientada su fachada al Canal de Salinas, por el 
norte y a la, calle San Isidoro por el sur, siendo 
la cuarta contando de derecha a izq.jerda,· según 
se ,contempla la fachada del iru:.nueble desde, el 
Canal. tiene una superficie construida de 53 metros 
cuadrados, que se hallan distribuidos en diferentes 
dependencias y serviéios. Lfuda, según el anterior 
punto de referencia, a la 'derecha u oes-te, con la 
vivienda 0-1; a la izquierda o es-te, con la vivienda 
B-2,; al fondo o Sur, con la: caja de escalera, caja 
de ascensor y pasillo corredor que le da acceso, 
y en parte, con la c~~. San Isidoro, a la que abre 
su terraZa. y el frente o norte, con -el Canal de 
Salinas. Pendiente de inscripción constando la ante
rior en el Registro de -la Propiedad número 2 -de 
Torrevieja, tomo 1.976, libro 855, folio 43. finca 
número 62~912. 

Tipo de subasta: 12.600.000 pesetas. 

Dado en Orihuela a 22 de mayo de 1996.-La 
Magis-trada-Juez. Francisca Bru Azuar.-El Secreta
rio . .:....36.535-58. 

ORIHUELA 

Don Marcos de Alba y Vega, Magistraaó-}:.!-ez del 
Juzgado de Prímera Instancia e Instrucción núme
ro 4 de Orihuela (Alicante) y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo 
~ siguen autos del artícul" 131 de la Ley. Hipo-
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tecaria, registrados con el número 71/1995, instados 
por Caja de Ahorros del Mediterráneo, representada 
por el Procurador don Antonio Martínez Moscardó, 
contra la fmca espectalmente .hipotecada por don 
Pedro Calvo Marhuenda y doña Cristina Andreu
Antolinos, en cuyos autos, en providencia de fecha 
de hoy, he acordado sacar a pública subasta la fmea 
hipotecada que luego se dirá, por término de veinte 
días. La subaSta tendrá lugar en la Sala de Audien- ' 
cias de este Juzgado, por primera vez el próximo 
día 15 de octubre de 1996; a las diez horas; por 
segunda, el día 15 de noviembre de 1996, a las 
Cuezhoras, y por tercera, el día 16 de diciembre 
de 1996. a. las, diez horas, con las síguientes con
diciones: 

Primera.-Servirá de tipo para ]a primera subasta 
el precio de valoración pac~do en la escritura de 
constitución de hipoteca, no admitiéndose postura 
inferior. 

Segunda.-Para la segunda servirá de tipo el 75 
por 100 de dicho precio de valoración, no admi
tiéndose tampoco pos-tura inferior,y para la 'tercera, 
será sin sujeción a tipo, aprobándose el remate en 
el acto si Se Cubriere el tipo de segutida, pues en 

, otro caso se. suspenderá el remate hasta que se dé 
cumplimiento a lo dispüesto en la regla 12 del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Tercera.--Salvo el der~ho que tiene ia parte acto- , 
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
alas subastas ,sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores. sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta abierta por este Juzgado en el 
Banco Bilbao V~ya de esta población un depósito 
del 20 por 100 del valor o tipo asignado para la 
primera y segunda subasta, yen el caso de tercera, 
también será el 20 por 100 exigido para la segunda. 

Cuarta.-Todas las' pOsturas podrán hacerse en 
calidad de ceder ei remate a un tercero, y realizarse 
por escrito, en pliego cectado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que sé trate, debiendo acompañar resguardo de 
haber _hecho la consignación: ' 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifies-to en la Secre
taría de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los prefereRtes, si los 
hubiera, al crédito del actor continuarán subsistentes 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado a la responsabilidad de los mismos, sin 
dedicarse a su ,extinción el preciO del remate. 

Sexta-Se previene que en el acta de subasta se 
hará cons-tar que el rematante acepta las obligaciones 
antes expresadas y, si no las acepta, no le será admi
tida la proposición; tampoco se admitirá la postura 
por escrito que no contenga la aceptación expresa 
de esas obligaciones. 

Séptima:-Sin peIjuicio de que se lleve a cabo 
en la fmea hipotecada, conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, sirva la publicación del presente 
edicto de notificación al deudor' del señalamiento 
del remate. 

Octava.-En caso de que alguno de los días-sena
lados_ fuera inhábil, se entenderá prorrogado al 
siguiente día. 

Novena.-Las subastas serán por lotes separados. 

Finca objeto de subasta 

l. Edificio compuesto de planta baja y alta para 
vivienda y patio descubieno en planta baja, en la 
villa de Catr¡;>:. calle Santa Bárbara, número 47, 
sobre un solar de 150 metros cuadrados, que tiene 
una superficie construida la planta baja de 128 
metros cuadrados. un patio descubierto en planta 
baja ~ 22 metros cuadrados y en planta alta 89 
metros 92 cie~~~~..tros cuadrados, distribuida en 
varias dependencias. Lino.;: !,"!enteo sur, calle de 
situación; derecha, entrando, Dolores C~ez Berná; 
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izquierda. Concepción Góme?: Garcia. y espaldas, 
Acequia Mayor. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Dolores, al tomo 1.600, libro 87, folio 82: fmca 
número 2.332., ,. , 

Tipo de subasta: 10.288.000 pesetas. 

, Dado en Orihuela (Alicante) a 24 de mayo de 
1996.-El Juez, Marcos de Alba y Vega.-La Secre
taria.-36.699. 

OVlEDO 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de OViedo, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del articulo 13 I de la Ley Hipotecaria número 
46/ I 996, que se sigue en este Juzgado, a instancia 
de Caja de Ahorros de Asturias, representada por 
la Procuradora· d~ña Pilar Oria Rodríguez, contra . 
don José Carlos Martinez Garcia. doña Maria Sol 
Nieto Pérez, don Jesús Franci$Co Martínez Garcia 
y doña Rafaela García Dominguez, se acordó. por 
resolución de esta fecha sa·cat a pública subasta. 
por primera. segunda y tercera vez, y por ténnino 
de veinte dias, la finca hiPotecada que se de~birá. 
bajo las condiciones siguientes: 

Prlmera.-El acto de la primera subasta se cele
brará en la Sala de Audiencias de este Juzgado el 
próximo dia 29 de julio, a las diez horas. 

Segunda.-Los actos de la segunda y terce~ subas
tas, en su caso, se celebrar"clIl, asimismo, en la Sala 
de Aúdiencias de esteJw:,gado los próximos días 
30 de septiembre y 30 de octubr~, a las diez 'horas. 

Tercent-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad de 9.000.000 de pesetas, pa~da en 
la es<;ritura de hipoteca. Servirá de tipo para la segun
da sub~ el 75 por 100 de la primera, y la tercera 
subasta, se celebrará sin sujeción á tipo. 

Cuarta.-No se admitirán posturas inferiores a los 
tipos fijados, y los licitadores deberán consignar, ' 
previamente, en la cuenta de consignaciones del 
Juzgado número 33510000-18-0046-96, del «Banco 
Bilbao VIzcaya. Sociedad Anónima», una cantidad 
igual, por· lo menos, al 20 por 100 referido sin 
cuyo reqúisito no se~ admitidos.' 

Qurnta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, en la forma y requisitos establecidos 
en la regla 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
y en,calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Los autos y certificaciones del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en la Secretaria 
de este}uzgado, donde podrán ser examinados. 

,Séptima-Se entiende que los licitadores deben 
aceptar como bastante la situación, que las, cargas 
anteriores y las preferentes. si las, hubiere. conti
nuartm subsistentes, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, sin destin~ a su extinción el precio 
deltemate. 

Finca objeto de subasta 

Urbana Departamento número 18.-PÍso:segun
do. apartamento tipo G del edificio señalado con 
el número 11 de la calle Saturnino Fresno, de esta 
ciudad de Oviedo. Ocupa una superficie construida 
de 58 metros 29 decímetros cuadrados. y útil de 
51 metros 28 decímetros cuadrados. Le corresponde 
como anejo inseparable un cuarto trastero- de los 

, qué concará~ter de vinculados existen en la planta 
bajo cubierta. yen concreto el señalado con el mis
mo nombre del piso a que pertenece. Inscrita al 
folio 69 vuelto, tomo 2,381, libro 1.673 del Registro 
de la Propiedad número I de Oviedo, fmea registral 
número 3.081. 

Dado en Oviedo 3. ~ ~~ mayo de 1996.-El Magis· 
trado-Jue~:-.~i 5ecretario.-36.4 78.'¿ . 
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PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Carlos Izquierdo TélIez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Y8lma 
de MaUorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 384/1993. se siguen autos de eje
cutivo-otros titulos, a instancia de la Procuradora 
doña Maria José Díez Blanco, en representación 
de «Banco C~ntral Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima». contra don Miguel PerelIó Camps y doña 
Magdalena Oliver Ramis, en reclamación dé 
14.907.754 ~etas de principal más 500.000 pese
tas señaladas para costas, en cuyas actuaciones ,se 
ha acordado sacar a la venta, en primera y pública " 
subasta. por término de veinte dias y precio de su 
avalúo, la siguientes fmeas embargadas a los deman
dados don Miguel Perelló Camps y doña Magdalena 
OJiver Ramis: -

1. Urbana. Número 7 de orden. consistente en 
el despacho E, de la planta ae entrésuelo, que mide 
83 metros cuadrados, con un patio inferior, anejo 
al fondo, de 10 metros cuadrados, con acceso por 
el zaguán y escalera número 18 de la calle Aragón. 
en esta ciudad. Linda: Al frente, con dicha calle; 
por la derecha, con el despacho C-D, hueco de 
ascensor, rellano y escalera;..por la izquierda, con 
la calle Mistral; por el fORdo; con el despach9 A; 
por la parte superior, con la planta piso primero, 
y por la inferior, con la planta baja. Su cuota es 

, de12,161 por lOO .. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Palma. 

en el tomo S.1)3, libro 1.097, folio 96, fmca núme
ro 9.224-N de la sección cuarta, inscripción primera. 

, Se valora en 32.550.000 pesetas. 
2. Urbana Número 4 de orden. consistente en 

el despacho A, de la planta de entresuelo, con aeceso 
por el zaguán y, escalera Qúmero 6, ,antes 18. de 
la c;alle Aragón, de esta ciu4ad. Linda: Al frente, 
con la calle Mistral; por la derecha. mirando desde 
la calle, con el despacho E; por la izquierda, con 
el despacho B; por el fondo, patio anejo al despacho 
E. escalera y rellano; por la parte superior, con la 
planta de~ primer piso, y por la inferior, con la 
planta baja. Su cuota es del 1,138 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
'ro I de Palma. sección cuarta, tomo 5.133, libro 
1.097. folio 104, fmea número 9.218. inscripción' 
segunda. ./ ,. 

Se valora en 20.102.000 ~ 
3. Urf?ana. Número' 16, de orden. Aparcamiento. 

señalado con' el número 4 en el plano. Mide 12 
metros 60 decímetros cuadrados, apro:ximadam~te, 
y linda: Frente, con zona de acceso y maniobra; 
derecha. ealle Fernatido de Aragón; izquierda, jardín 
de la planta baja. vivienda B, Y fondo, ~nto 
número 3, número 1 S de orden. Se le asigna una 
cuota de copropiedad de 0,18 por 100. Forma parte 
de un edificio denominado «Los PinOSJ, sito, en 
la ~ Fernando de Aragón. ~n la urbanización «San
ta Ponsa», térnlino de Odviá. 

Iilscrita en el Registro de la Propiedad mime
ro 6 de Palma. sección Calviá. al tomo 2.005, ti
bro S87, folio 16, rmca número 31.714, inscripción 
primera. 

Se valora en 945.000 pesetas. 
4. Urbana. Número 22 de orden. Aparcamiento 

número 10 del plano. Mide 12 metros 60,decímetros 
cuadrados, aproximadamente, y linda: Frente, con 
zona de acceso y rrÍaniobm; fondo,. solar núme
ro 7; derecha, solar número, 31,e izquierda, con 
el número 21 de orden. Se le asigna una cuota 
de copropiedad del 0,18 por 100. • 

Inscrita'en ,el Registro de la P~~~é<Íad núme
ro 6 de Palma. sección CaJ'f~, ~óro 587. tomo 2.005, 
fmea número 31. n.;:;, Íolio 34, inscripción primera. 

Se v~~~ é:n 945.000 pesetas. 
5.~ Urbana. Número 23 de orden. Aparcamiento 

número 11 del plano. Mide 12 metros 60 decímetros 
cuadrados. aproximadamente, y linda: Frente, con 
zona de acceso y' maniobra; izquierda, Con solar 
número 32; fondo, con jardín de la planta baja y 
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viyienda. y derecha, c~n el aparcamiento núme
ro 24 de orden. Se le asigna una cuota de copro
piedad del O~ I 8 por 100. Forma parte de un edificio 
denominado «Los Pinos., sito en la vía Fernando 
de Aragón. de la urbanización «Santa Ponsa», tér
mino de CaJviá. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad nUme
ro 6 de Palma, sección Calviá, al tomo 2.005. li
bro 587, folio 37, finca número 31.721. inscripción 
primera. 

Se valora en 945.000 pesetas. 
6. Urbana. Número 24 de orden. Aparcamiento 

número 12 del plano. Mide 12 metros 60 decímetros 
cuadrados, aproximadamente, y linda: Frente. con 
zona de acceso y maniobra; derecha. con vivienda 
C. e izquierda. con el aparcamiento número 11 
de ordeR. -Se le asigna una cuota de copropiedad 
del 0,18 por 100. Forma parte de un edificio deno
minado «Los Pinos», sito en la via Fernando de 
Aragon, de la urbanización «Santa Ponsa», término 
deCalviá. 

Inscrita en el Registro (le la Propiedad núme
ro 6 de Palma. sección Calviá, al tomo 2.005. li
bro 587, folio 40, fmea número 31.722, inscripción 
primera. 

Se valora en 945.000 pesetas. 
7. Urbana. Local en la planta baja. señalado 

con el número 11 del edificio en construcción, con 
fachada a la avenida Diagonal, sito en el lugar de 
C'an Picafort, término de Santa Margarita. Tiene 
una superficie útil de 61 metros 75 decímetros cua
drados. Linda: Frente, con terraza; derecha, entran
do, con el local 12; izquierda, con paso peatonal 
y, en parte, con local en que están situados los 
contadores de los locaJes,· y' fondo, en parte. con 
zona verde y, en parte, con escalera. Le corresponde 
el uso de la te~ a su frente, de unos 26 metros 
30 decímetros cuadrados. Su cuota es de 3.68 
por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad al 10-
mo 3.301, libro 256 de Santa Margarita. folio 130, 
finca número 13.735, inscñpción primera. 

Se valora en 6.638.125 pesetas. 
8. Urbana. Local en la planta baja. ,señalado 

con el número 15; del edificio' en construcción. con 
facl)ada a la avenida Diagonal, sito en el lugar de 
C'an Picafort. término de Santa Margarita. Tiene 
una superficie útil de 6 t metros 75 decímetros cu'a
drados. Linda: Frente, con terraza; derecha. entran
dO,_con el espacio ocupado por la piscina y depu
radora de la misma; izquierda, con el local núme- "t 

ro 14, y fondo, en parte, con dicha depuradora 
y, en parte, cOn zona verde. Le éorresponde el uso 
de la terraza, a su frente, de unos 25 metros 70 
decímetros cuadrados. -

Inscrita en el Registro de la Propiedad, al, to
mo 3.310. libro 257 de Santa Margarita. folio 180. 
finca número 13.379, inscripción prinÍera. 

Se valora en 6.750.000 pesetas. 
9. Urbarul. Que consta de planta baja. destinada 

a ~ón, que mide unos 53 metros 80 decímetros 
cuadrados, del que arrancan las escaleras de acceso 
al piso primero y' al sótano. una dependencia de 

, la planta sótano, destinada a trastero, con aseo, que 
~e una superficie de unos 13 metros cuadrados 
útiles más la escalera de acceso; UIÍa denominada 
B, destinada- a lavaderos, de superficie 93 nretros 
10 decímetros cuadrados. Estas dos zonas están 
situadas en la_ planta sótano. El aljibe, que ocupa 
2S metros 40 decímetros cuadrados, y el cuarto 
de motores. también ubicados en la, planta sóf;¡"~. 
toda la planta piso primero, que tiene '..!:'~~ :;llpe..r¡cj~ 
de 968 metros cuadrados n1á~ l~l metros cuadrados 
de térraZa. compre~~":d áe 22 apartamentos, seña
lados co~ ~s números 1 al 22, ambos inclusive, 
~ íos que cuatro -sOn de tipo A, dieciséis de tipo 
B y dos de tipo, C, a los' que se accede por medio 
de un pasillo situado al fondo del inmueble y al 
que se llega por la eScalera que arranea del local 
de recepción citado. Parte de la planta sótano, que 
tiene una superficie aproximada de 227 metíos cua-

- drados. está destinada a trasteros ó a cUalqUier otro 
uso o finalidad; otra parte de la planta sótano. que 
tiene una superficie aproximada de 518 metros 35 
decímetros cuadrados, está destinada a aparcamien
tos. Tiene, además, acceso rodado por rampa que 
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da a la calle Bahía. En total, tiene una superficie 
aproximada de 1.958 metros 55 decímetros cua
'drados más 132 metros cuadrados de terraza. La 
dependencia de recepción, linda: Al frente, con la 
terraza formada por la zona de retranqueo que la 
separa de la avenida Diagonal; por la derecha, con 
el local número 9,· y por la izquierda, con el local 
número 8; por el fondo, con zona verde. La planta 
de piso primero, linda: Al frente, con vuelo de la 
terraza; por la derecha, vuelo del espacip ocupado 
por la piscina; por la izquierda, con vuelo sobre 
espacio sin edificar que existe entre el edificio y 
la calle Bahía, y por el fondo, con descubierto sobre 
zona verde. Y la planta. sótano, linda: Al frente, 
con contraterreno o subsuelo de la avenida Dia
gonal; por la derecha, mirando desde dicha avenida, 
con el subsuelo de la fmca en donde está la piscina; 
por la izquierda, con· subsuelo de la calle Bahía, 
y por el fondo, con subsuelo de la zona verde. Tiene 
como anejo el uso y utilización, exclusivo, de la 
piscina con depuradora e instalaciones existentes 
en la planta baja, que ocupa unos 36 metros 45 
decímetros cuadrados útiles, situada entre el edificio 
y la éalle, así como el uso exclusivo de la terraza 
que cubre el edificio, si bien, sobre ésta, se podrá 
instalar la antena de televisión, chimeneas y res
piraderos o salidas de humos y vapores, susceptible 
de ulterior división o agrupación con otras partes 
de la fmca y. redistribución y puede destinarse al 
uso que tenga a bien su titular y, especialmente, 
la parte situada en planta de sótanos, podrá des
tinarse a trasteros, aparcamientos o cualquier otra 
fmalidad que estime conveniente tu titular, con facul
tad de subdivisión y la de pOder asignar parte de 
la misma con anexos de las demás partes deter
minadas de la fmca o de alguna de ellas, sin precisar 
del consentimiento de la Junta de copropietarios 
y pudiendo su titular otorgar al efecto las escrituras 
y documentos pertinentes. Su cuota es del 57,97 
por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Inca, 
tomo 3.327 del archivo, libro 261 de Santa.Mar
garita, folio 5, fmca número 13.919, inscripción 
primera. __ 

Se valora en 98.750.000 pesetas. 
10. Rústica. Tierra. llamada Ayreflor, en térmi

no de Sancellas, de cabida de una cuarterada, o 
sea, 71 áreas 3 centiáreas y linda: Norte, la de doña 
Antonia Ramis Llabrés; sur, la de don Baltasar Oli
ver Fiol; este, con la carretera de Algaida, y oeste, 
tierras de don Bartolomé Gelabert. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Inca, sección Sancellas, al tomo 3.256, li
bro 173, folio 57, fmca número 8.402, inscripción 
primera. 

Se valora en 1.775.000 pesetas. 
11. Urbana. Mitad indivisa. Porción de terreno 

que comprende los solares números 10, 11, 19 
y 20 de la fmca llamada ~Sa Tanca», en la villa 
de Sancellas, de cabida unos 630 metros cuadrados 
y linda: Norte, con la calle Escuela; sur, solares 
números 12 y 21; este, con la calle· Retiro, y oeste, 
prolongación de la calle Belén. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Inca, sección Sancellas, al tomo 3.256, li
bro 173, folio 59, fmca número 6.465-N, inscripción 
primera. 

Se valora, la mitad indivisa, en 3.150.000 pesetas. 
12. Rústica. Predio denominado ~Son Ramo

neh, situado en término de Llubí, que tiene una 
superficie de 30 cuarteradas I cuartón, osea, 2.148 
áreas 8 centiáreas; compuesta de viña, selva, sem
bradío, con arbolado, con casa y oficinas, y que 
linda: Por norte, con los predios ~Els Caulls» y ~Son 
Ramón»; sur, tierras de don Miguel Ramis, don 
Miguel y don Rafael Perelló, don Gabriel Ramis, 
don Antonio Perelló, don Lorenzo y don Sebastián 
Perelló, don Antonio Florit y don Lorenzo Alomar; 
este, predio ~Son Ramón», y por: el oeste, predio 
«Els Caulls» y tierras de don Juan Mateu y don 
Antonio Ferragut. Dicha fmca está totalmente cer
cada de pared. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Inca, sección Llubí, fmca número 1.172-N, 
inscripción octáva. 

Se valora en 79.483.400 pesetas. 
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La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en General Riera, número 113, 
el próximo día 18 de julio de 1996, a las diez treinta 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la valoración. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación, 
deberán los licitadores ingresar previamente el 20 
por 100 del precio de la valoración, en la sucursal 
del Banco Bilbao VIZcaya, de la plaza Olivar, sin 
número, de Palma de Mallorca, al número de cuenta. 

Tercera.-POdrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado; desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto cón aquél, el resguardo acreditativo de haber 
ingresado el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
a calidad de ceder el remate a tercero.· 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogadO en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se Señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo 25 de septiembre de 1996, 
a las diez treinta horas, en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate que será 
del 75 por 100 del de la primera, y, caso de resultar 
desierta, dicha segunda subasta, se celebrará una 
tercera, sin sujeción a tipo, el día 24 de octubre 
de 1996, también a las diez treinta horas, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fJjadas para 
la segunda. 

Sirva, igualmente, el presente edicto de notifica
ción del señalamiento de las tres subastas a los 
demandados, para el supuesto de no ser encontrados 
en su domicilio. 

Dado en Palma de Mallorca a 1 de abril 
de 1996.-El Magistrado-Juez, Carlos Izquierdo 
Téllez.-El Secretario. 

Diligencia de constancia.-La extiendo yo, la 
Secretaría, para hacer constar que las fincas que 
se sacan a subastas son la señaladas con los núme
ros 3 al 12, ambos inclusive. No se subastan la 
señaladas con los números I y 2, al haber sido 
adjudicadas a un tercero. Doy fe. 

Dado en Palma de Mallorca a 17 de abril 
de 1996.-El Secretarío.-37.307. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Juez sustituto del Juzgado de Primera Instancia 
número I de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
655/1995-2 M de registro, se sigue procedimiento 
judicial sumario, ejecución del artículo ·131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de Caja Ahorros y Mon
te Piedad de Baleares (litiga de pobre), representada 
por el Procurador don Juan María Cerdo Frias, 
contra doña Francisca Oliver Quetglás y don José 
Garau Gordiola, en reclamación de 21.013.475 
pesetas de prinCipal, más las señaladas para intereses 
y costas que se fijarán posteriormente, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a primera y pública 
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subasta, por término de veinte días y tipo de tasa
ción, la siguiente fmca contra la que se procede: 

Urbana, consistente en casa compuesta de planta 
baja, ~vidida en tres viviendas, señaladas con el 
número 3 L antes 97, de la calle de Héroes de Mana
cor, y números 2, 6 y 8 de la calle Patronato Obrero, 
y zaguán que lleva el número 4 de esta misma calle, 
en término de esta ciudad, con dos pisos de dos 
viviendas cada uno, azotea y otras dependencias 
y corral. Mide 298 metros 75 decímetros cuadrados; 
y linda: Por frente. con dicha calle de Héroes de 
Manacor; por la derecha, entrando, con casa de 
don Pedro Caminals Roura; por la izquierda, con 
la calle de Patronato Obrero, y por fondo, con 'pro
piedad de don Miguel Nicolau. Inscrita al Registro 
número 1 de PaIma, al libro 1.237 de Palma IV, 
tomo 5.273, folio 80, fmca 72.456, antes 10.616, 
inscripción décima. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en General Riera, número 113, 
l. o, de esta ciudad, el próximo día 6 de septiembre 
de 1996, a las once horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100, 
el día 7 de octubre de 1996, 'a la misma hora que 
la anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, 
se celebrará, sin sujeción a tipo, una tercera subasta 
el día 6 de noviembre de 1996, a la misma hora, 
sin sujeción a tipo; todas ellas bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo de la subasta es de 37.450.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que. no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deben 
consignar previamente, los licitadores, um~ cantidad 
igual, por 10 menos, al 20 por 100 del tipo de tasa
ción, en la cuenta corriente de depósitos y con
signaciones judiciales número 0451000 18065595, 
que este Juzgado tiene abierta en el ~Banco Bilbao 
VIZcaya, Sociedad Anónima», plaza del Olivar, de 
esta ciudad .. 

Tercera.-Podrá ser cedido el remate a un tercero. 
Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 

celebración podrán hacerse posturas, por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado segundo o acompañando 
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinta . ..:..Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaría, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que se pue
dan exigir otros títulos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y-queda subrogado en ' 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Eli caso de no poderse llevar a efecto 
la notificación personal de los señalamientos de 
subasta efectuados a los demandados, doña Fran
cisca Oliver Quetglás y don José Garau Gordiola, 
en el domicilio' que aparece en la escritura hipo
tecaria o en el que sea designado por la parte actora, 
se les tendrá por notificados mediante la publicación 
del presente en los sitios públicos de costumbre, 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Palma de Mallorca a 7 de mayo de 1996.-El 
Juez, sustituto.-El Secretario.-36.514. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Miguel Álvaro Artola Femández, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 10 de Palma de Mallorca, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 1002/92, se tramita procedimiento ejecutivo a 
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instancia de la Caixa... contra «Importadora de 
Tierras Selectas, Sociedad Anónima», don Gabriel 
Escudero Archilla, doña Patricia Margarita Porcel 
Massot y don Jaime Mesquida Camps, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte días, el bien que luego se dirá,señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado el día .19 de sep
tiembre, a las once treinta horas, con las preven
ciones siguientes: 

Primera.-Que' no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes detavalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 
0479/0000/17/1002/92, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el nÚIrlero y año del 
procedimiento: sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
~rito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

LOs autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado donde podián ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 17 de octubre de 1996, a 
las once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la' primera subasta; siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera: 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 18 de noviembre 
de 1996, a las once treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo, consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 
100 del tipo que sirVió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor' 

Nuda propiedad de la fmca urbana: Pieza de tierra, 
antes rústica, sita en Calviá, conteniendo una casa 
de dos vertientes, compuesta de planta baja y altos, 
señalada con el nÚIrlero 24 de la calle Es Cortons. 
Procede del predio Son Roig. Todo tiene una 'cabida 
de 1.776 metros cuadrados, equivalentes a un cuar
tón, y limita: Norte, con calle Cortons, antes camino 
de Establecedores; este y sur, con tierras de, don 
Onofre Juaneda, y oeste, con propiedad de herederos 
de don Vicente Ferrer. . 

Inscrita en el RegiStro de la Propiedad de Palma 
nÚIrlero 6, Ayuntamiento de Calviá, tomo 3.582, 
libro 869, folio 121, fmca número 840-N. 

Tipo de tasación: 22.732.000 pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 14 de mayo de 
1996.-El Magistrado-Juez, Miguel Alvaro Artola 
Femández.-El Secretario.-36.877. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-juez del Juzgado de Primera Instan
cia nÚIrlero 4 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro.52/1996, O de registro, se sigue procedimiento 
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judicial sumario ejecución del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de Caixa d'Estalvis i 
Pensions de Barcelona, representada por la Pro
curadora doña Catalina Salom ~antana, contra doña 
Agripina Acapte Ripoll y don Enrique Adan Acapte, 
en reclamación de 8.693.065 pesetas de principal, 
más las señaladas para intereses y costas que' se 
fijarán posteriormente, en cuyas Q.ctuaciones se ha 
acordado sacar a primera y pública subasta, por 
término de veinte días y. precio de su avalúo, la 
siguiente [mca contra la que se procede: 

Urbana. Piso edificado sobre una fmca urbana 
destinada a almacén, señalado con los nÚIrleros 72, 
74, 76 y 78, hoy nÚIrlero 30 de la calle Luis Marti, 
de esta ciudad. Consta de cinco habitaciones y gale
ría. Está situado en el ángulo de la derecha, entrando, 
del total edificio. Linda: Frente, con calle Luis Marti; 
derecha, con don Jaime ferotti; izquierda, con señor 
Medrano; fondo,' con señor Medrano, y parte infe
rior, con almacén. 

Inscrípción registra1: Registro de la Propiedad de 
Palma nÚIrlero 1, tomo 5.029 del archivo, libro 993 
del Ayuntamiento de Palma N, folio 67, fmca nÚIrle
ro 57.353. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle General Riera, nÚIrle
ro 113, de esta ciudad, el próximo día 22 de julio, 
a las diez horas. 

En caso de quedar desierta la primera,'secelebrará • 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por lOO, 
el día 23 de septiembre de 1996, a la misma hora 
que la anterior. 

y para el caso de resultar:: desierta esta segunda, 
se celebrará una tercera subasta, el día 23 de octubre, 
a la misma hora, sin sujeción a tipo, bajo las siguien- , 
tes condiciones: 

Prirnera.-El tipo del remate es de 20.000.000 
de pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar, previamente, los licitadores, en el Banco 
Bilbao VIZcaya, oficina central tle la plaza Olivár, 
sin I\ÚIrlerO, de Palma, el 20 por 100 del tipo de 
remate, en el nÚIrlero de cuenta 045400018005296. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta-Desde el anuncio de' la subasta hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se 
refiere la condición segunda. 

Los autos y la certificación registral estáD de mani
fiesto en Secretaria, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédit9 de la actora con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

y para general conocimiento, y para que sirva 
de notificación a la parte demandada, caso de hallar
se ésta en paradero desconocido, se expide el pre
sente en Palma de Mallorca a' 22 de mayo de 
1996.-El Magistrado-Juez.-El Secretario.-36.884. 

PAMPLONA 

Edicto 

Don José Alonso Ramos, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia nÚIrlero 6 de Pamplona, 

Hace ,saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento juicio ejecutivo número 139/1993 sec
ción D, a instancia del Procurador don José Beúnza 
Arbonies, en representación de Caja de Ahorros 
de Navarra, contra don Francisco Javier. Marculeta 
Azpiroz, doña Rosa María Andía Ustarroz, don 
Antonio Andía Ustarroz, doña Paz Molina Aznar, 
don Jesús Andia Ustarroz y doña María Antonia 
Piñeiro Gil, en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en públi-
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ca subasta, 'por término de veinte días y precio de 
su avalúo, las siguientes fmeas embargadas a los 
demandados, don Francisco Javier Marculeta Azpi
roz, doña Rosa Maria Andía Ustarroz, don Antonio 
Andía Ustarroz, doña páz Molina Aznar, don Jesús 
Andía Ustarroz y doña María Antonia Piñeiro Gil: 

En jurisdicción de Pamplona: 

1. Local en ático sito en la avenida de Zaragoza, 
40-42,8.° ático derecha. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Pam
plona, tomo 335, libro 141, folio 69, fmca 8.557. 
Valor tasación, 6.734.070 pesetas. 

En jurisdicción de Calahorra (La Rioja): 

2. Una tercera parte del local en planta baja 
de la calle Doctores Castroviejo, nÚIrlero 20. 

Inscrita al tomo 483, libro 296, folio 175, fmca 
26.982 del Registro de la Propiedad de ,Calahorra 
(La Rioja). Valor de tasación, 5.324.000 pesetas. 

3. Una sexta parte del local planta baja de calle 
José María Garrido, 33, esquina con Doctores Cas
troviejo. 

Inscrito al tomo 483, libro 296, folio 196, fmca 
26.989 del Registro de la Propiedad de Calahorra. 
Valor de tasación, 3.960.000 pesetas. 

4. Una sexta parte del local de patio interior 
del edificio situado en las calles José María Garrido 
y Doctores Castroviejo. 

Inscrito al tomo 478, libro 292, folio 52, fmca 
26.772 del Registro de la Propiedad de Calahorra 
(La Rioja). Valor de tasación, 3.940.250 pesetas. 

En jurisdicción de Pamplona: 

5. Vivienda sita en Pamplona calle vuelta del 
Castillo, 11, 5.° D. ' 

Inscrita como fmca nÚIrlero 8.685 del Registro 
de la Propiedad de Pamplona. Valor de tasación, 
27.042.077 pesetas. . 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en Pamplona, calle Navas 
de Tolosa, sin número, los días 22 de julio de 1996, 
23 de septiembre de 1996 y 25 de octubre de 1996, 
a las doce horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo de la primera subasta será el 
del avalúo, esto es, el indicado en su· descripción, 
sin' que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta del juzgadO, la nÚIrlero 3113 del Banco 
Bilbao VIZcaya, en Pamplona, el 20 por 100 del 
tipo de cada subasta. En la tercera, se tomará como 
tipo a esos efectós el de la subasta. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas, por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aqUél, el resguardo de la consignación 
antes referida. 

CUarta.-No podrá hacerse el remate en calidad 
de cederlo a un tercero, salvo por lo que se refiere 
al ejecutante, y éste con las formalidades que dispone 
el articulo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. . 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al-crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
q~e el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Si resultare desierta la primera subasta, 
se celebrará la segunda, con rebaja de un 25 por 
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100 en ,el tipo; La tercera subasta, a celebrar si 
la segunda queda desierta, será sin sujeción a tiPo, 
debiéndose consignar para participar el 20¡)or 100 

. del tipo. de la' segunda subasta. El resto de con
diciones valdrá para las tres subastas. 

Dado en Pamplona a 7 de mayo de 1996.-El 
Secretario, José Alonso Ramos.-36.525., 

PONTEVEDRA 

Edicto' 

En virtud de providencia de hoy, dictada por el 
ilustrísimo señor· Magistrado-Juez del Juzgado de 
Primera Instancia n~ro' 2 de Pontev~ra en el 
juicio ejecutivo, seguidos con el número 319/91, 
a instancia del Procurador señor López López, en 
nombre y representación de don Augusto Fontán 
Oarcía y don José Buezas Méndez, contra «o. B., 
de España Enterprise, Sociedad Anónima., sobre 
reclamación de cantidad, en los que por providencia 
de esta fecha, se ha acordado sacar a públicas subas
tas por primera, segunda y terceta vez, término de 
veinte días, 'cada una, por precio de tasación la pri
mera; rebaja del 25 por 100 de dicha tasación la 
segunda, y sin sujeción a tipo alguno la terCera. 
Los. bienes embargados a la parte demandada, qUe 
se reseñará; habiéndose señalado para los actos de 
los remates, sucesivamente, los días 5 de septiembre 
7 de octubre y '11 de noviembre de 1996, a las 
diez horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
,bajo las condiciones siguientes: 

Primera.:"Para tomar parte en la primera subasta 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
el establecimiento público destinado al efecto, una 
cantidad igual.' Por lo menos, al 20 por 1 00 del 
precio de tasación de los bienes, y para la segunda 
y tercera, el 20 por 100' expresado, con la tebaja 
del 25, por 100, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Segunda.-En la primera y segunda subastas no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos que se expresarán. La tercera 
lo es sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Desde el presente anuncio y hasta la 
celebración de las subastas, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, acompañando el res
guardo de haberlo efectuado en el establecimiento 
destinado al' efecto (Banco Bilbao VIzcaya, oficina " 
principal, calle Oeneral Mola, de Pontevedra). 

Cuarta.-Que las cargas ariteriores y las preferen
tes, si las hubiere, alcrédíto que, el actor reclama 
continuarán subsistentes, entendiéndose Que el 
rematante los acepta y queda sUl>rogado en la' res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate. " 

Quinta.-LOs títulos de propiedad de los. bienes 
que se subastan. suJ>IWos por certÍficación del Regis
tro, estarán de manifiesto en la Secretaria del Juz
gado. para que puedan examinarlos los que.quieran 
tomar parte en la subastas, previniéndose, además, 
que los licitadores deberáÍl conformarse con ellos 
y no tendrán derecha 'exigir Ítingunos otros. 

Sexta.-Losdeudores podránlibenir los bienes 
embargados antes del remate, abonando el principal 
y costas reclamados. 

Bienes objeto de subasta 

Plantas cuarta y quinta del edificio señalado con 
el número 6 de la calle? Oliva, d~ Pontevedra. 

La planta cuarta tiene una superficie total de 190 
metros cuadrados, aproximadamente. dividida en
tres oficinas. Linda: Por el frente. con la calle Oliva; 
fondo. con terraza del" mismo edificio;' izquiorda, 
con propiedad de' herederos de Joaquin López y 
Huerta de José Pazos, y derecha, con herederos 
de Isidoro Carlos Lino Sánchez. 

Por el precio de tasación de 27.500.000 pesetas. 
La planta quinta tiene una superficie de· 163 

metros cuadrados, aproximadamente, dividida en 
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dos oficinas. Tiene .los mismo lindes que la planta 
cuarta. 

Por el precjode tasación de 21.000.000 de pese
tas. 

Se hace constar que sobre dichos inmuebles hay 
un expediente de infracción urbanística .• 

Dado en Pontevedra· a II de abril de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-36.95 1-3. 

PUERTO DEL ROSARIO 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el Juez del JUZgado 
de Primera Instancia número 2 de Puerto del Rosa
rio (Fuerteventura), que cumpliendo lo acordado 
en providencia de esta fecha. dictada en los autos 
de procedimiento judicial, sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria número 262/1995, promo
vidos por la Procuradora doña Ascensión Alvarez 
Jiménez en representación de «Banco Hipotecario 
de España, SOCiedad Anónima» se sacan a pública 
subasta poi" las veces que se dirán y término de 
veinte días, cada una de ellas, las fmcas especial
mente hiPotecadas por doña María Antonia Ooña
lons Bori, don Donaciano Sánchez Lorbada, don 
Esteban Mederos Cabrera y doña María del Mar 
Ordeña Oómez que al fmal de eS,te edicto se iden-
tifica concisamente. . 

La subasta tendrá Jugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Secundino Alonso, 
sin número, por primera vez, el día 31 de julio 
de 1996, a las diez horás, al tipo de precio tasado 
en la. escritura de constitución de hipoteca que es 
la cantidad de 13.280.000 pesetas la fmca 8.896; 
10.700.000 pesetas la fmca 8.897; 11.300.000 pese
tas la fmca 8.900; 12.500.000 pesetas la fmca 8.901; 
6.920.000 pesetas la fmca 8.905 y 12.660.000 pese
tas la fmca 8.906, no concurriendo pOstores, se seña
la por segunda vez el día 30 de septiembre de 1996, 
'a las diez treinta horas, con el tipo de· taSación 
del 75 por 100 del tipo de la primera subasta; 'no 
habiendo postores de la misma. se señala por tercera 
vez, sin sujeción a tipo, el día 30 de octubre, de 
1996, a las diez treinta horas. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior al tipo fijado para cada una de las subastas. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra. en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin excepción, deberán consignar en 
la cuenta de depósitos y consignaciones del Juzgado, 
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya de esta localidad, 
cuenta número 3517, cantidad igual, por 10 menos, 
al 20 por 100 del tipo fijado para la. primera y 
segunda subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 
, Al. terminar el acto serán devueltas dichas can
tidades a sus, dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor que quedará a cuenta y como parte 
del preció total del remate. . , 

También podrán reservar:se' en depósito, a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta a efecto de que si el primer postor 
adjudicatario no cumpliese la obligación. pueda 
aprobarse, el remate a favor de los que se sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercem.':"'Todas las posturas podrán rea1Wlrse Por 
escrito, en pliego cen:ado, desde la publicación del 
presente, edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trat~, acompañándo a aquél el resguardo 
acreditativo del haber hecho la consignación en la 
citada cuenta comente .. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro. 
á que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 

. la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendÍéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
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la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
sU extinción el precio del remate. 

Quinta.-Caso de resultar negativa la notificación 
de las subastas al deudor. este edicto servirá igual
mente para notificación al mismo del triple seña
lamiento del lugar, día y hora para el remate. 

Sexta.-Si por causas de ftu~rza mayor alguna de 
las subastas tuviera que ser' suspendida, la misma 
se celebrará el siguiente, día hábil a la rnlsma hora. 

Finca objeto de subasta 

Prlmera.-Integrante del .edificio' sito en Puerto 
del Rosario (Fuerteventura), con fachada a la calle 
de Los Pozos: Vivienda número 4. del tipo 2. situada 
en la planta baja del edificio, tiene su acceso por 
el portal B. Tiene una superficie construida de 82,93 
metros cuadrados '9 útil de 73,44 metros cuadrados. 
Linda: Naciente. con zona común del edificio; norte, 
c6n el portal B y calle Clavel; 'poniente con zona 
común del edificio; norte, con el portal B y local 
comercial número l. y sur, con la vivienda número 3. 
Tiene como anejo inseparable la plaza de garaje 
distinguida con. número 7 de régimen interior, situa
da en la planta sótano del edificio. Qcupa una super
ficie aproximada de 11,16 metros cuadrados. Linda: 
,Naciente, por donde tiene su entrada 'con zona de 
rodamiento; poniente, con zona común del edificio; 
norte, plaza de garaje número 17, y sur, plazas de 
garaje números 5 y 6. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Puerto del Rosario. tomo 425, 
libro 86. folio 95, fmca número 8.896. inscripción 
primera. 

Segunc;la.-Integrante del, mismo edificio, vivienda 
número 5, del tipo«b, situada en la planta primera 
del edificio, tiene su acceso· por el portal A. Tiene 
una superficie construida de 61,85 metros cuadrados 
y útil d~ 54.08 metros cuadrados. Linda: Norte, 
por donde tiene su entrada. con rellano y caja de 
escalera y vivienda número 6; sur,· calle Duero; 
naciente, conrellan9 de escalera y calle Clavel y 
poniente. con zona común del edificio. Tiene como' 
anejo inseparable la plaza de garaje 'distinguida con 
el número 3 de régimen interior. sitwtda en la planta 
sótano del edificiO. Ocupa Una superfici~ aproxi
mada de 11,70 metros cuadrados. Linda: Naciente, 
por donde tiene su entrada con zona de rodamiento; 
poniente, con zona común del edificio; norte, plaza 
de garaje, número 4, y sur, con cuartó disponible 
de la comunidad y aljibe. Inscrita al Registro de 
la Propiedad de Puerto del Rosario, tomo 425, 
libro 86, folio 97, fmca número 8.897, inscripción 
primera. 

Tercera.-Integrante del mismo edificio, vivienda 
número 8, del tipo «3», situada en I8 planta primera 
del edificio, tiene slÍ acceso por el portal B. Tiene 
una superficie construida de 65,52 metros cuadrados 
y útij. de 55,78 metros cuadrados. Linda: Sur, por 
donde tiene su entrada. con rellano y caja de escalera 
y vivienda número 7; norte, calle Miño; naciente, 
con rellano de escalera y calle Clavel y poniente, 
con zona común d~ledificio. Tiene como anejo 
inseparable la plaza de garaje distinguida con el 
número 6 de régimen interior. situada en la planta 
sótano del 'edificio. Ocupa una superficie aproxi
mada de 11,64 metros cuadrados. Linda: Sur, por 
donde tiene su 'entrada,,' y naciente, con zona de 
'rodámiento;, nort~ cO:n, plaza de garaje número 7, 
y poniente, Con plaza de garaje número 5. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Puerto del Rosario, 
tomo 425, libro 86, folio 103; fmca número 8.900, 
inscripción primera. 
~.-Integrante del mismo edificio, sito' en 

. Puerto deL Rosario (Fuerteventufa), con fachada a 
la calle de Los Pozos: VIvienda número 9, del 
tipo «4., situada ~n la planta segunda del edificio, 
tiene su acceso por el portal A. Tiene una superficie 
construida de 77,85 metros cuadrados y útil de 66,21 
metros cuadrados. Linda: Norte, por donde ,tiene 
su entrada; con rellano y caja de escalera y vivienda 
número 10; sur. calle Duero; naciente. con rellano 
de escalera y calle Clavel y poniente, con zona 
común del edificio tiene como 'anejo inseparable 
la plaza de garaje distinguida con el número 9 de 
régimen interior, situada en la planta sótano del 
edificio. Ocupa una superficie aproximada de 10,46 
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metros cuadrados. Linda: Poniente, por donde tiene 
su entrada, con zona de rodamiento; naciente, calle 
Clavel; norte,. plaza de garaje número 10, Y sur, 
caja de escalera que da acceso al portal A Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de esta ciudad, 
tomo '425, libro 86, folio lOS, fmca número 8.901, 
inscripción primera. ' 

Quinta.-Vivienda número 13, del tipo «7», situada 
en la planta ático del edificio, tiene su acceso por 
el portal A Ocupa uria superficie constniida de 
40 metros 46 decímetros cuadrados y útil de 36 
metros cuadrados. Linda: Naciente, por donde tiene 
su entrada, con rellano de escalera y calle Clavel; 
al poniente, con zona común del edificio; norte, 
rellano y caja de escalera y con la vivienda núme
ro 14, y sur, calle Duero. Tiene como anexo inse
parable ,la plaza de garaje distinguida con el núme
ro, 1 de régimen interior, situada en la planta sótano 
del edificio. Ocupa una superficie aproximacta,.de 
10 metros 57. decímetros cuadrados. Linda: Norte, 
por donde tiene su entrada; con zona de rodamiento; 
sur, calle Duero; naciente, con cuarto de grupo y 
con acceso al portal A; poniente, plaza de garaje 
número 2. Inscrita al Registro de la Propiedad. de 
Puerto del Rosario, tomo 425, libro 86 del Ayun
tamiento de. Puerto del Rosario, folio 113, fmca 
número 8.905, inscripción segunda. 

Sexta.-Vivienda número 14, del tipo «8», situada 
en )a planta ático del edificio, tiene su acceso por 
el poJ;1:a1 A~ Ocupa una superficie construida de 
78,91 metros cuadrados, y útil de 70,57 metros cua
drados. Linda: Naciente, por donde tiene su entrada, 
con rellano de escalera y calle Clavel; poniente, 
con zona común del edificio; norte, con la vivienda 
número 15, y sur, éon rellano y caja de escalera 
y con la vivienda número 13. Tiene como anexo 
inseparable la plaza de -garaje. distinguida con el 
número 2 de régimen interior, situada en la planta 
sótano del edificio. Ocup~. una superficÍe aproxi
mada de 10 metros S 7 decímetros cuadrados. Linda: 
Norte, por donde tiene su entrada; con zona de 
rodamiento; sur, calle Duero; naciente, plaza de 
garaje número l' Y al poniente, con cuarto disponible 
para la Comunidad. Inscrita al tomo 425, libro 86 
del Ayuntamiento d~ Puerto del Rosario, folio lIS, 
fmca número 8.906, inscripción segunda. 

Dado en Puerto del Rosario a 30 de abril' de ' 
1996.-La Juez.-La Secretaria.-36.864. 

QUlNTANAR DE LA ORDEN 

Edicto 

En este Juzgado de Primera· Instancia e Instruc
ción núiitero 1 de Quintanar de la Orden se' siguen 
autos de, quiebra voluntaria número 154/1995, a 
instancia de la Procuradora doña Gema' GuerreJ,"o 
García en nombre y representación de «Gaspar Vela, 
Sociedad Anónima», en los que se ha dictado auto 
del tenor literal siguiente: 

Auto 

En Quintanar de la Orden a 20 de 'mayo de 1996. 

Hechos 

Primero.-La Procuradora doña Gema Guerrero 
García, actuando en nombre y representación -de 
la entidad mercantil «Gaspar Vela, Sociedad Anó
nima», cuya representación ya tiene acreditada en 
el expediente de suspensión de pagos de dicha enti
dad, mediante escrito presentado el 7 de mayo del 
año en curso se licita la declaración en estado legal 
de quiebra voluntaria de su mandante, alegando en 
síntesis que el expediente de suspensión de, pagos 
fue sobreseído por auto de 11 de abril del presente 
año, por no haber concurrido a la Junta general 
de acreedores los tres quintos del pasivo total de 
dicha entidad deducido el ímporte de los acreedores 
con derecho a. abstención, . por lo que se ve en el 
caso de solicitar su declaración en estado,legal de 
quiebra voluntaria, según dispone el artículo 874 
del Código de Comercio :vigente, haciendo dicha 
solicitud en los propios autos de susPC(lsióri de pagos 
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como iilcidente del mismo; dicha cantidad tiene 
su domi~i1io social en la calle Valencia, 46, de Quin
tanar de la Orden, y' se designa en el escrito las 
direcciones de las habitaciones, escn\orios y alma
cenes de dicha ~iedad, y termina suplicando, entre 
otras petifione'S, que se dicte el auto. declarando 
en' estado de quiebra voluntaria a dicha sociedad 
y se retrotraigan los efectos de dicha declaración 
a la fecha del auto de declaración de suspensión 
de pagos; se acompaña al escrito antes mencionado 
la Memoria, Balance general de los negocios con 
descripción de sus deudas y obligaciones pendientes, 
anexos de las descripciones valoradas que prescribe 
el artículo 1.019 del Código de Comercio de 1829 
y memoria de las causas directamente inmediatas, 
fIrmadas por el representante legal de la entidad 
solicitante y ratiftcadas a presencia judicial, así como 
también se acompaña certificación del Secretario 
de la Junta universal 'de accionistas de la sociedad 
solicitante acreditando el acuerdo de su Junta de 
ratificar la decisión del Consejo de Administración 
de solicitar la declaración de quiebra. 

Fundamentos de derecho' 

Primero.-Conforme al artículo 1.324 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil y 1.017 al 1.021 del Código 
de Comercio de 1829, se han cumplido los requisitos 
para que se acceda a la declaraciÓn del estado de 
quiebra solicitada por la entidad «Gaspar Vela, 

, Sociedad Anóníma», con todas las consecuencias 
legales. . . 

Segundo.-Al establecer el artículo 1.333 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil que el Juez, al dictar 
el auto de declaración del estado de quiebra, hará 
el nombramiento del Comisario de la misma, habrá 
de acordarse este nombramiento que recaerá en un 
comerciante matriculado, acordándose asimismo las 
demás disposiciones establecidas en el articulo 1.044 
del C6di¡o pe Comercio de 1829, excepto el arresto 
por las razones qUe se exponen seguidamente. 

Dicho precFpto, según la doctrina establecida por 
el Tribunal Constitucional, es' compatible con el 
derecho de presunción de inocencia si se interpreta 
como una habilitación al Juez para que motivada
mente pueda adoptar dicha medida de restócción 
de libertad para-proteger los bienes que la justifican. 
En uso de este prudente arbitrio judicial ponderando 
las circunstancias del caso, no resulta necesario 
adoptar medida tan gravosa para garantizar los fmes 
de la quiebra. 

, Tercero.-Al haber precedido suspensión de 
pagos, ha de sustanciarse esta quiebra como inci
dente de aquélla e,n los propios autos, según cons
tante doctrina del Tribunal Supremo. 

Parte dispositiva 

Su señoría, ante mi, el Secreta,rlo, dijo: Se declara 
en estado de quiebra voluntaria a la entidad «Gaspar 
Vela, Sociedad Anónima», con' domicilio social en 
la calle Valencia, 46, de Quintanar de la Orden, 
la cual queda inhabilitada para la· administración 
y dispGsición de sus bienes, retrotrayéndose los efec
tos de la quiebra al día 26 de enero de 1996, fecha 
en la que se declaró a dicha entidad en suspensión 
de pagos, con la calidad de por ahora y sin perjuicio 
de tercero. 

Se nombra Comisario de la quiebra a doña Car
men Izquierdo Pérez. Auditora censora jurado de 
cuentas con domicilio en Toledo, travesía de los 
Dos Codos, número 1, segundo, a quien se le bará 
saber este nombramiento por medio de ofIcio para 
que comparezca en este Juzgado a los-efectos de 
aceptación del .cargo, prestando juramento o pro
mesa, y procediendO seguidamente a la ocupación 
de los bienes y papeles de la entidad quebrada, inven
tario, y depósito, nombrándose asimismo Deposi~ 
tario a don Ignacio de Mesa Ruiz, Auditor censor 
jurado, con el mismo domicilio que la ,Comisaria, 
quien ha de comparecer a presencia judicial para 
aceptación del cargo, y veriftcado, se pondrán bajo 
su custodia la conservación de todos los bienes que 
se ocupen hasta que se nombren los Sindicos. 

No ha lugar a decretar el arresto de los miembros 
del Consejo de Administración de «Gaspar Vela, 
Sociedad Anónima». 
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Se decreta la retenciÓn de la correspondencia pos
tal y telegráfica de la sociedad quebrada, a cuyo 
fm se expedirán las órdenes oportunas. a las Admi
nistraciones de Correos y Telégrafos de Quintanar 
de ,la Orden para que pongan a disposición de este 
Juzgado la indicada correspondencia, procediendo 
a su apertura en las fechas que se señalen, debién
dose formar ramo separado de la pie~ primera 
con testímonio de este particular. 

Diríjanse mandamientos por duplicado al señor 
RegistradQr Mercantil de Toledo participándole la 
existpncia de este juicio universal y a la señora Regis-

_ tradora de la Propiedad de Quintanar de la Orden 
para constancia en él mismo de la incapacidad del' 

. quebrado para la administración y disposición de 
sus bienes inmuebles. . 

Publíquese esta declaración de quiebra por medio 
de edictos que se fIjarnn en el tablón de anuncios 
de este Juzgado, en el «Boletín OfIcial» de la pro
vincia, en el «Boletín OfIcial del Estado» y en el 
diario «El Mundo», en los que se hará constar que 
la entidad quebrada queda inhabilitada para la admi
nistración' y disposición de sus bienes y la prohi
bición de que nadie haga pagos ni entregas de efectos 
al quebrado, sino al depositario nombrado, bajo la 
pena de no quedar liberados en virtud de dichos 
pagos ni entregas de las obligaCiones que tengan 
pendientes en favor de la masa, y que aquellas per
sonas que tuvieran algo perteneciente al quebrado 
10 entregarán al Comisario, so pena de ser tenidos 
por cóJllplices en la quiebra. 

Se decreta la acumulación a este juicio universal 
de las ejecuciones que haya pendientes contra el 
quebrado en este Juzgado <:) en otros con la' excep
ción establecida en el artículo 166 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. . 

Póngase en. conocimiento del Juzgado de igual 
Clase número 2 de esta población y del Juzgado 
de lo Social de Toledo la preSente declaración de 
quiebra. 

Requiérase al señor Comisario a que en el plazo 
de tres días presente el estado o relación de acree
dores, y una vez piesentado-se acordará lo necesario 
respecto a la convocatoria de los acreedores para 
la primera Junta general, a fm de proceder al nom-
bramiento de Síndicos. . 

Regístrese esta auto 'en el libro especial de sus
pensión de pagos y quiebras de este Juzgado. 
. Remitase el «Boletín» al Instituto Nacional de 

Estadística; 
Sustánciese eS$a quiebra en los propios autos de 

suspensión de pagos. 
Una vez hecha la ocupaciÓn de los libros y papeles 

del quebrado emitase por la señora Comisaria el 
informe preparatorio del juicio de calificación. 

Con el escrito de solicitud de quiebra, ·Memoria, 
Balance y relación de acreedores y de,más docu
mentación, fórmese la pieza primera. 

Con testimonio de esta resolución fórmese la pieza 
segunda a la que se unirá el inventario que debe 
formarse de todo el haber de ella existerite en el 
domicilio quebrado, debiéndose contener en dicha 
pieza 10 que dispone el párrafe segundo del articulo 
1.322 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

En su momento .oportuno se acordará la forma
ción de ~las piezas tercera, cuárta y quinta. 

Así 10 acuerda, manda y fIrma doña Cristina Mari
na Benito, Juez del Juzgado de Ptfutera Instancia 
e Instrucción número 1 de Quintanar de la Ordep 
y su partido, de lo que doy fe. ' 

Lo que se hace público en merito de 10 dispuesto 
en la expresada resolución y a los fmes mencionados 
en el presente edicto. 

Dado en Quintanar de la Ordert a 20 de mayo 
de 1996.-El Secretario.-36.549-3. 

REQUENA 

Edicto 

Don Ricardo Crespo Azorín Beut, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de los de Requena, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de juició hipotecario, núme-



BOE núm. 142 

ro 10/1994, a instancia de Banco Español de Cré
dito, representado por el Procurador señor GÓmez. 
contra «Complant, Sociedad Anónima». y doña Isa
bel Falceto Sánchez. en los que. con esta misma 
fecha, se ha dictado providencia, acordando sacar; 
a pública subasta, por término de veinte días. los •. 
bienes que más adelante se relacionan, subasta que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz-
gado. . . 

La subasta se celebrará el próximo día 19 de 
julio de. 1996, a las doce horas. bajo . las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El· tipo de la primera subasta será el 
que ftgura en la descripción de cada fmca,sin que 

,t se admitan posturas que· no cubran dichos tipos. 
Segunda.-Para tomar parte en la subasta. los lici

tadores deberán consignar. previamente. el 20 
por 100 del tipo en la cuenta de consignaciones' 
de este Juzgado. en el Bánco Bilbao VIZcaya, sin 
cuyo requisito no podrán ser' admitidos a la lici-
tación. ' 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. eh 
pliego cerrado. desde el anuncio de .la subasta hasta 
su celebración. adjuntando a dicho pliego el res
guardo acreditativo de haber ingresado en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado el 20. por 100 
del tipo del avalúo. 

Cuarta.-Que los autos y cert'iftcacíones del Regis
tro están de manifiesto en la· Secretaría de este 
Juzgado. ' 

Quinta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor. si las hubiese.' continuarán sub
sistentes y sin cancelar. entendiéndose que el rema
tante las acepta y .queda subrogado en las respon
sabilidades de laS misÍnas. sin destinar a su extinción 
el precio del remate. 

Biénes objeto dé subasta 

l. Dieciocho anegadas de tierra 4e secano cam
pa, en término de Cheste. partida Casita Espor
tinero. lriscrita en, el Registro de la Propiedad de 
Chiva al tomo 659. libro 111. fmca, registral núme~, 
ro 7.819. 

El tipo es de 1.11 1.250 pesetas. 
2. Urbana, sita en Cheste. calle Bonaire, núme

ro ,20. Inscrita en etRegistro de la Propiedad de 
Chiva al tomo 659. libro 111, folio 27, fmca~tral 
número 1.078. . 

El tipo es de 32.226.250 pesetas. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun~ 
da el próximo día 20 de septiembre de 1996, a 
las doce horas.· en las mismas Condiciones que la 
primera, Pero con \lIla rebaja en' el tipo del 25 
por 100, Y para el caso de que ~~ segunda subasta 
resulte también desierta, se señala para 'que tenga 
lugar la tercera, sin sujeción a tipo; el próximo' 
dia 18 de octubre de 1996. a las doce horas, con 
igualeg condiciones. 

y para que sirva este edicto en forma anunciando 
la subasta y, en su caso, de notiftcaCión en forma 
a los demand;ados, en ignorado paradero, libro y 
ftrmo el. presente en Requena a 12 de marzo 
de 1 996.-El Juez. Ricardo Crespo Azorin Deut.-El 
Secretário.-36.81'2. 

REQUENA 

Edicto 

Doña Otilia Martinez Palacios. Juez del Juzgado 
de,Primera Instancia número 2 de Requena. 

Hago saber: Que en este Juzg3do se tramitan autos 
de procedimiento judicial sumw.io del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. número 572/1995, a ins
tanCias de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anóninla». representado por la Procura
dora señora Alcañiz Fornes. contra doña Maria Lui

-sa Zorrilla Luengo y «Pórftdos y Calizas Zorrilla, 
Sociedad Limitada», en cuyos autos he acordado 
sacar a la venta, en pública subasta; por primera 
vez. término de veinte días ~ precio fijado, en la 
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escritura de hipoteca. los bienes que se indican más 
adelante para cuya celebración se ha señalado la 
audiencia del día 16 de octubre de 1996. a las doce 
horas, en cuyo acto se observará lo dispuesto. en 
el,articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, regla 7. a en adelante. 
Para el caso de no existir postor en la primera subas
ta se ha señalado para la celebración de la segunda, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del precio fijado 
en la escritura. la audiencia del dia 13 de noviembre 
de i 996. a las doce horas, y para el caso de no 
existir postor en la segunda subasta, se ha señalado 
para la celebración de la tercera subasta. sin suje
ción a tipo. la audiencia del día 11 de diciembre 
de 1996, a las doce horas, haciéndose constar que 
caso de tener que suspenderse cualquiera de las 
subastas sefialadas, la misma se celebrará al siguiente 
día hábil, a la misma hora y cuyas subastas se regirán, 
entre otras, por las siguientes condiciones: 

Primera.-Panl tomar parte en la subasta deberán 
acreditar los licitadores haber consignado en la enti
dad bancaria correspondiente una cantidad .iguaJ 
al 20 por 100 del precio que sirva de tipo a la 
subasta. 

,Segunda.-Los autos y certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 están de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. 

Tercera:-Se entenderá que todo Jicitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores. si los hubiere. al crédito del 
actor continuarán . .)ubsistentes, entendiéndoSe que 
el rematante los acepta y queda súbrogac:k. en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse <l\ su 
extinción el precio del remate. 

Bienes que se subastan 

1. Campó de tierra secano a cereales, en térrilino 
de Jalance, partida' Planeles. de una· superftcie 
de '3 hectáreas 6 áreas 18 centiáreas. i:iS la parce
la 182 del polígono 6, 1i.n4a: Norte, en el término 
de Cofrentes; sur, parcela 183 de doña Maria Luisa 
Zorrilla Luengo; este. parcela 181 de don Julio Gas
cón Piera. y oeste. parcelas 183 de doña Maria 
Luisa Zorrilla Luengo y la 254 del Ayuntamiento. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Reque
na. secciÓn de Jalance. tomo 928. libro 32, fo-
lio 72. fmca número 6.501-B. . 

Valorada en -4.953.900 pesetas. 
2. Campo de tierra secano con matorrales. en 

término de Jalance. partida Planeles. de"una super
ficiede 1 hectáreas 77 áreas 15 centiáreas. Es la 
parcela 183 del poligono 6, linda: Norte, parce
la 182 de doña Maria Luisa Zorrilla Lúengg; sur. 
las parcelas 184, 185 Y 186 'de don Félix Mora 
Tejedor y otros; este. la 175 y 177 de'don Enrique 
Mora Martinez y don Gregorio Pardo Vera, y oeste, 
la 254 del Ayuntamiento de Jalance. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de· Reque
na, sección de Jalance. tomo 928. libro 32. fo
lio 73. fmca número 6.502. 

VBIorada en 2.866.500 pesetas. 
3. Campo de tierra secano con olivos y pastos, 

en término de Jalance, partida Star. Es la parce
la 204 del polígono .6. 

Tiene una superficie. según catastro. de 30 áreas 
72 centiáreas, Y. según la propietaria, su superftcie 
real es de 50 áreas. Linda: Norte y oeste. paree
la 255 del AY\Jlltamiento de Jalance; sur. con la 
misma parcela y la. rambla, y oeste, con parce
la 203 del don Ángel Martínez. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Reque
na, sección de Jalance, tomo 928. libro 32.fo
lio 74"fmca número 6.503. 

Valorada en 8.000.085 pesetas. 
4. Campo de tierra secano con olivos y pastos. 

en término de Jalance. partida Barranco del Cero
nero, de una superftcie de 3 hectáreas 81 áreas. 
Linda: Norte, don Julio Gómez Martinez y don 
Marcelino Mora Cantos; sur. don Eugenio Costa 
Tejedor; este. don Marcelino Mora Cantos y don 
Ángel Poveda Coste, y' oeste. Ayuntamiento de 
Jalance. Es la parcela 205 del polígono. 6. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de Reque
na, sección de Jalance. tomo 928. libro 32. fo
lio 67, fmea número' 1.554. 
, Valorada en 12.444.600 pesetas. 

Sirva· el presente edicto de notiftcación en forma 
a los demandados doña Maria LUisa Zorrilla Luengo 
y «Pót'fidosy Calizas Zorrilla, Sociedad Limitada». 
para el caso de no haberse podido llevar a efecto 
la notiftcación a los mismos en forma. 

Dado en Requena a 10 de mayo de 1 996.-La' 
Juez, Otilia Martínez Palacios.-El Secreta
rio.-36.865-54. 

REQUENA 

Edicto 

Doña Otilia Martinez Palacios. Juez del Juzgado. 
de Primera mstancia,número 2 de Requena, 

Hago saber: Que en este JUzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo. número 332/1992. a instancias 
de «Banco de Santander. Sociedad Anónima», repre
sentado por el Procurador señor Alcañiz García, 
contra «Suinter. Sociedad Anónima» •. don Antonio 
Vicente Tarín Bon,. doña Maria·- Luisa Borrego 
fabián. don José Manuel Bumpert Castillo. doña 
Encarnación Ros Alcázar, don Victorino Manteca 
G6mez y don Francisco Ángel Jodrán Cervero, en 
cuyos autos he acordado sacar a la venta, en pública 
subasta, por primera vez, término de veinte días 
y precio ftjado en la escrituÍ'a de hipoteca, los bienes 
que se indican más adelante para cuya celebración 
se ha señalado la audiencia del día 2 de octubre 
de 1996. a las doce horas. en cuyo acto se observará 
lo dispuesto enlos artículos 1.499, 1.5,00 Y siguientes 
de la Ley de Enjuiciámiento Civil. Para el caso 
de no existir postor en la prirn«a subasta, se ha: 
señalado par;a la ~lebración de la segunda, precio 
de su tasación y con rebaja del 25 por lOO, la 
audiencia del día 31 ,de octubre de í99ti,'a las doce 
horas. y para el caso de no existir postor en la 
segunda subasta, se ha señala90 para la celebración 
de la tercera subasta, sin sujeción a tipo, la audiencia 
del día 2 de diciembre de 1996, a las doce horas; 
caso de suspenderse cualquiera de las subastas seña
ladas, por causa de fuerza mayor, la misma se cele
brará al siguiente día hábil, a la misma hora y cuya 
subasta se regirá, entre otras, por las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
acreditar los licitadores haber consignado en la enti
dad bancaria correspondiente una cantidad igual 
al 20 por 100 del precio que sirva de tipo a la 
subasta. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos .. terceras partes del tipo que sirva 
para la subasta. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes. si los hubiere. al crédito del actor continuarán 
subsistentes •. 'entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a: su extinción del pro
ducto del remate. . 

Te,rcera.-Los titulos de propiedad. suplidos por 
certiftcación del Registro. estarán de maniftesto en 
Secretaría para que puedan examinarlos los que quie
ran tomar parte en la subastá, previniéndose a los 
licitadores que deberán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir ningunQS otros. 

. Bienes que se subastan 

Bienes de la propiedád de don José Manuel Gum
pert Castillo y doña Encarnación Ros Alcázar. 

1. La totalidad de la planta baja. destinada a 
garaje y trastero con corral. con una superficie 
de 102 metros 99 decimetros cuadrados. sito 'ell 
Requena. calle José Maria Gimeno. número21. 

Inscrito en el Regi~o de Ja Propi~ de Requena 
al' tomo 935. libro 328. folio 113. finca níÍme
ro 44.785. inscripción cuarta. 



11348 

Valorada. a ef~os de subasta, en 2.555.000 pe
setas. 

2. Lote número dos. La vivienda que comprende 
las dos plantas bajas, del edificio en Requena. calle 
José Maria Gimeno, número 21, ocupa-una super
ficie, la vivienda, de 86 metros 41 decimetros cUa
drados, y, ellocaJ artesano, de 20 metros 87 decí
metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Requena 
al tomo 940, libro 329, folio 8, inscripción cuarta. 
fmca nÚlllero 44.786. 

Valorada, a efectos de subasta, en .9.600.000 pe
setas. 

Lote número tres. Terreno secano, en térinino 
de Requena: partida Hoya de la Reinta, superficie 
de 17 metros 50 decimetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Requena 
al tomo 889, libro 304, folio 136, inscripción segun
da. fmca número 50.092: 

Valorada, a efectos de subasta. en 170.000 pesetas. 
Bienes de la propiedad de don Francisco Ángel 

Jodrán Cervero. . 
LOte número cuatro. Parcela edificable 242, situa· . 

da en término de Requena, polígono residencial 
«San José», de 731 metros 25 decímetros cuadrados. 

insCrita en el Registro de la Propiedad de Requena 
al tomo 377, libro 231, folio 22'S, inscripción tercera, 
finca número 38.223. 

Valorada, a efectos de subasta, en 4.300.000 pe
. setas. 

Bienes de la propiedad «Suinter, Sociedad Anó-
nima» . 

Lote número cinco. Local comercial, en planta 
baja, a la izquierda, en el edificio sito en Requena, 
calle de Conde Vallellano, número 57, con una 
superficie de 270 metros cuadrados. 

Inscrito en el Registro de la "Propiedad de Requena 
al tomo 465, libro 271, folio 107, inscripción sép
tima,fmca número 41.233. 

Valoracta. a efectos de Sllbasta, en 6.000.000 de 
pesetas. 

Sirva el presente edieto de notificación. en forma. 
a los demandados para el caso de no poderse lleva't 
a efecto la notificación personal a los mismos. 

Dado en Requena a 16 de mayo de 1996.-La 
Juez, atilia Martínez Palaci08.-EI Secreta
rio.-36.872-54. 

REUS 

Edicto 

Don José Eduardo Lledó Espadas, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
. número 2 de los de Reus y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo' 
se sigue procedimiento judicial sumario ,del artícu
lo ¡31 de la Ley Hipotecaria, número 505/1995, 
a instancias de Caixa de Estalvis de. Catalunya, repre
sentada por el Procurador don Jaume Pujol AlcaiDe, 
contra' «Cía. Pere 111. Sociedad Anónima», don 
Manuel Garcia Fabra y doña Maria Dolores,Velasco 
Tarazaga, en reclamación de crédito hipotecario, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a primera 
y pública subasta, por término de veinte días y precio 
de su avalúo, la fmea contra la que se procede: 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el próximo día 30 de julio de 1996. 
a las diez quince horas, bajo las condiciones que 
se dirán y demás previstas en la Ley. 

Para, en, sU caso, se convoca segunda subasta, 
para el día 26 de septiembre de 1996, a las diez 
quince horas, y tercera subasta, para el día 24 de 
octubre de 199.6, a las nueve treinta horas. 

Primera.-EI tipo de remate es el que cOQ'esponda, 
según la Ley, -.a cada subasta, no admitiéndose pos
turas que no cubran dicho tipo. 
Segunda;~Para'iomar parte en la subasta deberán 

consignar los licitadores, previamente, en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado una cantidad 
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ígual, por lo menos, al 30 por 100 del tipo del 
. remate. 

Tercera.-POdrá hacerse ei remate a ·caJidad de 
cederlo a un tex:cero. 
Cuarta.~Desdeel anuncio de la subasta hasta su 

celebració,n podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgadó, 
junto a aquél. el resguardo del mandamiento de 
ingreso acreditativo de haber ingresado el importe 
de la consignación a que se refiere la condición 
segunda. 

Quinta.-Los autos y la certificación registra! están 
de manifiesto en Secretaría del Juzgado y los lici
tadores aceptan como bastante la titulación, obrante 
en autos, sin que puedan exigir otros titulos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los, hubiere, al crédito del ejecutante 
continuarán subsistentes y sin cáncelar, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas., sin destinarse 
a su exf •• .nción el precio del remate. 

Finca objeto de suba~ta 

Casa situada en Reus, ~'Ter de Joan Martell, 
niÍmero 29. Que se compone oe planta baja y dos 
ptantas. Inscrita en el Registro de la PrQpiedad 
número 2 de Reus al tomo 611, libro 232, fo
lio 1, fmca número 15.027. 

Valorada, a efectos de subasta, en 28.000.000 de 
pesetas. 

y para su púNico y geúeral conocimiento se expi
de el ,.- ~~prlie en Reus ;!l 29 de a~ril de 1996.-El 
M~str>:.Jo-Juez. José Ec:tw,¡rdo Lledó Espadas.-EI 
..,,x:rl'.:~ario.-36.S0S. 

REUS, 

Edicto 

Don José Eduardo tIedó·Espadas, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 d~ los de Reus y su partido, 

'Hago saber: Que en este Juzgado de' mi cargo 
se sigue procedimiento judicial sumarió' del articu
lo 131 dé la Ley Hipotecaria, número 292/l995, 
a instancias de Caixa de Estalvis i Pensions de Bar
celona, representada por el Procurador don Fran
cese Franch Zaragoza, contra «Llaojor, Sociedad 
Anónima», en reClamación. de crédito hipotecario, 
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Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del ejecutarite 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. ' 

Finca objeto de subasta 

Entidad número cuatro.-Vivienda sita en Mon
troig, «Mi ami Playa», calle Delfm, sin número, edi
ficio «Los, Ángeles», planta primera alta, puerta 
número 2. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Reus al tomo 700, libro 266 de Mon-
troíg, folio 134, fmea número 19.228. • 

Valorada, a efectos de subasta, en 6.800.000 pe
setas. 

y para su público y general conocimiento se expi
de eJ presente en Reus a 16 de mayo de 1996.-El 
Magistrado-Juez, José Eduardo Lled6 Espadas.-El 
Secretario.-36.826. ' 

REUS 

Edicto 

" Don José Eduardo Lledó Espádas, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primem Instancia e Instrucción 
número 2 de los de Reu~ y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se sigue procedimiento judícial sumario del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, número 460/1995, 
a instancias de Caja de Ahorros y Monte de Piec:tad 
de Madrid. representada por el Procurador don Juan 
Hugas Segarra,' contra 1iServ~is Turistics Miami, 
Sociedad Limitada», en reclamación de crédito hipo
tecario, en cuyas actuaciones se ha aéordado sacar 
a primera y pública 'Subasta, por término de veinte 
días, y precio de su avalúo, la finca contra la que 
se procede: 

La subasta tendtá lugar en la Sala de Audíencias 
de este Juzgado el próximo día 19 de diciembre 
de 1996, a . las nueve treinta horas, b¡ijo las con-, 
diciones que se dirán y demás' previstas en la Ley: 

Para, en su caso, se. convoca segunda subasta, 
para el día 23 de enero de 1997, a las nueve treinta 
horas. y tercera subasta, para el día 20 de febrero 
de 1997. a las diez horas. 

en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a primera Primera.-El tipo de remate es el que.corresponda 
y pública subasta', por término de veinte días y precio según la Ley a cada subasta, 110 admitiéndose pos-
de su avalúo, la fmca contra la que se procede: turas que no cubran dicho tipo. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audíencias Segunda.-Para tomar 'parte en la subasta deberán 
de este Juzgado el próximo día 19 de· diciembre consignar los licitadores, previamente, en la cuenta 
de 1996, a las nueve quince horas, bajo las con- _ ~~ consignaciones de este Juzgado una c~tidad 
diciones que se dirán y demás previstas en la Ley. igUal, por lo menos, al 30 por 100 del tl¡1o del 

Para, . en ,su caso, se convoca segunda subasta, remate. 
para el día 23·de enero de 1997, a las nueve quince "Tercera.-:.Podrá hacerse el remate a calidad de 
hor~, y, tercera subasta, para el día. 20 de febrero cederlo a un tercero., 
de J 997. a lás nueve treinta horas. Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 

Primera.-El tipo de remate es el que corresponda 
según la Ley a cada subasta, no admitiéndose pos
turas que no cubran dicho tipo. 

Seguada.-Para tOPlar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, previamente, en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado una cantidad 
igual, por lo . menos, al 30 por 100 del tipo del 
remate. 

Tercera.-,Podrá hacerse ~ remate a calidad de 
cederlo a un tercero. -

Cuarta.-Desde' el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por eS(jrito, en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado~ 
junto a aqUél, el resguardo del mandamiento de 
ingreso acreditativo de haber ingresado el importe 
de la consighación a que se refiere la condición 
segunda. 

Quinta.-Losautos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaria del Juzgado y los lici
tadores aceptan como bastante la titulaCión, óbrante 
en autos, sin que puedan exigir otros títulos. 

celebración podráR hacerse posturas }>9r escrito, en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo del mandamiento de 
ingreso' acreditativo de haber ingresado el importe 
de la consignación a que se refiere el apartado 
segundo. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaria del Juzgado y los lici
tadores aceptan como bastante la titulación~ obrante 
en autos, sin que puedan exigir otros títulos. 

Sexta'.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del ejecutante 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las' mismas, sin destinarse 
a sU extinción el precio del remate. 

La fmea objeto de subasta es la siguiente 

Entidad número cuatro. Apartamento sito en 
Montroig, paseo Maritimo; número 4, apartamento 
número 2. de la tercera planta o segunda alta. 1n'5-
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crito en el Registro de la Propiedad número 3 de 
Reus al tomo 671, libro 257 de Montroig, fo
lio 120, ftnca núnÍero 18.316. 
, . Valorarlo, a efectos de subasta, en 5.800.000 pe
setas .. 

y para su público y gel\eral conocimiento se expi
de el presente en Reus a 16 de mayo de 1996.-El 
Magistrado-Juez. J{)sé Eduardo Lledó Espadas.-EI 
Secretario.-36.724. 

REUS 

Edicto 

Doña AmParo Cerdá Miralles, ~agistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de los 
de Reus y su partido, 

Hago saber: Que en los días que luego se dirán. 
tendrán lugar, en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, en méritos de los autos de juicio del artícu
lo 131 de la Liy Hipotecaria número 608/1995, 
instados por Caixa d'EstalVis i Pensions de Bat
ceÍona. contra doña Fuensanta Morcillo Asensio 
y'don Diego Giménez Félix. la. venta en pública 
subasta de la fmca hipotecada siguiente~ 

Vivienda unifamiliar en Reus, poUgono «Más Abe
lló», parcela número 135. Consta de planta baja 
con garaje, vestíbulo, cocina" comedor-estar, aseo 
y patio a su espalda y planta alta con cuatro dor
mitorios, baño y terraza. De superficie útil 90 metros 
cuadrados, más 11.23 metros cuadrados de garaj~; 
el terreno tiene una superficie de 132 metros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Reus al tomo 134, libro 719, folio IIl, 
fmea 42.268. Valorada en 7.800.000 pesetas. 

Primera subasta: Día 3 de septiembre de 1996, 
a las diez quince horas. . 

Segunda subasta: Dla 1 de octubre de 1996, a 
las diez treinta horas. , 

Tercera s~basta: Día 29 de octubre de 1996, a 
las díez quince horas. 

Previniéndose a los licitadores: Que para tomar 
parte en la subasta deberán consignar, previamente, 
en el Banco Bilbao Vizcaya (calle Llovera, núme" 
ro 50),. una cantidad igual, por 10 menos, al 30 
por 100 del valor del bien .que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
pudiendo hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, junto 
a aquél, el justiftcante de haber afectado en el Banco 
Bilbao Vizcaya, el itnporte de la consignación a 
que se ha hecho . referencia; que la descrita fmca 
sale a subasta por el tipo de tasación, no admi
tiéndose postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo; que los autos y la certificación ,del registro 
al que se reftere)a regla 4.8 están de manifiesto 
en la Secretaría; que se entenderá que todo licitadol\ 
a~pta como bastante la titulación .. y que las cargas 
o gravá:menes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
qlleda subrogado en la responsabilidad de los mis ... 
mos sin destitt'arse a su exti."1ción el precio del rema
te. Que para la segunda subasta servirá de tipO el 
75 por 100 de la prim~ra, sin que se puedaadmitjr
postura inferior a este tipo; y que la tercera subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo, pero con las mismas 
condiciones establecidas en la regla 8.8 

Asimismo: y a los efectos del párrafo fmal de 
la regia 7.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente y para, en su caso, se notiftca 
a los deudores doña Fuensanta Morcillo Asensio 
y don Diego Giménez.Félix, la celebración de las 
mencionadas subastas. 

Dado eri Reus a 22 de mayo de 1996.-La Magis-; 
trada-Juez, Amparo Cerdá Miralles.-36.800. 
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RONDA 

Edicto 

Don Alfredo Mattínez Guerrero, Secretario del Juz.
'gado de Primera Instancia e Instrucción· núme· 
ro 3 de Ronda y su partido (Málaga), 

Hace saber: Que en este Juzgado se. siguen autos 
de juicio ejecutivo, bajo el número 215/ t 992, pro·· 
movidos a instancia de Banco Central· Hispano
americano, con código de. identificación ftscal 
A-28-000446, con domicilio social en Madrid; calle 
Alcalá, número 49 y Barquillo, número· 2, repre~ 
sentado por el Procurador señor Herrerd Raquejo, 
contra mercantil «Domingo t. Sebastián Molina, 
Sociedad Anónima», don Domingo Molina Rivas, 
doña Dolores Alcalá Moro, don Sebastián MoMa 
Rivas y doña María de los· Ángeles A. Cámara. ; 

En virtud de propuesta de providencia dé esta 
fecha se ha acordado sacar, a publica subasta, los 
bienes inmuebles descritos al fmal del presente. 

La primerá subasta tendrá lugar en· la Sala de 
Audiencias de este Juzgado el día 17 de julio 
de 1996, a las diez ·horas. 

En prevención de que pudiera quedar desierta. 
a tenor de lo solicitado, se seliala para la celebracíón 
de la segunda subf.lStae1 dia 5 de septiembre 
de 1996, a las diez horas, para la que ,servirá de 
tipo el' 75 por 100 de la primet:.a y, en su oaso, 
se señala para la tercera subasta el día 7 de octubre 

'de 1996, a las diez hordli .j. sin sujeción a tipo. 
El lugar de celeb~ción de la segunda y tercera subas
tas seria el mismo que para la primera. , 

Las subastas antes mencionadas tendrán lugar 
bajo las siguientes condiciones: _ 

Priméra.-Para tomar 'parte en las subastas debe
rán los licitadores consignar, previamente. en lo 
cuenta de consignaciones y de depósitos de este 
Juzgado, el 20 pÓr 100 de la tasación que sirve 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no pOdrán 
ser admitidos a licitación. 
Segunda.~Que los titulos -de propiedad, de las 

fmcas~ sacadas a subastas, no se encuentran de mani
fiesto en Secretaria porque los demandados po los 
han presentado, considerándose por la actora como 
titulación suficiente la certificación del señor Regis
trador de la Propiedad de Ronda, obrante en autos, 
estando éstos disponibles .en Secretaría para (file 
puedan ser examinados por quienes deseen' tener 
parte en la subasta, previniéndose a los licitadores 
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. este, resto de fmca matriz, y oeste, con zona verde. 
Figura inscrita al tomo 511, libro 360, folio 85. 

fmca número. 23.000 del Registro de la Propiedad 
de}tonda. . 
. Se estima su valor, de acuerdo con los precios 
del mercado en \ la zona, en la cantidad 
de 75.000;000 de pesetas. 

Urbana. Vivienda, tipo D,sita en la calle Fran
cisco Piquer, númet;:o 3-1.°, en la barriada Juan de 
la Rosa, solar señalado con el número 16, en Ronda. 

Tiene una superftcie útil de 90 metros cuadrados 
v construida·· de 99,48 metros cuadrados más 17 
'ffietros cuadrados comunes, distribuidos en vestí
bulo,pasillo, estar-comedor, con terraza, cuatro dor
mitorios, cuarto de baño, cuarto de aseo, cocina 
y lavadero. ' 
.. Figum inscrita al tomo 396, libro 279, folio 159, 
finca _ número 18.168 del' Registro de la' .Propiedad 
de Ronda. 

Se estima su valor, de acuerdo con los' precios 
del mercado en el entorno, en la cantidad 
de 8.000.000 de pesetas. ' 

Urbana Número 23, vivienda tipo D; en planta 
primera, del portal número dos, del ediftcio sito 
en Ronda, calle de Francisco Piquer, barriada Juan 
de la Rosa, sobre solar demarcado con el núme-
ro 16. . 

TienellIla superftcie útil de 90 metros cuadrados 
y construida de 99,48 metros cuadrados más 17 
metros cuadrados comunes, . distribuidos en vesti
bulo, pasillo, estar-comedor, con terraza, cuatro dor
mitorios, cuarto de baño, cuarto de aseo, cocina 
y lavadero. 

Figura inscrita al tomo 396, libro 279, folio 145, 
fmca número 18.166 del Registro de la Propiedad 
de Ronda. -, . 

Se estima su valor, de acuerdo con los precios 
del mercado en el entorno, en la cantidad 
de 8.000.000 de pesetas. 

Rústica. Finca sita~ en el partido de -la Carrera. 
en término munícipal dé Ronda. 

Tiene una .extensión de 1 hectárea 93 áreas 19 
centiáreas, equivalente a 19.319 metros cuadrados. 

Linda:AJ norte, con dón FemandQ.Hurtado; sur. 
con don Diego Q\Íijada; este, parcela de doña Ana 
Orozco Rodríguez, y oeste, con herederos de don 
Diego Pinzón. 

Figura inscrita al tomo 43, libro 23, folio 234, 
finca número 1.392-N, en el de un tercio, del Regis
tro de la Propiedad de Ronda. 

Se estima su valor, de acuerdo con los precios 
dél mercado, en la cantidad de .. 1.930.000 pesetas. 

Urbana. . Edificio en' construcción, sito en 'Calle 
. que deberán confonnarse con la titulación existente 
y que no podrán exigir otra. 

Tercera.-Que las cargas Y gravám!<nes preferentes, 
los. cuales const:3n en autos, quedan subsistf"nt ... ~a, 
sin que se dedique a su extinción el preció del rema
te, entendiéndose que el rematante los aéeptil y que
da subrogado en las responsabilidades y obligaciones 
que de los mismos deriven. 

f Ollerías, número 17, en la ciudad de Ronda: Actual
mente est,á parado y tiene· realizada la cimentación, 
estructura, cubierta y cerramientos exteriores. Cons
ta de planta baja más tres altas. En la baja, se sitúa 
el portal y local comercial y en las altas un pispo 
en cada una de ellas. 

Cuarta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta. con excepción de la correspondiente 
al mejor postor; salvo que, a instancia del acreedor, 
se reservasen las consignaéiones de los postores que 
así lo admitan,' que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada, la cual le será 
devuelta una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

Quinta.-Si por circunstancias de fuerza mayor 
no pudieran celebrarse algunas de las subastas seña· 
ladas, se entiende· señalada' cada una para: el día 
hábil siguiente· al correspondiente -set\alamiento, 
respectivamente. . 

Bienes inmuebles objeto de la subasta 

Urbana. Una· tercera parte indivisa, parce
la A-4-6. en el polígono industrial «El Fuerte», en 
la ciudad de RonQa. sobre la que ex.iste una nave 
industrial construida que ocupa gran parte de la 
parcela. 

La superftcie de la parcela es de 5.415 metros 
cuadrados y la de la nave es de 3.287-,92 metros 
cuadrados. 

Linda: Al norte, con la parcela A-4-7;sur,con 
resto finca matriz en la zona denominada A-4-4; 

'. 

Tiene una superftcie total construida de 756,52 
metros cuadrados. Siendo la 'del solar de 195 metros 
cuadrados. 

Figura inscrita al tomo 92, libro 94, folio 154, 
fmca nÚmero 3.963-N, en un medio, inscrita: en 
el Registro de la Propiedad de Ronda. 

Se estima el valor del solar y la obra realizada 
en la cantidad de 23.100.000 pesetas. 

Dado en Ronda a 18 de abril de 1996.-EI Secre
tario judicial, Alfredo Martínez Guerrero.-36.977. 

SABADELL 

Edicto 

Doña Lidia Muñoz :Pretel, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número. 1 de Sabadell, 

Hago ~ber: Que en este Juzgado y bajo el número 
489/1993, de Registro, se sigue procedimientojudí
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de Caixa. d'Estalvis de Sabadell, repre
sentada por el Procurador don Enrique Basté· SOlé, 
contra doña Ascensión Royuela Campos y don 
Rafael Cardete Alepuz. en reclamación de crédito 

, , a-.~ __ ~~ ___ ~ ___ ~ ____ ~ ______ ~ __ • __________ • ____ _ 
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hipotecario, en ~uyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta, en pública subasta. el inmueble 
que a: continuación se describirá. cuyo acto tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juz~ado; 
sito en la calle Narcis Ciralt, 7 4~ segundo, el próximo 
dia 16 de septiembre' de 1996', a las trece treinta 
horas; de no haber postores se señala para la segunda 
subasta el dia 10 de octubre de 1996, a las trece 
treinta horas. y si t8.mPOC.o hubiera en ésta, en tercera 
subasta, el día 6· de noviembre de 1996, a las trece 
treinta horas, anunciándolas con veinte . días de 
anteláción. " 

La subasta se celebrará con -sujeción a lo fijado . 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licitadores 
de las siguientes condiciones: 

Primera.-Que el tipo de remate será para la pri·, 
mera subasta el de 16.763.125 pesetas·pactado. para 
la segund~ el 75 por 100 de la anterior, y la tercera. 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, previamente, en la Mesa 

. del JJ.IZgado o establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del precio que sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Podrán hacerse el remate a calidad de 
ceder a terceros. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el· importe de la consignación a que 
se refiere la condición segunda· o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral C$tán 
de manifiesto en la Secretaria, y los licitadores debe· 
rán aceptar como bastante la titulación, sin que 
puedan exigir otros titulos continuando subsistentes 
las cargas anteriores y preferentes, si ~as· hubiere, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrog~'ioo en la responSabilidad de las mismas, sin 
destinarse a ~ extinción el precio. del remate. 

La fmca objeto de subasta corresponde a la 
siguiente descripción: 

Casa compuesta de planta sótano, planta. baja y 
primer piso con patio al. frente, a su derecha y al 
fondo de la misma, sita en el término municipal 
de Castellar del Vallés, con frente a la calle Reiet. 
Su solar ocupa una superficie de 550,70 metros 
cuadrados. La superficie edificada en pJanta sótano 
es de 40'metros cuadrados; en plánta baja de 74,25 
metros cuadrados, y en eí piso de 62,15 metros 
cuadrados. Inscrita al Registro de la Propiedad 
número 1 de Sabadell al tomo 2.148, libro 143 
de Castellar, folio J 15, fmca número 6.607, ins
cripción primera. Valorada en 16.763.125 pesetas. 

Dado en Sabadell a 6 de mayo de 1996.--La 
Magistrada-Juez, Lidia Muñoz Pretel.-El Seéreta
rio.-36.474. 

SABADELL 

Edicto 

Doña Lidia Muñoz Pretel, Magistrada-Juez sustituta 
del Juzgado dé Primera Instancia e Instrucción 
número 6 de los de Sabadell, 

Por el presente edicto. se hace saber: Que en los 
autos de procedimiento hipotecario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 277/1995, seguidos 
ante este Juzgado a instancia de Caixa d'Estalvis 
de Barcelona, contra «Inrou,· Sociedad Limitada»; 
se ha acordado sacar a la venta, en pública subasta, 
por primera vez y por término de veinte dias, por 
el tipo de su valoración, en 22.695.000 pesetas., 
el bien especialmente hipotecado por los deman-' 
dados y que luego se dirá, señalándose para el remate 
el dia 17 de septiembre de 1996, y a las diez horas, 
en la Sala de Audiencia~ de este Juzgado y bajo 
ias ~iguientes condiciones: 
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Primera.--Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar. previamente, los lidtadores _en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto el 20 por 100, por lo menos, del tipo 
de subasta, sin cuyos requisitos no serán admitidos 
y, cuyas consignaciones se devolverán a sus res
pectivos dueños acto continuo del remate: excepto 
la que corresponda al mejor postor. la cual se reser
vará como, garantia del cumplimiento de su obli
gación. y, en su caso. como parte del precio de 
la venta. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta. 
. Tercera.-Ac;imismo, a petición de la parte eje
cutante se podrá reservar el, 20 por 100 depositado 
por el anterior _o ,anteriores licitadores, que cubran 
el tipo de subasta para el caso de que el rematante 
deje de consignar el resto del precio de la adju
dicación. declarando la subasta de quiebra y pueda 
aprobarse el remate a favor de los que sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. 

Cuarta.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito. en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el irÍiporte de la. consignación a que 
se ha hecho mención. ~ 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar, situada en el término de Cas
tellar del Vallés~ calle del Balcó, parcela número 
30, de la urbanización «El Balcó»; compuesta de 
planta baja y planta semisótano, con una superficie 
de 50,83 metros cuadrados en la planta semisótano, 
que corresponden a porches. y la planta baja, de 
99,26 metros cuadrados de vivienda, y 18,9 metros 
cuadrados de porches. Levantada sobre una parcela 
de 6 áreas 26 centiáreas. Linda: Norte. camino de 
Balc6 y Ana Maria Folch Aura; sur, Manuel Alonso 
Fordán y José Espinalt Ferrer, y oeste. camino de 
Balcó y Manuel Alonso Gordón.Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 1 de Sabadell al tomo 
2;999, libro' 239 de Castellar del Vallés, folio 170. 
finca número 6.370, inscripción quinta. 

Sale a subasta por el tipo de 22.695.000 pesetas. 
Asimismo, y para el caso de que dicha primeni 

subasta quede desierta, se acuerda señalar para la 
SeguD<;la subasta el día 17 de octubre de 1996, a 
las diez horas, en la Sala· de Audiencias de este, 
Juzgado. bajo las mismas, condiciones qúe la pri
mera, sirviendo de tipo el 75 por 100 de la misma. 

Igualmente, y para el caso de quedar desierta la 
segunda subasta, se señala para la celebración de 
la tercera el día .19 de noviembre de 1996. a las 
diez hotas, celebrándose sin sujeción a tipó, pero 
debiendo consignar los licitadores el 20 pOr 100 
del tipo de la segunda subasta. 

El presente edicto servirá .de notificación al 
demandado pára el caso de no ser hallado. 

Dado en Sabadell a 16 de mayo de 1996. 
La Magistrada-Juez sustituta, Lidia Muñoz· Pre
tel.-La Secretaria.-36.472. 

.. 
SABADELL 

Edicto 

Doña Maria del Mar Sánchez ~erro. Magistra
do.:Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
7 de los de Sabadell y'su partido. 

Hago Saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario, regulado por el articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. registrado con el número 
557/1993, promovidos por (I.Banco Pastor, Sociedad 
Anónima», contra «Inveracciones, Sociedad Anó
nima», doña Marcelina Torras García y don Miguel 
Amat Matarin, he acordado, en proveído de esta 
fecha, sacar a la venta, en pública sUbasta, los inmue
bles que a continuación se describirán. cuyo acto 
tendrá lugar enla Sala de Audiencia de este Juzgado, 
el día 23 de julio de 1996, a las diez horas; de 
no haher postores se señala para la segunda subasta. 
el día 23 de septiembre de 1996, a las diez horas, 
y si tampoco hubiera en ésta, en tercera subasta, 
el día 22 de octuhre de 1996, a las diez horas. 
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La subasta se celebrará con sujecióñ a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: 

~ero.-Que el tipo de remate de la fmea des
crita en primer lugar será para la primera subasta 
el de 50.700.000 pesetas pactatlo; para la segunda 
el 75 por 100. de la anterior, y la tercera saldrá 
sin sujeción a tipo. ' 

Que el tipo de remate de la finca descrita en 
segundo lugar será para la primera subasta de 
38.300.000 pesetas; para la segunda, el 75 por 100 
de la anterior, y la tercera saldrá sin sujeción a 
tipo. 

Segundo.--Los licitadores deberán consignar, pre
viamente, en la Mesa de este Juzgado, para poder 
tomar parte en la subasta. una cantidad igllal al 
20 por 100 de los respectivos tipos, respect<> de 
la tercera subasta igual porcentaje del tipo de la' 
segunda. . 

Tercero.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hásta su celebración: podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél, el importe de la con

. signación o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Cuarto.-Quelos autos y la certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla 4.·, están de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado. 

Quinto.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

SeXto.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere,' al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptimo.':'El presente edicto servirá también, en . 
su caso, de notificación a la parte demandada, si 
se hallare en ignorado paradero o si resultare nega- / 
tiva la personal practicada según corresponda legal
mente. 
, Octava.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Fincas objeto de subasta 

1.· Locai comercial situado en la pianta baja, 
puerta única del edificio sito en Sabadell. calla Advo
cat Cirera, número 23. Tiene una superficie cons
truida de 200 metros cuadrados. Lindante: Al frente 
con· calle de situación; a la derecha, entrando, parte 
con la escalera de acceso a las plantas altas y parte 
con sucesores de don Félix Pascual Caral; a la 
izquierda, con casa y ¡jatio de doña Asunción Benito 
Pedro. y al fóndo. mediante patio con casa de doña 
Margari~ García Mateos y don Juan Tasias Playa. 
Coeficiente: 46 por 100. Inscrito el total edificio 
del que -forma parte en el Registro de la Propiedad 
de Sabadell al tomo 265. libro 147 de la sección 
primera. folio 48, fmca 4.266. 

2.· Casa en término municipal de Sabadell, calle 
de San Pedro, número 32; el solar en conjunto tiene 
una superficie de 81 metros. Lidante: Al frente; 
con calle· de situación; a la derecha, con casa de 
sucesores de don Antonio Casanovas Ferraz; a la 
izquierda, con sucesores de don Serafm Gumbert, 
y por la espalda, con patio de la casa de los sucesores 
de don Jaime Fatio, y parte con la de don Miguel 
Pareda. Inscrita en. el Registro de la Propiedad de., 
Sabadell al tomo 180, libro 62 de la sección primera. 
folio 181, fmca 2.648. 

Dado en Sabadell a 23 de mayo de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Maria del Mar Sánchez Hierro.--La 
Secretaria-36.876. 

SABADELL 

Edicto 

Don Miguel Julián Collado Nuño, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Inst:ancia número 3 de 
Sabadell. 

Hago 'saber: Que en los autos de procedirr.jento 
judicial sumario. regulado por el artículo 13 1 de 
la Ley Hipotecaria, registrados bajo e! núme-
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ro lOO/1995-Civil, promovidos por Caixa d'Estalvis 
i Pensions de Barcelona,«La Caixa», contra doña 
Ana Aurelia Núñez Veas y don Juan Femández 

• Mas, he,acordado, en proveído.de esta fecha, sacar 
a la venta, en pública subasta, el inmueble que más 
adelante se describirá, cuyo acto tendrá lugar en. 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día 14 
de octubre de 1996; de no haber' postores, se señala 
para .Ia se~da subasta eldia 14 de noviembre 
de 1996, y si tampoco hubiera en ésta, en tercera . 
subasta, el día 16 de diciembre de 1996 y hora 

. de las once. 
La sObasta, se celebrará con sujeción a lo fijado 

en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo del remate será, para la 
primera subasta, el de 'valoración pactado; para la 
segunda. el 75 por 100 de la anterior, y la tercera, 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.':"No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera, que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas, debe
rán los licitadores consignar, previamente, en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento público des
tinado al· efecto una cantidad igual, por 10 menos, 
al 20 por 1 00 del precio que sirve de tipo para 
cada una de ellas o del de la segunda, tratándose 
de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la· celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 
, Quinto.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente estarán de .mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo 'lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin de'stinarse a su extin
ción el precio de remate. 

La fmca objeto' de subasta es: 

Número 19. Vivienda, a la que en la comunidad 
se le asigna el número 19, situada en el piso tercero, 
puerta primera, del edificio sito en esta ciudad, 'con 
frente a la via Julia, números 7 y 9, con entrada 
independiente por el número 9; se compone de reci
bidor, comedor-estar, cocina, cuarto de baño, cuarto 
de aseo, cuatro dormitorios y dos terrazas, . es de 
tipo PT; . ocupa una suPerficie útil de 82 metros 
30 decímetros cuadrados y'una suPerficie construida 
de 105 metros cuadrados. Linda: Por el norte', con 
la vía Julia; por el sur, con proyección vertical de 
la cubierta de garaje; por el este, con lavi~enda 
número 10 de la comunidad, y por el oeste, con 
el hueco de la escalera, patio de luces y vivienda 
número 20 de la comunidad. Coeficiente: 3,62 

. por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Sabadell al tomo 2.820, libro 851, 
folio 168, fmca número 29.683, inscripción segunda.' 

Tasada, a efectos de la presente, en 12.075.000 
pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
señalamientos de subasta indicados a los deudores. 

Dado en Sabadell a 24 de mayo de 1 996.-EI 
Magistrado-Juez, Miguel Jullán Collado Nuño.-EI 
Secretario judicial, José Luis Gil Cerezo.-36.786. 

SALAS DE LOS INFANTES 

Edicto 

Don Javier R Díez Moro, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción de Salas de los infan
tes y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado al número 
2/1996, . se siguen autos de juicio ejecutivo a ins-
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tancias de don José Ramón Zubeldía Yarza, contra 
la empresa «Maderas Rica, Sociedad Anónima», con 
domicilio social en Salas de los Infantes (Burgos), 
carretera de Soria,sin número, sobre reclamación 
de cantidad, en los que, en resolución dictada con 
esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, los bienes que después se; indicarán, embar
gados en dicho procedimiento éomo de la propiedad 
de- la parte demandada, la que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado en la forma 
siguiente: 

En primera subasta, el día 16 de julio de 1,996, 
a las doce· horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber postores 
_ en la primera, el día 17 de septiembre de 1996, 
a las doce horas, con rebaja del 25 por lOO del 
tipo de tasación. 

Y, en tercera· subasta, si no hubo postores en 
la segunda, el día 8 de octubre de 1996. a las doce 
horas, sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que no se admitirán posturas en pri
-mera y segunda subasta que no cubran las dos ter
ceras partes del tipo de licitación. 

Segundo.-Que para. tomar parte en la primera 
o en la segunda subasta deberán consignar. pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto el 20 por 100 del 
tipo de licitación. 

Para tomar parte en la tercera, la cantidad a con
signar será del 20 por 100 del tipo de licitación 
para la segunda subasta. 

. Tercero.-Que las subastas sé celebrarán en forma 
de pujar a la llana, si bien, además.· hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. consignando previamente 
el depósito establecido. 

Cuarto.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero, sólo si el mejor postor resultare 
sor el ejecutante. 

Quinto.-Que a instancia del actor. podrán reser
varse los depósitos de aqúellos postores qué hayan 

. cubierto el tipo de subasta a fm de que, si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones. pueda 
aprobarse el remate a favor de los que· le sigan. 
por el orden de sus respectivas-posturas. 

Sexto.-Las subastas se anuncian sin haber sido 
suplidos los titulo s de "'propiedad de los bienes 
embargados. . 

Séptimo.-Que, asimismo, están de manifiesto los 
autos. y que las cargas y graVámenes anteriores y 

'ios preferentes. si -los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de Íos mismos. sin destinarse 
a su extinción al precio del remate. 

Los bienes objeto de . su~asta y sus precios de 
'tasación son: -

1. Lote de 600 puertas, de distintostip<>s y medi
das, básicamente realizadas en chapa de madera, 
sapelly, pino y roble, para barnizar y sin herrajes, 
aptas para su transporte en carretera. 

Precio de tasación: 7.817.565 pesetas. 
2. Lote de dos grúas industriales. marca «Jon

sered». modelo 90Z, número 2.379 y 2.398 .. 
Precio de tasación del lote: 3.240.594 pesetas. 
3. Lote de 400 metros cúbicos de tablón de 

segunda de pino. 
Precio de tasación: 455.580 pese~s. 

Y para que conste, para su publicación en el tablón 
de anuncios de' este' Juzgado, «Boletín Oficial de 
la Provincia de Burgos» y «Boletín Oficial del Esta
do», -e~pido el presente en Salas de los Infantes 
a 29 de mayo de 1996.-El Juez, Javier R Diez 
Moro.-EI secretario.-:-36.62l. 
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SAN CLEMENTE 

Edicto 

. Doña 'Victoria Orea Albares, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de los de San Cle
mente (Cuenca) y su partido, • 

Por medio de( presente hago saber: Que en esto 
Juzgado de mi cargo. se siguen autos de proce
dimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 116 de 1995, a 
instancia del Procurador de los Tribunales don Fran
cisco Sánchez Medina, actuando en nombre y repre
sentación de Caja de Ahorros de Castilla-La Man
cha, contra doña María del Carmen Delgado Ruiz, 
doña Manuela Delgado Ruiz y don Francisco Javier 
Escudero Bueno, sobre efectividad de un préstamo 
hipotecario(cuantia 5.216.583 pesetas de principal, 
más los intereses, gastos y costas que se causen), 
y en los que, por resolución del día de la fecha, 
se ha acordado sacar a la venta, en pública subasta, 
Por término de veinté días, el bien hipotecado que 
más abajo se dirá, por el precio que para cada. una 
de las subastas que se anuncia se indica a con-

. tinuación: 

La primera subasta tendrá lugar el "próximo día 
15 de julio de 1996, sirviendo de tipo, el tasado 
en la escritura de constitución de la hipoteca, es 
decir, la cantidad de 5.750.000 pesetas, no admi
tiéndose postura alguna que sea inferior a dicha 
cantidad. 

La segunda subasta, de quedar desierta la primera, 
se celebrará el próximo día 16 de septiembre de 
1996. con las mismas condiciones expresadas, sir
viendo de tipo el 75 por 100 de la cantidad que 
lo fue en la primera. 

La tercera subasta, y para el caso de que tampoco 
hubiese postores en la segunda subasta, tendrá lugar 
el próximo día rs de oetubre de 1996'. celebrándose 
esta última sin sujeción a tipo alguno. 

Todas las subastas que vienen señaladas. se cele
brarán en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
y su hora de las once de su mañana, y se adecuarán. 
en su celebracióri, a las siguientes condicmnes: 

Primera-Salvo el derecho que tiene- la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar depóSIto algw;)o, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán acreditar, 
en el momento de su celebración, haber consignado, 
el! el Banco Bilbao VIzcaya, y en 'Ia cuenta de con
signaciones de este Juzgado. una cantidad igual, por 
10· menos, al 20 por 100 del tipo que lo sea de 
la subasta., correspondiente, y ello, para tomar parte 
en las mismas. 

Segunda.-Todas las posturas podrán hacerse a 
calidad de ceder 'el remate a un tercero, y el precio 
del mismo habrá de con,signarse, dentro de los ocho 
días siguientes a la· notificación . de la aprobación 
del remate. 

Tercera.-Podrán realizarse posturas por éscrito, 
en pliego cerrado, desde' la publicación del presente 
edicto hasta la celebración de lás subasta de que 
se trate, debiendo acreditarse, junto Con la presen
tación de aquél, el resguardo correspondiente al por
centaje legal establecido. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto, en la Secre
taria de este Juzgado, y se entenderá que todo lici
tador los acepta como bastantes. y que las cargas 
o gravámenes anteriores y . los preferentes, si los 
hubiese, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en las responsabilidades de los 
mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Se previe;ne a los posibles licitadores que, 
. en el acta de la subasta correspondiente,' se hará 
constar que el rematante acepta las obligaciones 
antes exPresadas, y si no las aceptare, no le será 
admitida la proposiaión; asitÜismo, tampoco se 

. admitirá la proposición que' no contemple la acep
tación expresa de esas Obligaciones. 
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Sexta.-Sin perjuicio de la que se efectúe' en el 
domicilio especialmente señalado en la escritura de 
constitución de la hipoteca para or notificaciones 
y citaciones, conforme a lo establecido en el articulo 
262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y 
para el caso de que no fueran, hallados los deudores 
doña Maria del Carmen Delgado Ruiz, doña Manue
la Delgado Ruiz y don Francisco Javier Escudero 
Bueno, sirva el presente de notificación, en' forma, 
a los mismos del ttiple señalamiento del lugar, dia 
y hora fijados para el remate. ' , 

Bien objeto de subasta 

, Vivienda tipo E, en la calle de Rus, sin número 
de orden, de 46 metros cuadrados de superficie, 
que consta de planta baja, con vestibulo, estar-co
medor, cocina, aseo y escalera, y planta alta, que 
consta de distribuidor, baño, y dos dormitorios. Su 
superficie útil, entre ambas plantas es de 60,54 
metros cuadrildos. Linda: Derecha, entrando, calle 
Andújar; izquierda, vivienda tipo D; espalda, de doña 
Anita Ruiz Ruiz, y al frente, calle Reus. 

Inscrita en d Registro de la Propiedad de San 
Clemente al tomo 724, libro 149, folio 5, fmca 
número 20.329. 

Dado en-la villa de San Clemente a 21 de mayo 
de 1996.-La Juez, Victoria Orea Albares.-El Secre-

. tario.-37.315. ,-

SAN ROQUE 

Edicto 

En virtud de ,lo acordado en providencia del dia 
de la fecha por el Juez de Primera Instancia e Ins
trucción número 1 de esta ciudad y su partido, en 
autos de providencia judicial sumario de articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, s~guidos bajo el número 
60/1994, a instancia de la Caja de Ahorros de Cata
luña, representada por el Procurador señor Méndez 
Perea, contra don Albérto Aparicio Méndez Queipo 
de Llano, se saca a pública subasta y por término 
de veinte dias la fmca que al fmal de describe~ 

Para la c~lebración de' la primera subasta se ha 
señalado el día 5 de septiembre de 1996, a las doce 
hota, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera .. -El tipo para la primera subasta es el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca', 
de 30.000.000 de pesetas, no admitiéndose postUra 
alguna que sea inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en esta subasta deberá 
consignarse, previamente, en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado, el 20 Por 100 

. del tipo indicado. 
Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 

de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.8 del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani~ 
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, entendién
dose que todo licitador acepta como bastartte la 
titulación. ' 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del demandante 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o el 
resguardo acreditativo de haber hecho su mgreso. 
Asimismo. las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-En prevención de que no hubiere postor 
en la primera subasta, se' señala para la segunda, 
a la misma hora y local, el día' 1 de octubre de 
1996, sirviendo de tipo para esta subasta el 75 por 
100 de la primera, sin que se pueda admitir postura 
inferior a este tipo, y debiendo consignar, previa
mente, los licitadores el 20 por 100; .al menos, del 
tipo señalado para la primera. 
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Séptima.-En prevención de que no hubiere pos
tores en la segunda subasta, se señala la, tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, en el mismo local y 
hora, para el día 29 de octubre de 1996, debiendo 
consignarse, previamente, para tomar parte en ella, 
er 20 por 100 del tipo fijado para la segunda. 

Bien objeto de subasta 

Urbaná. Apartamento número 2.12, sito en la 
planta segunda del edificio de apartamentos «Playa 
Bloque Siete,., en el lugar de Puerto Sotogiande, 
término de San Roque. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de San Roque, al tomo 631, libro 169, 
folio 23 vuelto, fmca número 10.561. ' 

Para el supuesto de no poderse celebrar algUna 
de las tres subastas por causa de fuerza mayor, se 
entenderá que las mismas s.e practicarán en el 
siguiente día hábil de los señalamientos. 

Se hace constar que el presente edicto servirá 
de notificación en fotIna al deudor, a efectos de 
señalamiento del lugar, fecha y hora de los remates, 
sin perjuició de la notificación' efectuada en la fmca 
hipotecada. 

Dado en San Roque a 22 de mayo de 1996.-El 
Juez.-El Secretario.-36.891. 

SAN SEBASTIÁN 

Edicto 

Don lñigo Suárez de Odriozola, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
Donostla-San Sebastián, 

Hago saber. Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 584/1995, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Banco Guipuzcoano, Socie
dad Anónima,., contra don Luis Carlos Errandonea 
Ayestarán, en el que por tesolución de" esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primeni 
vez y término de veinte dias, los bienes que luego 
se dirán, señalándose para que el acto del remate' 
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este JuzgádO 
el dí~ 26 de julio, a las diez horas, con las pre
vencione~ siguientes: 

Primera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos' terceras partes del avalúo. 

Segunda.--Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao V1Z
caya, Sociedad Anónima,.; número 1.892, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que' sirva de tipo, haciéndose constar 
el, número y afio del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o c1:leques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante -podrá con: 
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registra! que" suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las pref~rentes, si las hubiere. quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que ~l rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día 26 de septiembre, a las diez 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta. siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco \lubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera.el día 25 de octubre, 
a las diez horas. cuya subasta se' celebrará sin suje-
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ción a tipo, debiendo consignar quien' desee.tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, aJa misma pori exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Mitad indivisa, con carácter privativo de la vivien
da letra A. o derecha, de la planta b~ja del edificio 
número B-6, del pollgono «Herriondo,., de Oyarzun, 
y su anejo. . 

Inscrita en el R'egistro de la Propiedad número 
3, tomo 604, libro 143, folio 121, fmca 6.098. 

Valorada a efectos de subasta en 7.000.000 de 
pesetas. 

Una participación de una mitad indivisa de 1/64 
parte indivisa de la parcela destinada a zona común, 
en el poligono «Herriondo,. de Oyarzun. Tiene una 
superficie aproximada de 7.254 metros cuadrados, 
de los cuales 3,125 metros corresponden a viales 
y aparcamientos y los restantes 4.129 metros cua
drados a zonas verdes, en donde se encuentran las 
zonas deportivas y servicios. . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3, 
tomo 778, libro 184, folio 134, fmca 5.099-N. 

Valorada a efectos de subasta en 1.500.000 pese
tas . 

Dado en Donostia-San Sebastián a' 23 de mayo 
de 1996.-El Magistrado-Juez. Antonio Villar Cas
tro.-EI Secretario.-36.697. 

SAN SEBASTIÁN 

, Edicto 

En cumplimiento de lo acordado 'por el Juez de 
Primera Instancia en providencia de esta fecha 
dictada en la sección cuarta del juicio de quiebra 
número 488/1995, de «Técnica Mecánj.ca Eurppea, 
Sociedad Limitada,. (TEMECA), por el presente 
se convoca á los acreedores de la quebrada para 
que el dia 18 de júlio de 1996, a las nueve treinta 
horas, asistan a la Junta general de· acreedores con
vocada para la graduacióñ de los créditos de la 
quiebra, la que se celebrará en la Sala de Audiencias 
del-Juzgado. 

Dado en San Sebastián a 27 de mayo de 1996~-La 
Secretaria.-36. 705. 

SAN SEBASTIÁN 

Edicto 

Don Ignacio José Subijana Zunzunegui, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núrn:e
ro 5 de San Sebastián, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 290/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria a instancia de «Caja Laboral Popular. Socie
dad Cooperativa de Crédito Limitada», contra doña 
Clara Gracia Mayor y don Enrique Cabezas Saha
$ÚD,' en reclamación de crédito' hipotecario, en el 
qUe por resolución de esta fecha se 'ha acordado 
sacar a pública subasta" por primera vez y ténnino 
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado el día 12 
de julio, a' las nueve horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», numero 
183300018029096, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose cons~ el número y año 
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del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
Ceder el remate a terceros. ' 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán, hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha heCHO referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante, las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio' del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 9 de septiembre, a las nueve 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación, las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 4 de octubre, 
a las nueve horas, cuya subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará eT siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificacióQ al deudor 
para el caso de no poder llevarse a éfecto en la 
fmca o fmcas subastadas .. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Finca A) Número 3, E, local comercial en planta 
de semisótano señalado con la letra, E del edificio 
en el núcleo residencial La Paz-Bidebieta, hoy paseo 
Juan XXIII, número 6, de San Sebastián. Inscrito 
al tomo 1.612, libro 128, sección primera, folio 
102, fmca número 5.948, inscripción segunda. 

Finca B) Número 3, F, local comercial en planta 
de semisótano señalado con la letra F, del edificio 
en el núcleo residencial La Paz-Bídebieta, hoy paseo 
Juan XXIII, número 6 de San Sebastián. Inscrito 
al tomo 1.612, libro 128, sección primera, folio 
106, fmca número 5.950, inscripción segunda. 

Tipo de subasta 

Finca A) 4.860.000 pesetas. 
Finca B) 6.480.000 pesetas. 

Dado en San SebaStián a 31 de mayo de 1996.-El 
Magistrado-Juez. Ignacio José Subijana Zunzune
guí.-El Secretario.-3 7 .280. 

SANTA COLOMA DE FARNERS 

Edicto 

Doña Maria Teresa Casado Cadarso, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme- _ 
ro 3 de Santa Coloma de Farners, ' 

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo que se 
tramita en este Juzgado, bajo el número 87/1995, 
a instancia de Caixa d'Estalvis i Pensions de Bar
celona, contra «Construcciones Balma, Sociedad 
Limitada», se ha acordado, por resolución de esta 
fecha. sacar a la venta en pública subasta, y por 
término de veinte días los bienes embargados en 
dicho procedimiento. que más adelante se descri
birán y que han sido justipreciados en la canti
dad de: 

35.070.200 pesetas, finca número 1.945. 
22.191.400 pesetas, finca número 3.400. 
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3.417.000 pesetas, fmca número 3.897. 
3.352.000 pesetas, fmca número 3.898. 

El rematé. tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
,de es~ Juzgado, en la forma y con las condiciones 
que se establecen a continuación: 

Primera subasta: el día 1 de octubre de 1996, 
a las doce horas, por el tipo de tasación de: 

35.070.200 pesetas. fmca número 1.945. 
22.197.400 pesetas. fmca número 3.400. 

3.417.000 pesetas, fmca número 3.897. 
3.352.000 pesetas. fmca número 3.898. 

Segunda subasta: Para el caso de no existir adju
djcación en la primera, el día 31 de octubre de 
1996, a las doce horas, por el tipo fijado para la 
primera, rebajado en un 25 por 100. 

Tercera subasta: P.ara el caso de no existir adju
dicación en la segunda, el día 28 de noviembre 
de 1996, a las doce horas. sin sujeción a tipo de 
licitación, pero con las demás condíciones de la 
segunda. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar en la cuenta de consig
'naciones judiciales de este Juzgado, abierta en el 
Banco Bilbao VIzcaya, de Santa Coloma de Farners, 
sucursal 5750, cuenta número 1698/17/87/95, pre
viamente al señalamiento de la misma, una cantidad 
igual o superior al 20 por 100 del tipo de licitación 
fijado para el acto de remate respectivo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos a la subasta. 

Segunda.-No se admitirán posturas, en primera 
y segunda subastas, que no cubran. por 10 menos. 
las dos terceras partes del tipo de licitación fijado. 

Tercera.-Para tomar parte en la tercera subasta 
la cantidad a consignar será la misma establecida 
para la segunda. 

Cuarta .. -Podrán pr~sentarse, hasta el mismo día 
de su celebración, posturas por escrito en pliego 
cerrado. acreditando haber hecho el depósito previo 
de la cantidad correspondiente en el establecimiento 
indicado. 

Quinta.-No podrá admitirse la licitación en cali
dad de ceder el remate a un tercero, cesión que 
sólo podrá hacerse previa o simultáneamente a la 
consignación del precio de adjudicación. por el pro
pio ejecutante. 

Sexta.-Podrán reservarse los depósitos de los pos
tores que cubran el tipo de la'subasta y lo acepten, 
a fm de que. 'en caso de impago del precio por 
el primer adjudicatario, pueda aprobarse el remate 
en favor de quienes le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas. 

Séptima.-Los títulos de propiedad de los bienes, 
en su caso, se encuentran de manifiesto en la Secre
taría, debiendo conformarse con ellos los licitadores 
que no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Octava.-Los gastos del remate, Impuestos de 
Transmisiones Patrimoniales y los que corresponda 
a la subasta serán de cargo del rematante. 

Bienes objeto de subasta 

Local comercial, planta baja del edificio sito en 
Hostalric, calles Casanovas y Pere IV. Inscrita al 
tomo 2.240. libro 49 de Hostalric, folio 194, fmca 
número 1.945. 

Parcelas números 2, 3 y 4 de la manzana letra 
B-l de la urbanización «Cal Sastre de Sant Hilari 
Sacalm,.. Inscrita al tomo 2.447. libro 98 de Sacalrn, 
folio 23, fmca número 3.897. 

VIvienda unifamiliar, sita en término de Sant Hila
ri Sacalm, con frente a la calle Girona. Inscrita 
al tomo 2.277, libro 85 de Sacalm, folio 144. fmca 
número 3.400. 

Finca formada por las parcelas 1, 2. 3 y 4 de 
la manzana letra 0-2 de la urbanización «Cal Sastre 
de Sant Hílari Sacalmlt. Inscrita al tomo 2.447, libro 
98 de Sacalm, folio 26, fmca número 3.898. 

Dado en Santa Coloma, de Farners a 28 de mayo 
de 1996.-El Juez.-La Secretaria, María Teresa 

,Casado Cadarso.-36.828. 
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SANTANDER 

Edicto 

Don 'Luis García Rodríguez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 9 de Santander, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro S 1/1994, se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, , 
a instancia de Banco de Santander, contra don José 
Preciado Rivero, don Fidel Sánchez Villa y doña 
María Asunción Álvarez Camus, en reclamación 
de crédito hipotecario, en' el que por resolución 'de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, los bienes 
que luego se dirán, señalándose para que el acto' 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el día 5 de septiembre. a las trece 
treinta horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para' tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 3847, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirvan de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor confirlUarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado'en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 4 de octubre, a las 'trece 
treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 5 de noviembre, 
a las trece treinta horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por lOO, del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmeas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Primero.-Bloque número 11, casa número 9, fmca 
Ilúmero 71, piso tercero derecha. Dispone de ins~ 
talación de agua corriente y luz eléctrica. Ocupa 
una superficie útil de unos 65 metros 85 decimetros 
cuadrados. Esta vivienda se encuentra compartimen
tada en: Vestíbulo, estar-cocina, despensa, ropero, 
baño. comedor, tres dormitorios y dos terrazas. Lin
da: Al frente, por donde tiene su entrada, con caja 
de escalera y vivienda izquierda de Sll misma planta 
y casa, separada por pared medianera; izquierda, 
entrando, con los mismos limites que la fachada 
posterior del edificio; derecha, con los mismos limi
tes que la fachada principal del edificio, y fondo, 
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con las viviendas derecha e izquierda de la misma 
planta con acceso por la casa número 10, separada 
por pared medianera. 

Inscripción: Inscrita en el Registro número 4 de 
Santander, folio 204, fmca número 51.863. 

Segundo.-Número 1 C. Local destinado para 
cualquier uso permitido, existente en la planta semi
sótano de un edificio radicante en el pueblo de 
Cueto, Ayuntamiento de Santander, calle Inés Diego 
Noval. números 50-C al50-;H. que ocupa una super
ficie de 54 metros cuadrados, que equivalen a 58 
metros construidos, y linda: Al norte, por donde 
tiene sus accesos, terreno de la fmca; al sur, muro 
de 'contención de tierras; al este, el local segregado 
propiedad de, don Enrique Caneiro, y al oeste, resto 
del local de donde se segrega, propiedad de «Cons
trucciones Diego y Morales; Sociedad Limitada». 

Inscripción: Registro de Santander número 1 al 
tomo 2.222, libro 952, folio 84, fmca número 
75.996. 

Tercero.-En Cueto, Ayuntamiento de Santander. 
al sitio de Cerrao, una fmca prado- de cabida 8 
áreas 28 centiáreas o 5,5 carros, que linda: Norte, 
don Antonio Riva, hoy sus herederos; sur, doña 
Felicitas Camus; este, doña Esperanza Riva García, 
y oeste, carretera y doña Sabina Lanza. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 1 
de Santander, tomo 1.974, libro 762, folio 159, fmca 
número 62.286. 

Tipo de subasta 

Para el bien señalado al número 1: 10.290.000 
pesetas. 

Para el bien señalado al número 2: 7.800.000 
pesetas. 

Para el bien señalado al número 3: 7.800.000 
pesetas. 

Dado en Santander a 10 de abril de 1996.-El 
Magistrado-Juez. Luis García Rodríguez.-El Secre
tario.-36.978-3. 

SANTIAGO 

Edicto 

Don Lorenzo Vtl1alpando Lucas, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 4 de los de Santiago, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 195/1994, se ~igue procedimiento 
pieza ejecución provisional dimanante del menor 
cuantía 327/1990, a instancia de don Manuel Cibei
ra Vtlar, domiciliado en Teo, y doña Maria Alcira 
Vázquez Tato, domiciliada en Teo, representada por 
el Procurador don Jesús Raposo Quintas, contra 
don A velino Hermida González, domiciliad~ en 
pasaje Francoli, números 5 y 6, primero, primera 
(Badalona) y doña Maria Teresa Fernández Váz
quez, domiciliada en pasaje Francoli. números 5 
y 6, primero, primera (Badalona), en reclamación 
de cantidad, en cuyos autos se ha acordado sacar 
a la venta, en primera y pública subasta, por término 
de veinte días y precio de su avalúo, los siguientes 
bienes embargados en el procedimiento: 

l. Urbana, número 4 en el régimen de la pro
piedad horizontal. Vivienda señalada con la letra 
D, en la tercera planta o bajo cubierta de una casa 
en el lugar de Cobas, parroquia de Cacheiras, muni
cipio de Teo, sin número de gobierno. con acceso 
por el portal situado en la segunda planta y común 
para esta vivienda y otras tres; está distribuida en 
cocina, baño, aseo, tres dormitorios y salón-come
dor; tiene una extensión útil, aproximada, de 115 
metros cuadrados, y linda: Por su frente, oeste, con 
hueco de las escaleras y vivienda señalada con la 
letra E (número 5); fondo, este, después de la terraza 
o balcón que le es aneja; derecha, entrando, o sur, 
por donde también tiene una terraza o balcón anejo, 
e izquierda o norte, con terreno anejo al edificio. 
No incluye el presente, lote la plaza de gáraje y 
una trastera. Su valor según peritación judicial es 
de 14.200.000 pesetas. 
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2. Furgoneta matricula B-1835-MF, «Sea!», 
Terra diésel, matriculada en 1991, tasada en 300.000 
pesetas .. 

3. Turismo «Mercedes», 300 diésel familiar, 
matricula B-4705-GF, del año 1984, tasado en 
1.000.000 de pesetas. 

Los bienes salen a licitación en lótes separados. 

La subasta se celebrará el próximo día 12 de 
julio de 1996, a las diez horas, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en la rúa de Viena, núme
ro 1, en esta capital, baje las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será el del valor dado 
a los bienes, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. . 

Segunda.-Para ,tomar parte en la subasta, deberán 
consignar, previamente, los licitadores. por 10 
menos, el 20 por 100 del tipo del remate en el 
establecimiento destinado al efecto (<<Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», cuenta de depósitos 
y consignaciones número 1591-000-17-0 195-94). 

TerCera.-Solamente el ejecutante podrá ceder el 
remate a un tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas escrito, en pliego 
cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, Qepositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el resguardo acreditativo del ingreso 
del importe señalado en el punto número 2. 

Quinta.-Se reservará en depósito a instancia del 
ejecutante las consignaciones de/ los postores que 
no resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjucicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor dé los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.":"'Los autos, y certificación registral se 
encuentran de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, debiendo los licitadores conformarse con 
ellos, y no habiendo aportado los títulos de pro
piedad ni subsanada la falta, serán de cuenta del 
rematante los gastos de subsanación, noadmitién
dose después del remate reclamación alguna por 
dicho concepto. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes, y sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, entendiéndose que todo 
licitador los acepta y se subroga a la responsabilidad 
de los mismos. 

Octava.-Si por fuerza mayor o causas ajenas a 
este Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera de 
las subastas en los días y horas señalados, se enten
dérá que se celebrarán el siguiente día hábil, excep
tuándose los sábados, y a la misma hora. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da el próximo 12 de septiembre de 1996, a las 
diez horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo d,el remate, que será del 75 
por 100 del de la primera, y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 14 de octubre de 1996, tam
bién a las diez horas, rigiendo para la misma las 
restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Santiago a 27 de mayo de 1996.-El 
Secretario, Lorenzo Vtl1alpando Lucas.-36.604. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Jesús Medina Pérez, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 12 de Sevilla, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 226/1992-1.°, se tramita procedimiento del ar
tículo 131 de la, Ley Hipotecaria a instancia de 
Caja de Ahorros Provincial San Fernando de Sevilla, 
éontra Patronato Municipal de la Vivienda, en el 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte, días, los bienes que luego se dirán, seña-

BOE núm. 142 

lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado el día 19 
de septiembre, a las doce horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 4034000 18022692, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero.en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán, hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda, subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores, en 
la primera, subasta, ,se señala para la celebración 
de una segunda, el día 16 4e' o,etubre, a las doce 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

,Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 14 de noviembre, 
a las doce horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Sirva el presente edicto de notificación en legal 
forina a los deudores, caso de no poder llevarse 
a efecto personalmente. 

Se hace constar que en la actualidad las fmcas 
que se ejecutan aparecen inscritas a nombre de per
sonas distintas a Patronato Municipal de la Vivienda. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Urbana número 23.-Vivienda tipo A, letra B, con 
acceso desde el portal número 6 de la calle Estrella 
Mira, con una superficie de 79,34 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro al tomo 800, libro 799, folio 
106, fmca número 57.231, inscripción primera. 

Valorada en 6.012.988 pesetas. 
Urbana número 26.-Vivienda tipo A, letra B, con 

acceso desde el portal número 4 de 'la calle Estrella 
Mira, con una superficie de 79,34 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro al tomo 800, folio 115. 
libro 799, finca número 57.234, inscripción 
primera. 

Valorada en 6.012.988 pesetas. 
Urbana número 29.-Vivienda tipo A, letra B, de 

la escalera que árranca del portal número 7 de la 
calle Agricultores, con una superficie de 79,34 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro al 
tomo 800, libro 799, folio 124, fmca núme
ro 57.237, inscripción primera. 

Valorada en 6.012.988 pesetas. 
Urbana número 33.-Vivienda tipo B:letra A, de 

la escalera que arranca del portal número 9 de la 
calle Agricultores, con una superficie de 80,69 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro al 
tomo ,800, libro 799, folio 136, fmca núme
ro 57.241, inscripción primera. 

Valorada en 6.115.525 pesetas. 
Urbana número 35.-Vivienda tipo A, letra B, de 

la escalera que arranca del portal número 6 de la 
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calle Estrella Mira, con una superficie de 79,34 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro al 
tomo 800, libro 799, folio 142, fmea núme
ro 57.243. inscripción primera. 

Valorada en 6.012.988 pesetas. 
Urbana número 46.-Vtvienda tipo B, letra A. de 

la escalera que arranea del poriaI número 6 de la 
calle Estrella Mira. con una superficie de 80,69 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro al 
tomo 80l, libro 800, folio 1, fmca número 57.254, 
inscripción primera. 

Valorada en 6.115.525 pesetas. 
Urbana número 3.-Vivienda tipo B, letra B, del 

portal número 1 de la calle Estrella Espiga, con 
una superficie ,de 66,15 metros. cuadrados; Inscrita 
en el Registro al tomo 801, libro 800, folio 28. 
fmca número 57.263, inscripción primera. 

Valorada en 5.013.938 pesetas. 
Urbana número 7.-Vivienda tipo -D, letra F, del 

portal número 3 de la· calle Estrella Espiga. con 
una superficie de 66,72 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro al tomo 801, libro 800, folio 40, 
fmcanúmero 57.267, inscripción primera. 

Valorada en 5.057.000 pesetas. 
Urbana nWñero 28.-Vivienda tipo C;letra A. del 

portal número 1 de la calle Estrella Espiga, con 
una superficie de 76,48 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro al tomo -801, libro 800, folio 103. 
finca número 57.188, inscripción primera. 

Valorada en 5.783.375 pesetas. 
Urbana número 6.-Vivienda tipo D, letra D. del 

portal número 1 de la calle Estrella Betelge~use. con 
una superficie de 66,72 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro al tomo 802, libro 801, folio 7. fmea 
número 57.314, inscripción primera. 

Valorada en 5.057.000 peSetas. 
Urbana ~úmer() 25.-Vivienda tipo C, letra A. del 

portal número 2 de la calle Estrella Espiga, con 
una superficie de 76,48 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro al tomo 801, folio· 64, finca nrime-
ro 57.333, inscriPción primera. . 

Valorada en 5.7R3.375 pesetas. 
Urbana número 34.--vivienda tipo B, letra A. de 

la escalera que arranca d~l portal número .6 de la 
calle Estrella Mira, con una supt<íÍicie de 80,34 
metrOs cuadrados. Inscrita en el Registro al 
tomo 800, ~ibro 7-99, folio 139, fmea núme· 
ro 57.242, inscripción primera: :-1 

Valorada en 6.115.525 pesetas. 

Todas las fmcas inscritas en el Registro de la 
Propiedad núinero 5 de Sevilla. 

Dado en Sevilla a 16 de mayo de 1996.-El Magis
trado-Juez, Jesús Medina· Pérez.-El Secreta
rio.-36.576. 

SUECA 

. Edicto 

Don Vicente eanet Alemany. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 3 de la ciudad de Sueca 
y su partido, 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial 
sumarlo del articulo 131 dé la Ley Hipotecaria 
número 539/1992, instado por el Procurador don 
Juan Vte. Alberola Beltrán, en nombre y represen
tación de «Kairos Hipotecario~ Sociedad de Cré
dito», contra don Mariano Martín Garcia y doña 
Julia Maria Candel Pedraza Guzmán, con domicilio 
en Pinto, sobre reclamación de préstamo hipote
cario, he acordado sacar a la venta en pública subas
ta, por primera vez y. en SÚ caso, por segunda y 
tercera. vez, por término de veinte dias, la fmca 
hipotecada que al fmal se describe. , 

Para la celebración de la ·primera 'subasta se ha 
señalado el día 18 de octubre de 1996, a las doce 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
y para la segunda y tercera subastas, en su caso. 
para los días 15 de noviembre de 1996. y 13 de 
diciembre de 1996, respecti~amente. a la misma 
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hora y lugar. si alguna de ellas se suspendiera por 
causa de fuerza mayor, se celebrará en el siguiente 
día o' sucesivos días hábiles, a la misma hora, si 
persistrere el impedimento, con arreglo a las siguien-
tes . 

Condiciones 

Servirá de tipo para la primero subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca; para la segul1da, el 75 
por 100 de! anterior, no siendo admisibles posturas 
inferiores al tipo respectivo, y la tercera subasta 
se llevará a cabo sin sujeción a tipo. 

Los autos y. la certificación a que se refiere la 
regla 4. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
se encuentran de manifiesto en la Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta como baStante 
la titulación, y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continUarán subsistentes, y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos;sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta deberán consignar 
los licitadores, previamente, en la cuenta <fe con
signaciones 'Que éste Juzgado tiene abierta en el 
«Banco de ~ilbao V1ZC8ya, Sociedad Anónima», 
sucursal de Sueca, sita en calle San Cristófol, una 
cantidad .igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo señalado para la subasta, según se trate de la 
primera o de la ségunda subasta, en la tercera subasta 
la consignación será el 20 por 100 del tipo. de la 
segunda. sin cuyo requisito 110 serán admitidos, 
devolviéndose acto seguido del remate, excepto )a 
que corresponda al rematante. _. 

El remate podrá hacerse en calidad de ceder a 
terceros. y desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebracÍón podrán hacerse, postUras por escrito, 
en pliego cerrado, depositando el importe de las 
consignaciones en la forma ya establecida con el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Para los efectoS de cumplimentar lo previsto en 
la regla 7. a del párrafo último del mencionado ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria (modificado por 
tey 19/19'86. de 14 de mayo, '«Boletín Oficial del 
Estado» del 20), se entenderá que, caso de no ser 
posibie la notificación personal a los deudores res
pecto el lugar, día y hora del remate, quedan aquéllos 
suficientemente enterados de tales particulares con ~ 
la publicación del presente edicto. 

. Finca objeto de suba~1a 

Número 15, apartamento sito en la segunda planta 
del edificio que se denomina «Marl~, radicado en 
Cullera, calle Cabañal, pertenece al tipo séis del 
plano y su puerta de entrada eStá señalada con el 
número 14, con superficie de 72 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sueca 
altomo 1.751, libro 443, folio 192, fmca 26.404. 

Valorada a efectos de' subasta en la cantidad de 
6.9-30.000 pesetas. ' 

Dado en Sueca a' 29 de abril de 1996.-EI Juez, 
Vicente Canet Alemany.-El Seéretario.-36.526-11. 

TARRAGONA' 

Edicto 

Don Joaquin Delgado Martín, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Tarea
gona y su partido, 

Hago saber. Que en los autos de jÚicio del pro
cedimiento sumario hipotecario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, número 73/1995, que se siguen 

.en este Juzgado. a instancia de Caixa d'Estalvis i 
Pensions de Barcelona, yen su nombre y repre
sentación el Procuradot: don Juan Vidal Rocafort, 
contra doña Trinidad Luque Palma y don Felipe 
Martínez Rabanal, sobre reclamación de un p(és
tamo hipotecario de34.544.757 pesetas de intereses 
y costas, se ha -acordado sacar, a la venta, en pública 
subasta. por primera vez, señalándose, asinúsmo, 

l 

11355 

segunda y tercera convocatorias, para el caso de 
resultar, respectivamente, desiertas las anteriores. la 
fmca que 'luego se dirá. La subasta se celebrará 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado de Primera 
Instancia el día 10 ele septiembre de 1996, y de 
resultar desierta se celebra.di segunda subasta, con 
rebaja del 25 por 100 del precio señalado para la 
primera, . señalándose ellO de octubre de· 1996 e, 
igualmente, una tercera, en el mismo supuesto, ésta 
sin sujeCIón a tipo, que tendrá lugar el 11 de noviem
bre de 1996. entendiéndose que todos los seña
lamientos serán a las diez horas. 

Las condiciones conque deberá celebrarse la 
subasta serán las siguientes: 

Primera.-:-Servirá de tipo para la subasta la can
tid&d ~e 62.200.000 pesetas, pactado en la escritura 
de constitución de la hipoteca en cuanto a la pri
mera. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran el expresado tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores presentar justificante de haber ingre
sado. en el establecimiento destinado al efecto, 
el 20 por 100 del referido tipo que sirva para la 
subasta respectiva y, a este efecto, el señalado para 
la tercera será el mismo que el de la anterior. 

Cuarta.-Los autos y certificaciones a que se refie
re la regla 4. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
se hallan de manifiesto en Seoretaría, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bao;tante la titulación. 
Quinta~-Las cargas o gravámenes anteriores y los 

preferentes, si tos hubiera, al ciédito del actor con
tinuarán súbsistentes y sin cancelar,entendiéndose 
que el rem,atante los acepta y queda subrogado en . 
la responsabilidad de los mismos, sin destinan;e a 
su extinción el precio del remate. 

En todo caso se observarán las demás condiciones 
establecidas en la Ley·Procesal Civil y _demás legis~, 
lación aplicable al caso 'para la celebración de subas
tas. 

Pongo en conocimiento de usted que la resolución 
en que. se acordó librar el presente es firme y que 
el portador está facultado al efecto. 

En el supuesto de que la subasta acordada no 
pueda ser notificada a los demandados en el domi
cilio que consta· en autos; sirve el presente a 
tal fin. 

La fmca a subastar es: 

Local comercial, número 3 bis, de la planta baja, 
que forma parte del edificio «Hersán», en la vía 
Augusta, de Salou. Se compone de dos plantas; la 
situada a nivel de la calle, con superficie útil 
de 168,58 metros cuadJ,"ados, y la situada debajo 
de la misma, a nivel de la planta sótano,· una super
ficie útil de 141 metros cuadrados. Inscrita en el 
Regístro de la Propiedad de Vtlaseca-Salou' al to
mo 1.566, libro 478, folio 96 y con número regis
tral 41.560. 

'Dado en Tarragona a 14 de mayo de 1996.-El 
Magistrado-Juez,. JOjlquín Delgado Martín.-El 
Secreta1'io.":"36.830. 

• TARRAGONA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en los autos (de juicio 
ejecutivo-otros titul()S. nÚlÍlero 479/1989. que se 
sigue en este Juzgado de Primera Instancia·número 
2 de Tarragona, a instancia de Caixa d'Estalvis i 
Pensions de Barcelona y, en su nombre y repre
sentación, el Procurador don Juan Vida! Rocafort, 
coqtra don- Francisco Óarcía Ferré, doña Conso
lación López García y don Francisco Salvador Gar
cia Puig, se hace saber que, por medio del presente, 
habenre acordado sacar a )a venta en pública subasta, 
por primera vez, señalándose, asimismo; segunda 
y tercera cGnvocatorias. para el caso de· resulta,f, 

_ respec.tivamente, desiertas la~ anteriores, las tincas 
que -luego se dirán. La subasta se celebrará en la 
Sala de Audiencias d~ este Juzgado.de Primera ins
tancia el día 2 de septiembre de 1996, y, de resultar 
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desierta, se celebrará segunda subasta, con rebaja 
del 25 por 1 ÓO del precio señalado para la primera, 
señalándose el dia 30 de septiembre de 1996, e, 
igualmente, una terc~ra en el mismo supuesto, ésta 
sin sujeción a tipo, que te~drá lugar el dia 28 de 
octubre de 1996, entendiéndose que todos, los seña
lamientos serán a las trece treinta horas. 

Las condiciones con que deberán celebrarse la 
subasta serán las siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 7.720.500 pesetas, respecto de un tercio 
de la fmca registral número 54.557; IS.403.3OQ, 
pesetas, respecto de un tercio de la fmca registral 
7.314; 7.792.200 pesetas, respecto de la fmca regis
tral·S4.569; 10.279.800 pesetas. respecto de la fmca 
registral número 54.567, y 4.950.000 pesetas, res
pecto de la mitad del derecho del usufructo de la 
fmca registral número 54.407, justiprecio que obra 
en, autos del pertinente avalúo efectuado. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del expresado tipo. 
Pudiendo hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado; desde·el anuncio de la subasta y conforme 

. establece el articulo 1.499 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil. -, -

Tercera.~Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores presentar justificante de, haber ingre
sado, en el establecimiento destinado al efecto, el 
20 por·100 del referido tipo que sirva para la Subasta 
respectiva, ya este efecto el señalado para la tercera 
será el mismo que el de la anterior. 

Cuarta.-Los autos y certificaciones, a que se refiere el articulo 1.496 de la Ley de, EÍljuiciamiento 
Civil, . se hallan de manlfiesto en Secretaria. enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación.' 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiera, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar,' entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos sin destinarse a 
su extinción al' precio del ~mate: 

En' todo caso, ,se observarán las demás condi~ 
ciones establecidas en la Ley Procesal Civil, y demás 
legislación aplicable al caso para la celebración de 
subastas. 

En el supuesto de que la subasta acordada no 
pueda $er notificada a los demandados en el domi
cilio que consta en autos, sirve el presente a, tal 
fm. 

Las fmcas objeto de subasta son: 

Finca número 54.557, en su tercera parte indivisa. 
Urbana: Finca número l. Local dé la planta baja 
del 'edificio de Tarragona. calle Monasterio de 
Poblet, número 4; chaflán, calle Alfredo Opis~. 
Consta de una sola nave sin distribOción interior, 
superficie 154,41 metros cuadrados, tomo 1.540, 
libro 686, folio 61. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Tarragona número l. ' ' 

-Finca número 7.3] 4, en su tercera parte. Rústica: 
Pieza de tierra sita en Tarragona, partida ¡erres 
Cavades, viña, de cabida I hectárea 4 áreas 3 ,cen
tiáreas, tomo 1.560, libro 706, folio 161. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Tarragona nú
mero l. 

Finca número 54.569. Urbana: Finca número 7, 
vivienda, piso tercero, puerta segunda del edificio, 
en Tarragona. calle Monasterio de Poblet; núme
ro 4; chaflán, calle Alfredo Opisso. Superficie 86,58 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Tarragona número 1, al tomo 1.540, li
bro 686, folio 73. 

Finca número 54.567. Urbana número 6: Vivienda 
piso tercero, puerta primera del edificio, en Tarra
gona. calle Monasterio de Poble~ número 4; chaflán, 
calle Alfredo Opisso. Superficie 114,22 metros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Tarragona núm.ero 1, al tomo 1.540, libro 686, folio 
71. 
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Finca número 53.407. Urbana'número 50: Vivien- , 
da piso primero. puerta primeca, portar 9. escale
ra P. en Nueva Tarraco. calle Marqués de Montoliú; 
chaflán. calle JClsne Jugán. Superficie 92 metros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Tarragona al tomo l.499.libro 660, folio 101. 

Dado en Tarragona a 15 de mayo de J996.-El 
Secretario.-36.833~ 

TELDE 

Edicto 

Don Florencio Luis Barrera Espinel. Juez del Juz
gado de Primer<! Instancia e Instrucción' núme
ro 3 de Telde y su partido, 

Hace saber: Que en este' Juzgádo de mi cargo. 
bajo CI número 313/1993. se siguen autos de juicio 
ejeeutiv<H>tros titulos. a instancia ,del Procurador 
don Vicente M. Martín Herrera. en representación 
de entidad «Benitex. Sociedad Anónima». contra 
don Salvador López Torres, doña Ana Ramos 
López. don Manuel Ram6n López Ramos. doña 

, Pino E. Lucano Quintana y don Salvador López 
Ramos. declarados en rebeldia. en reclamación de 
cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta. en printera y pública subasta. por término 
de veinte dias y precio de su avalúo. las siguientes 
fincas embargadas a los demandados: 

1. Urbana. Edificio de dos- plantas. construido 
Sobre un solar, sito en la montaña de la Hoya de 
la Pita. en el término municipal deTelde. que ocupa 
una superficie de 97 metros 50 decimetros cua
drados, y linda: Al norte. con don Manuel Alzola 
MediDa; al· sur y al poniente. con más terrenos del ' 
vendedor, y al naciente. con calle en proyecto. La 
planta baja está destináda a salón, que mide 97 
metros. SO deeimetros cuadrados, y la planta alta. 
desÜIladaa vivienda con varias dependencias. que 
mide 105 metros cuadrados. 

InScrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Telde, al follo 48 y su vuelto. tomo 1.050. 
libro 422 del Ayuntamiento de esta ciudad. 
inscripciones tercera y cuarta de la fmca núme
ro 32;462.' 

-Valor de tasación: 16.384.072 pesetas. 
2. Urbana. Solar edificable, situado donde lla

man El Guapo,' en el término de Telde. Superficie 
140 metros cuadrados. Linderos: Naciente. poniente 
y norte. de herederos de don Apolinario Ojeda Silva, 
yal sur. de don FranciscQ Ramos Rivero. H.,oylinda: 
Norte, y naciente. terrenos de don Gabino Ojeda 
Quevedo; sur. camino que conduce a Salinetas. y 
al poiliente. casa adjudicada a doña Carmen Ramos 
López. , 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1, al folio 238. tomo 907. libro 387 de esta 
ciuda~. inscripción primera de la fmca núme
ro 28.570. 

Valor de tasación: 3.080,000 pesetas. 
3. Urbana. Solar edificable. situado donde dicen 

La Ventosa. en el pago del Tabaibal. término muni
cipal de Telde, que linda:, Al sur o frente. ,con calle 
en proyecto; al norte o espalda. terrenos de -doña 
Lucía Torres Fleitas; al naciente o derecha. con 
solar de don Car:melo Félix Martel Peñate. y al 
poniente o izquier$,. con solar adquirido por don 
Expedito Ramos Alonso. Mide 10 metros de frontis 
por 33 metros de fondo. o sea, una superficie de 
330 metros cuadrados. ' 

Inscrita en el Registro de la, Propiedad núme
ro'l de Telde. al folio 190 del tomo 657. libro 
313 'de esta ciudad. inscripción primera de la fmca 
número 22.181. 

Valor de tasación: 7~260.000 pesetas. 

La subasta tendrá lUgár en la Sala de Audiencias
de este Juzgado. sito en 1'elde. calle Luis Doreste 
Silva. sin número. el dia 4 de septiembre de 1996. 
a las diez treinta horas. con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate sem 'el reseñado en 
las descripciones de cada una de, las fmcas. como 
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valor de tasación. sin que se admitan posturas que 
no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte ~n la licitación 
deberán los licitadores consignar. previamente. en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto. el 20, por 100 del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer el remate 
a calidad de ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito.·· a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren remátantes y que lo admitan. y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el' remate a favor de los qUe le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro; se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzg~o, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las ~argas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubie!i. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin ¿ancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta , 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el dia 2 de octubre de 1996, a las diez 
treinta horas, en las mismas condiciones que la pri
mera. excepto el tipo del remate. que será del 75 
por 100 del de la primera. y. caso de resultar desierta 

. dicha segunda subasta. se celebrará una tercera. sin 
sujeción a tipo. el dia 6 de noviembre de 1996. 
a las diez horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. Para el caso 
de que por razón de fuerza mayor hubiera de sus
penderse ~no de los señalamientos acordados. 
el mismo se trasladará de forma automática al jueves 
más próximo hábil. a las diez horas. 

Dado en Telde a 2 de mayo de 1996.-El Juez, 
Florencio Luis Barrera Espinel.-EI Secreta-
rio.-36.926-3. ' 

TERRASSA 

Edicto 

Doña Maria José Mont Garcia. Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia númeró 5' de los de 
la ciudad de Terrassa y su partido, 

Hago saber: Que en los autos de juicio ~jecutivo 
número 195/1991. seguidos ante este Juzgado. a 
instancia de Banco Bilbao VIzcaya. representado 
por el Procurador don Jaime Paloma Carretero. con
tra dónAgustin Avellanes Nonell. doña Josefa Gil 
Caparrós. don Rafael Reina Gutiérréz y doña Emilia 
Gil Caparrós. por resoÍución del dia de la fecha 
dictada por su señoria. a petición de la parte actora. 
se ha acordado sacar a pública subasta. bajo las 
condiciones que se dirán y demás previstas en los 
articulos 1.481. siguientes y concordantes. de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. anunciárÍdose con veinte 
dias de antelación. el bien que~ asimismo. se dirá, 
por primera vez y por el tipo que consta en el 
dictamen pericial obrante en autos, el próximo dia 
23 de septiembre de 1996. y hora de las once; de 
resultar ésta desierta, por segunda vez e igual tér
mino,con rebaja del 25 P9f 100 de dicho tipo. 
el dia 23 de octubre de 1996. y hora de las once. 
y, asimismo. ,de res~ltar desierta, por tercera vez. 
por \gua! término y sin sujeción a tipo. el día 22 

, de noviembre de 1996. y hora de las once. que 
tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado. 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta el precio 
de valoración asignado en el referido dictamen. que 
es el de 5.521.600 pesetas. , 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta debéián 
los licitadores acreditar haber efectuado la consig-
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nación previa, al menos, del 20 por 1 QO del res
pectivo tipo, en la cuenta de depósitos y consig
naciones, abierta por este Juzgado en el «:Qanco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», sito en esta 
ciudad, call~ Portal de Sant Roc, número 29, debien
do hacerse constar como número de procedimjento 
los siguientes dígitos 087300001719591, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, y devolviéndose, tan 
pronto como sea disponible elsaido, dichas con
signaciones a sus respectivos dúeños, excepto la que 
corresponda al mejor postor, la cual se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de su 
obligación y, en su caso, cOmo parte del precio 
de la venta. . 

Tercera.-No, se admitirá postura alguna inferior 
. a las dos terceras partes del avalúo, y sólo el eje

cutante podrá hacer postura de ceder' el remate a 
un tercero. . 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los h~biere, al crédito de la actora 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 'en la res
ponsabilidad de los mismos, sirt destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Los ijcitadores deberán conformarse, 
para su examen, con los titulos y certificación regis
tra! obrantes en la Secretaría del Juzgado, sin que 
puedan exigir otros. 

Sexta.-Sirva el presente edicto de notific~ción en 
legal forma a la parte demandada y demás Ínte
resados, de los señalamientos ,efectuados, para el 
caso de no ser habidos en sus domicilios. 

Bien objeto de subasta 

Urbana: Departamento número 2, vivienda en 
planta primera de la casa número 15 de la calle 
Riu Segre, de Rubi. Inscrita en el Reg¡stro de la 
Propiedad número 2 de Terrassa, al tomo 973, libro 
482 de Rubi, foli9 167, fm~a número 24.183. 

Dado en Terrassa a 15 de mayo de 1996.-La 
Secretaria, Maria José Mont Garcia.-36.875. 

TOLEDO 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número 1 de Tot~do. 

Hace saber: Que en virtud de' 10 acordado en 
providencia de esta misma fecha dictada en el pro
cedimiento "judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. número 432/1995, seguidos a ins
tancia de Caja de Ahorros y. Monte de Piedad de 
Madrid, representada por la Procuradora doña 
Dolores Rodriguéz Martinez, contra «Comae, Socie
dad Anónima», en reclamación de crédito hipote
cario. en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a primera y públicá subasta, por término de veinte 
días, la fmca que se indicará. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la qüle Gerardo Lobo, 
sin número, el próximo día 15 de julio de 199t;, 
a las diez tre41ta horas, previniéndose a Jos lici-
tadores: . 

Primero.-Que el tipo de .subasta es el de 
17.289.886 pesetas,fijado a tal efecto en la escritura 
de préstamo, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad. 

SegunClo.-Que los licitadores para tomar parte' 
en la subasta deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado, en el'«Banco Bilbao VIZcaya, 
Sociedad Anónima», n1lmero 4.316, clave 18 (pro-. 
cedimiento hipotecario), el 20 por 100 del precio 
que sirve de tipo para la subasta, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos> no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subastá hasta 
su celebración podrán. hacerse posturas por escrito. 
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en pliego c,errado, haciendo el depósito a que se 
ha hecho referencia anteriormente. 

Quinto.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.&. del artículo. 131 de la Ley 

. Hiwtecaria estarán de manifiesto en la Sectetaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Para el supuesto de que no hubiere Postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 16 de septiembre de 1996, 
a las once treinta horas, sirviendo· de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera, y siendo de 
aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se .señala para 
la celebración de una tercera el día 14 de octubre 
de 1996, a las once treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 
100 del tipo que sirvió Qe base 'para la segunda. 

Que las cargas anteriores y preferentes al crédito 
del actor, si existieren; quedan subsistentes, sin que 
se dedique a su extinción el previo remate, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en las responsabilidades y obligaciones que 
de las mismas deriven. 

Bien objeto de subasta 
Parcela de terreno edificable número' 54 de la 

urbanización de San Pedro de Alcántara en Olias 
del Rey (Toledo), con una superficie aproximada 
de 500 metros cuadrados; tiene forma prácticamente 
rectangular y linda: Al norte, con la calle del Clavel; 
al sur, con la parcela número 53, de la misma pro
cedencia que la que se describe; al este, con la calle 
Adelfas, ya} oeste, con la parcela número 40 dé 
la urbanizaCión. Inscrita en el Registro número 2 
de Toledo, al tomo 966. libio 97, folió 16, fmca 
número 1.299. Sobre la misma se está construyendo 
edificaCión destinada a vivienda unifamiliar desarro
llada en tres plantas; la primera (planta sótano) con 
una extensión superficial construida de 80 metros 
9.0 decímetros cuadradOs, destinada a garaje, tras
tero, cuarto 'de calderas, tiro de escaleras y espacio 
disponible; la segunda (plantab1ija) con una exten
sión superficial construida de 92 metros 90 deCi
metros cuaadrados, destinándose a estar-comedot, 
cocina. v~stibul9, comedor, baño y porche com
putado al 50 por lOO, y la tercera (planta alta) 
con una extensión superficial de 76 metros 80 decí
metros cuadrados; destinándose a cuatro dormito
rios, dos baños. distribuidor y terraza computada 
al 50 por 100. Extensión superficial útil total de 
la vivienda incluida' la planta sótano, 209 metros 
.70 decimetros cuadrados. Cubierta de teja. Tasada 
a efectos de subasta en 17.289.886 pesetas. 

Dado en Toledo a 26 de abril de 1996.-El Magis
trado-Juez.-La Secretaria.-36.5,86 .. 

TOLEDO 

Edicto 

Don José Ramón Chulvi Montaner, Magistra
do-Jilez del Juzgado de Primera Instancia núme

.. ro 1 de Toledo, 

Hago saber: Que en resolución dictada en el expe
diente de suspensiQn 'de pagos número 446/1994, 
seguidos por la entidad' «PromOtora Las Fuentes 
de Toled.o, Sociedad Anóniina», se ha acOrdado la 
suspensión de la Junta general de acreedores seña
lada para el día 15 de mayo del presente año, y 
su sustitución por el trámite escrito habi~ndose con
cedido a la suspensa' un plazo de cuatro meses para 
la presentación de la proposición de' convenio con 
las adhesiones de los acreedores abtenidas en forma 
auténtica 

Lo que se hace saber por medio' del presente 
a los afectos legales oportuliOS. 

Dado en Toledo a 6 de mayo dé 1996:~El Magis
trado-Juez, José Ramón Chulvi Montaner.-La 
Secretaria.-36.625. 

11357 

TOLEDO 

Edicto 

· Doña Gema Adoración .Ocariz Azaustre, Magistra
da-Juez del Juzgado de l>rimera l:tstaÍlc~a e Ins
trucción número 3 de Toledo, 

Hace saber: Que en este Juzgado y ( "" el mrniern 

, 352/1995, que se sigue por los tramitts del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, a inStan\ias de Caja 
Rúral de Toledo. contra don Julián Out érrez Velas· 
co y doña María Francisca Escriba, e j ieclamación 
de crédito hipotecario en el que se ha dictado pro
puesta de providencia, por la que se acuer~ sacar 
a la venta, en pública subasta, por primera, segunda 
y.tercera vez, en su caso, la. fmca que al fmal se 
describe. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Gerardo Lobo, 

· sin número, de esta capital, por primera vez, el 
día 23 de julio de 1996, a las diez treinta horas, 
. sirviendo como tipo el pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca. expresado en la misma; 
no conclllTiendo postores, se señala por segunda 
vez, el día 24 de septiembre de 1996, a las diez 
treinta horas, con el tipo de . su tasación del 75 
por 100, que sirvió para la primera; y no concurrien
do poStores a la misma, se señala por tercera vez, 
sin . sujeción a tipo, el día 22 de octubre de 1996, 
a las diez treinta horas. 

En caso de que hubiere de suspenderse cualquiera 
de las tres subastas, se traslada su celebraciÓn, a 
la misma hora, para el mismo día de la semana 
siguiente a la que se hubi~re señalado la suspendida. 

Quienes quieran participar en estas subastas lo 
harán atendiéndose a las siguientes condiciónes: 

Priuierá.-E1 tipo de subasta es el fijado en la 
escritura de prestamo hipotecario y que' lUego se 
dirá, no admitiéndose posturas que sean inferiores 

. a dicho tipo; para la segunda, servirá de tipo el 
75 por 100 de la primera, y sin_ sujeción a tipo 
para la tercera subasta. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta, 
a excepción de la actora, deberán. consignar pre
viamente, el 20 por 100 del tipo señalado para la 
subasta, en la cuenta que. posee este Juzgado en 
el Banco Bilbao VIZcaya, número 43220000, núme
ro de clave 18, número.deprocedimiento 352/95, 
de Toledo. En tal supuesto deberá acompañarse el 
resguardo acreditativo de tal ingreso. 

Tercera.-Hasta el momento de la celebración y 
desde su anuncio, podrán hacerse posturas Por escri~ 
to, en pliego cerrado, ·acompañándose el resguardo 
acreditativo de haber hecho el depósito en el esta-
blecimiento señalado al efecto. . . 

Cuarta.-LQs autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
ta Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad deJos mismos. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda en Guadamur, calle de nuevo trilzado, 
sin nombre, en la parceía número 4, de una super
ficie de 280 metros cuadrados. 
. Inscrita al tomo 983, libro 57, folio 28, fmea 

· número 3.932. inscripción primera. 
Tasada en 13.335.000 pesetas. 

Dado en Toledo ·a 20 de mayb de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Gema Adoración Ocariz Azaus
tre.-36.987. 

" 
TOLOSA 

Edicto 

Doña Maria Sol García Martínez, Juez del juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Tolosa (Guipúzcoa).. . 

Hag~ saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 3'89/1994, se tramita procedinúento de juicio 



ejecutivo, a instancia de «Banco de la Vasconia. 
Sociedad Anónima», contra don Faustmo Pagola 
Jauregui, en el que por reso~ución de cs~ techa 
se ha acordado sacar, a pública subasta. por primera 
vez y térntino de veinte días, los bienes que luego 
se dir.ín, __ señalándose para que el acto del remate 

_ tenga lugar en la: Sala de Audiencia de este Juzgado. 
el día 4 de septiembre de 1996, a las nueve treinta 
horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no· se admitidm posturas que no 
cubran las dos tercenlS partes del avalúo. 

Segunda.-Que los. licitadores, para tomar pane 
en la subasta, deberán consignar, pre\iamente, en 
la .cuenta de este Juzgado, en .el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 1865, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento; sin cuyo. requi
sito no serán. ~dmitidos, no aceptándose entrega 
de· dinero en metálico o cheques. 
. Tercera . ....:.Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
. hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y. la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del JuZgado. donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador a('-cpta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el preció 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebrdción 
de una segunda el dia 4 de octubre de 1996, a 
las nueve treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación . las demás prevenciones de la primera. 

IgüaImente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 4 de noviembre 
de 1996,· a las nueve treinta horas, cuya subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo. debiendo consignar. 
quien desee tomar, parte en la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Sí por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el ella y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. e~eptuando los sábados. 

Bienes que se. sacan a subasta y su valor 

l. Urbana Departamento número 12, consti
tuido por el piso 5.0 derecha, de la casa señalada 
con el número 3, de la calle División . Azul, hoy 
calle Gudari, de Tolosa. Ocupa una superficie so~ 
de 157 metros 3 decímetros cuadrados y linda: Pór 
norte, con calle Gudari; por sur, con espacio sobre 
el terreno accesorio posterior de la casa; por este. 
con fmca de dón José Ramón Herrero, y por oeste, 
con vivienda de la otra mano, hueco de .escalera 
y ascensor. 

Inscrito al' tomo 631, libro 59 de Tolosa, folio 
118, fmca 1.985, inscripción primera. -

Valorado ~n 16.500.000 pesetas. 
2. Urbana. Departamento número 13. Una 

dozava parte indivisa del piso sexto izquierda. según 
se accede por la escalera. y que, en forma de ático 
retranqueado se destina a vivienda., de la casa núme
ro 4 de la calle División Azul, hoy Gudari, de 
Tolo!. Linda: Sur, calle 'Gudari; norte, finca pos
terior; este, casa número 2, y -oeste, con vivienda 
de la otra mano y hueco de escaleras. Ocupá una 
superficie solar de 51 metros cuadrados. 

Inscrito al tomo 778, libro 81 de ToJosa, folio 
149. fmca 3.698, inscripción primera. 

Valorado en 854.167 pesetas. ~ 
3. , Una tercera parte indivisa del caserio «Ur

cola», de Amezketa, consta de planta baja y un 
piso alto, con una superficie solar edificada de 194 
metros cuadrados. Sus terrenos pertenecidos tienen 
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una superficie aproximada de 473 áreas 37 cen
tiáreas. 

Inscrito al tomo 419. libro 20 de Amezketa, 
folio 44, fmca 221 triplicado, inscripción déci..·no-
tercera. • 

Valorado en 2.500.000 pesetas. 

Dado en Tolosa(Guipúzcoa) a 18 de abril de 
1996.-La Juez, Maria Sol García Martínez.-El 
Secietario.-36:934-1. 

TOMELLOSO 

Cédula de notificación 

En los a\1tos de juicio de faltas número 249/1994, 
sobre lesiOnes por· riña, seguidos en este Juzgado 
de Primera Instancia e- Instrucción número 2, se 
ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen como sigue: 

«Sentencia: En Tomelloso a 9 oe mayo de 
1996~-Vistos por mi, Maria Alicia Risueñó Arcas, 
Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número ~ de Tomelloso, los presentes autos de juicio 

-de faltas ntunero 249/1994, sobre lesiones en riña, 
entre partes, de una, don Jesús Marcos Manglano 
Salido, don Javier Ruiz Poveda, don Vicente Andrés 
Ventura Alapont, don Florencio· Delgado López, 
don César González Ortiz, don-Marco Antonio Sán
chez Cruzado· Bellot y don Victoriano Fraile Cru
zado, y de otra don Hamid Es-Salhi y don Mohamed 
Es-Salhi, habiendo intervenido el Ministerio Fiscal. 

Fallo: Qucdebo absorver y absuelvo a don Hamid, 
Es-Salhi, don Mohamed Es-Salhi, don Jesús Marcos 
M8nglano Salido, don Javier Ruiz Poveda, don 
Vicente Andrés Ventura Alapont, don Florencio 
Delgado López, -don César González Ortiz, don 
Marco Antonio Sánchez Cruzado Bellot y don Vic
toriano Fraile Cruzado, de la falta que se les había 
imputado en la presente causá, con declaración de 
oficio respecto a las costas procesales. 

Notifiquese la presente sentencia, haciendo saber 
. que contra la misma cabe recurso de apelación ante 

la Audiencia Provincial, que en su caso, deberá ser 
interpuesto por escrito en este Ju¡g"ado. en el plazo 
de los cinco días siguientes al de su notificación, 
período durante el cual se encontrarán las actua
ciones en la Secretaria de este Juzgado: a disposición 
de las partes, conforme a lo dispuesto en los artículos 
795 y 796 de la Ley deEJijuiciamiento crirnihal. 

Así por esta mi sentencia, de la que· se llevará 
certificación a las actUaciones, 10 pronuncio, mando 
y firmo.» 

y para SU publicación en el «BoleÍÚ\ Oficial del 
Estado» y sirva. de notificación, en forma, a don 
Vicente Andrés Ventura.,Alapont, firmo la presente 
en Tomelloso a 14" de mayo de 1996.-La Juez, 
Maria Alicia Risueño Arcas.-37.024. . 

TOMELLOSO 

Edicto 

Doña Ascensión Prieto de la C.alle, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de Tomelloso, 

Hace saber: Que ante eSte Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número H4/1995, a instancia 
de La Caixa, contra don Fernando Buitrago Lamas 
y otros, en los que se ha acordado ·sacar a la venta, 
en primera y pública subasta, el bien que al fmal 
se relaciona, subasta que se celebrará en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el día 2 de octubre 
de 1996, a las once treinta h.oras, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo de la subasta será el precio de 
tasación del bien, no admitiéndose ,posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho tipo. 

Seglmda.-Paratomar parte en l,subasta los lici
tadores deberán consignar, previamente, una ca:,
tidad de, al menos, el 20 por 100 del tipo señalado 
en la cuenta' de depósit{)s y consignaciones del Juz-
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gado, abierta en la sucursal del Banco Bilba& VIZ
caya, en Tomelloso, número 1408/000/17/0114/95. 

Tercera.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, pódrán h~cerse· posturas por escrito. 
en pliego cerrado, que se dePOlijtarán en la Mesa 
del Juzgado, con el resguardo acreditativo de haber 
hecho el depósito previo a que se refiere la condición. 
anterior:. 

Cuarta.-El ejecutante podrá tomar parte en la 
subasta y mejorar las posturas que se hicieren, sin 
necesidad de efectuar el depósito previo, y. con la 
facultad de hacer pd@¡tura en calidad de ceder el 
remate a un tercero. . 

Quinta.-Los títulos de propiedad, suplidos, en su 
caso, por la certificación del Registro. se encuentran 
en la Secretaria de este Juzgado, para que puedan 
ser examinados por los licitadores, preViníéndoles 
que deberán conformarse con ellos y que no tendrán 

. derecho a exigir ningunos otros. . 
Sexta-Las cargas y gravámenes anteriores y los 

preferentes, si los hubiere, al crédito de la actora 
quedarán subsistentes )6 sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
las responsabilidades de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del rema~. 

Para el supuesto de que resultara desierta la pri-
.. mera subasta. se señala para que tenga lugar la segun

da, el dia 6 de noviembre de 1996, a las once treinta 
heras, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo, _que será del 75 por 100 del de 
aquella. 

y caso de ·resultar también desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera subasta, en las mis
mas condiciones que la segunda, pero sin sujeción 
a tipo, el próximo día 4 de diciembre de 1996, 
a las once treinta horas. 

Bien que se subasta 

Vivienda en Tornelloso, carrera de San Jerónimo. 
34, inscrita en ei Registro de la Propiedad de Tome
lioso, tomo 1.509, folio 169. finca 18.881. 

Valoración: 9.000.000 de pesetas .. 

Dado en Tomelloso a 23 de mayo de 1996.-La 
Secretaria, Ascensíón Prieto de la Calle.-36.607. 

TORRELAGUNA 

Edicto 

·En virtud de io acordado en· próvidencia dictáda 
por el Juzgado de Primera Instancia de Torrelaguna 
(Madrid), con esta fecha, en el proCedimiento judi
cial swnario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguido en este Juzgado, con el número 166/l994, 
a instancia de «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don 
Félix ATiza. Colmenarejo, contra don José Luis Gor
do López y doña Maria Joseftl Molina Sánchez, 
en reclamación de un préstamo con garantía hipo
tecaria, se saca a pública subasta, por primera vez, 
la siguiente fmea: 

Urbana parcela .de terreno, edificable, en término 
municipal de Bustarviejo (Madrid), señalada con 
el número 10 del plano correspondiente, al sitio 
Arroyo Flores; de una superficie dt 800 metros 
cuadrados, que linda: Por 18 derecha, entrando, al 
este, terreno. de villa; por la izquierda, al oeste, edi
ficio de don Salustiano Cabello MuñoZ; por la espal
da, al norte, Arroyo Flores, y por el frente, al sur, 
carretera de Miraflores. ~ob.re parte de la superficie 
de esta parcela hay construido· un hotel de 224 l 
metros cUadrados, edificados en dos plantas. dis-

. tribuida la planta baja en la sala de estar y comedor, 
cocina, tres dormitorios y,cuarto de aseo y servicio, 
y la alta, en comedor, cuatro dormitorios, sala de 
estar, cuarto de baño y terraza. Su construcción 
es de mampostería de piedra y con cubierta .de tejas 
de pizarra, a cuatro vertientes, el resto de la super
ficie no edificada se. destina a patio o jardh,. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Torre-. 
laguna. al tomo 791, libro 69, folio 215, fmca núme
ro 5.563, inscripción cuarta. 
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El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle José Antonio, núme
ro 6, primero, el dia 26 de julio de 1996, y hora 

. de las doce treinta, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 97.000.000 
de pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicha can
tidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
los licitadores habrán de consignar, previamente, 
en el Juzgado o establecimiento correspondiente, 
el 20 por 100 del tipo de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y ,certificaciones a que 
se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria se encuentran en Secretaria, entendién- ' 
dose que el licitador acepta como bastante la titu
lación. 

Cuarto.-Que las cargas y gtÍlvámenes anteriores 
y los preferentes, si, los hubiere. al crédito -de la 
actoracontinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad. sin destinar a su extinción el precio 
del remate. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el dia 10 de septiembre de 
1996, a las doce treinta horas, para la que servirá 
de tipo el 75 por 100 de la valoración, cel~brándose 
tercera subasta, en su caso, el día 15 de octubre 
de 1996, y hora de las doce treinta, sin sujeción 
a tipo. 

Dado en Torrelaguna a 9 de mayo de 1996.-EI 
Juez.-EI Secretario.-36.960-3. 

TORRELAVEGA 

Edicto 

Doña Maria Antonia Vtl1anueva Vivar, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número l de 
Torrelavega, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 654/1993. se tramita juicio especial sumario del 
artículo 131 de 13 Ley Hipotecaria, a instancia de 
«Banco Central Hispano Americano, Sociedad Anó
nima», contra don José Maria Capellin Martín y 
doña Maria Antonia Cano Bolado, en reclamación 
de 10.989.584 pesetas, en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, el bien 
que luegó se dirá, señalándose para que el acto 
de remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el día 5 de septiembre de 1996. 
a las diez horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas inferiores 
a los respectivos tipos de subasta. 

Segunda-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar. previamente, en 
la cuenta de este Juzgado,. en el Banco Bilbao VIZ
caya, número 3887/0000/18/00654/1993, una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques. 

Tercera.-Que podrán participar con la calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En las subastas, desde su anuncio hasta 
su celebración. podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. haciendo el depósito al que se 
ha hecho referencia anteriormente. . 

Quinta.-Que los autos están de manifiesto en la 
Secretaria y la certificación del Registro de la Pro
piedad a la que se refiere la' regla 4.8 del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria;' que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. 
y que las cargas o gravámenes anteriores y pre
ferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el, rema
tante los acepta y queda subrogado en la iespon-

. sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 
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Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 7 de octubre de 1996, a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. 

Igualmente, y para el caso que tampoco hubiera 
licitadores en la' segunda subasta, se señala para 
la celebración de la tercéra el día 5 de noviembre 
de 1996, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o por causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se tendrá que celebrar el siguiente día 
hábil, a la misma hora. exceptuándose los sábados. 

Asimismo. que el presente sirva de notificación 
a los deudores, para el caso de que resulte negativa 
la que se intente en forma personal. 

El bien que se saca a subasta es el siguiente: 

Número 2-B. Local' apto para uso comercial o 
de viviendas, ubicado en la primera planta en alto 
o entresuelo de la edificación, número 39, provi
sional, de la calle Julián Ceballos, de Torrelavega; 
con una superficie construida de 102 metros 98 
decímetros cuadrados, que linda: Norte, local núme
ro 2~A; sur, calle Julián Ceballos y resto del local 
de donde se segregó; este, patio interior y descansillo 
de escalera y resto del local de donde se segregó. 
y oeste, calle Crespo Quintana~ Inscrita al tomo 
965, libro 268, folio 202, fmea número 31.753, del 
Registro de la Propiedad número 1 de Torrelavega. 

Valor: 11.725.000 pesetas. 

Dado en Torrelavega a 15 de mayo de 1996.-La 
Secretl:lria. María Antonia Villanueva 
Vivar.-36.579. 

TORRELA VEGA 

Edicto 

El Juez accidental delluzgado de Primera Instancia 
número 2 de Torrelavega, 

Hace saber: Que en este' Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 139/1994, se siguen autos de eje
cutivo a instancia del Procurador señor Pérez del 
Olmo, en representación de «Bancq Herrero, Socie
dad Anónima», contra don José María UrbistQndo 
Valle. en reclamación de cantidad, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por término de veinte días y precio 
de su avalúo. la fmca embargada al demandado. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Torrelavega, en plaza Bal
domeroIglesias, sin número, el próximo día 12 de 
septiembre de 1996. a las diez horas, con .arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 6.535.091 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta del Juzgado número 3888; clave 17, o 
establecimiento que se destine al efecto el 20 por 
100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito,en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración; depositando en la cuenta del Juz
gado, junto, con aquél, el 20 por 100 dél tipo del 
remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero sólo por la parte ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
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en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultara desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el día 15 de octubre de 1996. a las 
diez horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate, que será del 75 
por 100 del de la primera, y, en caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 13 de noviembre 
de 1996, también a las diez horas, rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Novena.-Caso de que por fuerza mayor o causas 
ajenas a este Juzgado no pudiera celebrarse cual
quiera de las subastas en los días señalados, se enten
derá que se celebra al día siguiente hábil, excepto 
los sábados, y a la misma hora. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana. En Torrelavega, vivienda letra A del edi
ficio denominado bloque 111, con acceso por la esca
lera derecha del portal número 3, calle o carretera 
de circunvalación de Torrelavega, del tipo C, con 
una superficie útil de 62,27 metros cuadrados. Lin
da: Norte, con patio de luces y vivienda bloque 
IV; al sur. rellano de escalera y vivienda letra B; 
al este, calle o carretera de circunvalación, y al oeste, 
patio de luces y escalera. Inscrita al libro 250, folio 
28, fmca número 29.272. 

Dado eo Torrelavega a 20 de mayo de 1996.-El 
Juez.-El Secretario.-36.956. 

TORREMOLINOS 

Edicto 

Doña María José Ferrer Femández, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Torre
molinos, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 215/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Unicaja, contra «Molinero 
y Pérez, Sociedad Anónima», en reclamación de 
crédito hipotecario, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera ve~ y término de veinte dias, los bienes 
que luego se dirán, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el día 4 de septiembre de 1996, a 
las trece horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Se811nda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima» número 
3037000018215/95, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no acepUindose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hásta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a . 
que se ha hecho referencia anteriormente. . 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
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si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de lOs mis
mos, sin destinarse a suextinciól1 el precio del 

• remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 4 de octubre de 1996, a 
las trece horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 4 de noviembre 
de 1996, a las trece horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tiPo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 poi 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a' efecto 
en la fmca subastada. 

Bienes que se sacan a subasta 

Finca número 68.-Viviendatipo D, en planta 
cuarta, portal número 2, del bloque segundo, segun
da fase. del conjunto urbanístico denominado «Pue
bloSanta Ana», al sitio de Arroyo de la Miel, tér
mino de Benalmádena (Málaga). Tiene .una super
ficie útil de 65 metros 18 decimetros cUadrados, 
distribuidos en vestibulo' de escalera; derecha, 
entrando, con terraza, cuyo· uso exclusivo corres
ponde a esta vivienda y vuelo sobre plaza del con
junto; por su izquierda, con viviepda letra F de esta 
planta; por su fondo, con vuelos sobre plaza del 
conjunto. Anejo: Corresponde a esta vivienda, como 
anejo inseparable, el trastero en planta sótano, seña
lado ·con el número 4, con superficie útil de 5 metros 
45 decímetros cuadrados, que linda: Frente, con 
pasillo de acceso; por su derecha, entrando, con 
rampa. de acceso; por su izquierda, con el trastero 
señalado con· el número 5, y por su fondo, con 
elementos coÍnunes. 

Corresponde a esta vivienda el uso exclusivo de 
la terraza qUe linda con ella, con una superficie 
aproximada de 43 metros 6 decimetros cuadrados, 
que linda: Frente; con la propi~ vivienda; por su 
derecha, entrand(), oon vuelo sobre patio interior 
de luces y escaleras; por la izquierda, con vuelo 
sobre plaza del conjunto, y por su fondo, con vuelo 
sobre vivienda plantas inferiores. 

Cuota: 1,951 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 

2 de Benalmádena, al tomo 1.057, folio 125, libro 
295, fmca número 14.978. 

Finca número 69.-Vivienda tipo F, en la planta 
cuarta, portal 2, del bloque segundo, segunda fase, 
del conjunto urbanístico denominado «Pueblo Santa 
Ana», al sitio Arroyo de la Miel, término de Benal
mádena (Mál~a). Tiene una superficie útil de.}6 
metros 63 decimetros cuadrados, distribuidos en ves
tibulo de entrada, pasillo distribuidor, coCina, cuarto 
de baño, estar-comedor, tres dormitorios y terraza, 
que linda: Frente, con rellano de ~scaleras y vivienda 
letra D de la planta; por su derecha, entrando, con 
vuelo sobre plaza del conjunto; por su izquierda, 
con zona de ascensor y vuelo sobre patio interipr 
de luces, y por su fondo, con terraza, cuyo exclusivo 
corresponde a esta vivienda y vuelo sobre plaza 
del conjunto. . 

Anejo: Tiene como anejo inseparable, ertrastero 
en planta sótano, señalado con el número 5, con 
una superficie útil de 3 metros 66 decimetros cua
drados, que linda: Frente, pasillo de acceso; derecha 
entrando, el trastero señalado con el número 4; por 
su izquierda, el trastero señalado con el número 
6, y por su fondo, con zona de elementos comunes. 

Corresponde a eSta vivienda, el uso exclusivo de 
la terraza que da a la misma, con una superficie 
aproximada de 35 metros 46 decimetros cuadrados, 
que linda: Frente, la misma vivienda; por su derecha, 
entrando, con Vuelo sobre plaza del conjunto; por 
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su izquierda, con zona de escalera y vuelo sobre 
patio interior de luces, y por su fondo, con vuelos 
sobre viales. 

Cuota: 2,003 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 2 de Benal

mádena al tomo 1.057, libro 295, folio 127, fmca 
14.980. 

Tipo de subasta: 

Para la registra114.978, 5.661.440 pesetas. 
Para la registral 14.980,5.748.800 pesetas. 

Dado en Torremolinos a 22 de enero de 1996.-La 
Juez, Maria José Ferrer Fernández.-El 'Secreta
rio.-36.57 1-3. 

TORRENTE 

Edicto 

Don José Luis López Guardiola, Juez sustituto del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 4 de Torrente, 

\ 

Hago saber: Que en los autos número 545/1993, 
procedimíento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, promowdo por la Procuradora 
doña Elena Gil Bayo, en nombre y representación 
de Caja de Ahorros de Valencia, Castellón y Ali
cante, contra don Luis Francisco Godoy Barea, doña 
Maria Asunción Martin y otra, por proveido de 
esta fecha, he acordado sacar a la venta, en pública. 
subasta, por primera vez y, en su caso, por segunda 
y tercera vez, por término de veinte dias, las fmcas 
hipotecadas que al fmal se describen~ formando lotes 
separados cada fmca. 

Para la celebración de la primera subasta· se ha 
señalado el dia 15 de octubre de 1996, a las once 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado; 
y para la segunda y tercera subasta, en su caso, 
el dia 13 de noviembre y 17 de diciembre de 1996, 
respectivamente, a la misma hora y lugar; y si alguna 
de ellas se suspendiera por causa de fuerza mayor, 
se celebrará en el siguiente dia o sucesivos dias 
hábiles, a la misma hora, si persistiere tal impe
dimento; con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la hipoteca que al fmal de cada fmca 
se expresa; para" la segunda, el 75 por 100 del ante
rior, no siendo admisibles posturas inferiores al tipo 
respectivo; y la tercera subasta se llevará a cabo 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente, en el Banco Bilbao VIZcaya, oficina de 
Torrente y en la cuenta de este Juzgado, una can
tidad no inferior al 20 por 100, del tipo de cada 
subasta, excepto en la tercera, en la que no serán 
inferiores al 20 por 100 del tipo de la segunda; 
las posturas podrán hacerse desde la publicación 
de este anuncio en pliego cerrado, depositando a 
la vez las cantidades indicadas: , 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria se encuentran de manifiesto en 
Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las éargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

y con todas las demás condiciones contenidas 
en las reglas lOa 14 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, y demás pertinentes de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

A los efectos de cumplimentar 10 prevenido en 
la regla 7.8, párrafo último, del mencionado ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria (modificado por 
Ley 19/1986, de 14 de mayo, eBoletin Oficial del 
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Estado» del 20), se entenderá que caso de no ser 
posible la notificación personal a los deudores res
pecto al lugar, dia y hora del remate, quedan aq~éllos 
suficientemente enterados de tales particulares con 
la publicación del presente edicto . 

Bienes objeto de subasta 

Lote número 1. Urbana.-Vivienda unifamiliar . 
de construcción aislada, eñ urbanización «Cumbres 
de Calicanto», en término de Torrente. La parcela 
donde está sita tiene forma irregular, con una super
ficie tota1 de 1.197 metros cuadrados; la construc-' 
ción esta formada de planta baja, piso alto y sótano 
de 30 metros cuadrados útiles. Tiene una superficie 
construida, en planta baja, de 94,41 metros cua
drados y en piso alto 44,72 metros cuadrados, o 
sea, un total de 144,13 metros cuadrados, y el resto 
de la parcela, hasta su total superficie, está destinada 
a jardin y zonas de acceso. Linda: Norte, urbani
zadora «Calicanto, Sociedad Anónima»; sur, calle; 
este,· don Jaime Almenar Sela, con desagüe en 
medio; y oeste, urbanizadora «Calicanto, Sociedad 
Anónima». 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1, 
de Torrente, tomo 2.360, libro 724 de· Torrente, 
folio 99 vuelto, fmca número 38.038. 

Tasada para la primera subasta en 10.800.000 
pesetas. 

Lote número 2. Urbana.-Parcela sita en térmi
no de Chiva, urbanización «Cumbres de Calicanto», 
calle Rio Júcar, partida de la Sierra, con una super
ficie de 2.540 metros cuadrados. Linda: Norte, calle 
Rio Júcar; sur, avenida Buenos AireS; este, parcela 
702, de doña Concepción Martinez Hernández. y 
oeste, confluencia de la calle Rio Júcar y avenida 
Buenos Aires; es la parcela 701 del plano particular 
de la soc.jcdad, zona de Santo Domingo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Chiva, 
tomo 649, libro 193, folio 78, fmca número 26.440. 

Tasada para la primera subasta en 10.800.000 
pesetas. 

Dado en Torrente a 14 de mayo de 1996.-El 
Juez, José Luis López Guardiola.-La Secreta
ria.-36.702. 

TORRENT 

Edicto 

Don Esteban Tabernero Moreno, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Torrent (Va-
lencia), "" 

Hago saber: Que en autos número 324/1995, pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovido por la Procuradora 
doña Maria José Victoria Fuster, en nombre de Caja 
Rural de Torrent, Cooperativa de Crédito Valen
ciana, contra don Juan López Caballero, por pro
veido de esta fecha, he acordado sacar a la venta 
en públiq¡ subasta, por· primera vez y, en su caso, 
por segunda y por tercera vez. por término de veinte 
dias, la fmca hipotécada que al fmal se describe. 

Para la celebración de la primera subasta, se ha 
señalado el dia 13 de septiembre -de 1996, a las 
diez horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
y para la segunda y tercera subastas, en su caso, 
el dia 14 de octubre y 14 de noviembre de 1996, 
respectivamente, a la misma hora y lugar, y'si alguna 
de ellas se suspendiera por causa de fuerza mayor, 
se celebrará al siguiente dia o sucesivos dias hábiles, 
a la misma hora, si persistiera el impedimento, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de hipoteca que se con
signa en la fmca; para la segunda, el 75 por 100 
del antetlor, no siendo admisibles posturas inferiores 
al tipo respectivo, y la tercera subasta, se llevará 
a cabo sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4;8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, .se encuentran de manifiesto en 
Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta 
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corno bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al . crédito de la actora continuarán subsistentes, 

. entendiéndose que el rematante .los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Tercera.-Para tornar parte en la subasta, deberán' 
. los licitadores consignar previamente, en la Mesa 

del Juzgado <> establecimiento destinado al efecto. 
una cantidad igual, por lo_menos, al 50 por 100 
del tipo señalado para la subasta, según se trate 
de la primera. o segunda, Y., para la tercera, igual 
cantidad que para la segundá subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, devolviéndose acto seguido 
del remate, excepto la que corresponda al rematante. 

CUarta . ...:.El remate podrá verificarse con la con
dición de poder ser cedido a tercero, y desde el 
anuncio de la subasta hasta su respectiva celebra
ción, podrán hacerse posturas en pliego cerrado, 
depositando sobre la Mesa del. Juzgado, junto al 
mismo, el importe de la consignación, y con todas 
las démás condiciones contenidas en las reglas 10 
a 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, y demás 
pertinentes de la Ley de Enjuicjamiento Civil. 

Quinta.-Alos efectos de cumplinieritar lo pre
venido en la regla 7.8

, párrafo último, del ·mencio
nado articulo 131 de la Ley Hipotecaria (modificado 
porla Ley 19/1986, de 14 de mayo, «Boletin Oficial 
del Estado» del 20), se entenderá que caso de no 
ser posible la notificación personal al deudor, res
pecto al lugar, día y hora del remate, queda aquél 
suficientemente enterado de tales particulares con 
la publicación del presente edicto. 

, Bien objeto de subasta 

Vivienda en la segunda planta alta, puerta cinco, 
con distribución propia para habitar de 109,08 
metros cuadrados desupérficie construida, y 90 
metros cuadrados de útil, formando parte del edificio 
sito en Torrent, Cami. Reiál, número 123. Se halla 
inscrito en el Registro de la Propiedad de Torrent-I 
al tomo 2.317, libro 678, folio" 123, fmca 49.355, 
inscripción primera. .:¡; 

Ta,sada, a efectos de primera subasta, en 6.500.000 
pesetas. 

Dado en Torrent a 23 de mayo de 1996.-El Juez, 
Esteban Tabernero Moreno.-36.527-11. 

TORRIJOS 

Edicto 

Por el pres~nte se' hace público,. para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez de Primera 
Instancia número 2 de Torrijos y su partido judicial, 
que cumpliendo lo acordado en providencia de esta 
fe.cha, dictada en los autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo . 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 203/1995, promovido por el Procurador 
don Juan Ignacio Escalonilla García-Patos en repre
sentación de Caja Rural de Toledo, se saca a pública 
subasta por las veces que se dirán y término de 
veinte días. la fmca especialmente hipotecada por 
la demandada «Sociedad Heproco, Sociedad Limi
tada», ten4rá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado por primera vez el día 25 de julio de 1996, 
a las once horas, al tipo del precio tasado en la 
escritura de constitución de la hipoteca,. que es la 
cantidacÍ de 22.374.797 pesetas; nOo concurriendo 
postores. se señala por segunda vez el día 26 ~e 
septiembre de 1996. con el. tipo de tasación del 
75 por 100 de esta suma; no habiendo postores 
de la misma, se señl1la por tercera vez, sin sujeción 
a tipo, el día 24 de octubre de 1996, celebrándose, 
en su caso. estas. dos últimas a la misma hora que 
la primera. 

Condiciones 

Primeia.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad del tipo pactado en la men
cionada escritura, en cll;anto a la segunda subasta. 
al 75 por 100 de esta suma, y, en su caso, en cuanto 
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a la tercera subasta, se admitirán sin sujeción a 
tipo. 

Segulida.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
. ca, en todos los casos, de concurrir corno postor 

- a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, . sin excepción, deberán consig
nar en el Juzgado o en el establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual, por 10 menos, al 20 
por 100 del tipo, tanto en la primera como en la 
segunda subastas, si hubiere lugar a ello, para tomar 
parte en las mismas. En la. tercera subasta, el depó
sito consistirá en el 20 por 100. por lo menos, 
del tipo fijado para la segunda, y 10 dispuesto en 
el párrafo anterior. será ~bién aplicable a ella. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero y realizarse por 
escrito, en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesá del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consigD.ación o acom
pañando el resguardo oe haberla hecho en el esta-
blecimiento destinado al efecto. . 

Cuarta.-Los autos y la ,certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria; se entend~rá que.todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravArnenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en .el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciories antes' expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tamPoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
c:xpresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmea hipotecada conforme a los artículos 262 

_ al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación a la deudora del triple señalamien
to del lugar, día y hora_para el remate. 

• Finca objeto de la subasta 

Finca urbana sita en Torrijos. Vivienda tipo K. 
en planta segunda del edificio sito en la carretera 
de Albarreal, número 2, con 'plaza de garaje aneja, 
sita en la planta semisótano señalada con el núme
ro 9. 

Ocupa la vivienda una superficie de 155 metros 
79 decimetros cuadrados, y la plaza de garaje 15 
metros 20 decimetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Torrijos 
al tomo 1.656, libro 131, folio 136, fmca número 
11.536, inscripción primera. 

Dado en Torrijos a· 24 de mayo de 1996.-La 
Juez.-El Secretario.-36.986. 

TORTOSA 

Edicto 

Doña Montserrat Hierro Fernández, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
4 de Tortosa y su partido, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
de mi cargo se sigue expedie~te número 45/1995, 
de suspensión de pagos, a instancia de don Salvador 
Moreno. Baeza y doña ConSuelo Masip Aparicio, 
que giran comercialmente a nombre de «Comercial 
Masip, Comunidad' de Bienes», con domicilio en 
esta ciudad, calle Poeta Vicente García, número '15. 
de~icados a la venta de electrodomésticos en el que, 
por providencia de esta fecha, y a ténor de lo dis
puesto en el articulo 9 de la Ley de. 26 de julio 
de J 992. de Suspensión de Pagos. se ha tenido 
por solicitada la declaración del estado legal de sus-
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pensión de pagos, decretándose la intervención de 
todas sus operaciones comerciales y habiéndose 
designado como interventores judiciales a don 
Manuel Fabra Biosca, don Ignasi Jornet Sapeira 
y el acreedor .Caixa de Tarragona. 

Dado en Tortosa a 8 de marzo de 1995.-La Juez, 
Montserrat Hierro Fernández.-36.968. 

TORTOSA 

Edicto 

Doña Montserrat Hierro Fernández, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 4 de los de Tortosa, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento ejecutivo número 208/1994, a ins
tancias de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Mádrid, representada por el señor Audi Angela, 
contra don Isidro Ortiga Ferrer y doña Juana Figue
res Bertomeu, acordándose sacar a pública subasta 
los bienes que a continuación se describirán y la 
cual tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, por primera vez y precio de su valoración, 
el dia 15 de julio de 1996; por segunda vez. con 
rebája del 25 por 100· del tipo de tasación, el dia 
17 de septiembre de 1996, por tercera vez, y sin 
sujeción a·tipo,el día 14.de octubre de i99~. 

TOdas las subastas señaladas tendrán lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado. a las doce horas, 
y ba,jo las sigu~entes 

Condiciones 

Primera.-Servirá de' tipo para el remate la can
tidad en. que han sido valorados los bienes. 

Segunda.-Para tornar parte en la subasta,deberán 
los licita40res acreditar su personalidad y consignar 
con antelación sufiéiente el 20 por 100 del tipo 
de subasta, en la cuenta abierta por este Juzgado 
en el Banco Bilbao VIzcaya, sucursal de esta ciudad, 
cuenta número 4.228, presentándOSe! ante este Juz
gado, el justificante oportuno. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partés del tipo de licitación, las 
que podrán efectuarse en sobre cerrado, depositados 
en Secretaría antes del remate y previa la consig
nación correspondiente. 
. Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta . ....:Los autos y certificación del Registrq de 
la Propiedad están de manifiesto en Secretaria, don
de podrán ser examinados, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que 
las cargas y'.gravámenes anteriores o preferentes al 
crédito del actor quedarán subsistentes, y sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Ainstancias del actor podrá reservarse el 
depósito de aquellas posturas que cubran el tipo 
de licitación, para el supuesto de que el primer adju

. dicatario no cumpliese sus obligaciones. 
Séptima.-Sirva la publicación del presente edicto 

para su ñotificación en forma al deudor, para el 
caso de que ésta no pueda llevarse a cabo de la 
forma ordinaria, por si antes del remate desea liberar 
sus bienes, pagando el principal y las costas. 

Octava ....... Si por causa de fuerza mayor no pudiera 
llevarse a cabo la celebración de alguna de las subas
tas señaladas en el presente edicto, ésta tendrá Jugar 
el día siguiente hábil, en el mismo lugar y hora 
fijados. 

Bienes objeto de subasta 

l. Urbana: Finca sita- en Deltebre (Tarragona), 
avenida José Antonio, núme¡;o 330, de supertlcie 
1 10 metros cuadrados, dentro de los cuales hay 
construida una vivienda unifamiliar. compuesta de 

, planta baja y un piso en alto, que ocupa una super
ficie registral de 44 metros cuadrados, y el resto 
destinado a jardin. Linda: Por el frente, con dicha 
avenida; por la derecha, entrando, con don Agustín 
Fabra Vila; por la izquierda, con doña Almudena 
Fomos. y detrás, con doña Urbana Pcreira López. 
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Se halla inscrita en el Registrü de la Pr.opi$d 
número 1 de T.ort.osa, al t.om.o 2.983" f.oliü 154, 
fmca númerü 39.249. 

Tasada a efect.os de subasta en 1.963.500 pesetas. 
2. Rústica: 6,75 treintavas partes de la fmca, 

sita en el términ.o municipal de Deltebre, partida 
de La Cava, a la izquierda del ri.o Ebrü. c.onocida 
por «Isla San Ant.oniü», de fürma' alargada. cün un 
an$.o p.or el lad.o este, de un.os 900 metros, siend.o 
su l.ongitud de este a .oeste, de un.os 2.800 metr.os, 
c.on una superficie registral, de 196 hectáreas 57 
áreas 81 centiáreas, equivalentes a 906 j.ornales del 
país. Linda: P.or el.n.orte y este, c.on el mar Medi
terráneo; al sur, c.on el ri.o Ebr.o, y al oeste,' c.on 
la p.orción de fmca de la misma pr.ocedencia median
te el nue~.o br~.o> .o g.ola de dich.o ri.o. 

Se halla inscrita en el Registrü de la Pr.opiedad 
número 1 de T.ort.osa, al t.om.o 3.010, f.oli.o 101, 
fmca númer.o 39.332. 

Tasada a efectQs de subasta en 7.029.050 pesetas. 

¡Dad.o en Türt.osa a 8 de may.o de 1 996.-La Juez, 
Müntserrat Hierr.o Fernández.-El Secreta
ri.o.-36.584. , 

TOTANA 

Edicto 

D.oñaMaria del Carmen Tirad.o Navarrü, Juez del 
Juzgad.o de Primera Instaneia númer.o 2 de T.otana 
y su partid.o, 

Hago saber: Que en este Juzgad.o se tramitan aut.os 
de juiciü sumarió del artícul.o 131 de la Ley Hipo
tecaria, bajü el número 468/19,93, a instancias de 
'Caja de Ahürros de Murcia, representada. por el 
Procuradür d.on Ángel Luis Cárceles Nietü,contra 
d.on Gabriel Martinez Verdú y d.oña Carmen Róde
nas Abad, s.obre reclamación de un prtstam.o cün 
garantía hip.otecaria, se saca a pública subasta, 'por 
primera ve,z, la siguiente fmca: 

Vivienda de tres alturas; inscrita en el Registrü 
.. de la Pr.opiedad de Mazarrón, al' tQm.o 1.426, libr.o 

387, fmca númer.o 34.075. 
_ Val.orada, a efect.os de subasta, en 7.000.000 de 

pesetas. 

'El remate tendrá lugar en la Sala de AucÍiencias 
de este Juzgado, el dia i 8de septiembre de 1996; 
de no haber p.ost.ores en la primera subasta, se señala 
para la segunda, el día 24 de octubre de 1996, 
para la: que servirá de tipü el 75 p.or 100. de la 
val.oración, celebránd.ose tercera subasta, en. su cas.o, 
el día 28 de n.oyiembre de 1996, sin sujeción a 
tip.o, t.odas ellas a las .once quince' hüras, previnién
d.ose a l.os licitad.ores: 

Primer.o.-El tipo de subasta es el señaladü ante
ri.ormente para la fmca descrita, fijadü en la escritura 
de préstamü, n.o admitiénd.ose' posturas que n.o 
cubran dicha cantidad. 

Segund.o.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán lüs licitadüres cünsignar, previamente, en 
la cuenta de c.onsignaciünes de este Juzgadü el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyü requisitü no 
serán admitid.os. . 

Tercerü.-N.o se admitirán posturas que n.o cubran 
el tipo de subasta, en la prlnlera y segunda, pudié~ 
d.ose hacer en calidad de ceder el remate a tercero. 
facultad' que podrá usar únicamente el acreedür 
ejecutante. 

Cuart.o.-Que las subastas se celebrarán en la f.or
ma de pujas a la llana, si bien, además, hasta el 
día señalad.o para el remate p.odrán hacerse posturas, 
p.or escrit.o, en s.obre cerrad.o. 

Quint.o.-Que lüs aut.os y las certificaciünes a que 
se refiere la regla 4.8 del articulü 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiestü en la Secretaria 
de este Juzgadü, entendiéndüse que todü licitádür 
acepta cümü bastante la titulación aportada. 

Sextü.--Qtie las cargas y gravámenes anteri.ores 
y lüs preferentes, si lüs hubiere, al crédit.o del actür, 
continuarán subsistentes. entendiénd.ose . que el 
reJlUltante lüs acepta y queda subrügadü en la res-
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pünsabilidad de l.os mismüs, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptim.o.-:-Si por errür. alguna de las subastas fuera 
señalada en sábadü .o festiv.o, se entenderá señalada 
la misma para el siguiente día hábil a la' misma 
hüra. 

El presentetdict.o servirá de n.otificación en f.otma 
a l.os demandádüs, para el casü de que n.o fueran 
hallad.os en su d.omiciliü. 

Dad.o en T.otana.a 16 de may.o de 1 996.-La Juez, 
Maria del Carmen Tirad.o Navarr.o.-El Secreta
ri.o.-36.703. 

UBRIQUE 

Cédula de notificación 

El Juez de PritÍlera Instancia e Instrucción de 
Ubrique y su partid.o, en eljuici.o de faltas 242/1995, 
s.obre mal.os tratos y vejaciünes, ha dictadü sen
tencia, cuy.o· encabezamientü y fallü son del tenür 
literal siguiente: 

«Sentencia. Ubrique, a 7 de septiembre de 1995. 
Vistüs enjuici.o .oral y público por dün Elias R.ome

rü Günzález, Juez de Instrucción de esta ciudad 
y su partidü, lüs autüs del juiciü de faltas númerü 
242/1995" por supuestas vejaciünes y .ofensas a la 
autüridad, entre partes, de una y cümü denunciante 
düña María de l.os Ángeles Ming.oya Ordóñez y, 
de .otra, c.om.o denunciad.o dün Francisco Javier Min
g.oya Ordóñez, c.on intervención del Ministeriü Fis
cal. 

Fall.o: Debo condenar y condenü a dün Franciscü 
Javier Mingoya Ordóñez. 'comü aut.or responsable 
de una falta de vejaciünes en la· persüna de sus 
padres, a la pena de cincü días de arrest.o men.or; 
y cüm.o también autür responsable de una falta de 
.ofensas leves a lüs agentes de la autoridad, a la 
pena de 5.000 pesetas de multa .o, en cas.o de impa
g.o, a un día de arrest.o sustitutüri.o.» 

y para que tenga lugar la nütificación ac.ordada 
en ola: persüna de d.on Franciscü Javier Ming.oya 

• Ordóñez, c.omü denunciadü en dich.o procedimien
tü, expid.o la presente en Ubrique a 29 de may.o 
de 1996.-El Juez.-La Secretaria.-37.005-E .. . ' 

UBRIQUE 

Cédula de notificación 

El Juez de Primera Instancia e Instrución de Ubri
que y su partidü, en el juiciü de faltas 92/1995, 
s.obre lesiünes, contra dün Ahmed Missaqui, ha dic
tadü la siguiente sentencia:, cuy.o encabezamiento 
y fall.o son del tenür literal siguiente: 

«Sentencia. Ubrique. a 31 dejuli.o de 1995. 
Vistüs en juiciü .oral y públicü por d.on Ellas R.ome

ro González, Juez de Instrucción de esta ciudad 
y su partidü, l.os autüs de juici.o de faltas númerü 
92/1995, por supuestas lesiünes,. entre partes, de 
una y c.om.o denunciante, dün Antünio Rosadü 
Moren.o y, de .otra, COmü denunciad.o d.on Ahmed 
Missaqui, c.on la mtervención elel Ministeri.o Fiscal. 

Fall.o: Debo cündenar y c.onden.o a d.on Admed 
Missaqui, comü autür responsable de una falta de 
lesiünes, a la pena de cincü días de arrest.o men.or, 
debiendü indemniza! a don AntüniQ Rüsadü M.ore
n.o c.on la suma de 22.500 pesetas cümü responsable 
civil de lüs' peIjuiciüs causadüs por su agresión.» 

y para qu~ tenga lugar la nütificación acü~<Jada 
en la persona de don Ahmed Missaqui, COmü denun
ciadü en dichü procedUniento, expidü la presente 
en Ubrique a 29 de mayü de 1996 ....... El Juez.-La 
Secretarla.-37.006-E. 
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UTRERA 

Edicto 

Dün Flürentinü Gregüri.o' Ruiz Yamuza, Juez del 
Juzgadü de Primera Instancia e' Instrucción núme
r.o 3de Utrera {Sevilla), 

Pür mediü del presente hag.o' saber: Que en este 
'Juzgad.o de. mi carg.o se tramitan aut.os de proce
dimientü del artícul.o 131 de la Ley Hipotecaria, 
registrada CÜI) el número 140/1992, a instancia de 
Caja de Ahürr.os PrO'fincial San Fernand.o de Sevilla, 
representada por el Procuradür dün Manuel Terra
des Martínez del Hüy.o, c.ontra dün Francisc.o Bene
dict.o Ll.opis y d.ofta Ana Caballer.o Jimériez, s.obre 
reclamación de 7.656.226 pesetas. 

En pr.ovidencia de esta fecha dictada en l.os expre
sad.os autüs, se Saca a pública subasta, por las veces 
que. se dirán y términü' de veinte días cada una 
de ellas, la fmca especialmente hipotecada por los 
.demandad.os en favür de la act.ora que al fmal de 
este edictü se describe. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgadü, sitü en calle Las Mujeres, núme
r.o 1, 1.0, por primera vez, el día 9 de septiembre 
de 1996, a las doce hüras, al tipo del preciü tasadü 
en la escritura de cünstitución de la hfpoteca, que 
es la cantidad de 12.000.000 de pesetas; n.o cün
curriend.o postüres, se señala por segunda vez el 
día 2 de octubre de 1996, con el tipo deta5ación 
reducidü del 75 Por 100; 'n.o habiend.o post.ores' a 
la misma, se señala por' tercera vez, sin· sujeción 
a tipo, el día 25 de octubre de 1996, celebrándüse, 
en su caso, estas d.os últimas, a la misma hüra que 
la primera. 

.-

Cündici.ones 

" Primera.-Nü se admitirán posturas que sean infe
ri.ores a la cantidad de 12.000.000 de pesetas, que 
es el tiPo pactadü ~n 'la menci.onada escñtura; en 
cuant.o a la segunda subasta, el 75 por 100 de esta 
suma, y, en su cas.o, en cuanto a la tercera subasta, 
se admitirán sin sujeción a tipo. 
Segund~-Sa1v.o el derecho que tiene l~ parte acto

ra, en toáos l.os casüs, de cüncurrir COm.o postür 
a las subastas, sin verificar tales depósit.os, tod.os 
1üs demás p.ostüres, sin excepción, deberán cünsig
nar en el Juzgad.o .o en el establecimient.o destinad.o 
al efect.o, una cantidad igual, por 1.0 men.os, del 20 
pür 100 del tip.o, tant.o en la primera c.om.o en la 
segunda subasta, si hubiere lugar a ell.o, para t.omar 
parte en la misma. En la segunda subasta el depósit.o 
cünsistirá en el 20 por 100, por 1.0 men.os, al tipo' 
fijado pa:ra la segunda, y 1.0 dispuestü en el párraf.o' 
anteri.or será también aplicable a ella. . 

Tercera.-Todas las posturas podrán hace~ en 
calidad de ceder el remate a un tercer.o y realizarse 
por escritü, enpliegü cerradü, desde la celebración 
del presente edictü hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositándüse en la Mesa del Juz
gad.o, jurit.o a aquél, el' importe de la cünsignación 
.o acompañandü el resguard.o de haberla hechü en 
el establecimientü destinadü al efect.o. 

Cuarta.-Los autüs y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.8 del artículü 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiestü en la Secre
taría; se en'tenderá que tod.o licitadür acepta c.omü 
bastante la titulación, y qlle las cargas .o gravámenes 
anteriüres y l.os preferentes, si l.os hubiere, al créditü 
del actür cüntinuarán . subsistentes, 'entendiénd.ose 
que el rematante l.os ace~ta y queda ~brügadü en 
la respünsabilidad de lüs mismüs, sin dedicarse a 
su extinción el preci.o del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará c.onstar que el rematante acepta las übli
gaciünes antes expresadas. y; si n.o las acepta, n.o 
le será admitida la prüposición; tampoc.o se admitirá 
la postura pür escrit.o que n.o cüntenga la aceptación 
expresa de esas .obligaciünes. 

Sexta.-Sin peIjuiciü de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada confürme a lüs artículüs 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; de n.o 
ser halladü en ella este edicto, servirá, igualmente, 
para la nütificación al deudür del triple señalamient.o 
del lugar, día y hüra para él remate. , 
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Finca objeto' de subasta 

Rústica: Suerte- de tierra de secano, en término, 
.. de Utrera, y que ocupa una superficie de 12 hec

táreas 10 áreas 10 centiáreas. Lipda: Al norte, par
cela 6.016 de don Antonio Rodriguez Romero, de 
la que la separa el camino rural 0-19; al este, parcela 
6.088 de don JoséPérez Castaño, de, la que la separa 
el desagüe 3-VI-I-8-7; al SÚT, parcela 6.070 de doña 
Concepción Valle González, de la que la separa 
la acequia VI-l-lO,y al oeste, parcela 6.086 de don 
Rafael Mayo Escalera. de la que la separa la acequia 
VI-l-10-14. Inscrita a favor de don Francisco Bene
dicto LJopis y su esposa doña Ana Caballero Jimé
nez por adjudicación del !ARA Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Utrera al tomo 1.323, libro 
477, folio 16, fmca número 22.266. 

y para que conste y su pubJicac;ón en el «Boletín 
Oficial del Estado», se libra el' presente en Utrera 
a 14de mayo de 1996.-ElJuez, Florentino Gregario 
Ruiz Yarnuza.-El Secretario, Luis Moreiro Cues
ta.-36.778. 

), 

UTRERA 

Edicto 

Don Florentino Gregorio Ruiz Yamuza, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-. 
ro 3 .de Utrera (Sevilla),' 

Por medio del presente hago saber: Que en este' 
JuzgadO de mi cargo se tramitan autos de proce
dimiento del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
registrada con el número 20811995, a instancia de 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
representada por la Procuradora doña Maria Dolo
res Yuste' Márquez, contra doñl;l María Jesús Ramí
rez Salas, doña Maria del' Cannen Ramírez Salas 
y don JoaqUin de la Fe Romero, sobre reclam~ión 
de 4.854.76,5 pesetas. 

En providencia de esta fecha dictada en los expre
sados autos, se saca a pública sübasta, por las veces 
que se dirán y término de veinte ',dias . Cada una 
de ellas, la fmca especialmente hipotecada por los 
demandados en favor de la actora que al fmal de 
este edicto se describe. 

La subasta tendrá lugar en la 'Sala de Audiencia' 
de este Juzgado, SIto en calle Las Mujeres, núme
ro 1, 1.0, por primera vez, el dia 21 de octubre 
de 1996, a las doce horas, al tipo del precio tasado 
en la escritura de constitución de la hipoteca, que 
es la cantidad de 7.100.000 pesetas; no concurriendo 
postores, se señala por segunda vez el dia 14 de 
noviembre de 1996, con el tipo de tasación reducidó 
del 75 pOr 100; no habiendo postores, a la misma, 

, se señala por tercera vez, sin sujeción a tipo, el 
dia 10 de diciembre de 1996, celebrándose, en su 
caso, estas dos últimas, a la misma hora que la 
primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas que seán infe
riores a la cantidad de 7.100.000 pesetas, que es 
el tipo pactado en la mencionada escritura; en cuan
to a la segunda subasta, el 75 por 100 de esta suma, 
y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta, se 
admitirán sin sujeéión a tipo. . 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las' subastas, sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
llar en el Juzgado o en el establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual, por 10 menos, del 20 
por 100 del tipo, tanto en la primera como en la 
segunda subasta, si hubiere lugar a ello, para tomar 
~arte en la misma. En la segunda subasta el depósito 
consistirá en el 20 por 100, por lo menos, al tipo 
fijado para la segunda, y 10 dispuesto en el párrafo 
anterior será tamhién aplicable a ella. 

Tercem.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado. desde la celebración 
del presente edicto hasta la ccíebración de la subasta 
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de que se trate. depositándose en la Mesa del Juz· 
gado, junto a aquél, el import~ de la consignación 
o acótnpañando el resguardo de haberla hecho en 
el establecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación de! Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre~ 
taria; se entenderá que todo licitador acepta.como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes. 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuaián subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de 10& mismos. sin dedicarse a 
su extinción el precio del remáte, 

Qujnta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin· perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; de no 
ser hallado en ella este edicto. servirá, igualmente, 
para la notificación aJ deudor del triple señalamiento 
de] lugar, dia y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Parcela en término de Utrera, sito La Herradera. 
con una superficie de 12 áreas 24 centiáreas. La: 
llaman la «69». Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Utrera al folio 158, tomo 1.137, libro 
404, fmca número 190.022, inscripción primera. 

Se hace constár qUe la parte· actora ha recibido 
de la parte demandada a cuenta' el importe de 
307.836 pesetas. 

y para 'Que conste y su publicación en el «Boletín 
Oficial, del Estado», se libra el presente en Utrera 
a 23 de mayo de 1996.-EI Juez, Florentino Gregorio 
Ruiz Yamuza.-El Secretario, Luis Moreiro Cues
ta.-36.811. 

VALENCIA 

Edicto 

Doña ,Mercedes Delgado Hernando, Secretaria judi
cial del Juzgado de Primera Instancia número 19 
de Valencia, , 

Hago saber: Que en este JUZgado y Secretaria 
de mi cargo se tramitan autos de juicio de cognición, 
al número 967/1994, a jnstancia de la comurudad 
de propietarios del edificio en Valencia, avenida 
Pérez Galdós, número 107, representada por la Pro
curadora señora Pérez Samper, contra don Manuel 
Cabeza Expósito, en situación de rebeldía procesal, 
y en reclamación de cantidad de 175.267 J)6Setas 
de principal, más otras 70.000 pesetas,inicialmente 
calculadas para intereses y costas del procedimiento. 
y en los que por providencia de esta misma fecha 
se ha acordado sacar a la venta, en pública subasta, 
por vez primera y término de veinte dias, el bien 
inmueble que luego se dirá, y cuyo acto tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de' este Juzgado, sito en 
Valencia, calle de la Justicia, 2-10.8 planta, y siguien
tes fechas: 

, Primera subasta: El día 14 de octubre de 1996, 
. a las doce treinta horas, por el tipo de 7:427.574 

pesetas. 
Segunda subasta: El dia 14 de noviembre de 1996. 

a las doce treinta horas. 
Tercera subasta: El día 16 de diciembre de 1996, 

á las doce treinta horas. 

Habiéndose señalado las dos últimas en preven
ción de que no hubiere postor en sus respectivas 
anteriores; y con el apercibimiento de que. si por 
fuerza mayor hubiere de suspenderse algún acto. 
quedará' e] mismo señalado para el inmediato hftbil 
-posterior, y sucesivos si persistiere tal impedimento. 
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Bien objeto de la subasta 

Vivienda en Valencia, avenida Pérez Galdós. 
número 107, piso 10, puerta 55, de Valencia. Inscrita 
ene] Registro de la Propiedad de Valencia núme
ro 2, registral número 8.110. De 72 metros 94 decí
metros de superficie útil; cuota de participación en 
elementos comunes del 1,05 por 100; de una anti
güedad aproximada de treinta años. Tipo: 7.427.574 
pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Primem.-Servirá de, tipo para la subasta el que 
se ha señaJado, a que asciende su valor de tasación; 
para la segunda, el 75 por IDO del tipo de la pr..mera. 
y celebrándose, en su caso, la tercera sin sujeción 
a tipo. " 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta debérán 
los licitadores previamente, consignar,' en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado. una 
cantidad igual, al menos, al 20 por 100 del tipo 
que sirva para la subasta de 'que se trate, sin cuyo 
requisito no se admitirán posturas. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, pudiendo veri-
ticarse posturas por escrito. ' 

Cuarta-Los títulos de propiedad y relación de 
cargas, suplidos por certificación registral, se 
encuentran de manifiesto en la Secretaria· de este 
Juzgado, previniéndose a los licitadores que deberán 
conformarse con ellos, sin poder exigir ningún otro; 
y que, veriticado el remate, no se admitirá al rema
tante ninguna reclamación por defecto o insuficien-
cia en los títulos. , 

Quinta.-Las cargas ánteriores y las preferentes,-
al crédito ejecutado, en su caso, continuarán sub
sistentes y sin cancelar. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas. 

Sexta.-Los gastos del remate y el Impuesto de 
Transrnisiones Patrimoniales y Actos Juridicos 
Documentados serán de cuenta del rematante. 

y para que sirva de notificación y lla.'llamiento 
a todos cuantos quisieren intervenir en el remate, 
así como al propio demandado, don Manuel Cabeza 
Expósito, para el supuesto de que el mismo no pudie
re ser notificado en forma personal, libro el presente, 
que fIrmo. en Valencia a 3 de mayo de 1996.-La 
Secretaria judicial, Mercedes' Delgado Hernan
do.-36.873-54. 

VALENCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 11 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue, pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipot6Caria, con el número 202;1995, promo
vido por «Banco Central Hispanoamericano, Socie
dad Anónima», contra don Francisco Javier Torre 
vicente y doña Maria Victoria Sustaeta Gómez, en 
los que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta, en pública subasta, lPs inmuebles 
que al fmal se describen, cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. en forma 
siguiente: 

y en tercera subasta, el día, 9 de septiembre 
de 1996, a las doce horas. con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Se puede hacer el remate en calidad 
de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción 'del acreedor ejecutante, d'!berán con
signar, previamente, en la Mesá del Juzgado o en 
la caja gen\:l ~j de depósitos. el 20 por 100 de la . 
cantidad de 2.250.000 pesetas, sin cüyo requisito 
no serán adrtútidos a licitación. 
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Tercera.-Que la subasta se ce~ebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día. 

. señalado parél el remate podrán hace~e posturas 
por escrito, en pliego ~rrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 1 j 1 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todp licitador acepta como bas
tante ·la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Para el caso de que no fuera posible la 
notificación de los señalamientos de subasta· a los 
deudores, conforme a la regla 7. a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, sirve el presente de noti
ficación de los mismos a dichos deudores. 

Sexta.-En el casQ de que no pudiera celehr.rrse 
la subasta en el día señalado por· causa de fueI'V! 
mayor, se celebrará el siguiente día hábil. 

Bienes objeto de subasta 

Primer lote, A). Local de orden número 2. Plaza 
de aparcaptiento en primera planta sótano, señalada 
con' el número 2, comprende una· superficie útU 
de 9 metros 90 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad fll)me
ro 7 de Valencia, al tomo 2.151, libro 600 de tu 
sección 3.B-A, de Afueras.. folio 7, fmca núme.
ro 52.972, inscripción segunda. 

Segundo lote, B). Local de orden número 3. Plaza 
de aparcamiento, en primera planta sótano, senalada 
con el número 3, comprende una superficie útil 
de 9 metros 90 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 7 de Valencia. al tomo 2.151, libro 600"de la 
sección 3.B-A, de Afuer~, folio 9, finca núme
ro 52.973, inscripción segunda. . 

Ambas fmcas forman parte del edificio en Valen
cia, calle Jesús. número 61 de policía urbana. 

Cada uno de los lotes se tasa en 3.000.000 de. 
pesetas. 

Dado en Valencia a 23 de mayo de 1996.":'El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-36.868~54. 

VALLADOLID 

Edicto· 

Doña Lourdes· del Sol Rodriguez, Magistrada-Juez 
d~l Juzgado de Primera Instancia número 9 de 
Valladolid, 

Hace saber: Qué en cumplimient9 de lo acordado 
en resolución de esta fecha, dictada en procedi
miento del articulo 131 de la Ley Hipotecaria nÚIne
ro 125/199~6-A seguido a instancia de «Banco Hipo
tecario de España, Sociedad Anónlrna», Procurador 
sedor Ramos Polo, se saca a pública subasta por 
las veces -Que se dirá y por· término de veinte dias 
la fmca hipotecada, que se describirá al fmat, por 
don José Luis Rivero Femández y doña Araceli 
Santos Olmedo. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Angustias, número 40, 
por primera vez el próximo día 3 de septiembre 
de 1996, a las diéz treinta horas. en los tipos tasados 
en la escritura; no concurriendo postores, se señala 
por segunda vez el día 1 de .octubre de 1996, a 
la misma· hora, con el, tipo de tasación del 75· por 
100 de la referida suma; no concurriendo postores, 
se señala por tercera vez, sin sujeción a tipo el 
día 29 de octubre de 1996, a la misma hora. 
, Las subastas se celebrarán en base a las siguientes 

condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas algunas que 
sean inferiores al tipo en que fueron tasadas· las 
fincas en la primera subasta; en cuanto a la segunda. . 
al 75 por 100 de la misma suma, y" en su caso, 
en cuanto a la tercera, se admitirán sin sujeción 
a tipo. " 
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. Segunda.-Salvo el derecho que tiene el actor de 
concurrir como postGr a las subastas sin verificar 
tales depósitos, t(,ldos los demás postores, sin excep
ción, deberán consignar' en la cuenta provisional 
de consignaciones de este Juzgado, abiertrt en la 
oficina plinéipal del Banco Bilbao Vizcaya. de esta 
ciudad, haciendo constar el número de expediente 
4645000018 012596, una cantidad igual, por lo 
ffi(;nOS, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda. si hubiere lugéil a:>oello, para 
tOffi81 parte en las mismas. En la tercera, el depósito 
consistirá en· el 20 por 100, por lo menos, dei tipo 
fIjado para la seguAda. 

Tercenl.-Todas las posturas. podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a tercero y realizarse 
por escrito. en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente_edicto hasta la celebración· de la subasta 
de que se trate; .depositando en la Mesa del Juzgado, 

. jWltO a aquél, el impoI1e de la consignación o acom
pañ81ldo el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la. regla 4.B del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en la Secretaria de este J azgado; se entenderá 
que todo licitador acept.a como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores, y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad dejos rrusmos, Shl dedicarse a su. extinción e 
él precio del remate. 

Quinla.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta, no 
l~ será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas t>bligaciones. 

Sexta.-Sin peIjuido de que se lleve a cabo en 
la fmca hipotecada. confbnne a los artículos 262 
y 279 de la Ley de Enjuiciamiento· Civil, de no 
ser hallados en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala
miento dellugar,día y hora pru::a el remate. 

Finca objeto de subasta 

Urbana. Número 50 de orden. Vivienda tipo y 
letra A, en planta séptima, con acceso por el portal 
1 de la casa, en Valladolid, manzana número 35 
del Plan Parcial Parquesol. Superficie útil de 86.01 
metros cuadrados y se cumpone de vestibulo de 
entrada, estar-cQmedor, terraza, cocina, tendedero, 
dos baños. cuatro dormitorios y pasillo distribuidor. 
Linda, entrando en, ella desde el· pasillo de la -esca
lera: Frente, con dicho pasillo, caja de escalera, hue
co de asceñsor y vivienda letra B de esta planta; 
por la derecha, con hueco de ascenSor y con terreno 
de la parcela que es elemento común, .y por la 
izquierda, con pasillo de la escalera y con terreno 
de la parcela que. es elemento común. Tiene como 
anejos una· plaza de garaje y un trastero sitüados 
en la planta de sótano, que tienen una superficie 
útil de 21.83 metros cuadrados y 3,30 metros cua
drados, respectivamente. Cuota en el valor total del 
inmueble de 0,99· por' 100. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 4 de Valladolid, al tomo 
1.998, libro 195, ftlJtio 99, fmca número 17.679. 
Tasada a efectos de subasta en 7.660.000 pesetas. 

Dado en Valladolid a 16 de abril de 1996.-La 
MagistrilCia:Juez, Lourdes del Sol Ródriguez.-La 
Secretaria.-36.566-3'. 

" 

VALLS 

Edicto 

En este Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Va1ls, al número 74/1994. se siguen autos 
de ejecutivo-otrostitulos, promovidos por Caixa 
d'Est31vis i Pensions de Barcelona, La Caixa, contra 
doña MontSenat Flores Girona, doña María Girona 
Cogul y don Pedro Flóres Flores en los que en 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
la: venta en primet"d y púbHca subasta, por .ténnino 
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de veinte días y precio de su valoración, es decir, 
. la cantidad de 5.500.000 pesetas la fmea dcl lote 

1, registra! número' 6.209 del Registro de la Pro
piedad· numero 2 de Reus; 2.000.000 de pesetas 
la tinca del lote número 2 consistente en una tercera 
parte indi~isa de la registral nÚlnero5.939 del mismo 
Registro, y 14.500.000 pesetas la finca del lote 3 
consistente en la registral número 1.715 del Registro 
de la Pmpiedad de Valls, para cuyo acto ~e ha seña
lado en la Sala Audíencia de este Juzgado, el díá 
15 de juliú de 1996, a las once noras, los bienes 
embargados a don Pedro Hores Aores, doña María 
Girona Cogul. y dona MontserratHores Girona. 
y para el caso de resultar desierta la primera subasta, 
se ha señalado pata que tenga lugar la segunda subas
ta, en el mismo lugar y condiciones que la anterior, 
excepto que será con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de priinera, el di:i 16 de septiembre de 1996, 
a las once treinta horas. Y que para el caso de 
no rematarse los bienes ea las anteriores sul'astas. 
se celebrará tercera subasta de ios referidos bienes. 
en el mismo lugar y condiciones que !,a anterior, 
excepto que será sin sujecióri a tipo, la· que tendril 
lugar el día 16 de octubre de 1996, a las once 
treinta horas, celebrándose las mismas, con arreglo 
~ las 'i>iguientes condiciones: 

Que no se adrrútiránposturas que no cubran las 
dos terceras partes 4el avalúo; que para tomar parte 
en las subastas, deberán los licitadores,preo/Íamente, 
consignar en la cuenta, expediente número 
4233-0000-17-0074-94 de este asunto y Juzgado, 
en el establecimiento bcmcario destinado al efecto. 
una suma igual, al menos, al 20 por 100 del tipo 
fiJadó para cada subasta, y en el caso de la tercem 
subasta,. deberáconsignarse el 20 por 100 del tipo 
de la segunda subasta;· que podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, desde el anuncio de 
la subasta hasta su celebración, acompañando el 
resguardo de haber efectuado la consignación en 
la forma antes mencionada; que a instancia del actor 
podrán reservarse los depósito~ de aQl:1ellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, 
a efectos de que, si el primer adjudícatario no cum
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate 
a favor de los qqe le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas: que los tí~los de propiedad, 
suplidos con certificación regist'raI. se hallan en
Secretaría a su disposición, debiendo conform~e 
con ellos ~os licitadores, que no tendrán dereCho 
a exigir otros; y que las cargas anteriores y pre
ferentes, si las hubiere, al crédito del actor con~ 
tinuarán subsistente~ sin· destinarse a su extinción 
el precio del remate, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas. 

Cuando, como consecuencia de . haberSe obser
vado algún defecto, fuere preciso suspender el trá
mite de las subastas a que se refiere el presente, 
si el defecto resultare subsanable y no produjera 
peIjuicio a persona alguna, podrá acordarse, excep
cionalmente, . y mediante resolución motivada que, 
la primera subasta tenga lugar el día, hora y lugar 
en que se encuentra señalada. la segunda, ésta a 
su vez, el día, hora y lugar de la tercera que se 
fija en el presente, y ti tercera se celebrar.í, ene] 
mismo lugar que las anteriores, el próximo día 18 
de noviembre a las once treinta horas, sirviendó 
el presente edicto de anuncio para ambas posibi
lidades, ya que no se publicarán nuevos edictós en 
el caso de acordarse la mencionada suspensión y 
consiguiente modificación de señalamientos. 

Bie~es objeto de subasta 

Propiedad de don Pedro flores Aores y doña 
Ana Girona Co.gull: 

Fincas inscritas --en el Registro de la Propiedad 
de Reus 11: 

Lote número 1; Tomo 542, libro 150, folio 137, 
sección Selva del Camp, fmea 6.209, inscripción 
primera: 
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Lote número 2: (una tercera parte indivisa): Tomo 
2.034, libro 145, folio 51, sección Selva de] Camp, 
fmea 5.939, inscripción segunda. 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Valls: 

Lote número.Ji Libro 50, folio 88, fmea 1.715, 
inscripcIones primera y segunda. 

Dado en Valls a 15 de abril de 1 996.-El Juez.-EI 
Secretariojudicial.-36.587 .. 

VÉLEZ-MÁLAGA 

Edicto 

Don Pedro María Gómez Sánchez, Juez tit'Jlar de 
Primera InstanCía e Instrucción número 2 de 
VéiFz-Málaga, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, 'i con el'núme
ro 179/1993, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del ~-tlculo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Bex Hipotecario, Sociedad 
Anónima. Sociedad de CréditoHipo~ecario», contra 
«Promociones Hennanos Molina, Sociedad Anóni
ma»: en reclamación de crédito hipotecario, en el 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, el bien que luego se dirá, seftalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, eI'clía 16 de diciembre. 
a las once treinta horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.--Que no se admitU:án. posturas que no 
cubran el tipo dela subasta. 
Segun~-Que los licitadores, para tomar parte 

en la subasta, deberán consignar previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco ;ailbao. VIZ
caya, Sociedad Anónima» número 3008, una can
tidad igual por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y afto del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en· pliego cerrado, haciendo. el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación:del Registro 
a que se refiere la -regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las ~as o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistenteS; entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destirlarse a su exttnción el precio del 
remate. 

Paraef supuesto de Que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 16 de enero de 1997, a las 
once treinta horas, sirviendo 4e tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli· 
cación l~ demás prevenciones de la primera. 
. Iguahnente, y para el caSo de Que tampoco hubiere 

licitadores en la segunda subasta, se . señala para 
la celebración· de una tercera el día 17 de febrero 
de 1997, a las once treinta horas, cuya subasta Se 
celebrflCá sin sujeción. a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte con la misma, el 20 por 
100 del tipo, que sirvió de base para la segunda. 

Si por· fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
seftalados. se entenderá que se celebrará el siguiénte 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presellte edicto SCfVtrá de notificación a la deu~ 
dora· para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmea subastada. . 

Miércoles 12 junio 1996 

Bien que se saca a subasta 

Urbana.·:-ViVienda unifamiliar. situada en la urba
nización «Caleta del Sob, pago de· Trayamar. tér
mino de Vélez-Málaga, que tiene una extensión 
superficial const..'Uida de 118 metros 90 decímetros 
cuadrados y útil de 82 metros -61 decímetros cua
drados, destinándose el resto de la superficie dada 
a jardin y 'l.1esahogo de la misma. Consta de dos 
plantas, la baja, distribuida en pasillo distribuidor, 
cuarto de baño y tres dormitorios. y la alta, en 
garaje. estar-cornedor. vestíbulo. lavadero. cocina y 
terraza. Tiene los mismos linderos que se dice al 
describir la parcela sobre la qúe se >·eleva, es la 
siguiente: Parcela de terreno solar. sita en la urba
nización «Caleta del Soh\ pago de Trayamar, tér
mino de Vélez-Málaga, que se identifica con el 
número 7 del plano general de la fmca matriz, que 
ocupa una superficie de 250. metros 80 decímetros 
cuadrados, y Que linda: Izquierda. entrando, c0!l 
la parcela que se identifica con el número 6; derech~ 
con resto de fmea matriz. destinado a zona verde 
común; fondo. calle de urbanización, y. frente, caBe 
de acceso a la misma: Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Vélez-Málaga, en el tomo 968, libro 
73, folio 200, fmca número 6.92j, inscripción pri-

_mera. 
Tipo de subasta: 1~.600.000 pesetas. 

Dado en Vélez-Málaga a 15 de mayo de 1996.-EI 
Juez titular, Pedro Maria G6mez Sánchez.-EI Secre
tario.-36.595. 

VERA 

Edicto 

Doña Maria Isabeí Cejudo Domo, Juez de Primera 
Instancia número 2 de Vera y su partido,' 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi' cargo. 
y bajo el número 266/1992, se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancia del Procurador don Juan A 
Nieto Collado, en nombre y representación de-don 
Modesto Sánchez Morales, contra «Grarue Espafta. 
Sociedad Anónima». sobre reclamación de cantidad, 
habiéndose acordado, por providencia de esta fecha, 
sacar a pública subasta y por término de veinte 
días, los bienes embargados como de la propiedad 
de la parte demandada que, con sus respectivas Yalo
raciones se describen al fmal y a tal efecto se publica 
para conocimiento de los 'posibles licitadores: 

Primero.--Que se ha seftalado para la primerá 
subasta el dia 1 ~ de julio, . y hora de las (?flce, pata 
la segunda, en el supuesto de quedar desierta la 
primera, el dia 16 de septiembre, y hora de las 
once, y para la tercera, en caso de quedar desiertá 
la segunda, el dia 16 de octubre, a . las once horas, 
'i en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

Segundo.-Servirán de tipo para la subasta las can
tidades en que pericialmente han ~ido tasadas las 
fmcas y que se dirán ~ fmal. . 

Tercero.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de su avalúo. 

Desde la publicación' de este edicto hasta su cele
bración podrán hacerse,posturas por escrito. en plie-

. go cerrado, consignando en la ~uenta del Juzgado, 
junto a aquél el importe de la consignación a que 
se refieré el articulo 1.500 de-Ia Ley de Enjuicia
miento Civil o acompaftando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto . 

Cuarto.-Para tomar parte en.la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente. en el estable
cimiento destinado al efecto una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor de los 
bienes que sirvan de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito· no serán admitidos, salvo el derecho del 
actor de concurrir a la subasta sin hacer este depó
sito. 

Quinto.-Los títulos de propiedad de dicha fmca, 
suplidos por las correspondkntes certifica«iones del 
Registro de ia Propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado, para que puedan exa-

. minarlos. los que quieran tornar parte en la subasta, 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 

11365 

bastantes. y que las cargas y gravamen es anteriores 
y.1os preferentes a los del actor, si los hubiere. con
tinuarán subsistentes, eJ1tendiéndose' que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse· a su extinCión 
él precio derremate. 

Sexto.-De no reserva.rseen depóGito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los pos
tores que así lo admitan y hayan ..;ubietto el tipo 
de la subasta, las cantidades previamente consig
nadas· por los licitadorés para tomar parte en ella 
le serán devueltas, excepto la que corresponda al 
mejor postor, que quedará, en su caso, a cuenta 
y como parte del precio total del remate. 

Séptimo.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en cclidad de ceder el 'femate a un tercero. El eje
cutRnte que ejercitare esta facultad habrá de verificar 
dicha t:esión mediante comparecencia ante el propio 
Juzgad~) que l1aya celebrado la subasta, con asis
tencia del cesionario, quien deberá aceptarla, y todo 
ello previo o simultáneamente al pago del resto-.del 
precio del remate, . 

Octavo.-Debiéndose estar en todo lo demás a 
10 dispuesto en, la Ley de EnjUiciamiento Civil y 
demás textos legales de pertinente aplicación. 

Bienes a subastar 

Finca número 9.799.-Rústica. Parcela de tierra 
de ~ecano, en el pago denominado' como Chozas 
Bajas. del término municipal de Turre. Con una 
superficie de 2.000 metros cuadrados. Linda, por 
todos sus vientos. con el resto de la ftnca matriz. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vera (Al
mena) al tomo 797, libro 75. folio 192. Valorada 
pericialmente en 600.000 pesetas. 

Finca número 9.800.-Rústica. Parcela de tierra 
de secano, en el pago denominado como Chozas 

'Bajas. del término municipal de Turre. Con una 
cabida de 4.000 metros cuadrados. Linda. por todos 
sus vientos. con el resto de la finca maí.Qz. Inscrita 
en-el Registro de la Propiedad de Venl (Almería) 
al tomo 797, libro 75, .folio 194. Valorada peri-
cialmente en 1.200.000 pesetas. . 

F1{1ca número 9.80 l.-Rústica. Parcela de tierrá 
de secano, en el pago denominado como Sierra 
Cabrera; del términó municipal de Turre. Con una 
superficie de 12 metros cuadrados. Linda: Sur y 
este. resto de fmca matriz; norte y oeste. camino 
asfaltado abierto en la total. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Vera (AImería) al tomo 797.' 
libro 75, folio 196. Valorada pericialmente en 3.600 
pesetas. . 

Finca número 9.802.-Rústiéa. Parcela de tierra 
de Secano montuoso, en el pago denominado como 
Sierra Cabrera, del término municipal de Turre. Con 

.< una superficie de 30 metros cuadrados. Linda:' Nor
te, camino asfaltado abierto en la principal; sur y 
este, resto de ftnca matriz; oeste, dicho resto y el 
citado camino asfaltado. Inscrita en el Registro de 
la Pr9piedad de Vera (Almería) al tomo 797. libro 
75, folio 198. Valorada pericialmente en 9.000 
pesetas. 
F~a número 9.803.-Rústica: Parcela de tierra 

de secano montuoso, en el pago denominado Cho
zas Bajas, del término municipal de Turre. Con una 
superficie de 2.000 metros cuadrados. Linda, PQr 
todos sus vientos, con resto de la fmca matriz. ins
crita en el Registro de la Propiedad de Vera (Al
mería) al tomo 797, libro 75, folio 200. Valorada 
pericialmente en 600.000 pesetas. 

Finca número 9.804.-Rústica. Parcela de tierra 
de secano montuoso, en el pago denominado Sierra 
Cabrera, del término municipal de Turre. Con una 
superficie de 787 metros cuadrados. Linda: Norte 
y oeste, resto fmca matriz; ~ur, parcela que se vendió 
a Nigel Pavitt; este, la que se vendió a Simón 
Coombs. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Vera (Almería) al tomo 797, libro 75, folio 202. 
Valorada periciaJ1ilente en 236.100 pesetas. 

Finca número 9.805.-Rústica. Parcela de tierra 
de Secano. :en el pago denominado de Mataix. del 
ténnino municipal de Turre. Con una superficie de 

. 2.000metros cuadrados. Linda: Norte, resto de fmca 
matriZ 'y río de aguas y demás vientos, resto de 
la principal. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
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de Vera (Almeria) al tomo 797. libro 75. folio 204. 
Valorada pericialtÍlente en 600 .. 000 pesetas. 

Finca número 9.806.-Rústica. Parcela de tierra 
de secano. en el pago denominado como'de Sierra 
Cabrera, del término municipal de Turre. Con una 
superficie· de 2.000 metros cuadrados. Linda, por 
todos sus vientos, con resto de flnca matriz. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Vera (Almena) 
al tomo 797, libro 75. folio 206. Valorada peri
cialmente en 600.000 pesetas. 

Finca número' 9.807.-Rústica. Parcela de tierra 
de secano montuoso. en el pago denominado como 
de Sierra Cabrera. del término municipal de Turre. 
Con una superfIcie de 216 metros cuadrados. Linda, 
por todos sus vientos, con resto de fmca matriz. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vera (Al
meria) al.tomo 797; libro 75, folio 208. Valorada 
pericialmente en 64.800 pesetas. 

Finca número 9.808.-Rústica. Parcela de tierra 
de secano montuoso. en el pago denominado· de 
Mataix, del término municipal dé Turre. Con una 
superfIcie de 103 metros cuadrados. Linda, por 
todos sus vientos. con resto de la fmca .matriz. Ins
crita en el Registro de la Propie4ad de Vera (Al
meria) al tomo 797. libro 75. folio 210. Valorada 
pericialmente en 30.900 pesetas. 

Finca número 9.809.-Rústica. Parcela de tierra 
de secano, en el pago denominado de Mataix. del 
témuno municipal de Turre. Con una superfIcie de 
7.200 metros cuadrados. Linda, por todos sus vien
tos, con resto de la fmca matriz. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Vera (Alíneria) al tomo 797, 
libro 75, folio 212. ValOJ:ada pericialmente 
en 2.160.000 pesetas. 

Finca número 9.81O.-Rústica. Parcela de· tiemi 
de secano,· en el pago denominado de Mataix. del 
término mWlÍcipal de Turre. Con UI)a superficie de 
33.600 metros cuadiados. Linda, por todos sus vien- . 
tos, con resto de la fmca matriz. Inscrita en el Regis
trode la Propiedadde Vera (Almeria) ahorno 797, 
libro 75, folio 2,14. Valorada pericialmente 
en 6.720.000 pesetas. 

Finca número 9,8 n.-Rústica. Parcela de tierra 
de secano, en el pago denominado de Mataix,· del 
término' municipal de Turre. Con una superfIcie de 
36 metros cuadrados. Linda, por todos sus vientos, 
con resto de la fmca m~triz. Inscrita en· el Registro 
de la Propiedad de Vera (Almería) al tomo 797, 
libro 75, folio 216. Valorada pericialmente 
en 1,0.800 peseta~ 

Fillca número 9.812.-:.Rústica. Parcela de tierra 
de secano montuoso; en el pago denominado Luga
ricos, del térmíno municipal de Turre. Con una 
superfIcie de 55.000 metros cuadrados. Linda: Nor
te, sur y este, con resto de la fmca matriz, y oeste, 
dicho resto y herederos de Julián González. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Vera (Almeria) 
al tomo 797, libro 75, folio 218. Valorada peri
cialmente -en 7.750.000 pesetas. 

Finca número 9.813.-Rústica. Parcela de tierra 
de secano montuoso, en el· paraje. denominado del 
Cortijo Colorado, del término municipal de Turre. 
Con una superfIcie de 30 metros cuadrados. 'Linda, 
en todos sus vientos, con resto de la fmca matriz. 
Inscrita en el Registro de la ·Propiedad de Ved (Al
mería) al tomo 797, libro 75, folio 220. ValoJ:ada 
pericialmente en 9.000 pesetas. . 

Finca número 9.814.-Rústica.Parcela de tierra 
de secano montuoso, en el pago denominado Llano 
de Lindúeña, del t~rmino municipal de Turre. Con 
una superfIcie de 30 metros cuadrados. Linda, en 
todos sus vientos, con resto de la fmca matriz. Ins
crita en .elRegistro de la Propiedad de Vera (Al
meria) al tomo 797, libro 75, folio 222. Valorada 
pericialmente en 9.000 pesetas. 

Finca número 8.221.-Rústica. Parcela de tierra 
de secano laborable. en el pago del Pinar, del tér
mino municipal de Bédar. Con una superfIcie de 
500 metros cuadrados. Linda, por todos sus vientos, 
con resto de la fmca. matriz. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Vera (Almeria) al tomo 804, 
libro 73, folio 23. Valorada pericialmente 
en 2.000.000 de pesetas. 

Finca número 8.222.-Rústica Parcela de tierra 
de secano laborable, en el pago del Pinar, del tér
mino municipal de Bédar' Con una superfIcie de 
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2.000 metros cuadrados. ,Linda: Norte, sur y este, 
restü de la fmca matriz, y oeste, camino asfaltado 
abierto en la total. Inscrita en el Registro· de la ' 
Propiedad de Vera (Almeria) al tomo 804,libro 73. 
folio 25. Valorada pericialmente en 8.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Vera (Almeria) a 29 de mayo de 1996. 
La Juez. Maria Isabel Cejudo Dorrio.-El Secreta
rio.-36.942-3. 

VERlN 

Edicto 

Doña Marta López-Arias Testa, Juez de Primera 
Instancia número 1 de Verin, 

Hago público: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de procedimiento Judicial sumario 
del artículo 131 de' la Ley Hipotecaria, bajo el núme
ro 8/1996. a instancia del «Banco Español de Cré
dito, Sociedad Anónima», representado por el Pro
curador don Antonio Álvarei Blanco, contra la fmca 
hipotecada de los deudores don Carlos Monso Díaz 
y doña Palmira González Pérez, en cuyos autos 
he acordado sacar a subasta la fmca hipotecada,
cuyo remate tendrá lUgar en la Secretaria de este 
Juzgado, a las once horas de los días que se señalaq 
a continuación y con las condiciones que mas ade-
lantese expresan. ' 

'Primera subasta, el día 19 de julio de 1996. sir
viendo de tipo el que fue' pactado en la escritura 
de hipote-ca y que luego se dirá; 

Segunda subasta. el día 16 de septiembre de 1996, 
para el caso de no quedar rematados los bienes 
en la primero, con· la rebaja. del 25 por 100 del 
tipo que sirvió para la pr.mera; 

Tercera, subasta, para el día llde octubre de 
1996; sin sujeción á tipo. ' 

Si alguna de estas subastas hubiera de suspenderse 
por causa de fuerza mayor, ~ entiende que las mis
mas quedan señaladas para el diasiguiente hábil 
a la misma hora, sin necesidad de nuevo anuncio. 

El presente edicto serVirá en su caso de noti
flcación a los deudores. si no fueran hallados en 
su domicilio, señalado en la escritura de la hipoteca. 

COndiCi9nes 

Primera.-Para tomar parte en las subastas será 
necesario, a exc~pción del ejecutante, consignar con 
carácter previo en la cuenta de' este Juzgado abierta 
én el Banco Bilbao' VIzcaya de Verin, expediente 
324400018000896. una cantidad igual pór lo menos • 
al 20 por 100 del tipo füado para cada subasta, 
en primera y segunda subastas, siendo el tipo para 
la tercera o ulteriores subastas que, en su caso, pudie
ran celebrarse el 20 por 100 por lo menos del tipo 
fljado·para la segunda. , 

Segunda.-En todas las subastas desde su anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la ,Secre
taria del Juzgado, junto a aquél, el ~do de 
la consignación efectuada para tomar parte en la 
subasta, en las condiciones'descritas anteriormente. 

Tercera.-No se adinitirán postUras que no cubran 
el tipo de subasta QIl primera,y segunda, pudiendo 
veriflcarse las mismas en calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certifIcación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4;a del 
articulo 13), de la Ley Hipotecaria estári de mani
flesto en la Sc-,cretaria del Juzgado, entendiéndoSe 
qu~ todo licitador acepta como bastante la titulación 
existente y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes y que el rematante los ace~ 
ta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. sin destinarse a su extinción del precio 
deÍ remate. 

Bien objeto de subasta 

1. En Verin, en la calle Luis Espadá, núme
ro 21. Finca número 1. Local comercia! a), planta 
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baja. En la villa de Verin· (Ourense), en un edillcio 
en propiedad horizontal Sito en la' calle Luis Espada, 
número 21; FOIma chaflán entre la calle Luis Espada 
y el paso de acceso situado al este de la ,misma 
p6r donde tiene su entrada. Ocupa una superfIcie 
útil aproxim41da de 28 metros cuadrados; Linda: 
Norte. fmca número 1 de la misma propiedad hori
zontal; ,sur, calle Luis Espada; este-; paso de acceso 
a los locales· comerciales de dicha propiedad hori
zontal y al portal de entrada; oeste. casa de don 
Francisco Lorenzo. ' 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Verin 
al tomo 645, libro 108, folio 185, flnca 14.994. 

Tipo de subasta: 20.500.000 pesetas. • ' 

Dado en Verin a 27 de mayo de 1 996.-La Juez, 
Marta López-Arias Testa.-El SC(::retario.-36.944-3. 

VIC 

Edicto 

Doña Roser Sala Balmes, Secretaria del Juzgado 
. de Primera Instancia nyrnero 1 de VIc, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
460/1994, se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco Zaragozano, Sociedad Anó
nima», contra don Francisco Corominas Busca, 
doña Flora Pamplona Quevedo, don Javier Coro
minas Pamplona, don Jordi Corominas Pamplona 
y doña Maria Loretp Corominas Pamplona, en recla
mación de crédito hipotecario, en el que se acordó, 
por resolución de fecha 30 de abril de 1996, sacar 
a pública subasta los bienes embargados a los 
demandados. en los que' se hizo constar por error 
que el tipo pactado en l¡¡t escritura era de 17.000.000 

,de pesetas, cuando en realidad es de 1.7.500.000 
pesetas. • 

Dado en VIc a 30 de mayo de 1 996.-La Secretaria 
judicial, Roser Sala Balmes.-36.839. ' 

VIGO 

Edicto 

Don José Luis Albes López, Magistrado-Juez del ' 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de· los 
de la ciuda<1 de VigO y su partido judicial, 

Hace saber: QUe ante este Juzgado se sustancian 
autos de procedimiento judicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, bajo, el número 
l48/ 1996. a instancia de Caja de Ahorros Provincial 
de. Pontevedra, 'representada por la Procuradora 
doña Fátima Portabales Barros, contra don Fran
cisco Lubians Vázquez y doña Mercedes MartÚlez 
Montes, en cuyos autos se acoidó sacar a subasta 
pública con intervalo de veinte dias, el bien hipo-

. tecado que se relaciona seguidamente" cuyas subas:' 
tas se celebrarán ,a las doce horas· en la. Sala de 
Audi~ncias de este Juzgado, en las fechas que se 
indican: 

Primera subasta: El día 24 de julio de 1996, por 
el precio pactado en la escrituta de constitución 
de hipoteca. 

Segunda subasta: El dia 24 de septiembre de 1996, 
con una rebaja del 25 por 100 del tipo pactado. 

Tercef'd subasta: El ,día 22 de octubre· de 1996, 
sin sujeción a tipo. Si la postura fuera inferior al 
tipO de la segunda subasta, podrá el actor no rema
tanté. 'el dueño de la tinca o un tercero autorizado 
por ellos, mejorar la postura en. el término de nueve 
días desde la fecha de celebración de la .,rcera 
subasta. • 

La subasta siguieIlte se celebrará caso de ,resultar 
desierta, en todo o en parte, la anterior señalada. 

(:ondiciones de la subasta 

Primera-Para Participar en 'las subastas será pre
ciso depositar, previamente, en el estabÍecimiento 
destinado al efecto (oflcina del Banco Bilbao Vtz-
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caya 1148, cuenta ntuDero 363900018014896), por 
,. 10 menos, el 20 por 100 del respectivo tipo, base 

de esta licitación. 
Segunda.-Podrán hacerse posturas Wr escrito, en 

pliego cerrado, depositando en la Mesa del JUzgado, 
junto con el pliego, el resguardo de 'haber practicado 
la' consignación en el establecimiento destinado al 
efecto. Las plicas serán abiertas en el acto de la 
subasta, al.publicarse l¡s' posturas. 

Tercera.-Que podrá intervenirse en la puja en 
calidad de ceder el remate a un tercero. " 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regIa 4.8 del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado; que sO' entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al <;réditQ del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los .acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse El su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Que en el acto del remate se hará constar 
que el rematante acepta las obligaciones consignadas 
en la regla, 8.8 y, si no las acepta, no le serán admi
tidas las proposiciones, tampoco se admitirán las 
posturas por escrito que no contengan la aceptación 
expresa de estas obligacion~s. 

Finca hipotecada que sale a subasta 

Única. Finca que forma parte del bloque núme
ro 14 de los tres construidos en la parcela formada 
por la agrupación de las 74, 77,114, 75-78 Y 113 
del poligono de. Coya, en VIgo, letra A en la puerta: 
Número 34, en la propiedad horizontal. VIvienda 
e situada en' el piso sexto, de unos 110 metros 
cuadrados, aproximadamente, distribuida en vestí
bulo, cocina, tetraza-lavadero, es~omedor, pasi
llo, baño, aseo, cuatro dormitorios y una terraza 
a la fachada principal. Linda: Norte, vuelo del terre
no cOmún sin edificar, rellano de llJ escalera y hueco 
del ascensor; sur, vuelo del terreno común sin edi
ficar: este, vivienda D, situada en esta misma planta, 
rellano de escaleras, huecos de éstas y del ascensor 
y vuelo del t~rrenocomún sin edificar, en parte, 
y oeste, vivienda B situada en esta misma planta, 
con acceso por el portal 13 y vuelo del terreno 
común' sin edificar. ' 

Actualmente el inmueble está señalado con el 
número 5 de la calle toa Guardia de esta ciudad 
deVtgb. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 
3 de los de VigO, tomo 498 de VigO, seCción tercera, 
folio 37, fmca número 37.069, inscripción segunda. 

Valorado, a efectos de subastas, en la escritura 
de constitución de hipoteca, en la suma de 8.498~ 730 
pesetas. 

y para que sirva de notificación a los deudores, 
:publicación en el tablón de anuncios de este Juz
gado, «Boletin Oficial» de la provincia y «Boletin 
Oficial del Estado», expido y firmo el presente en 
Vtgo a 16 de mayo de 1996.-El Magistrado-Juez, 
José Luis Albes L6pez.-~1 Secretario.-36.469. 

VILAFRANCA DEL PENEDÉS 

Edicto 

Ei Juzgado de Primera Instancia número l de Vt1a
franca del Penedés, 

Hace saber: Que en este JUz8ado se tramita juició 
ejecutivo número 419/1993 a instancia de Caixa 
d'Estalvis i Pensions (La Caixa) a don Serafm Gon
zález Campillo y doña Francisca Riba Calero anun
cia la venta en pública ,subasta, por término de veinte 
días, del bien inmueble embargado a los deman
dados, que ha sido tasado pericialmente en la can
tidad de '11.598.000 pesetas. Cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en la plaza de Penedés, 3-1, en la forma siguien
te: 
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En primera subasta, el día 19 d~ septiembre de 
1996, a las once horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el dia 22 de octubre de 1996, a las 
once horas. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 21 de noviembre de 1996, 
sin sujeción a tipo pero con las demás con<:ticiones 
de la segunda. 

,Se advierte: Que no se admitirán posturas, en 
primera ni en segunda subastas, que no cubran las 
dos terceras partes de los tipos' de licitación; que 
para tomar' parte deberán consignar previamente 
los licitadores, en la cuenta provisional de este Juz
gado designada a tal efecto, una cantidad igual o 
superior al 20 por 100 de los respectivos tipos de 
licitación; que las subastas se' celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en, sobre cerrado; que podrá licitarse, 
solamente por el ejecutante, en calidad de ceder 
a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse previa 
o simultáneamente a la consignación del precio; 
que a instancias del actor, podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo de subasta y 10 admitan, a efectos de que 
si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciones, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas; 
que los titulos de propiedad, suplidos por certifi-. 
cación registral, estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, debiendo conformarse con 
ellos"los licitadores, que 'no tendrfm derecho a exigir 
ningunos otros; que. asimismo estaráiJ. de manifiesto 
los autos;~y que las cargas ánteriores y las prefe
rentes, si las' hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante· las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Se notifica'por medio del presente edicto los seña
lamientos para subasta al codemandado don Serafm 
González Campillo, en ignorado paradero. 

Bien objeto de la subasta, 

Urbana, casa o vivienda unifamiliar, sita en tér
mino de Torrelavid, en la calle Q, sin número, com
puesta de planta baja, de superficie aproximada 66 
metros cuadrados, distribuida en acceso, terraza, 
comedor" cocina, aseo y un garaje, intermediario 
el patio deScubierto; y de planta elevada comunicada 
con la baja por escalera interior, de superficie aproxi
mada 54 metros cuadrados, integrada de cuatro dor
mitorios, baño, pasillo y terraza, todo ello edificado 
sobre un solar rectangular que mide 121,95 metros 
85 centímetros cuadrados calle Q; fondo linea de 
5 metros, 85 centímetros con ftnca matriz; derecha 
entrando. en linea de 20 metros 70 centímetros, 
con fmca matriz. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de VJlafranca del Penedés, sección Terrasola, 
al tomo 855, libro 22, folio 5, fmca 840. 

Dado en VIlafranca del Penedés a 21 de mayo 
de 1996.-El Secretario.-36.85l. 

VILANOVA I LA GELTRÚ 

Edicto 

Doña Gemma Andrés Carramiñana, Secretaria titu-, 
lar del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de lbs de VJlanova i, la Geltrú, 

Hace constar: Que en el edicto publicado el pasa
do día 16 de abril de 1996, página 7157, respecto 
del señalamiento de subastas en los autos de juicio 
hipotecario 84/1994, seguidos a instancia de «La 
Caixa», contra «Patribén, Sociedad Limitada», en 
el párrafo primero, donde se hacía constar que la 
fmca había sido taSada a efectos de subasta en 

,8.725.00.0 pesetas, debía decir 9.405.000 pesetas. 

Dado en Vllanova i la Geltrú a 24 de mayo de 
1996.~La' Secretaria, Gemma Andrés Carramiña-
na.-36.504. -
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VILLABLINO 

Edicto 

Don Juan José Sánchez Sánchez, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia de Villablino, 

Hago saber: Que; en este Juzgado de mi cargo 
y Secretaria de quien refrenda, se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario, con el núme
ro 80/1995, promovido por Caja España de Inver
siones, contra don Gamaliel Martinez Marqués y 
doña Victoriana Martin' Revuelta, en los que por 
resolución de esta fecha, se ha acordado sacara 
la venta en pública subasta el inmueble que más 
adelante se describe, cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, en forma 
siguiente: 

En prim~rá subasta el dia .3 de septiembre próxi
·mo, a las once horas, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca, ascenqente a la suma 
de 5.174.500 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 30 de septiembite próxi

'mo. a las once horas, con rebaja del 25 por 100 
del tipo de la prinÍera. 

y en tercera subasta, si' no se remawan en· nin
guna de las anteriores, el día 25 de octubre próximo, 

, a las once horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de, la subasta 
, . 

Primeta:.-No se admitirán posturas que no cubran 
, el tipo de subasta, en primera ni en segunda. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamenté, en la ~ del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos el 20 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que el presente servirá de notificación 
. a los deudores para el supuesto, de que no fueren 

hallados en la fmca hipotecada. 
éuarta.-Que desde el anuncío de la subasta hasta 

su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aquél, el resguardo de haber hecho 
la ,consignación a que se refiere el apartado 2 en 
el estableciritiento designado al efecto. 

Quinta.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre
taria y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación, que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose_.que el rematanté las. acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Que la cortsignación deberá efectuarse en 
la cuenta provisional d~ consignaciones. que este 
Juzgado tiene abiérta en el Banco Bilbao VIZcaya 
número 21580000180008095. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 18. Vivienda de la plánta primera, 
tipo 6, a la que se accece por el ~rtal A-III, sita 
a la derecha, del edificio número l ó A, en. término 
de Piedrafita, Ayuntamiento de Cabrillanes, al sitio 
de Fuente Barrio, que forma parte del conjunto resi~ 
dencial denominado Las Rosas. Ocupa una super
ficie útil de 77,48 metros cuadrados. Consta de ves
tíbulo, despensa, cocina con terraza tendedero',' 
estar-comedor, tres dormitorios y cuarto de baño. 
Linda: Frente, rellano de escalera, escalera y vivien
da; izquierda, térreno de esta misma planta y portal; 
derecha e izquierda, terreno común al conjunto resi
dencial, y fondo,fmcs -número 23. Se le asigna 
una cuota de 3,5 por' 100, en el valor total del 
edificio a que corresponde; Inscrita al tomo 1.794, 
libro 37 del Ayuntamiento de Cabrillanes, folio 171, 
fmca 3.277. ' 

y para que sirva de notificación en fonna expido 
el presente en Villablino a 13 de mayo de 1996.-El 
Jue'z, JUan José Sánchez Sánchez.-La Secreta
ria.-36.522. 
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VILLANUEVA DE LA SERENA 

Edicto 

Don 'Jesús Souto Herreros, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Vtllanueva de la 
Serena (Badajoz), , 

Hace saber: En virtud de resolución dictada en 
el dia de la fecha, por el señor Juez de Primera 
Instancia número 2 de esta ciudad, en procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 250/1995, a instancia de Monte de 
Piedad y Caja General de Ahorros de Badajoz, repre
sentada por el Procurador don Manuel Torres Jimé
nez, contra doña Rosa Muñoz Cano, en reclamación 
de 'préstamo con garantía hipotecaria, se saca a 
pública subasta. por primera vez y por término de 
veinte días, la fmca que al fmal se describe. 

La prlnlera subasta tendrá lugar el dia 23 de julio 
de 1996, a las once treinta horas, en 'la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sita ,en Palacio de Jus
ticia, calle Viriato, 1, de esta ciudad. Con, arreglo 
a las slfúentes cOlldiciones: 

Primera.-EI tipo de subasta es el de 8.316.000 
pesetas, fijado a tal efecto en la escriturá de prés
tamo, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. ' 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta se deberá 
consignar, previamente, por' los 'licitadores' en la 
cuenta número 038600018025095 del Banco Bilbao 
Vizcaya, sucursal de esta ciudad. el 20 por 100 
del tipo de subasta, presentando en el acte el corres
pondiente recibo' de ingreso. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones a que' 
se refi~re la regla 4.a del ~artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, 'entehdiéndose que todo licitador 
los acepta como bastante, a los efectos de titulación 
de la fmca. 

Cuarta.-Que las cargas (> gravámenes anteriores 
y los preferentes al créditó del actor continúan sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta' 
y queda subrogado en su responsabilidad y que no 
se destinará a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en, pliego cerrado, acompañando, junto a 
aquél, el resguardo de haber efectuádo' la consig
nación en el Banco Bilbao VIzcaya, el 20 por 100 
del tipo. 

Para el caso de' que no hubiere postores en la 
primera subasta; se señala para la segunda, el día 
20 de septiembre de 1995, a las once tr~inta horas, 
en el mismo lugar, sirViendo de tipo el 75 por 100 
del que sirvió de tipo para la primera subasta. 

A falta de postores en esta segunda subasta, se 
señala para la tercera subasta, el día '17 de octubre 
de 1996, a las once treinta horas, en igual lugar 
sin sujeción a tipo. 

Finca objeto de subasta 

Urbana. Del edificio señalado con los números 
9 y 9:'A, en la calle Hidalgo Cabanillas, de Navalvillar 
de Pela. Consta de dos plantas: Una baja" que se 
destina a un local que tiene una superficie de 54 
metros 58 decímetros cuadrados, y un portal que 
da acceso a la vivienda sita en la planta alta, que 
(>Cupa una supertlcie útil de 40 metros 53 decímetros 
,cuadrados. Y la planta alta se destina a una vivienda 
que ocupa una superficie útil de 95 metros 11 decí
metros cuadrados y se compone de vestibulo, pasillo, 
cuatro donnito:t;ios, estar-eomedor. cocina y dos. 
cuartos de baño'. Todo el edificio ocupa una super
ficie construida de 109 metros 40 decímetros cua
drados, y linda: Por la derecha, entrando, con casa 
de doña Melitona Jaquet; izquierda, con la de doña 
Maria Arroyo' Fernández. y fóndo, patio de casa 
de doña Rosa Muñoz Cano. Cubriendo el, edificio 
existe una terraza, a la que se' accede, como a la 
vivienda, por la escalera que parte' del portal exis
tente en la planta baja. Tiene dos puertas de entrada, 
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una para el local y otra para la vivienda, ambas 
en la calle de su situación. Inscripción: Tomo 109, 
folio 131, fmca número 5.596. 

Con la publicación de' edictos se, notifica a la 
demandada'doña Rosa Muñoz Cano. 

Dado en Villanueva de la Serena a 9 de mayo 
de 1996 . ....;.El Juez, Jesús Souto Herreros.-El Secre
tario.-36.597. 

VITORIA 

Edicto 

Don Julio Sáenz Buruaga, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 1 de VItoria-Gasteiz, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 408/95, se tramita procedirnientojudicial Sumario 
al amparq del artiéulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja' LaboraI Popular, Sociedad 
Cooperativa de Crédito, Limitada», contra doña 
Maria Luisa Aguirrezábal Alutiz y herencia yacente , 
y herederos desconocidos de don Niceto Rodrigo 
Aguirreiábal. en reclamación de crédito hipotecario, 
en el que por ,resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a' pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tel18a lugar en ~ Sala 
de Audiencia c!e este Juzgado, el día 18, de julio, 
a las diez horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.~e n() se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.--Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de, este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anóriim'a» . número 
000900Q0I~040895, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo,' haciéndose constar el número y año 
del procedimiento., sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de, dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad' de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En' todas las subastas •. desde el anuncio 
hasta su, celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los ~utos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4;8 del articulo 131 de 
la L~y HiPotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente; y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a ,su extinción el preció del 
remate. 

Para el supuesto' de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
c;le una segunda, el día 18 de septiembre, a las diez 
horas, sirvi~npo de' tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las , 
demás 'prevencioneS'de la primera. ' 

Igualmente. y para el caso,de que tampoco hubiere 
licitJdores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 18 de octubre, 
a las diez horas, cuya subasta se' celebrará sin suje
ción a' tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte con la misma, el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. ' 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entended que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la 'misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto serviÍ'á de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Asimismo. sirva de notificación el legal forma la 
herencia yacente y herederos desconocidos de don 
Niceto José Rodrigo Aguirrezábal. 
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Bien que se saca a subasta 

Número nueve.-VIvienda izquier~ tipo B, de 
la planta cuarta, correspondiente a la casa con acce
so 'por el portal ,1. Se tiene acceso a la misma a 
través del portal, caja de escalera y de un ascensor. 
Ocupa una superficie útil de 86 'metros 54 decí
metros cuadrados y construida de 116 metros 80 
decímetros cuadrados, incluida ~a parte proporcional 
de los elementos comunes. Oonsta de vestíbulo, pasi
llo, estar-comedor, cociria, tres dormitorios. dos 
baños y terraza-tendedero. Linda: Norte o izquierda, 
caja de escalera y terreno de la parcela destinado 
a viales; sur o derecha y este o fondo, con terreno 
del parcela ,destinada a viales, y oeste o frente, con 
caja de escaleta y vivienda derecha, tipo A, de la 
misma planta y portal. 

Tiene atribuido como anejo inseparable el trastero 
distinguido cón el 'número 4, de la planta séptíma 
de este portal, que tiene una superficie construida 
de 6,50 metros cuadrados. Cuota: 2,59 por 100. 

La fmca descrita forma parte del edificio radicante 
en VItoria, construido sÓbre la parcela 2-A del poli
gono Ariznavarra, compuestó de tres casas de vecin
dad, con sendos portales de acceso totalmente 
independientes; distinguidos en el proyecto como 
portal 1, portal 2 y portal 3, siendo el primero el 
más cercado a la calle Portal de Castilla. y en la 
actualidad señalados con .el número 116. 118 y 120 
del, Portal de Castilla, respectivamente. 

Inscrita, en, el Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Vitoria, tomo 3.948. libro 316, folio 69 
vuelto, fmca número 13.776. 

:ripo de subasta: 19.372.50() pesetas. 

Dado 'en VItoria-Gasteiz a' 10 de mayo de 
1996.-El Magistrado-Juez, Julio Sáenz de Burua
ga.-El Secretario.-36.608. 

VITORIA 

Edicto 

Don lñigo Elizburu Aguirre, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de VIto
ria-Gasteiz, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 48/1993. se tramita procedimiento de jura de 
cuentas, a instancia de doRa Ana Rosa FradeFuen
tes, contra doña María Paz Torrecilla Mesanza, en 
el que por resolucióñ de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte dias, los bienes que luego se dirán, seña
lándose para' que el acto del remate, tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado el día 23 
de julio próximo, a las diez horas, con las preven-
cionessiguientes: ' 

Primera.--Qg.e ne se admitirán' posturas que no 
cUbran las dos terceras partes del avalúo. , 

Segunda.--Que los licitadores, pára' tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 0010, clase 49, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el nlÍmero y año del procedimiento. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques. ' 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá coh
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En toQas las subastas, desde el anuncio . 
hasta su celebr.ación, podrán' hacerse posturas .por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la ,celebración 
de una segunda el, día 18 de septiembre, a las diez 
treinta "horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 10 de octubre 
próximo, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
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sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien.desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pUdiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá.que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la 
demandada doña Maria paz Torrecilla Mesanza, 
caso de no poderse llevar a efecto en el domicilio 
que consta en autos. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Mitad indivisa de las siguientes ¡mcas: 

1. Rústica.-Un patio junto a la casa radicante 
en el pueblo de Foronda, en la calle Mayor, núme
ro 18. Inscrita al tomo 2.839, libro 34, Sección 
primera, inscripción primera, ¡mca L380. 

2. Rústica.-Una parcela de terreno secano indi
visible en jurisdicción de Foronda, en el barrio 
Mayor, destinado a huerta y era, pegante a la casa 
en la calle Mayor, número 18. Inscrita al libro 34, 
tomo 2.839, ¡mca 1.382, inscripción primera. 

3. Una casa de labranza radicante en el pueblo 
de Foronda, en la calle Mayor número 18. Inscrita 
al tomo 2.839, libro 34, ¡mca 1.778, inscripción 
primera. 

Valorada la mitad indivisa de las tres ¡mcas des
critas en la cantidad de 14.342.500 pesetas. 

Dado en Vitoria a I f de mayo de I 996.-El Magis
trado-Juez, lñigo Elizburu Aguirre.-La Secreta
ria.-36.545-3. 

VITORIA 

Edicto 

Doña Maria Mercedes Gú~rrero Romeo, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
4 de Vitoria-Gasteiz, ..... 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el 
número 749/1994, se tramita procedimiento dejui
cio, de menor cuantia a instancia de don Rubén 
Aguirrezábal López, contra doña Maria Teresa Gál
vez Gutiérrez, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, el bien que luego se 
dirá, señalándose p~ que el acto del remate tenga 
lugar en la ·Sala de Audiencia de este Juzgado el 
día 8 de julio de 1996,. a las trece horas, co~ las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 
001200018074994, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en ·metálico 
o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la caliaad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral que 
suple los titulos de propiedad estarán de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado donde podrári ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Pat¡a el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera· subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 30 de septiembre de 1996, 
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a las' diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración <je una tercera el día 28 de octubre 
de 1996, a las diez treinta horás, cuya subasta se 
cele]:>rará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee· tomar parte· en la misma el 20 
por 100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma h~ra, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Vivienda izquierda de la planta cuarta del edificio 
sito en calle Barrancal, número 27 de Vitoria. 

Valorada, a efectos de subasta, en la cantidad 
de 10.836.000 pesetas. 

Dado en Vitoria-Gasteiz a 27 de mayo de 
1996.-La Magistrada-Juez, María Mercedes 
Guerrero Romeo.-El Secretario.-37.101. 

VIVEIRO 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Júzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de Viveiro (Lugo), con esta fecha, en 
el procedimiento judicial sumario del ártículo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 21/1996, seguido 
a instancia de Caixa de Ahorros de Galicia, repre
sentada por el Procurador don Manuel Cabado igle
sias, contra don José Ramón Otero López y doña 
Maria Angeles Seijas Pita, en reclamación de un 
pr~stamo con garantia hipotecaria, se saca a pública 
subasta en el edificio duzgados», tercera planta, Sec
ción Civil, sito en la calle Alonso Pérez, sin número, 
Viveiro (Lugo), por primera vez, el día 25 de octubre 
de 1996, a las doce horas; en su caso, Por segunda 
vez, el día 20 de noviembre de 1996, a las doce 
horas, y por tercera vez, el día 16 de diciembre, 
a las doce horas, del mismo año y en el mis~o 
lugar, la fmca que al ¡mal se describe, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de 7.685.502 pesetas, fijado en la escritura de 
préstamo; para la segunda, el 75 por 100 de aquel 
tipo, y la tercera, será sin sujeción a tipo, no admi
tiéndose posturas en las dos primeras inferiores al 
tipo de cada una. 

Segunda.-La acreedora demandante podrá con
currir como postora a todas las subastas y no nece
sitará consignar cantidad alguna para tomar parte 
en la licitación. Todos los demás licitadores deberán 
consignar previamente, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto, una cantidad 
no inferior al 20 por 100 del tipo de cada subasta, 
excepto en la tercera subasta en que no serán infe
riores al 20 por 100 del tipó de la segunda. Las 
posturas podrán hacerse desde la publicación de 
este anuncio, en pliego cerrado, depositando en la 
Mesa del Juzgado, junto a aquél, el importe de la 
consignación o acompañando el resguardo de haber
lo hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. Sin perjuicio de 
la notificación a los deudores que se lleve a efecto 
en la fmca hipotecada,confonrte a los artículos 262 
y 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallados en ella, lá publicación del presente edic
to sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de . los señalamientos de las subastas, a . los efectos 
de la regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Cuarta.-Que los autos y certificaciones, a que 
se refiere la regla 4.a de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación aportada. El presente edicto servirá de 
notificación a los demandados, para el supuesto de 
que no fueran hallados en la fmca hipotecada. 
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Qúinta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la 
actora continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
e{rtinción el precio del remate. 

Sexta.-Si alguno de los días anteriormente expre
sados fuese festivo, la subasta se celebraria al día 
siguiente inmediato hábil, a la misma hora. 

Bien que se subasta 

Local destinado a vivienda en el lugar de Corre
doira (Cervo), situado en la tercera planta alta, con 
la superficie aproximada de· 100 metros cuadrados. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Viveiro 
al tomo 563, libro 81, folio 103 vuelto, fmca núme
ro 10.783. 

Dado en Viveiro a 16 de mayo de 1996.-El Magis
trado-iuez.-El Secretario.-36.582. 

XÁTIVA 

Edicto 

Doña Ana Mayor Vaño, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción número 2 de Xátiva 
y su partído judicial:, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 378/1994, a instancia 
de «Citibank España, Socieaad Anónima», repre
sentada por el Procurador don Arturo González 
Ribelles, . contra don Vicente Gandia Gramaje, en 
los cuales se ha acordado sacar a la venta, en pública 
subasta, por las veces que se dirá y término de 
veinte ~s, las fmcas que al fmal se describirán. 

La primera subasta tendrá lugar en este Juzgado, 
sito en plaza Trinitat, el día 16 de julio de 1996, 
a las doce horas, siendo el tipo de licitación la can
tidad que posteriormente se indicará. . 

No concurriendo' postores, se señala por segunda 
vez el dia 17, de septiembre de 1996. con el tipo 
de tasación del 75 por 100 de dicha suma. No 
habiendo postores en la misma, se señala por tercera 
vez,l el día 15 de octubre de 1996, sin sujeción 
a tipo, celebrándose estas dos últimas a la misma 
hora que la primera. 

Condiciones de las subastas 

Primera .• Para tomar parte en cualquiera de las 
subastas señaladas los licitadores deberán depositar, 
previamente, en el Banco Bilbao VIZcaya, ~ número 
de cuellta de este Juzgado 4386/0000/18/0378/94, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo señalado para la subasta, según se trate 
de la primera o segunda subastas, y para la tercera, 
igual cantidad que para la segunda subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, aportando resguardo 
justificativo. Queda excluido de esta condición la 
actora. 

Segunda.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a ~ tercero. en la forma y 
plazo previsto en! el artículo 131, regla 14, de la 
Ley HiPOtecaria. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
la condición primera. El escrito deberá contener 
necesariamente la aceptación expresa de· las obli
gaciones consignadas en la condición quinta del 
presente edicto, sin c1,lYo requisito no será admitida 
la postura. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán, subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
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sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. Si el rematante manifiesta no 
aceptarlos no le será admitida su postura. 

Sexta.-Si por causa de fuerza mayor se suspen
diera cualquiera de las subastas. se celebrará al día 
siguiente hábil, a la misma hora y en el mismo 
lugar, y en días sucesivos si persistiere tal impe
dimento, exceptuándose los sábados. 

Séptima.-A los efectos de cumplimentar 10 pre
visto en la regla 7.3 ,párrafo último, del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, se entenderá que, caso 
de no ser posible la notificación personal al deudor 
respecto del lugar, día y hora del remate, quedan 
aquéllos suficientemente enterados de tales' parti
culares con la publicación del presente edícto. 

Bienes objeto de subasta 

1. Número 9. Vivienda situada en la segunda 
planta elevada del edificio. Cuota de participación: 
5,83 por 100. 

Inscripción pendiente, si bien, el antetítulo 10 está 
en el Registro de la Propiedad de Enguera, tomo 
398, libro 47, folio 55, fmca número 5.252, ins
cripción primera. 

Tipo de subasta: 1.699.919 pesetas. 
2. Número 10. Vivienda situada en la segunda 

planta alta del inmueble. Cuota de participación: 
5 por 100. 

Inscripción pendiente, si bien, el antetítulo lo está 
en el Registro de la Propiedad de Enguera, tomo 
398, libro 47, folio 57, fmca número 5.253, ins
cripción primera. 

Tipo de subasta: 3.042.210 pesetas. 
3. Número 12. Vivienda situada en la tercera 

planta alta del edificio. Cuota de participación: 5,83 
por 100. 

Inscripción pendiente, si bien, el anteütulo 10 está 
en el Registro de la Propiedad de Enguera, tomo 
398, 'libro 47, folio~l, ·fmca 5.255. inscripción 
primera. 

Tipo de subasta: 2.873.140 pesetas. 
Las tres fmcas forman parte de un edificio sito 

en Vallada, calle San Vicente, números 25 y 27. 

Y para su publicación en el i<Boletin Oficial del 
Estado» se expide el presente en Xátiva a 4 de 
abril de 1 996.-La Juez, Ana Mayor Vaño.-El Secre
tarlo.-36.822. 

YECLA 

Edicto 

Don Pedro V. Cerviño Saavedra, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia de Yecla, 

Por el presente edicto' hace saber: Que' en este 
Juzgado se tramitan aut~s de' procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo 
el número 346/1995, a instancia de «Banco de San
tander, Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador don Manuel Azorin García, contra 
«Transportes Palao y Gabaldón, Sociedad Limita
da», en reclamación de un préstamo con garantía 
hipotecaria de 145.552.834 pesetas de principal, 
más intereses, costas y gastos, en cuyo procedimien
to, en resolución del día de hoy, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta y término de 
veinte días, el bien que más adelane se expresa, 
señalándose para que tenga lugar el remate en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito ·en la calle 
San Antonio, número 3, los días 10 de septiembre 
de 1996 para la primera, 8 de octubre de 1996 
para la segunda y 12 de noviembre de 1996 para 
la tercera, todas ellas a las diez horas, advirtiéndose 
a los licitadores: 

Primero.-Que servirá de tipo para la primera 
subasta el valor del bien fijado en la escritura de 
constitución de hipoteca; para la segunda, el valor 
dado al bien con rebaja del 25 por 100 y la tercera 
lo será sin sujeción a tipo, no admitiéndose en la 
primera y segunda subastas postura inferior al tipo. 

Segundo.-Los licitadores que deseen tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamente, en 
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el establecimiento destinado al efecto, una cantidad 
igual, al menos, al 20 por 100 efectivo del valor 
del bien que sirva de tipo para la primera y segunda 
subastas, y para la tercera, el 20 por 100 del tipo 
de la segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, conforme determi.p.a la 
regla 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
que contenga el requisito establecido en la re
gla 13 del expresado artículo. 

Cuarto.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero. 

Quinto.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.3 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexto.-Si alguno de los dias anteriorniente expre
sado fuese festivo, la subasta se celebrará al siguiente 
dia hábil, a la misma hora. 

Séptimo.-Sirva el presente . edicto, en su caso, 
de notificación en forma a los deudores, a los fmes 
prevenidos en el último párrafo de la regla 7.3 del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

En término de Yecla, paraje «Herrada del Manco», 
un trozo de tierra cereal secano en blanco, de cabida 
4 hectáreas 64 áreas 84 centiáreas, dentro· de la 
que existe' un edificio destinado a nave industrial 
de 10.500 metros cuadrados, que tiene 70 metros 
de fachada por 150 metros de largo, con una entre
planta en sU interior de 400 metros cuadrados des
tinados a oficinas, de estructura metálica a dos aguas, 
con diferentes puertas de acceso. El resto del terreno 
no ocupado por la mencionada fábrica se encuentra 
destinado a ensanche. Linda toda la fmca: Norte, 
camino de la casa blanca; sur, carretera de Villena; 
este, fmca de don José Arévalo, y oeste, fmca de 
don Francisco Díaz. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Yecla al tomo 1.803, libro 1.027, folio 
178, fmca número 15.1'22, inscripción segunda. . 

Valor, a efectos de subasta: 250.000.000 de pe
setas. 

Dado en Yecla a 18 de mayo de 1996.-El Juez, 
Pedro V. Cerviño Saavedra.-El Secreta
rio.-36.902-58. 

YECLA 

Edicto 

Don Pedro V. Cerviño Saavedra, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia de Yecla, 

Por el presente edicto' hace saber: Que en este 
Juzgado se tramitan autos de procedimiento judícial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo 
el número 333/1995, a instancia de Caja de Ahorros 
del Mediterráneo, representada por el Procurador 
don Manuel Azorin García, contra don Salvador 
Santa Ortuño, doña Pascuala Férriz Giménez, . don 
José Santa Férriz, doña Manuela Puche Martínez, 
don Francisco Santa Férriz, doña Maria Disla Llo
réns, don Salvador Santa Férriz y doña Ana María 
Melero Soriano, en reclamación de un préstamo 
con garantía hipotecaria de 39.237.000 pesetas de 
principal, más 20.933.055 pesetas para intereses, 
costas y gastos, en cuyo procedimiento, en reso
lución del dia de hoy, se ha aCordado sacar a la 
venta en pública subasta y término de veinte dias. 
los bienes que más adelante se expresan, señalán
dose para que tenga lugar el remate en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en la calle San 
Antonio, número 3, los días 10 de septiembre de 
1996 para la primera, 8 de octubre de 1996 para 
la segunda y 12 de noviembre de 1996 para la 
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tercera, todas ellas a las diez treinta horas, advir-
tiéndose a los licitadores: ' 

Primero.-Que servirá de tipo para la primera 
subasta .el valor de los bienes, fijado en la escritura 
de constitución de hipoteca; para la segunda, el valor 
dado a los bienes con rebaja del 25 por 100 Y 
la tercera 10 será sin sujeción a tipo, no admitiéndose 
en la primera y segunda subastas postura inferior 
al tipo. 

Segundo.-Los licitadores que deseen tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamente, en 
el establecimiento destinado al efecto, una cantidad 
igual, al menos, al 20 por 100 efectivo del valor 
de los bienes que sirva de tipo para la primera y 
segunda subastas, y para la tercera, el 20 por 100 
del tipo de la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercero.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta· su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego -cerrado, conforme determina la 
regla 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
que contenga el requisito establecido en la re-
gla 13 del expresado artículo. . 

Cuarto.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero. 

Quinto.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.3 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexto.-Si alguno de los días anteriormente expre
sados fuese festivo, la subasta se celebrará al siguien
te dia hábil, a la misma hora. 

Séptimo.-Sirva el presente edicto, en su caso, 
de notificación en forma a los deudores, a los fmes 
prevenidos en el último párrafo de la regla 7.8 del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bienes objeto de subasta 

1. Número 4:' Vivienda situada en las plantas 
primera y segunda. con fachada a la calle Corredera, 
accediéndose a ella por la calle Hospital, de super
ficie construida 168 metros 48 decimetros cuadra
dos, y una útil de 131 metros 39 decimetros cua
drados, que constituye una vivienda dúplex, unidas 
ambas plantas por escalera interior y sobre la última 
de ellas, parte destinada a terraza, aneja a la misma, 
y parte cubierta por tejado. Linda, mirada desde 
la calle Hospital, por la que tiene acceso: Frente, 
la vivienda número 3 de esta propiedad horizontal 
y patio de luces comunes, al uso del. suelo del cual 
tiene derecho esta vivienda y la fmca número 3; 
derecha, Antonio Muñoz; izquierda, R<;>sa García 
Sánchez, y espalda, calle Corredera, a la que tiene 
fachada. 

Cuota: 25 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Yecla 

al tomo 1.952, libro 1.108, folio 67 vuelto, fmca 
número 25.774, inscripción tercera. 

Valor a efectos de subasta: 17.045.869 pesetas. 
2. En el paraje de La Fontanica o Fuentecillas, 

un trozo de tierra en blanco, de cabida 1 cuarta 
200 metros cuadrados, igual a 13 áreas. Linda: Este 
y sur, tierra de la hacienda de la que procede; oeste, 
Pascuala Calatayud, y norte, Martin Martí Font. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Yecla 
al tomo 1.952, libro 1.108, folio 69, fmca núme
ro 12.891, inscripción tercera. 

Valor a efectos ,de subasta: 1.000.000 de pesetas. 
3. En el paraje de La Fontanica, un trozo de 

tierra. con 300 vides, de cabida 1 cuarta crecida, 
igual a 11 áreas. Linda: Este, fmca y casa de la 
hacienda de que procede; sur, herederos de Luciano 
Martínez Corbalán; oeste, los de Bernarda Muñoz, 
y norte, Pascual Díaz. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Yecla 
al tomo 1.952, libro 1.108, folio 72 vuelto, fmca 
número 12.892, inscripción tercera. . 

Valor a efectos de subasta: 1.000.000 de pesetas. 
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4. 'En el paraje de La Fontanica. un trozo de 
tierra con algunas vides y frutales y dos olivos, dentro 
del cual existe una casita. de cabida 2, celemines, 

, igual a 12 áreas 13 centiáreas. Linda: Este, Luis 
García; sur, Francisco Martínez Corbalán; oeste, 
tierra de la hacienda de que procede, y norte, J;ascual 
Thu. ' 
. Inscrita en el Registro de la Propiedad deYecla 

al tomo 1.946, libro 1.105, folio 198 vuelto,/ fmca 
número 6.936,.inscripción octava. 
, Valor a efectos de subasta: 3.9-30.000 pesetas. 

S. En el paraje de La Pujola de este término, 
una suerte de tierra en blanco, de cabida 1 fanega, 
igual a 72 'áreas 78 centiáreas. Linda: Norte, Miguel 
Nava.."To; sur, Juan JOsé Patao y Pedro Andrés, y 
oesto¡ herederos de Juan Martín. -

Inscrita en el Registro de la Propiedad de' Yecla 
al tomo 1.702, libro 972, folio 46, fmca número ' 
5.899, inscripción seXta. ' 

Valor a efectos de subasta: 1.000.000 de pesetas. 
6. Vivienda a la parte derecha de la tercera plan

ta del edificio que después se describe" en el que 
está señalada con el número 6, compuesta de 
estar-comedor, tres dormitorios, cocina y servicios, 
con una terraza cerrada y solana a sus dos fachadas, 
de superficie 101 metros cuadrados. Linda. mirada 
desde la calle de su situación: A la derecha, calle 
de Jabonería; izquierda. la vivienda número 7 del 
mismo edificio, hoy de Pédro Candela. escalera 
común al edificio y patio de luces común a las 
seis viviendas, y espalda. solar de Vicente Requena. 
No está arrendada y representa el 13 por 100 en 
el valor total del inmueble. ' 

Lo son comunes con' las demás viviendas y el 
local que componen la total finca, el vestíbulo de 
entrada. escalera de acceso a las distintas plantas 
que llega hasta la terraza construida sobre la última 
de ellas, esta terraza en su totalidad y un patio 
de luces a la espaldá en'la parte izquierda de dicho 

, edificio, que miden. el vestíbulo y caja de escalera 
14 metros 80 decímetros cuadrados y el patio 6 
metros cuadrados. También le son comunes las ins
talaciones de los servicios de alcantarillado, aguas 
potables y luz eléctrica, hasta el punto en que cada 
W10 tiene su toma por separado. El, solar, paredes 
medianeras y cimientos y cualquier otro elemento 
que no pu.eda considerarse como de la propiedad 
exclusiva de uno de ellos, representa en tales ele
mentos una séptima parte. También con las vivien
das 2 al 5 Y 7 le es común un patio de luces situado 
a la espalda del inmueble, que aIT"dflcando del techo 
de la planta baja mide 9 metros cuadrados, en el 
que representa una sexta parte. 

Forma piute oe Un edificio en el término de Yecla. 
calle de Teniente Spuche. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Yecla 
al tomo 1.952, libro 1.108, folio 76 vuélto, finca 
número 12.670, inscripción tercera. 

Valor a efectos de subasta: 4.596.000 pesetas. 
7. Vivienda en planta segunda del edificio que 

después se dirá. en el que está señalada con el núme
ro 8, tipo c), compuesta de diferentes departamentos 
y servicios. con fachada a la calle de Peligros. ~ , 
la que tiene voladizo, de spperftcie con~7-.!icia, inclui
do el voladizo, 116 metros 94 '.!:";:~netros cuadrados. 
y una útil de 98 m~~ ~5 decímetros cuadrados. 
Linda. fliiT:¡~ iÍesde dicha calle: Derecha, JuaÍl 
M~~ y patio de luces común; izquierda, la vivienda 
antes descrita que adqUiere Salvador Rodríguez y 
caja de escalera y otro paoo de luces comunes, 
y espal~ Concepción Andrés cUenca. 

Cuota: 6,21 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Yecla 

al tomo 1.952, libro 1.108, folio. 78 vuelto, fmca 
número 16.194, inscripción tercera. 

Valor a efectos de subasta:- 6.523.684 pesetas. 
8. Vivienda en planta primera. a la parte derecha 

del edificio, mirado desde la calle de su situación, 
en el que está señalada con el número 6~ con vola
dizo a sus dos fachadas, de superficie 91 metros' 
68 decímetros cuadrados. Linda: Derecha. entrando, 
calle de Francisco Azorín; izquierda. la viVienda 
número. 5 y caja de escalera. y espalda. Ramón 
Ortin Alonso. Le es anejo el cuarto trastero núme
ro 2, en la terraza superior del edificio. • 

Cuota: 12,50 por 100. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de Yecla Primera:-Para la primera subasta se señaia el' día 
al tomEt'1.660, libro 948. folio 162, fmca número 3 dé septiembre de 1996, y hora de las doce treinta, 
15.694, inscripción séptima. por el tipo de tasación, debiendo los licitadores con-

Valo.r a -efectos de subasta: 2.640.017 pesetas. signar, previamente, en la Mesa del Juzgado. o en 
9. Número 6: Vivienda en planta segunda, el establecimiento destinado. al efecto una cantidad 

tipo e), señalada con la letra C de dicha planta, igual, por lo menos, al 20 pQr, 100 efectivo. del 
con fachada a la' calle de Francisco Azorin, de la yalor de los bienes que s~ de tipo para la subasta. 
ciudad de Yecla. a la qué tiene' voladizo, compuesta sin cuyo requisito no serán admitidos. No se admi-
de diferentes departamentos y servicios, de super- tirán poSturas qué no cubrdfl el tipo fijado por las 
ficieconstruida 95 metros 16 decimetros cuadrados, partes para la subasta. 
y útil de'76 metros 34 decímetros cuadrados. Linda. Segunda-En el supuesto de no concurrir postores 
mirada desde dicpa calle: Derecha, vivienda siguien- y de no solicitar la parte actora la adjudicación.' 
te número 7; izQuierda. Concepción Andrés Cuenca la segunda subasta tendrá lugar el día 27 de sep-
y patio de ,luces común, y espalda, caja de escalera tiembre de 1996, y hora de las doce treinta. con 
y otro patio de luces común. la rebaja del 25 por 100. exigiéndose también a 

Cuota: 4;79 por 100. Jos licitadores el 20 Por 100 del resultante, sin admi-
Inscrita en' el Registro de la Propiedad de Yecla flrse posturas que no cubran el tipo de la segunda 

al tomo 1.952, libro 1.108, folio 81 vuelto, fmca subasta. 
número 16.192, inscripción tercera. Tercéra.-Parct el c~ de que jampoco concurran 

Valor a efectos de subasta: 12.744.210 pesetas. postores a la segun~ ni haya solicitado el actor 
10. En el término. de Yecla, panüe de La Fon- la adjudicación, queda convocada tercera subasta, 

tanica, un trozo de tierra en forma de tr<lpecio, sin sujeción a tipo, para el día 22 de octubre de 
con algo de viña y el resto en blanco, de superficie 1996, y hora de las veintiuna treinta. debiendo COIl-

50 áreas 65 centiáreas. Linda; Este, camino de la signar los licitadores el 20 por 100 del tipo que 
Redondilla; sur. Ramiro Lorente; oeste, la fmea de sirvió para la segunda 
Josefa Disla, y norte, herederos de Jose Yago. cam1- Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
no por medio. Dentro del perimetro de dicha finca de ceder el remate a un tercero. 
se ha construido un edificio destinado a vivieJ;lda. Quinta-Desde el anuncio de las subastas hasta 
compuesto de Uo.'la sola planta. distribuida en dife- su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
rentes departamentos y servicios, con una superficie en pliego cerrado, depositándose en la Mesa del 
construida de 122 metros 40 decimetros cuadrados Ju~, junto a aquél. el ímporte del 20 por 100 
Y útil de 103 metros 90 decímetros cuadrados, con del tipo o acompañar el resguardo de haberlo hecho 
una marquesina en su fachada principal o norte en el estableciníiento destíÍlado al efecto. ' 
de 30 metros cuadrados.' por donde tiene su puerta Sexta.-EI deudor podrá liberar los bienes embar-
de acceso, cubierta por teildo y estando el resto ,,.gad0s antes del remate, abonando el, principal y 
del terreno destinado a en~ches. Linda: I:"l0rte, . costas reclamados. 1 
herederos de, José Yago, camino por medio; sur, . Séptima.-,No han sido aportados ni suplidos los 
Ramiro Lorente; este, camino de la Redondilla, y títulos de propiedad,' estando unida a los autos la 
oeste, Josefa Disla. ' certificación de cargas, ponde puede ser examinada; 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Veda previniendo a los licitadores que deberán confor-
al tomo 1.698, libro 970. folio 22, fmca nÚIne- marse con la misma y que no tendrán derecho a 
ro 24.720. inscripción segunda. exigir rungúD otro título. " 

V@lor a efecros de subasta: 10.859.495 pesetas. Octava-Que las cargas o gravámenes anteriores 
11. Número 4: Vivienda en planta tercera. des- y los preferentes, si los hubiere, al credito del actor 

contando. la baja, dele edificio sito en Yec]a, y su continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
calle de Cruz de Piedra. señalado con los núme- ~nlatante los acepta y qusxm subrogado en la res-
ros 22 y 24, compuesta de varios departamentos ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin- .. 
y servicios. de superficie construida 142 metros cua- ción el precio del remate. 
drados y 'una útil de 110 metros cuadradoS. Linda. Novena.-En el caso de resÚltar inhábil alguno 
mirada desde la calle de su situación: Frente, calle de los dias señalados para la 'celebración de las 
de Cruz de Piedra; derecha. entrando, patio de luces subastas, éstas, se celebrarían ~n el siguiente hábil. 
común y casa de Fnmcisco Hemández Azorin: ya la misma hora. 
izquierda, María Jesús Patao Forte y otros, y espalda, Dééíma.-Los, inmuebles subastado~ ~ los tipos 
Alfredo Ortuño y patio de luces común. de subasta de cada ~o de ':!~~ son los siguientes: 

CQota: 17 por 100. ' 
Le es anejo el cuarto trastero número 3 de los Urbana, so1:!~ sito en Fuente de Cantos, calle 

situados en la terraza superior ctel edificio. R ~á::?vries, sin número, al sitió «La Albuera,., con 
" Inscrita en el Registro de la Propiedad ~~ -"( ecla una ~"Uperficie de 3.220 metros cuadrados, inscrita 

al tomo 1.545, libro 889, folio 4 J '::'':-:71o, fmca n~- en el Registro de la Propiedad de dicha ciudad, 
ro 23.175, inscripción ~~-:ía. al tomo 232, boro 95, folio 45, número 6.688, valo-

Valor a efec-..:~ de subasta: 60963.882 pesetas. ' ratr:n!:!!!nO: = '2 i que tiene su entrada 
por una nueva calle sin I)ombre, que parte de la 

Dado en Yecla a 18 de mayo de 1996.-EI Jqez. avenida Federico García Romero de Fuente de Can-
Pedro V. Cerviño Saavedra.-EI Secretario.-36.708. tos, con una su~rfiPe de 128 metros cuadrados. 

ZAFRA 

Edicto 

Doña María Angustias Marroquífi Parra, Juez del 
Jw;gado de Primera Instancia número 2 de esta 
ciudad de Zafra y su partido, 

Hace saber: Que en, los autos del hipótecario, 
artículo 131, seguidos en este Juzgado con el núme
ro 224 de 1994, a instancia de «Banco Central His
Panoamericano, Sociedad Anóním8», representado 
por el Procurador señor Echeverría, contra don Luis 
Alonso Durán López y doña María Angeles Carras
co· Gala, se ha mandado sacar a pública subasta 
por término de veinte días, los bienes que al fmal 
se reseñan, a celebrar en la Sala de Audiencia de 
este Jw;gado con arreglo a los siguientes señala
~tos y condiciones: 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de dicha 
I:iudad, al tomo 269, libro 65, folio 166. núme
ro 7.031, valorada en 12.950.000 pesetas. 

Dado en Zafra a 6 de mayo de 1996.-La Juez. 
María Angustias Marroquín Parra.-EI Secreta-
rio.-36.552-3. . 

ZAMORA 

&licio 

Doña Emilia Cañadas Alcantud, Secretaria del J uz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
2,de Zamora y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado 'J con el número 
169/ 1994, se tramitan autos de juicio menor cuantía, 
hoy en procedinliento de apremio. a instancia de 
«Sandernan Coprimar, Sociedad Anónima)!), repre
sentada por el Procurador señor Lozano de Lera, 
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contra don Pablo Mahemández Martín, sobre recla
mación de cantidad, en los que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar, a pública subasta, 
por término de veinte dias, los bienes que al fmal 
se relacionan, con sus respectivas valoraciones, pre
viniendo a los posibles licitadores: 

Prirnero.-Que las subastas tendrán lugar en la 
Sala de Addiencias de este Juzgado, sito en la calle 
El Riego, número 5_2.0 de esta ciudad, a las diez 
treinta horas, la primera el día 11 de julio de 1996, 
la segunda, para el caso de quedar desierta la pri
mera, el día 24 de septiembre de 1996, y la tercera, 
para el supuesto de quedar desierta la segunda, el 
día 23 de octubre de 1996. 

Segundo.-Que el tipo de la primera subasta será 
el del. avalúo pericial de los bienes, en su caso. 
el de la segunda será el mismo con rebaja del 25 

. por 100 y 'la tercera se. celebrará sin sujecióri a 
tipo. 

Tercero.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las. dos terceras partes de los respectivos 
tipos en la primera y segunda subastas, mientras 
que en la tercera no habrá sujeción a tipo; si bien, 
en esta tercera subasta, sólo se aprobará el remate 
en el acto, si existiera postura que cubra ,las dos 
terceras partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que, si no cubre esas dos 
terceras partes, se le hará sabe¡; al deudor a los 
efectos de lo' dispuesto, en el artículo 1.506 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Cuarto.-Que para tomar parte en la subasta, los 
licitadores deberán, consignar, previamente,' en la 
forma legalmente establecida, una cantidad igual, 
por lo menos. al 20 por 100 efectivo del valor de 
los bienes que sirvan de tipo para la subasta, sin· 
cuyo requisito no serán admitidas. ' 

Quinto.-Que los. licitadores podrán efectuar pos
turas por escrito y en pliego cerrado, que depositarán 
en la Mesa del Juzgado, juntamente con el resguardo 
de consignación del 20 por lOO, cuyo pliego será 
abierto en el acto del remate al publicarse las pos
turas, con los mismos efectos que' las que se hagan 
en el acto. Si una de estas posturas fuere la última, 
por no haber quien la mejore y no se hallare el 
licitador presente en el acto del remate, se le r~ue
rirá para que en el plazo de tres, dias acepte la 
adjudicación, previniéndole que, si no lo hiciere, 
perderá la cantidad consignada. 

Sexto.- Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resulten rematantes y que lo admitan y hayan 
.:~!?ierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el pI'irnit· ~djudicatario no cumpliese con su, obli
gación pueda -apro~~e e~ remate a .favor de los 
que le sigan por el orden de srii !"~~pectIVas posturas. 

Séptimo.-Solamente el ejecutante ~~~. h..acer 
posturas en calidad de ceqer el remate a un tercérG. 

Octavo.-Las certiñcaciones del Registro, referen
tes a los inmuebles objeto de subasta, se encuentran 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, donde 
podrán ser examinados por quiene~ deseen tomar 
parte en la misma, previniéndose a los licitadores 
que deberán conformarse con ellos y que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros. 

Noveno.-Que todas las caigas anteriores y pre
ferentes al crédito del ejecutante han de quedar sub
sistentes, sin que se destine a su extinción el preció 
del remate, pues se entenderá que el rematante las 
acepta· y queda subrogado en las obligaciones y res
ponsabilidades que de ellas resulten. 

Bienes objeto de subas~ y valoración pericial 

l. Mil cuatrocientas sesenta diezmilésimas par# 
tes de la casa sita en Zamo~ calle Cortinas de 
San Miguel, número 9. Consta de plánta baja, piso 
principal y primero, con un corral en la parte pos
terior. Tiene una superficie la parte edificada de 
173 metros 22 decímetros cuadrados, y el corral 
de 256 metros 79 decimetros cuadrados, teniendo 
una superficie total de 429 metros 91 decimetros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Zamora, al tomo 1.363, libro 179. folio 36, fmea 
12.114, inscripción primera. 

Valorada en la cantidad de 4.526.000 pesetas. 
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2. Mil cuatrocientas sesenta diezmilésimas par
tes del edificio destinado a fragua y taller de cerra
jería, con corral, en el casco de Zamora, en la calle 
Cortinas de San Miguel, sin número. Tiene una 
extensión superficial de 143 metros cuadrados, 
teniendo 109 metros, cuadrados el edificio y 34 
metros cuadrados el corral. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Zamora, al tomo 1.372, libro 185, folio 184, 
fmca 13.000, inscripción primera. 

Valorada en, la cantidad de 2.044.000 pesetas. 
3. Mil cuatrocientas sesenta diezmilésimas par

tes, del solar sito en Zamora, en la ronda de San 
Pablo. Mide una superficie de 399 metros 2 decí
metros cuadrados. No tiene comunicación con la 
via pública, está situado entre las calles Cortinas 
de San Miguel y la avenida de Portugal. 

Inscrita en igual Registro que las anteriores, al 
tomo 1.323, libro 159, folio 12, fmca núme
ro 10.151. 

Valorado en la suma de 4.234.000 pesetas. 
4. Mil cuatrocientas sesenta diezmilésimas par

tes de la parcela de terreno, sita en Zamora, calle 
Cortinas de San Miguel. de una extensión de 273 
metros 32 decimetros cuadrados. ' 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Zamora, al tomo 1.398, folio 184, libro 198. 
fmca número 14.656. 

Valorado en la cantidad de 4.672.000 pesetas. 

Dado en Zamora a 1 de abril de 1996 ...... El Magis
trado-Juez.~La Secretaria, Emilia Cañadas Alcan- . 
tud.-36.939-3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Don Luis Pastor Eixarch, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 13 de Zara
goza, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
del artículo '131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de la Caja de Ahorros y Monte de fiedad de Madrid, 
contra don Pedro Sánchez Gómez y doña Amelia 
Lafuente Lapresta. sobre' reClamación de cantidad 
en los cuales por proveído de esta fecha se ha acor
dado sacar a pública subaSta. por primera vez 'y 
término de veinte días. el 'bien que luego se dirá . 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de ~ste Juzgado, sito en plaza del Pilar, número 
2, edificio A. tercera planta, el dia 4 de septiembre 
de 1996, a las once horas, bajo las siguientes con
diciones: 

Primerd.:::-~l bien señalado sale a pública subasta 
por el tipo pactaao :~ la escritura -de constitución 
de la hipoteca y que ascien~~ .a la cantidad .~e 
se expresará en cada uno de ellos y no ~ adnutirá 
postura alguna que sea inferior a dicho tipo. 
Segunda.-P~ tomar parte en la subasta, deberán 

los licitadores consignar previamente en el estable
cimientQ que luego se dirá una c~tidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor de tasación 
que sirve de base a la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. Podrá hacerse el depósito en 
el Banco Bilbao Vizcaya, agencia urbana número 
2, en la avenida César Augusto, número 94, número 
de cuenta 4943. 

Tercera.-:-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do, depositando en. la Mesa del Juzgado, junto al 
sobre, el recibo de haber efectuado la consignación 
correspondiente; igualmente se admitirán posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los créditos anteriores y preferentes al 
crédito del actor, si existieren, quedan subsistentes, 
sin que se dedique, a su extinción el precio del rema
te, entendíél!dose que el rematante los acepta y que
da subrogado en las responsabilidades y obligaciones 
que de los mismos se deriven. 

Quinta.-Que los autos y certificaciones del Regis
tro se encuentran de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. • 
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En prevención de que no haya postor en la pri
mera subasta, se señala para la segunda el día· 4 
de octubre de 1996 en el mismo lugar y hora, sir
viendo de tipo el 75 por 100 de la anterior. 

En caso de quedar desierta esta segunda subasta, 
se señala ,para la tercera el día 4 de noviembre 
de 1996, en el mismo lugar y hora, sin sujeción 
a tipo. 

En el supuesto ~e que las subastas acordadas no 
puedan ser notificadas a los demandados en el domi
cilio que consta en autos, sirve el presente a tal 
fm. 

, Bien objeto de subasta 

Vivienda' letra B, en la planta de áticos, de unos 
33 metros 18 decimetros cuadrados útiles. ,Linda: 
Frente, rellano de escalera y vivienda letra A; dere
cha, entrando, casa número 38 de la calle de San 
Pablo; izquierda, casa número 34 de la. calle de 
San Pablo; y fondo, calle de San Pablo. Le corres
ponde una cuota de participación en' el valor total 
del inmueble de 4,43 enteros por 100. 

Registro. En el Registro de la Propiedad número 
2 de Zaragoza, al tomo 2.083, libro 874, de la sec
ción primera, folio 85, fmca número 42.733. 

La fInca descrita forma parte de la casa en esta 
ciudad, calle de San' Pablo, donde le corresponde 
el número 36. Tiene una superficie de 160 metros 
cuadrados. 

Tipo pactado en la escritura de constitución de 
la hipoteca, 6.250.000 pesetas. 

y en cumplimiento de lo acordado, libro el pre
sente edicto en Zaragoza a 8 de mayo ,de 1996.-'-El 
Magistrado-Juez, Luis Pastor Eixarch.-'El Secreta
rio.-36.605. 

ZARAGOZA 

Edicto 

La Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
. tancia número" de Zaragoza, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita jui
cio 264/1992, Sección A. seguido a instancia de 
entidad mercantil «Adidas Sarragán España, Socie
dad Anónima», contra don José Curnella BofI, don 
Juan José Pemta Velasco y compañia mercantil 
«Atleta, Sociedad Anónima», y en ejecución de sen
tencia dictada en ellos se anuncia la venta en pública 
subasta, por término de veinte dias, del bieninmue-

. ble embargado al deinandado,que ha sido tasado, 
pericialmente, en la cantidad de 8.162.000 pesetas. 
Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la plaza del Pilar, núme
ro 2, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 5 de septiembre de 
1996 y hora de las diez, con arreglo a las siguientes 
condiciones: . 

.Para tomar parte debeIj consignarse el 20 por 
100 cii ~~ho precio de.tasaoión. en ella no se admi
tirán posturas ü~:-!iores a los dos tercios de dichos 
evalúos. 

Se admitirán posturas por escm'¿;; en sobre cerra
do, depositando en el establecimiento desih-;:~o ~ 
efecto 'con anterioridad a iniciarse la licitación el ' 
importe ,de la correspóndiente consignación pr~via. 

Sólo el ejecu~te podrá hacer postura a calidad 
de.ceder el remate a un tercero. 

Los autos y certificaciones a que se refIere la 
regla 4.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, y se entenderá que todo lici
tador I acepta como, bastant~ la titulación y que las 
cargas. o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiera, al érédito de la actora continuarán 
subsistentes, que los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los' mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. • 

Para el supuesto de quedar desierta la primera 
subasta se señala para que tenga lugar la segunda 
el próximo día 2 de, octubre de 1996, a las diez 
horas, en las, mismas condiciones de la primera, 
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excepto el tipo del remate que será el 75 por 100 
de la primera;, y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el dia 30 de octubre de 1996, también 
a las diez horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

La fmca objeto de licitación es la siguiente: 

Mitad indivisa de vi~enda sita en Sabadell (Bar
celoná), eh la plaza Granados y calle José Renom, 
número 40, en la segunda planta alzada, puerta 
segunda, derecha. Superficie construida de 116,60 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Sabadell, número 2, al tomo 2.398, folio 
39, fmca 3.3.055. Valorada, la mitad indivisa, en 
8.162.000 pesetas. 

Al propio tiempo y por medio del presente se 
hace saber a los demandados las subastas señala~s. 

Dado en Zaragoza a' 8 de mayo de 1996.-La 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-:-36.979-3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Doña María Dolores Ladera Sainz, , S,ecretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 10 de Zara
goza, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecria, con el número 380/1995, promo
vido por don José Luis Iborte Baque, representado 
por el Procurador don Mariano Aznar Peribáñez, 
contra doña Victoria Miguel Peg y don Roberto 
Miguel Peg, en los que, por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
y su publicación por ténÍlino de, veinte días, el 
inmueble que al fmal se describe, cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
en la forma siguieñte: 

Primera subasta, el día 24 de julio de 1996, a 
las diez horas, sirviendo de tipo el pactado en la 
escritura de hipoteca, ascendente.a la suma de 
40.000.000 de pesetas. 

Segunda subasta, caso de no quedar rematados 
en la primera, el día 18 de septiembre de 1996, 
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
de la primera. 

y tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 17 de octubre de 1996, 

,a las diez horas, con- todas las demás condiciones" 
de la segup.da, pero~ sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-LOs que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción de la parte acreedora ejecutante, 
deberán consignar, previamente, en la cuenta general 
de depósitos y consignaciones del Banco Bilbao VIZ
caya el 20 por 100 del tipo expresado, sin' cuyo 
reqUisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Hasta el día señalado para el remate 
podrán hacerse postuas por escrito~ en pliego ce-
rrado. ' 

Cuarta.-Los aut,os y la certificación del Registro 
a que,se refiere la regla 4. a del. articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de matlifiesto en, la Secre
taria; ,se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante 'la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado' en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana en esta ciudad, en la carretera de Cas
tellón, tiene una extensión superficial de 840 metros 
cuadrados de los que 687 metros cuadrados están 
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ocupados por una nave de 12 metros de frente a 
dicha carretera, a 14,50 metros de la linea p~ela 
al eje dé la misma, y por 57,25 de fondo; y'el 
resto de la superficie se destina a espacios libres. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 7 
de Zaragoza al folio 66, tomo 4.259, fmca 9.227, 
inscripción primera. 

Sirva el presente edicto de notificación a la parte 
demandada, en caso de que la misma se encuent,e 
en ignorado paradero o no fuere hallada en su 
, domicilio. ' 

y para su publicación expido el presente en Zara
goza a 20 de mayo de 1996.-L8 Secretaria, Maria 
Dolores Ladera Sainz.-36.919-58. 

ZARAGOZA 

Edicto 

La Juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 
de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos de procedimiento judi
cial slll11;ario del articulo 13 1 de la' Ley Hipot~caria 
seguido, bajo número 1.090/95-A, a instancia de 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Guipúzcoa 
y San Sebastián, representada por el Procura,dor 
señor Escartin, ,contra «V AM, Sociedad Anónima» 
con domicilio en esta ciudad, plaza Santa Cruz. 
número 7, se ha acordado librar el presente cón ' 
carácter rectificatorio de los ya librados en su día 
para su publicación en el «Boletin Oficial del Estado» 
y «Boletín Oficial» de la provincia (<<Boletin Oficial 
de la Provincia' de Zarag02» de 8 de mayo de 
1996, número edicto 23125), en el sentido que de 
conformidad' con la regla 8 y' sigUientes del arti
culo 131 tle la Ley Hipotecaria, en la primera subasta 
no se admitfrán posturas inferiores al pactado en 
la escritura de hipoteca; en la segunda las posturas 
no serán inferiores al 75 por 100 del avalúo, y 
en la tercera, será sin sujeción a tipo. 

Dado en ZaÍagoza a 21 de mayo de 1996,-La 
Juez,~El Secretario,-36.618. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Doña María Jesús de Gracia Muñoz, Magistra
da-Juez de'Primera Instancia núm~ro 12 de Zara
goza, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 678/95.C, se tramita procedimiento judicial 
sumiuio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria,a instancia de Caja de AhorroS y Monte 
de Piedad de Zaragoza, Ara$ón y Rioja, contra don 
José Luis Romeo Mongio y doña Pilar Martinez 
Femández, en reclamación de crédito hipotecario, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate' tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este. Juzgado, el día 29 de julio 
de 1996,' a, las nueve treinta horas, con las pre
venciones siguientes: 

Primera~-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de'la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignAr previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima,. número 4879, agencia 

. urbana número 2, una cantidad ¡gual, por lo menos, 
al 20 por 100 del valor del bien que sirva de. tipo, 
haciéndose constar el' número y año del procedi
miento, sin cuyo requisito no se'rán admitidos, no 
aceptándose entrega de dinero en metálico o che
ques en el Juzgado, 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 
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Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hastá su celebración, podrán hacerSe posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo ~l depósito. a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta;-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría del Jutgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente" y que 
las cargas o 'gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los habiere, al crédito del actor continuarán su~ 
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destjnarse a su extinción el precio' del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 30 de septiembre siguiente, 
a las nueve treinta horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones deja primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitador~s en la segunda subasta, se, señala para 
la celebración' de una tercera, el día 28 de octubre, 
a las nueve treinta horas, cuya subasta s~ celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto sérvirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Número 21.-Vivienda denominada quinto A, ti
po A del proyecto de edificación, ubicada en la 
planta del mismo nombre. Tiene una superficie útil 
aproximada de 66,46 metros cuaclridos, que cQlTes
ponde a una superficie constrúida de 84,73 metros 
cuadrados, aproximadamente. Consp¡ de varias 
habitaciones y servicios. Sus linderos son: Frente 
G entrada, vuelo al patio interior, oeste o rellano 

, de 'escaleras; derecha, vivienda denominada con la 
letra B de esta planta; izquierda, edificio núme
ro 19 de 'la urbanización; fondo, vuelo a la parcela 
libre de uso común. Le corresponde una cuota de 
participación en la propiedad común del inmueble 
de 3,64 por 100. 

El descrito piso pertenece al edificio número 20 
de la urbanización, avenida de Cataluña, hoy calle 
Río Piedra, 9. 

Inscrita en el' Re8istro de la Propiedad núme
ro 2 de Zaragqza, al tomo 1.192, libro 504, sección 
tercera, folio 152, f~ca ~6.103. 

Valorada en 6;227.994 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 24 de. mayo de 1996,-La 
Magistrada-Juez, Mana Jesús de Gracia Muñoz.-La 
Oficial habilitada.-36.511. 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

BARCELONA 

Edicto 

Se anuncia la venta en pública subasta, en' la Sala 
de Audiencias del Juzgado de 10 Social número 30 
de Barcrelomi, del bien, embargado come propiedad 
de la apremiada en el proceso de ejecución número 
4,284/1993, instado por don Antonio Aragón Rosell 
y don Fernando ,Muñoz Alarc6n, frente a doña Vic
toria S. Domingo Castilla, en las condiciones regu
ladas en los articulos 234,1, 261, 262, 263 de la 
Ley de Procedimiento Laboral, y 1.488 y siguientes 
de la Ley de" Enjuiciamiento Civil, cuya relación 
circunstanciada es la siguiente: 
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Vivienda en planta tercera. puerta tercera. del edi
ficio sito en la villa de Vilafranca del Pened.és,con 
frente a la calle Eugeni O'Ors, número 23; se com
pone de v~ de~ndenci~ y servicios; de super
ficie útil· 114 metros cuadrados. Lindante: Frente, 
vivienda puerta cuarta de la misma planta y rellano 
de escalera; izquierda. entran~o, proyección vertical 
de la calle Eugeni 'O'Ors; derecha. vQrienda puerta 
segunda de la misma planta, patio de luces y hueco 
de ascensor, y fondo, proyección a·la vertical de 
la rampa de acceso a la planta sótano. Tiene como 
anejo inseparable un cuarto trastero de 13s empla
zados en la planta cubierta del edificio, señalado 
con el número ll;· de superficie útil 2 metros 8 
decímetros cuadrados. Coeficiente 4 enteros con 
10 centésimas por 100. Fmca número 17.431. a 

. los folios 42, 43 Y 44 del tomo 1.003 del archivo, 
libro 371 del Registro de la Propiedad número l 
de Vtlafranca del Penedés. 

Bien tasado pericialmente en la cantidad de 
9.092.118 pesetas, sin perjuicio de las costas cau
sadas en el procedimiento hipotecario inscrito con 
anterioridad. 

Primera súbasta: 17 de septiembre de 1996, a 
las nueve treinta horas. Consignacíón para tomar 
parte: 4.5'46.059 pesetas. Postura minima: 6,.061.412 
pesetas. 
'Segunda subasta: 1 de octubre de 1996. a las 

nueve treinta' horas. Consignación para tomar parte: 
4.546.059 pesetas. Postora mínima: 4.546.059 pese
tas. 

Tercera subasta: 8 de octubre de 1996. a las nueve 
treinta horas. Consignación para tomar parte: 
4.546.059 pesetas. Postura mínima: Deberá exceder 
del 25 por 100 de la cantidad en que están tasados~~ 
los bienes. Si hubiere postor que ofrezca suma supe
rior, se aprobará el remate. De. resultar desierta,la 
tercera sub~ los ejecutantes. o en su defecto los 
responsables legales solidarioS o subsidiarios. ten
drán eldere<:ho' a adjudicarse los bienes. pOr'. el 
25 por 100 del avalúo, dándoseles a tal fin el'plazo 
COI1lÚO de diez días; de no hacerse uso. de este dere-
cho se alzará el embargo. '. 

La segunda o tercera subastas sólo se celebrarán 
de resultar deSiertas bis precedentes. 

De estar divididos los bienes en lotes. puede 'par
ticiparsl: separadamente en la subasta ge cadá Uno 
de ellos, siendo el importe de la consignación. y 
la postura mínima, proporcional al valor de tásaci6n 
del lote. . 

Los licitadores.. salvo que . sean los propios eje
cutantes, o quienes pudieran subrogarSe legalnplte 
en su lugar, deberán, para poder 'tomar parte en 
las subastas, acreditar, previamente, haber deposi
tado la cantidad indicada como consignación, y ello. 
exclusivamente. mediante cheque hOrado por enti
dad de crédito, talón conformado o resguardo ac,re
ditativo de depósito en fu:. cuenta corriente número 
0913000000666692, del Bánco Bilbao VIZCaya. ofi
cina 1000, sito ,en plaza de· Cataluña, -S, 'de Bar
celona. ' 

No es necesario personarse en el J~ para 
intervenir en las subastas. Hasta el PlOIIlento de 
su celebración pueden hacerse posturas por escrito, 
en pliego Cerrado, que ~abrirán en el acto del 
remate, al publicarse las posturas, surtiendo los mis
mos efectos que las que se realicen en dicho acto. 
Junto a la. postura por escrito. en pliego cerrado, 
deberá' reriñtirse o p~tarse, en 'el' J~, res
guardo acieditativo de 'haber efectuado la consig
nación para tomar parte, y ello, exclusivamente. 
mediante resguardo acreditativo de depósito en la 
cuenta corriente número 0913000000666692. <Jel 
Banco Bilbao VIZcaya, oficina 1 QOO" sito en plaza 
de Cataluña, 5, de Barcelona. Se hatán constar los 
dátos identificativos del remitente, que no' se harán 
públicos si no se/ deseá, salvo que resUlte adjudi
catario, entendiéndose, salvo que se indique lo con
trario en el pliego, que: a) Se aceptan las con
diciones de la subasta; b) Se . reserva la rácultad 
de ceder el remate 'a un tercero, de ser procedente, 
y c) Se acepta, si su postura no fuere la mejor, 
el que quede reservada la cantidad consignada, a 
efectos de' que. si el primer adjudicatario ,no cum
pliese la obligación de pago del resto, pudiera- apro-
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barse el remate asu favor. Del resultado de la subasta 
se le dará cuenta, yde resultar ser el mejor postor, 
se le requerirá, para que en. el plazo de tres días 
acepte la adjudicación. bajo apercibimiento, en caso 
contrario, de pérdida de la cantidad consignada. 
t Si la adquisición en subasta se realiza en favor 
de parte de los ejecutantes, y el precio de adju
dicación no es suficiente para .cubrir todos los cré
ditos de los restantes. acreedores, los créditos de 

. los adjudicatarios sólo se extinguirán\ hasta la coo
currencia de la suma que, sobre el precio de adju
dicación, debería series atribuida en el reparto pro
porcional. De ser inferior al precio,. deberán loS 
acreedores adjudicatarios abonar el exceso en metá
lico. 

Sólo las posturas realizadas por los ejecutantes, 
o por los responsables legales solidarios o subsi
. diarios, podTán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero, cesión que deberá efectuarse mediante 
comparecencia ante el JU7gado,previa o simultá· 
neamente al pago del resto del precio del remate, 
o, en todo caso, áentro de los tres días hábiles 
siguientes. 

El precio íntegro del remate deberá abonarse den
tro de los tres días siguientes a su aprobación, caso 
de 110 efectuarse en el mismo acto de la subasta. 

Subastándose bienes inmuebles, se entiende que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
obrante en autos, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, el crédito 
del, actor continUarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los nñsmos, sin destiJlarse a 
su extinción el precio del remate (artículos 131.8 
y·133JI de la Ley Hipotecaria). ' 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
para el apremiado y terceros interesados. 

Dado en :&rocIona a 16 de mayo de 1996.-EI 
Secretario judicial-36.558. 

BILBAO 

Ediclo 

Doña Maria José Marijuán Gallo, Secretaria judicial 
del J~o de lo Social número 5 de Bilbao, 

~ Hago saber: Que en proceso seguido ante este 
Juzgado dé lo Social número 5, registrado con el 
número 51/l99S, ejecución número 20/1995, a ins
tancia de don Tomás Martín Iglesias, don Enrique 
Javier Eréoreca Lopategui, don Antonio Muros Mar
chal, don Osear Ercoreca Safón y don ÁDgel Cabre
ra Corvo, contra «Derivados del Zinc, Sociedad 
Anónima», en reclamación sobre ejecución, en pro
videncia de esta fecha he acordado sacar a la venta. 
eIl pública subasta, por término de veínte días, los 
siguientes bienes embargados como propiedad de 
la parte demandada, cuya relación· Y tas8cl6n es 
la siguiente: ' . 

Bienes que se subastan y valoración 

Primer lote: 

Un filtro de mangas con: 

Un ventilador. 
Válvulas cierre aspiración. 
Programado¡es y electroválvulas de limpieza. 
Sinfin y alveolar de descarga. 
Cuadro.eléctrico de mando. 
Cuadro regulación temperatura. 
Red aire comprimid~ 
Red eléctrica. . 
Válvula de seguridad (temperatura). 
Valorado en 9.000.000 de pesetas. 

Segundo lote: 

Un silo de almacenaje con: 

Un filtro de mangas. 
Programador y electroválvulas. 
Un ventilador. 
Valorado· en 2.500.000 pesetas. 
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Tercer lote: 

Una ensacadora de fluidificación con: 

Un ventilador soplante. 
Cuadro de mando. 
Cuadro de pesaje y regulación. 

. Red eléctrica 
Red de aire comprimido. 
Valorado en 1.500.000 pesetas. 

Cuarto lote: 

Una carretilla elevadora CR-25. 
Válorado en 500.000 pesetas .. 

Quinto lote: 

Existencias que constan de: 

Nueve cajas big-bags nuevos. 
Un palet de 1 00 bis-~ nuevos. 
60.000 sacos papel con anagrama. 
Tres rollos de plásticos retrflctil. 
2.000 planchas de cartón con anagrama 
4.000 bolsas de material fungible. 
8 retortas de grafito. 
8 tubos de grafito, 
Valorado en 300.000 pesetaS. 

Sexto lote: 

Vehículo «Citroen» CX 25 GTI, matrícula 
BI-7960-A V. 

Valorado en 300.000 pesetas. 

Séptimo lote: 

Vehículo cPeugeob 205 Lacoste, matrícula 
BI-1489-AT. 

Valorado en 310.000 pesetas. 

Condiciones de subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en Bi1bao~ en primera·9Ubasta, el día 
17 de julio. Caso de no haber licitadores, o siendo 
inadmisibles sus ~, se celebrará segunda 
súbasta el día 4 de Septiembre. Si en ésta volvieran 
a darse esas circunstancjas. se celebrará la tercera 
subasta el día 2 de octUbre. 
- Todas ellas se celebrarán a las diez horas. 

Si por ~ de fuet'zamayor se suspendiere cual
quiera de ellas, se celebrará al día siguiente hábil. 
a la misma hora y. en el mismo lugar, y en días 
suoesivos, si se repitiera o· subsistiese dicho impe-
dimento. • 

Las subastas se celeb.rarán bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera-Antes de verificarse el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes pagando principal, inte
reses y costas. 

Segunda-Los licitadores deberán depositar, pre
viamente, en el establecimiento bancario. Banco Bil
bao VJZcaya,núm~ de cuenta 4721, el 20 por 
100 del valor del lote por el que vayan a pujar 
en primera ~basta, y el 15 por 100 (20 por·l 00 
del tipo de la segunda subasta). de su valor en . las 
otras dos. lo que acreditarán en el momento de 
la subasta,(articulo 1.500.1 de la Leyde Enjuicia
miento Civil). 

Tercera.-En todas las Subastas, desde el siguiente 
anuncio hasta su celebracipn,. podrán hacerse pos
turas por escrito, en pliego cerrado, que se; pre
sentarán en la Secretaria del J1l73ado y depositando 
en la entidad bancaria.lJanco Bilbao Vtzcaya, núme
ro de cuenta 4721, el 20 por 100 (primera subasta). 
o ei 15 por 100 (segunda y tercera subastas) del 
valor del lote (20 por 100 del tipo de la segunda 
subasta) por el que vayan a pujar, acompañando 
resguardo de haberlo efectuado. Dicho pliego cerra
do se conservará cerrado por el Secretario judicial, 
y será abierto en el acto del remate al publicarse 
las posturas (artículo 1.499 11 de la Ley de EI\iUi-
ciamiento Civil). • 

Cuarta-El ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las pOsturas que se hícieran sin 
necesidad de consignar depósito (artículo 1.50 1 de 
la Ley de Enjuiciamient6 Civil). 

Quinta-Las subastas se celebrarán por el sistema 
de· pujas a la llana, Y en la prlmet:a no se admitirán 
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posturas que no cubran las dos terceras partes de 
la valoración. -
- Sexta.-En segunda subasta, en su caso,los bienes 

saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasa-
• ción y, por tanto, no se admitirán posturas que 
no cubran el 50 por 100 de la valoración (artículo 
1.504 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Séptima.-En la tercera subasta, si fuera necesario 
celebrarla, no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la valoración del lote (artículo 
261 de la Ley de Procediniiento Laboral). Si hubiera 
postor que ofrezca suma superior se aprobará el 
remate. 

De resultar desierta esta última, tendrán los eje
cutantes o, en su defecto, los responsables legales 
solidarios o subsidiarlos el derecho de adjudicarse 
los bienes por el 25 por 100 del avalúo, dándoseles 
a tal fm el plazo común de diez días. De no hacerse 
uso de este derecho se alzará el embargo. 

Octava.-En todo caso queda a salvo el derecho 
de la parte actora de pedir la adjudicación o admi
nistración de los bienes subastados en 'la forma y 
con las condiciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

Novena.-Los remates podrán ser en calidad de 
ceder a tercero, si la adquisición o adjudicación 
ha sido practicada en favor de los ejecutantes o 
de los responsables legales solidarios o subsidiarios 
(articulo 263 de la Ley de Procedimiento Laboral). 

Décima.-Si la adquisición en subasta o adjudi
cación del bien se realiza en favor de parte de los 
ejecutantes (si hubiere varios), y el precio de la 
adjudicación es suficiente para cubrlI todos los cré
ditos de los restantes acreedores, los créditos de 
los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la con
currencia de 'la suma que sobre el precio de adju
dicación deberla series atribuida en el reparto pro
porcional. De no ser inferior al precio deberán los 
acreedores adjudicatarios abonar el exceso en metá
lico (artículo 262 de la Ley'de Procedimiento Labo
ral). 

Undécima-El precio del remate deberá abonarse 
en el plazo de tres u ocho días (según se trate 
de subasta de bienes muebles o inmuebles) siguientes 
a la aprobación del mismo. 

Duodécima-Los bienes embargados están depo
sitados en los locales de la empresa a cargo de 
don Ángel Cabrero Corvo. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez que haya sido publicado en el «Boletín 
Oficial», y en cumplimiento de lo establecido en 
leyes procesales, expido la presente en Bilbao a 24 
de mayo de 1 996.-:-La Secretaria judicial, Maria José 
Marijuán Gallo.-36.539. 

BURGOS 

Edicto 

Doña Carmen Gay-Pobes Vitoria, Secretaria del JUZ

gado de lo Social número 1 de Burgos, 

Por el presente edicto dimanante del procedimien
to de autos, número 0-779/1994, de ejecución, 
número 69/1995, iniciado a instancias de don- Máxi
mo Minguez Santamaria, contra don Salvador Ausin 
AlQnso, hace <x>nstar que en el día de la fecha se 
ha ordenado sacar a subasta los siguientes bienes 
embargados como propiedad de la parte deman
dada, cuya relación y tasación es la que se incluye 
a continuación, así como las condiciones de las 
subastas. 

aienes que se subastan, con el correspondiente 
valor de tasación y justiprecio de los mismos: 

Mitad pro indivisa de la fmca propiedad de don 
Salvador Ausin Alonso, sita en calle Condesa Men
cia, número 123, sexto C, en Burgos. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 3 de esta ciudad, 
con el número 35.529, al tomo 3.707, libro 374. 
Valorada en 9.500.000 pesetas. 
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Mitad pro indivisa de la plaza de garaje número 
76, de la calle Condesa Mencia, número 123, de 
Burgos .. Inscrita en el mismo Registro número 3, 
fmca número 35.441-17, al tomo 3.711, libro 378. 
Valorada en 600.000 pesetas . 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado; en primera subasta el día 22 de julio de 
1996; en segunda subasta, en su caso, el día 9 de 
septiembre de 1996, y en tercera subasta, también 
en su caso, el día 7 de octubre de 1996, señalándose 
para toolls ellas como hora la de las trece quince, 
y se celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el d(;udor librar los bienes, pagando el principal, 
btf' reses y costas; después de celebrado quedará 
la venta irrevocable (artículos 249 de la Ley de 
Procedimiento Laboral y 1.498 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil). 

Segunda-Los licitadores deberán acreditar, pre
viamente, haber depositado el 20 por 100, al menos, 
del valor de tasación de los bienes (artículo 1.500 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil), y ello, exclu
sivamente, mediante resguardo acreditativo de depó
sito en la cuenta corriente que este Juzgado tiene 
abierta en' el Banco Bilbao Vizcaya, en la plaza 
de Vega, en Burgos. 

Tercera.-El ejecutante, y quienes pudieran subro
garse legalmente en su lugar, podrá tomar parte 
en las subastas y mejorar las posturas que se hicieren, 
sin necesidad de consignar (artículo 1.501 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Cuarta.-Podrán efectuarse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, (articulos 1.499 y 1.503 -de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-En primera y segunda subastas no se 
admitirán postúras que no cubran las dos' terceras 
partes de! tipo de subasta. 

Sexta.-En tercera subasta, si fuera necesario cele
brarla, ,la postura minima deberá exceder del 25 
por 100 de 'la cantidad en que están tasados los 
bienes. Si hubiere postura que ofrezca suma supe
rior, se aprobará el remate. De resultar desierta la 
tercera subasta, los- ejecutantes, o en su defecto, 
los responsables legales, solidarios y subsidiarios, 
tendrán el derecho a adjudicarse los bienes por el 
25 por 100 del avalúo, dándoseles a tal fm el plazo 
común de diez días; de no hacerse uso de este dere
cho se alzará el embargo (artículo 262 de la Ley 
de Procedimiento Laboral). . 

Séptima.-De quedar desierta la primera subasta. 
el ejecutante podrá pedir la adjudicación de los bie
nes por las dos terceras partes de su avalúo, o que 
se saquen de nuevo a subasta pública, con rebaja 
del 2S por 100 de la tasación. Al resultar desierta 
la segunda subasta, el actor podrá pedir, o la adju
dicación de 'los bienes por las dos terceras partes 
del precio que hubiere servido de tipo por esta segun
da subasta, o que se la entreguen en administración 
para aplicar sus productos al pago de los intereses 
y extinción del capital. . 

Octava.-Que, el precio del remate deberá cum
plirse dentro de los ocho días siguientes a la apro
bación del tnismo, 

Novena.-Subastándose bienes inmuebles se 
entiende que todo licitador acepta como bastante 
la' titulación obrante en autos, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y 9ueda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate (ar
tículo '131.8 y 133 de la Ley Hipotecaria). 

Décima.-Si la adquisición en subasta se realiza 
en favor de parte de los ejecutahtes, y el precio 
de adjudicación no es suficiente para cubrir todos 
los créditos de los restantes acreedores, los créditos 
de los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la 
concurrencia de la suma que, sobre el precio de 
la adjudicación, deberá serIes atribuida en el reparto 
proporcional. De ser inferior al precio deberán los 
acreedores adjudicatarios abonar el exceso en metá
lico (articulo 263 de la Ley de procedimiento Labo
ral). 
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Sólo las posturas realizadas por los ejecutantes, 
o por los responsables legales solidarios o subsi
dianos, podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero (artículo 264 de la Ley de Procedi
miento Laboral). 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez haya sido publicado en el «Boletín Oficial 
del. Estado». «Boletin Oficial» de la provincia y 
tablón de anuncios de este Juzgado, en cumplimien
to de 10 establecido en la vigente legislación procesal, 
se expide... el presente en Burgos a 28 de mayo de 
1996.-La Secretaria, Carmen Gay-Pobes Vito-
ria.-36.567. ' 

HUELVA 

Edicto 

En VÍltud de lo dispuesto por el ilustrisimo señor 
don Julio Aboy Lorenzo, Magistrado-Juez de lo 
Social número 1 de Huelva y su provincia, en pro
videncia dictada en el día de la fecha, en las dili
gencias que se siguen en este Juzgado, bajo el núme
ro de autos 146/1995, ejecución número 65/1995, 
a instancias de don Eusebio Garro Guerrero y otros, 
contra «Autos Recambios Avenida, Sociedad Limi
tada», con domicilio ~n Huelva, calle Gravina, núme
ro 15, por la presente, se acuerda sacar a la venta 
en pública subasta los bienes que le han sido embar
gados y tasados en mérito a los autos de referencia, 
señalándose para la práctica de la primera subasta, 
el próximo día 6 de septiembre de 1996, a las diez 
horas, y que tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado" sita en la c;tlle Alonso Sánchez, 
número l. Se celebrará con arreglo al tipo de tasa

. ción, no admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes del precio de su avalúo, 

Para tomar parte en Ía subasta deberán los lici
tadores consignar, previamente, en nuestra cuenta, 
del Banco Bilbao Vizcaya, una cantidad igual, por 
10 menos, al 20 por lOQ efectivo del valor de los 
bienes que sirven de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

De ser declarada desierta la primera subasta, se 
procederá a la éelebración de la segunda subasta, 
que tendrá lugar el próximo día 30 de septiembre 
de 1996, a las nueve treinta horas, celebrándose 
en las mismas condiciones que la primera, con la 
rebaja del 25 por 100 del precio de tasación, no 
admitiéndose, igualmente, posturas que no cubran 
las dos terceras partes del precio, para esta segunda 
subasta. 

En caso de haber quedado desierta la segunda 
subasta, se procederá a la celebración de la tercera 
subasta, señalándose para ello el próximo día 25 
de octubre de 1996. a las nueve treinta horas, en 
la que no Se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la cantidad en que se hubieren 
justipreciado los bienes, y si hubiere postor que 
ofrezca suma superior, se procederá al remate. Igual
mente, en esta subasta se exige el depósito previo 
del 20 por 100 como en la segunda subasta. 

El depósito previo para concurrir a cualquiera 
de estas subastas se devolverá a sus respectivos due
ños acto continuo del remate, excepto el que corres
ponda al mejor postor, el cual se reservará en depó
sito como garantía del cumplimiento de su obli
gación, y, en' su caso, como parte del precio de 
la venta. 

Sólo el ejecutante podrá hacer posturas en calidad 
de ceder el remate a un tercero. El ejecutante que 
ejercitare esta facultad habrá de verificar dicha 
cesión, mediante comparecen~ia ante .el propio Juz
gado que haya celebrado la subasta, con asistencia 
del cesionario, quien deberá aceptarla, y todo ello 
previa o simultáneamente al pago del resto del 
remate. 

La empresa ejecutada podrá liberar los bienes has
ta momentos antes de la celebración de la subasta, 
para lo cual deberá hacer efectiva la deuda que 
se le recJan.1a en este procedimiento. 
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Relación de bienes a subastar 

Finca urbana.-Piso bajo, en Huelva, en la calle 
Puebla de Sanabria, sin npmero. Es un local comer
cial, compuesto de una nave diáfana, con una super
ficie construida de 262,98 metros cuadrados. 

Inscrita al tomo 818, libro 313 de Huelva, al folio 
184, fmca nUmero 18.272, inscripción tercera. 

Tasada en 15.600.000 pesetas. 
Finca urbana nUmero 154-3. Local comercial, en 

planta semisótano, denominado L-7, de.1a casa 
nUmero 2, del bloque C-2,' al sitio La Orden, en 
calle sin rotular, conocida por Circunvalación o 
espalda a calle Montevideo, con una superficie cons
truida de 142,97 metros cuadrados. 

Inscrita en el tomo 1.528, libro 106 de Huelva 3, 
al folio 64. fmca nUmero 46.648, inscripción sexta. 

Tasada en 8.500.000 pesetas. 
Finca urbana nUmero 2. Piso bajo, izquierda, des

tinado a local comercial, de la casa nUmeros 10-12, 
de la calle Santiago Apóstol, formando una sola 
nave, con una superficie construida de 130 metros 
cuadrados. entrándose dentro de un perímetro los 
tres patios del edificio que están techados a la altura 
del primer piso, perteneciendo su uso a este local. 

Inscrita en el tomo 805, libro 301 de Huelva, 
al folio 183. fmca nUmero 17.337, inscripción segun
da. 

Tasada en 8.300.000 pesetas. 
Finca urbana número 2. Piso bajo y entreplanta, 

destinado a local comercial del edificio, sito en Huel
va, calle Gravina, números 12, 14 Y 16. Tiene una 
superficie total construida de 877,76 metros cua
drados. 

Inscrita en el tomo 1.078, libro 527 de Huelva, 
al folio 32, fmca número 36.444, inscripción tercera. 

Tasada en 60.000'.000 de pesetas. 
Finca urbana l. 2. Local comercial. en planta 

baja, del edificio en Huelva. en ,la avenida de las 
Adoratrices. número 37, denominado edificio «Luis 
Cemuda». Tiene una superficie construida, después 
de varias segregaciones, de 80,22 metros cuadrados. 

Está inscrita al tomo 1.518, libro 96 de Huelva 3, 
al folio 57, tinca nUmero 51.571, inscripción segun
da. 

Tasada en 4.700.000 pesetas. 
Finca· urbana, en planta semisótano, de la casa 

número 29, del parque de Nuestra Señora del Car
men, de Huelva. Tiene una superficie construida 
de 167.30 metros cuadrados. 
. Insci'ita al tomo 1.401, libro 26 de Huelva 3. 
folio 173, fmca nUmero 49.806, mscripción segunda. 

TasaJa en 9.500.000 pesetas. 
Las Certificaciones de cargas censos y gravámenes 

que pesan sobre estas fmcas,. figuran unidas a los 
autos a disposición de todos cuantos deseen tomar 
parte en la subasta. 

-".' 

y para su mserción' en el «Boletín Oficial del 
Estado», en el «Boletín Oficial» de la provincia, su 
fijación en el tablón de anuncios de este Juzgado, 
y sirva de notificación en forma a la ejecutada «Autos 
Recambios Avenida, Sociedad Limitada», se expide 
el presente en Huelva a 3 de mayo de 1996.-E! 
Magistrado-Juez, Julio Aboy Lorenzo.-36.887. 

MADRID 

Edicto 

Don Ángel López Mármol, Secretario del Juzgado 
de lo Social número 15 de Madrid, por el presente 
edicto dimanante del procedinúento, autos nUmero 
0-403/1994, ejecución nUmero 150/1995, iniciado 
a instancia de don José Antonio Manzano Lara, 
contra «Ruysan Centro, Sociedad Anónima», hace 
constar que en el día de la fecha se ha ordenado 
sacar a subasta el siguiente bien embargado como 
propiedad . de la parte demandada. cuya relación 
y tasación es la que se incluye a continuación, así 
como las condiciones de las subastas. 

Bien que se subasta con el correspondiente valor 
de tasación y justiprecio de los mismos: 

Urbana. Parcela número 10. Parcela de terreno 
en término municipal de Ajalvir. a la derecha de 
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la vereda de las Marineras. Tiene una superficie 
de 471 metros 28 decímetros cuadrados. Sobre la 
misma se ha construido una nave industrial. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Torrejón de Ardoz, 
Sección Ajalvir, fmca nUmero 4.488-N. 

Valor de tasación: 34.925.572 pesetas. 
Cargas registrales subsistentes: 31. 5 39.105 pese

tas. 
Justiprecio determinado: 3.386.467 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de .Audiencias de este 
Juzgado, en primera subasta, el día 26 de julio de 
1996; en segunda subasta, en su caso, el día 3 de 
septiembre de 1996, y en tercera subasta, también 
en su caso, el día 1 de octubre de 1996, señalándose 
para todas ellas corno hora las diez, y se celebra..--án 
bajO lascondíciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarSe el remate podrá 
el deudor librar el bien pagando el principal, inte
reses y costas, después de celebrado quedará la venta 
irrevocable (articulos 249 de la Ley de Procedí
iniento Laboral y L498 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil). 

Segunda.-Los licitadores deberán acreditar, pre
viamente, haber depositado el 20 por 100, al menos, 
del valor del bien que haya servido de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos 
(articulo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil), 
y ello excÍusivamente mediante resguardo acredi
tativo de depósito en la cuenta corriente nUmero 
2513, que este Juzgado tiene abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya, de la calle Basílica, 19, 28020 
Madrid. 

Tercera.-El ejecutante, y quienes pudieran subro
garse legalmente en su lugar, podrá tomar parte 
en las subastas y mejorar las posturas que se hiciesen, 
sin neéesidad de consignar (articulo 1.501 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Cuarta.-Podrán efectuarse posturas por escrito, 
en pliego cerrado (articulos 1.499 y L503 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-En primera y segunda suba~tas no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta. 

Sexta-En tercera subasta, si fuera necesario cele
brarla, la postura mínima deberá exceder del 25 
por 100 de la cantidad en que está tasado el bien. 
Si hubiere posturas que ofrezca suma superior, se . 
aprobará el remate. De resultar desierta la tercera 
subasta, los ejecutantes o, en su defecto, los res
ponsables legales solidarios y subsidiarios tendrán 
el derecho a adjudicarse el bien por el 25 por 100 
del avalúo, dándoseles a tal fm el plazo común de 
diez días; de no hacerse uso de este derecho se 
alzará el embargo (artículo 262 de la Ley de Pro
cedjmiento Laboral). 

Séptima.-De quedar desierta la primera subasta, 
el ejecutante podrá pedir la adjudicación del bien 
por las dos terceras partes de su avalúo, o que se 
saquen de nuevo a subasta pública, con rebaja del 
25 por 100 de la tasación. Al resultar desierta la 
segunda subasta, el actor podrá pedir, o la adju
dicación del bien por las dos terceras partes del 
precio que hubiere servido de tipo por r,;;.;ta segunda 
subasta, o que se la entreguen en administración 
para aplicar sus productos al pago de los intereses 
y extinción del capital. 

Octava.-Que el precio del remate deberá cum
plirse dentro de los ocho días siguientes a la apro
bación del mismo. 

Novena . ....;Subastándose bienes inmuebles se 
entiende que todo .licitador acepta corno bastante 
la titulación obrante en autos, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose .que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsnbílidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinéión el precio del remate (ar
ticulos 131.8 y 133 de la Ley Hipotecaria). 

Décima.-Si la adquisición en subasta se realiza 
en favor de parte de los ejecutantes y el precio 
de adjudicación no es suficiente para cubrir todos 
los créditos de los restantes acreedores, los créditos 
de los adjudicatarios sólo se extinguir'dIl hasta la 
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concurrencia de la suma que sobre el precio de 
adjudicación deberá series atribuida en el reparto 
proporcional. De ser inferior al precio deberán los 
-acreedores adjudicatarios abonar el exceso en metá
lico (articulo 263 de la L~y de Procedimiento Labo
ral). 

Sólo las posturas realizadas por los ejecutantes 
o por los responsables legales solidarios, o subsi

, diarios, podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero (articulo 264 de la Ley de Proce9ia 

miento Laboral). 

y . para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez haya sido publicado en el tablón de anun
cios, en el «Boletín Oficial de la Comunidaa Autó
noma de Madrid, y. en el «Boletín Oficial del Esta
dm, en cumplimiento de lo establecido en la vigente 
legislación procesal, se expide el presente en Madrid 
a 28 de mayo de 1996.-EI Secretario judicial, Ángel 
López Mármol.-36.555. 

MADRID 

Edicto 

Don Ángel López Mármol, Secretario del Juzgado 
de lo Social nUmero 15 de Madrid, por el presente 
edicto dimanante del procedimiento, autOs nUmero 
0-707/1995, ejecución nUmero 41/1996, iniciado 
a instancia de don Víctor ÁngeÍ Lozano García, 
contra doña Rosa Maria Femández Miranda, hace 
constar que en el día de la fecha se ha ordenado 
sacar a subasta el siguiente bien embargado como 
propiedad de la parte demandada, cuya relación 
y tasación es la que se incluye a continuación, así 
como las condiciones de las subastas. 

, Bien que se subasta con el correspondiente valor 
de tasación y justiprecio de los mismos: 

Urbana 3. Tienda 3, en planta baja, en la calle 
Costa Rica, nUmero 18. Tiene una superficie aproxi
mada de 36 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad nUmero 7, fmca número 1.422. 
Valor de tasación: 10.710.000 pesetas. 

Cargas registrales subsistentes: 3.850.000 pesetas. 
Justiprecio determinado: 6.860.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, en primera subasta, el día 26 de julio de 
1996; en segunda subasta, en su caso, el día 3 de 
septiembre de, 1996, y en tercera subasta, también 
en su caso, el día 1 de octubre de 1996, señalándose 
para todas ellas como hora las diez, y se celebrarán 
bajo las condiciones siguientes: 

Prlmera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar el bien pagando el principal, inte
reses y costas, después de celebrado quedará la venta 
irrevocable (articulos 249 de la Ley de Procedi
miento Laboral y 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil). 

Segunda.-Los licitadores deberán acreditar, pre
vit.mente, haber depositado el 20 por 100, al menos, 
.Qel valor del bien que haya servido de tipo para 
la subasta. sin cuyo requislto no serán admitidos 
(articulo 1.500 de la Ley de Enjúiciamiento Civil), 
y ello exclusivamente mediante resguardo acredi
tativo' de depósito en la· cuenta corriente nUmero 
2513, . que este Juzgado tiene abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya, de la calle Basílica, 19, 28020 
Madrid. 

Teréera.-EI ejecutante, y quienes pudieran subro
garse legalmeI)te en su lugar, podrá tomar parte 
en las subastas y mejorar las posturas que se hiciesen, 
sin necesidad de consignar (articulo 1.501 de la 
Léy de Enjuiciamiento Civil). 

Cuarta.-Podrán efectuarse posturas por escrito, 
en pliego cerrado (articulos 1.499 y 1.503 de la 
Ley de. Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-En primera y segunda subastas no se 
admitirán posturas que no cubrán las dos terceras 
partes del tipo de subasta. 

Sexta.-En tercera subasta, si fuera necesario cele
brarla, la postura mínima deberá exceder del 25 
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por 100 de la cantidad en que está tasado el bien. 
Si hubiere .posturas que ofrezca suma superior, se 

. aprobará el remate. De resultar desierta la tercera 
subasta, los· ejecutantes o, en su defecto, los res
ponsables legales solidarios y subsidiarios tenclrán 
el derecho a adjudicarse el bien por el 25 por 100 
del avalúo, dándoseles a tal fm el plazo común de 
diez dias; de no hacerse uso de este derecho se 
alzará el embargo (articulo 262 de la Ley de Pro
cedimiento Laboral). 

Séptirna.-De quedar desierta la primera subasta, 
el ejecutante podrá pedír la "adjudicación del bien 
por las dos terceras partes de su avalúo, o que se 
saquen de nuevo a subasta pública, con rebaja del 
25 por 100 de la tasación. Al resultar desierta la 
segunda subasta, el actor podrá pedir, o la adju
dicación del bien por las dos terceras partes del 
precio que hubiere servido de tiPo por esta segunda 
subásta, o que se la entreguen en administración 
para aplicar sus productos al pago de los intereses 
y extinción dél capital. 

Octava.-Que el precio del remate deberá cum
plirse dentro de los ocho días siguientes a la apro
bación del mismo. 

Novena.-Subastándose bienes inmuebles se 
entiende que todo licitad9r acepta corno bastante . 
la titulación obrante en autos, y que laS cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndOse que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate (ar
ticulos 131.8 y 133 de la Ley Hipotecaria). 

Décima-Si la adquisición en subasta se realiza 
en favor de parte de los, ejecutantes y el precio 
de adjudicación no es suficiente para cubrir todos 
los créditos de los restantes acreedores, los créditos 
de los adjudicata!ios sólo se extinguirán hasta la 
concurrencia de la suma 'que sobre· el precio, de 
adjudicación deberá serIes atribuida· en el reparto 
proporcional. De ser inferior al precio deberán los 
acreedores adjudicatarios abonar el exceso en metá
lico (articulo 263 de la Ley de Procedimiento Labo
ral). 

Sólo las posturas realizadas por los ejecutantes 
o por los responsables legales solidarios, o subsi
diarios, podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero (articulo 264 de la Ley de Procedi
mi~nto Laboral). 

y para que sirva de notificación al público en 
general y alas partes de este proceso en particular, 
una vez haya sido publicado en el.tablón de anun
cios, en el «Boletín Oficial de la Comurudad Aut6- . 
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noma de Madrid» y en el «Boletín Oficial del Esta
do», en cumplimiento de lo establecido. en la vigente 
legislación procesal, se expide el presente en Madrid 
a 28 de mayo de 1996.-El Secretario judicial, Ángel 
López Márrnol.-36.553. 

OREN'SÉ 

Edicto 

Don Francisco Javier Blanco Mosquera, Magistra
do-Juez del Juzgado de lo Social número 1 . de 
Orense y su provincia, 

Hace saber: Que en autos 155/1995, ejecu
ción 79/1995 y acumulada, que se siguen eri este' 
Juzgado de lo Social a instancia .de don Germán 
Rodrlg\rez Quintela y otro, contra 'la empresa «Pro
morense, Sociedad Anónirila Laboral»,· y otra, sobre 
despido, en el día de la fecba se ha ordenado sacar 
a pública subasta, por· término de diez días, el 
siguiente bien embargado corno de propiedad de 
la parte ejecutada, cuya relación y tasación es la 
siguieñte: 

Bien que se subasta 

Local sito en la segunda planta de sótano, . de 
un edificio en carretera de Rairo-Orense, de 247 
metros 64 decimetros cuadrados .. Inscrito corno fm
ca 41.632, folio 113; libro 535, torno 1.278. El 
bien reseñado está tasado en la cantidad total de 
12.382.000 pesetas. 

Condiciones de subasta 

Tendrá lusar en· la Sala de Audiencia de este Juz
gadó de lo Social, en primera subasta, el día 10 
de septiembre; en segunda subasta, el día 24 de 
septiembre, y en tercera subasta, el día 8 de óctubre 
de 1996, señalándose para la celebración de cual
quiera de ellas las once horas, y se celebrarán bajo 
las condiciones siguientes: 

Prirnera-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar su bien pagando el priI)cipal y costas, 
después de celebrada, la venta quedará irrevocable. 

Segunda.-Que para tomar parte en-primera y 
segunda subasta, deberán los licitadores presentar 
en Sec(Ctaría resguardo acreditativo de ingreso· en 
el Banco Bilbao VIZcaya, sucursal de, Juan XXIII, 
de Orense, cuenta número 3223000064007995, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del . 
tipo de' subasta. En tercera subasta' deberin con-· 
signar el. 20 por t~ del tipo de la 'segunda subasta. 
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Tercera.-Que los eje~utantes podrán tornar parte 
en· la subasta y mejorar las posturas que se hicieren, 
sin necesidad de consignar el aludido depósito. 

Cuart8.-Que las subastas se celebrarán por el sis
tema de pujas a la llana, y en primera y segunda 
subasta no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del precio que sirvió· de tipo 
para 'cada uná de ellas, adjudicándose el bien al 
mejor postor. 

Quinta.-Que en segunda subasta el bien saldrá 
con una rebaja del 25 por 100 de su avalúo, y 
en tercera subasta el bien saldrá sin sujeción a tipo, 
y no se admitirán posturas que no excedan del 25 
por 100 del valor pericial del bien subastado. Si 
el postor ofrece una suma superior, se aprobará 
el remate. ' 

Sexta.-Que las posturas podrán hacerse también 
por escrito, desde la publicación del edicto corres- ' 
pondiente, hasta la celebración de la subasta de 
que se trate, en pliego cerrado, depositando en Secre- -

. 'taria, júnto con dicho pliego, el importe de la expre
sada. consignación previa. 

'Séptirna.-Que las ,. cantidades depositadas para 
tornar parte en la subasta, se devolverán a sus res
pectivos dueños acto seguido del remate, excepto 
la correspondiente al mejor postor, que se reservará 
en depósito corno garantía del cumplimiento de su. 
obligación y, en su caso, corno parte del precio 
de la venta. 

Octava.-Que en todo caso queda a salvo el dere
cho de la parte actora de pedir la adjudicación -en 
la forma y condiciones establecídas en la legislación 
vigente. 

Novena-Sólo la adquisición y la adjudicación 
practicada a favor de los ejecutantes o de los res
ponsables legales solidarios o subsidiarios podrá 
'efectuarse en calidad de ceder a un tercero. 

Décirna.-Que en este' Juzgado no obran otros 
títulos de, propiedad, más, que la oertificación del 
Registro de la Propiedad,. en el que se hace constar 
titularidad y cargas del mismo, que están de mani
fiesto en Secretaria· de este Juzgado de lo Social, 
advirtiendo a los licitadores que deberán cOnfor
marse con ellas, y que las cargas anteri6res y pre
ferentes al crédito del actor continua.ráÍt subsistentes, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

y para que sirva de notificación en . general y 
a las partes de este procesó en particuiar, una vez 
que haya sido publicado en el «Boletín Oficial» de 
la provincia y. en el «Boletin Oficial del Estado»~ 
y en cumplimiento de 10 establecido en la legislación 
procesal vigente, se expide y firma el preseate en 
OrenSe a 28 de mayo de 1996.-El Magistrado-Juez, 
Francisco Javier Blanco Mosquera-:La Secreta
rla-36.219 . 


